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INTRODUCCION 

Uno de los rasgos innovadores que durante las últimas décadas ha caracterizado a 

la historiografía de la Revolución Mexicana ha sido, sin duda, el interés por 

redimensionar las interpretaciones generales que sobre ella· existían, a partir del estudio 

de los diversos procesos regionales que dieron vida propia al movimiento en cada pueblo, 

municipi~, estado o región. 

Este creciente interés por estudiar la Revolución en diferentes contextos regionales 

ha posibilitado a la investigación la apertura de temáticas inéditas, así como el desarrollo 

de una nueva tendencia historiográfica en la que se están proponiendo nuevas perspectivas 

para obtener matices y enfoques diferentes, así como interpretaciones, por lo general 

distintos a los ya existentes vistos desde una óptica centralista. 

A la luz de los recientes estudios regionales se ha demostrado que la Revolución 

fue un proceso complejo, compuesto por múltiples movimientos revolucionarios de muy 

diversos orígenes y rasgos específicos; que tuvieron desarrollos desiguales, experiencias 

particulares, elementos distintivos y ritmos propios a lo largo de la lucha, tanto por la 

presencia de diferentes tradiciones culturale.!. y políticas, como por la diversidad de sus 

objetivos y la actuación de su!. dirigentes y protagonistas surgidos de distintos estratos 

sociales. 

El conocimiento de las similitudes y disparidades de estos movimientos, ha 

propiciado el análisis comparativo de los diversos procesos que se desarrollaron sobre ese 

gran mapa contrnstante en el que se trazó la Revolución. En este sentido, uno de Jos 

propósitos centrales del nuevo quehacer histórico, ha sido el obtener conocimiento más 

certero y profundo sobre la hcterogendc.Jad del movimiento revolucionario para dar paso 



a otra visión global en la que se reconstruya en forma integral la Revolución Mexicana. 

Así, ésta podrá ser más comprensible en la medida en que se logren recuperar las 

particularidades históricas de las distintas regiones y entidades cuyos procesos dieron 

sentido a su propio devenir y que, si bien se articularon al acontecer nacional no fueron 

un reílejo del centro del paf s. 

La heterogeneidad de los movimientos rebeldes ha sido asociada, en algunas de 

las nuevas síntesis y revisiones historiográficas, a las peculiaridades de cada una de las 

regiones donde éstos surgieron. Así, el norte obedeció a una serie de características 

definidas que la hicieron distinta a las tierras bajas de la costa, o del centro o del sur del 

país. En este sentido, los actores y sus demandas variaron considerablemente. Incluso 

dentro de estas macrorregiones, existieron diversidades que propiciaron una dinámica y 

comportamamiento distintos de acuerdo a problemáticas específicas. 

Metodológicamente la historia regional se enfrenta a un sinm1rnero de dificultades. 

El concepto de 1egíón ha sido objeto de múltiples discusiones, en torno a los criterios 

para establecer la delimitación de los espacios de análisis. En este sentido, existen 

distintos enfoques y propuestas a partir de los intereses de cada una de las disciplinas de 

las ciencias sodales, que intentan estudiar lo regional desde su propia perspectiva y dar 

respuesta a las exigencias que plantea su objeto de estudio. 

Hablar de una región no implica hablar de una entidad federativa. Como afirma 

Luis González "la región mexicana es una unidad cambiante de índole ecológica, 

económica, histórica y cultural ... que generalmente no corresponde a una jurisdicción 

po1ítico-administrativa" 1. La región se puede desbordar de las demarcaciones de tipo 

administrativo o bien puede ser reducida a localidades minúsculas de acuerdo a la 

conjunción de una serie de características específicas y elementos unificadores. Todo ello 

1 Luis Gonzall!z, El oficio tle historiar, Mi!:itico, El Coh:gin dl! Michoai:;in, 1988, p. 57. 



responde al concepto de .. región geohistórca" considerada como "una unidad de grupos 

sociales que, asentada en un cierto espacio geográfico natural.'lm adquirido, a través del 

proceso histórico, una dinámica propia, autónoma, con una tendencia particular y una 

identidad singular"2• 

Por otra parte, el objeto de estudio y los propósitos de una investigación pueden 

girar no sólo en torno a un interés espacial, sino .. también a uno temporal, es decir al 

periodo en que se desarrolla un determinado proceso histórico. En este sentido, para los 

fines del presente trabajo surge la necesidad de justificar la delimitación de nuestro 

ámbito espacial y temporal: ¿por qué la Revolución en el estado de Durango? 

Durango ha sido considerado indistintamente por algunos historiadores o en la 

región del norte fronterizo ·por su comunicación directa desde la Laguna hacia la 

frontera·3, o en la región centro-norte, junto con San Luis Potosí, Zacatecas, el norte de 

Jalisco y el Bajfo4 y si bien reúne características de estas dos macrorrcgiones, no 

obstante, también presenta una serie de especificidades que la constituyen en un espacio 

regional diferenciado, el cual a su vez también contiene hacia su interior una serie de 

características particulares relacionadas directamente con una geografía heterogénea y un 

desarrollo económico desigual que bien puede conducir a una realidad diversificada y 

enriquecida por procesos concretos. Sin embargo, creemos que justamente lo que te da 

vaHdez a esta delimitación espacial es el proceso revolucionario por la naturaleza de sus 

objetivos, el dinámico y particular comportamiento de los grupos sociales y procesos 

políticos, asf como por la formación de sus propios tiempos dentro de la cronología y 

pc~iodización de la hiswria nacional. 

2 Carlos Mnrtíncz A!\_"aJ, "Los c-s1uJith regionlll..:~ y !<oU impuclo en l.is cicnci11). sodales·. en Carlos 
Murtfncz. A'U!&d. coonlinudor, Balance y Perspec1fras tic los f.:s1utlios Regionales t'n M~xlco, Mt!xicu, 
Centro Je lnv.::sdgacinncs lnlcrJi.,dp\inaria!> en llumaniUaJcs/IJNAM, Migud Anycl Purnia, 1989, p. 10. 
3 John Tulino, De la lnsurrec:cl6n a la Re1·0/11citfo. (.as liases sociales de la •·iolendn agraria. 1750-1940. 
Méxicu, EJiciuneg Era, 1990, r· 256. 
4 Puslor Rnuaix, Gtogroffa 1lt'/ fülm/u flt Dum11¡:0, Mé.\1..:11. Ta\ldc.; Gnifü:n,, 1.k la Sccn:l11rf;1 Je: 
Agricultura y Fomi:nlu, 1929, p. l. 



Las peculiaridades de <>u extensa y contrasfátlte geografía, su lejanía con el centro 

del país, la escasa red de vías de comunicación, el desigual crecimiento de su población a 

fines del siglo XIX, el problema de los ataques de ln'i tribus nómadas del norte que, 

aunque ahí terminaron primero que en otros t:stados norteños, asolaron su territorio hasta 

bien entrada la segunda inita<l de e!i.e siglo; los procesos económicos y sociales de orden 

regional, el desarrollo particular de la Comarca Lagunera, la conformación de las clases 

sociales y de los grupos de poder económico y político que mantuvieron un 

extraordinario control durante más de medio siglo, junto con otras especificidades, le 

dieron a la historia de la enüdad vida y ex.presiones propias. 

Durante la lucha armada de 1910 Durango fue escenario de un movimiento de 

gran intensidad y violencia que ha sido carnctcri1 .. i.do principalmente por haber aportado 

considerables contingentes a los grandes ejércitos· populares del norte. Sin embargo, más 

allá de esta caracterización, Durango llevó a cabo su propia revolución obedeciendo a una 

serie de peculiaridades que le dieron una identidad regional. 

No obstante, pardójicamente siendo Durango una de las entidades que desempeñó 

un papel protagónico durante la Revolución y donde el conflicto armado se desarrolló con 

una gran intensidad, es una di! las que presentan mayores carencias en los estudios que 

hasta la fecha se han realizado sobre el proceso revolucionario. 

En genero!, la producción historiográfica sobre Durango es muy escasa y 

reducida. Dentro de este estrecho marco predominan los trabajos destinados al estudio del 

periodo colonial cuando Durango aún formaba parte de la Provincia de la Nueva 

Vizcaya. A partir de este interés colonialista el tema más recurrente en tas obras 

históricas durangucnses lo constituye la colonización del septentrión novohispano y el 

surgimiento y con!i.olidacilln de las instituciones coloniales. particularmente la historia dt: 

la iglesia. 



En turno a Jus procesos históricos posteriores, la historiografía duranguense se 

n .. ~uce a unas cuantas obras de carácter estadístico y geográfico escritas por autores del 

siglo XIX y algunos textos generales escritos en el presente siglo. Entre estas últimas se 

encuentran las de José Ignacio Gallegos, el más destacado cronista estatal que cifró su in

terés básicamente en lo.!. estudios coloniales; la de Evcrardo Gámiz Olivas y la de Arnulfo 

Ochoa Rcyna5, las dos líltimas diseñadas para servir como libros de texto en el nivel de 

educación básica. En ellas el Porfiriato y ta Revolución son tratados muy 

superficialmente. Sobre el primero existen además dos breves textos de Pastor Rouaix 

que sobresalen por el amilisis de algunos aspectos sociales y políticos de Durango durante 

este periodo6 y que dan luz sobre los :mtcccdcntcs de la Revolución en et estado. 

Además de estas historias generales y artículos especializados encontramos breves 

crónicas, testimonios, antologías de leyendas y costumbres durangucnses y decenas de 

biografías sobre los próc~res de Durango. Sin embargo, estas obras. por su carácter 

disperso y de divulgación no proporcionan un sustento historiográfico para conocer a 

fondo algunos aspectos de la historia de la entidad. 

Los textos sobre la Revolución también son limitados y la mayoría de quienes se 

ocuparon de dar cuenta de ella pertenecieron a la primera generación de autores 

contemporáneos al movimiento. partícipes y testigos de los acontecimientos que dieron 

vida a la gcs1a revolucionaria en la entidad, principalmente durante sus primeras etapas. 

S Josc; lgn;u.:111 üalkgns, llistoria de D11m11go. 1563-1910, pníl. e.lo: Guill<!rmo Purrns Mu1ioz, Mchh::o, /\, 
MijHres, 1974, 559 pp. y Compentlio de Historia 1fe Durango. 1821-1910, prúl. Je Vito Ali=ssio Rob!~. 
Méxi..:c•, E<litorial Jus, 1955, 252 pp. facr.mlo Gámiz Oliv11s, Historia del Estado dtt Durango, México, 
1o;,e., · 1953, :ns pp., Arnulfo Ochua Reyna. llistoria del Estado de Durango, Ml!'.xicu. Editorial 
Magbtcriu, 1958, 379 pp. 
6 Pa.-.lnr Rnu11ix, Consitlerat:lo11tts genemles sobre ti rstatlo socia/ tle la nació1t mexirann antes de la 
Re1·olucl6n, Rlgimen polftim tlel estado 1/e l>immgo d11rartte la admillistmd'fo porjirlsla. Durnngo, 
Gohiemu tlcl c~t;nfn, 1917. 7-1 pp. y Rlgime11 ,\grorlo del estmlo tle IJ,mmgo anterior a 1910, D11rnng1•, 
lmp~nta tlcl gnhi!!mo tld .._.,,,¡Jn, 19:7. '19 flfl· 



Dichas obras fueron escritas por Silvestre Dorador, cncmHh:rnador dueño de una 

imprenta en 1a capital del estado cuando se nfilió al maderismo; Matfas Pazuengo, minero 

que se levantó en armas en la región de San Dimas; Pastor Rouaix, conocido ingeniero 

poblano radicado en el estado, afiliado tempranamente al maderismo y gobernador de ta 

entidad en 1913 y Lorenzo Parra Ourán, ahogado, periodista. de la ciudad de Durango y 

simpatizante de M<ldero 7. Cólda uno de estos autores, des<lt! su propia perspectiva hizo 

una crónica de los hL>ehos que presenció. 

Es importantc resaltar el carácter testimonial y personal de c~1os primeros escritos 

de la revolución en la entidad que, como en el caso de Pazuengo y Dorador, vieron la lu7. 

cuando aún se luchaba en los campos de batalla. Asimismo, habría que señalar que 

ninguno de estos textos constituye una historia que englobe ta revolución en todas sus 

etapas y su contenido se circunscribe principalmente a acciones militares o a algunos 

aspectos de la conflictiva polftica de orden )ocal. Sin embargo, lo interesante en el 

análisis de estas obras son \as distintas visiones pertenecientes a diferentes participaciones 

en el movimiento armado, lí\s cuales van estrech~mcnte relacionadas con la posición 

social y ta participación polítk.-a de sus autores. 

La ex.tensa obra de Silvestre Dorador, el artc~ano que llegó a ocupar la 

presidencia municipal de la capital es, en primer término, un alegato de defensa en el que 

el autor trata de demostrar su inocencia de los cargos de "asesino" y "l<ldrón", por los 

que fue acusado y encarcelado por los enemigos del 111adcris1no. Su narración se centra 

en la descripción dt.:I papel que jugó la Defensa Social, cuerpo armado organizado por los 

principales capitalistas de la ciudad de Dur.rngo con cl objeto dl! evitar que la capital 

7 Sus obnu; son: Silvc....,lr~ Dorml1•r, .\li prlsl6n, la Deftfl.\ll Social .I' la 1·atlml dd ecuo. U11n ptfgint1 pnm 
la l1btorln de la re1·ofuci611 ro11.~tit11donalisla en Dum11go. MJxh:u, [kpart;mwnto <le Tullcr.:s Gnili..:u.., J.., 
la Sl!Cn:tar!a tli:: Fun11:n1u, 1916, ~56 pp.: M111{a....¡ Paz.u.:ngo. llb10d111lt lo Rt1•ol11riú11 en Duraf/gu. Ve 
junio a ottllbn tlt 1914, Mordn:., Tipo}.!ralía J~1 Gnhii:rno del E!.lutlu. 19\S, \IS pp.; Lur.:nzo Purra 
Durán, C6mo tmptz6 la re\•ol11ción l1a(e \•elnte añt1s, Méritla, Yucahín, Tall.:r~s di: la Compai1ia 
Tipográfica Yucat~. 1930, 95 pp.; Pa.~lor Rmmix, La revolución maderista y ronstitucfonalista en 
Durango, Méitico, Editorial "Cultura·, JO pp. 



cayera en manos de las fuerzas revolucionarias, opositoras al régimen huertista. Lo más 

destacado de esta obra e~ Ja constante proyección de la atmósfera política y social de la 

capital en donde se traslucen las pugnas entre los miembros de Ja vieja guardia porfirista 

que tomaron la estafeta del huertismo, la influencia de la oligarquía en Jos círculos 

políticos de la capital, así como el papel de los maderistas que luchaban a contrapelo en 

el nuevo orden de cosas. 

La obra de Matías Pazuengo, publicada en 1915, es el relato sencillo de un 

capataz minero en la sierra de Durango que al estallido de la Revolución en Sinaloa se 

incorporó al movimiento junto con sus operarios. Además de la escueta_narración de los 

principales hechos de armas en los que participó en territorio durangueño con las fuerzas 

a su mando, Pazuengo, desde su perspectiva de jefe menor ofrece una versión interesante 

sobre las peculiaridades de las pugnas políticas y militares a~aecidas durante la escisión 

de las distintas facciones a nivel nacional, así como su propia actitud en el conflicto. Al 

parecer detrás de la intención de narrar su actuación en el desarrollo de la lucha en 

Durango, esta obra pretende ser un relato que justifique su participación desde su 

acercamiento con el arrietismo •. posteriormente con el villismo y por último, su tentativa 

de regresar al carrancismo. 

El texto de Pastor Rouaix es la transcripción de una conferencia intitulada La 

Revolución maderisla y con.1·1i1uclon11/ista en Durango8. En ella el autor ofrece una expli

cación de las causas del movimiento armado en la entidad refiriéndose a 1as condiciones 

sociales antes de su estallido. Retomando los aspectos tratados en su dos artículos ya 

mencionados, profundiza en el análisis del porfiriato haciendo una critica del régimen 

latifundista y presentando un panorama de la situación social y económica de la población 

en los momentos previos al inicio del conflicto. Además, hace referencia a algunos· casos 

8 Trahujo l~ído por d aulor d 2 tlc! c!n~ro tic 1931 durnnlc! c!I ciclo tl~ conl~rencias organiz.mJo por la 
Bihlioh:ca P1íhlica Nadnnal con motivo Lle l.1 faposici1fo Bihliográfica e! konngrúlica de! In Rc!volución 
Mc!xicana. 



de represión y despojo que sufrieron varios pueblos por parte de los hacendados y la 

situación de descontento que privaba entre grandes míc1eos de la población. Relata a 

grandes rasgos el desarrollo de la revolución maderista y el triunfo temprano del constitu· 

cionalismo en ta entidad, así como su propia participación política en dichas etapas. Al 

referirse a su gestión gubernamental, Rouaix asume su alianza con las clases populares y 

destaca su preocupación por dar respuesta inmediata sobre todo a las demandas agrarias. 

La obra del periodista Lorenzo Parra Durán, Gimo t•mpezó la revolución en 

Duranj.!n llace Vi•inre afloJ, es la menos conocida, aún en Durango, quizá por haber sido 

editada en Yucat..in en 1930. Parra Durán organizó sus notas dispersas y, según sus 

recuerdos escribió 22 artículos en el Diarin de Yucl1tá11, los cuales posteriormente fueron 

reunidos y publicados bajo el título antes mencionado. Este escrito contiene una detallada 

descripción de los principales hechos de armas de este periodo y retleja el carácter 

popular que asumió la lucha en Durango, Destaca su visión sobre el comportamiento de 

las distintas fuerzas políticas del et.lado y las divisiones surgidas en el seno del 

maderismo, debido a la contienda electoral de 1912 para elegir gobernador de la entidad. 

Como Parra Durán fue partícipe en este proceso, no se limitó a hacer una crónica de los 

hechos, sino que intentó explicar su propia actuación y justificar su postura política. Los 

últimos capítulos de esta obra están dedicados a "Jos dioses mayores y menores" de la 

Revolución en los que se presentan las semblanzas de los principales caudillos que 

protagonizaron el movimiento .. 

Sin lugar a dudas, el texto de Parra Durán es el mi\s completo y documentado 

sobre la primera etapa del movimiento armado en Durango. Pese a su carácter 

testimonial, ofrece explicaciones acerca de lo acontecido dejando traslucir, al mismo 

tiempo, una conciencia histórica de la clase social a la que perteneció. 
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No podemos dejar de nombrar los 16 artículos escritos por el general Adolfo 

Terrones Benítez, publicados en El legionario de 1956 a 1958, los que si bien ponen 

mayor énfasis en los aspectos militares, no constituyen un intento de visión integral de la 

Revolución. 

Terrones Benítez, basado en sus recuerdos y en documentos militares relata día 

con día su participación en las grandes batallas ocurridas en territorio duranguense y las 

lomas de la ciudad de Torreón durante los años de 1913 y 1914, espedficando en forma 

minuciosa la conformación de las brigadas, las estrategias seguidas, el número de 

combatientes, así como de muertos y heridos y el análisis de los errores militares 

cometidos por ambos bandos. 

Podríamos afirmar que estos dos textos, el de Parra Durán y el de Terrones 

Benítez son prácticamente desconocidos en el ámbito historiográfico sobre la Revolución, 

justamente, apartir de1 presente trabajo estas obras han sido rescatadas y utilizadas en 

gran medida, para examinar algunos aspectos del movimiento en sus primeras estapas. 

Si bien durante los siguientes decenios han aparecido algunos relatos sueltos y 

biografías de los principales caudillos duranguenses, estos breves trabajos se han carac

terizado ~r tender a lo puramente descriptivo y anecdótico y, por estar escritos con el fin 

de resaltar algunos hechos heroicos. 

Al conmemorarse el medio siglo del inicio de la Revolución se hicieron intentos 

¡x>r historiar el movimiento revolucionario en cada uno de los estados. Durango aportó la , 

brevísima obra de Everardo Gámiz Olivas, -también testigo de los hechos en su entidad-, 

Ja cual formó parte de la colección de monografías que auspició el Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de la Revolución Mexicana9• 

9 Everardo Gimb: Oliva.o;, La Revolucld11 en d estado de D11rongo, México, Tttlltm~s Grúficos de la 
Nación, 1963, (Bihlioleca dd Inslitutn Nacionnl Je Estudios HlstMicos de la Revolución Mcxkuna, 28), 72 
p. 
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El texto de Gámiz. el más reciente escrko por un autor duranguense sobre el 

movimiento armado en Durango, es una historia superficial, oficialista, de carácter 

anecdótico, que contiene datos erróneos y que se incerta perfectamente en la 

caracteri~ción hecha por Romana Falcón en su análisis sobre esa colección: .. es una 

mera concatenación de hechos que encuadraban, hasta et último de sus detalles con la 

versión gloriosa, popular y legitimadora ... y claramente abocadas a mantener la visión 

única, cerrada y petrificada del movimiento iniciado en 1910" 10 

No obstante estas características y ante la escasa producción historiográfica 

duranguense, la obra de Gámiz es quizá ta más conocida y divulgada sobre el proceso 

revolucionario en la entidad y sorprendentemente la más citada por estudiosos 

contemporáneos de la Revolución que la han tomado como texto básico de información 

sobre la historia de Ourango. 

Ahora bien, dentro de la corriente historiográfica que en los últimos años se ha 

ocupado de estudiar las peculiaridades regionales de la Revolución, han aparecido algunas 

obras referidas a la región lagunera que sólo lateralmente han tocado la historia de la 

entidad duranguense. No obstante, ofrecen información importante y aportan análisis no

vedosos sobre algunos aspectos de la Revolución en Durango. Entre ellas, 

mencionaremos el trabajo de William K. Meyers, la Segunda División del Norte: 

fonnación y fragm1•nració11 del movimlenro pop11/ar Je la Lag11na. 19/()./91 l en el que 

se aborda la significación de los peones agrícolas y trabajadores fabriles, as( como el 

papel que jugaron las élites durante el primer año de revolución en esa zona 11. 

to Romana Falcón. "L.a?- r.:¡;iun.:s en h1 R.:vo\ución. Un itinerario hi:i.turiográfico·, en Carlos MartCne:r: 
A~J. op, cit •• p. 61 
l l Wi\liam K. Mi=yers, "U Sé}::ILl\<la Dh 1:.itín Ud Nmtd, Formaci<in y l'raW"mdntación dtel movimicmto 
pnpulur c.:n La Laguna, 1910-1911'" en Fric.:Jrich Kau .• 1:ump. Rt1·uel1a1 rtbelldt1 y 1noluti6n. La lucha 
mral ttl Mh.:ito, tltl siglo XVI ni ligio XX, Ml.!xku, EJ11:ioni:~ Era. 1990, T. 2. pp. 113-148. 
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Cabe destacar que en recientes trabajos de síntesis en los que se pretende un 

análisis integral del movimiento revolucionario basados en las aportaciones de los 

estudios regionales, en el caso de Durango ·ante la pobreza del material historiográfico

generalmcnte se sigue recurriendo a las fuentes más tradicionales y deficientes sobre la 

Revolución en esta entidad y en algunos casos, se le da validez a datos falseados. 

En este sentido, por citar un ejemplo: Francois Xavier Guerra basado sólo en las 

obras de Pazuengo y de Gámiz, apoya su tesis ~obre el peso decisivo de las regiones 

mineras norteñas en la génesis y lt!vantamiento maderista de 191 O. incorporando a 

Durango dentro de una caracterización que no coresponde del todo a la realidad 12• 

Pocos son los trabajos contemporáneos de síntesis que se ocupan más ampliamente 

de Durango. Entre ellos, destaca el de Alan Knight, quien sostiene el carácter distintivo 

del movimiento mediante la participación de los campesinos y grupos populares serranos. 

Pero si bien, en este sentido examina más a fondo las características de la lucha 

duranguense. su análisis se apoya fundamentalmente en la versión de los cónsules, lo 

cual no deja de ser una visión parcial y muy singular del movimiento revolucionario13. 

El presente trabajo es producto de mi acercamiento a la historia de Durango como 

miembro del Pr~yecto de Historia Regional de México del Instituto de Investigaciones 

Dr. José Ma. Luis Mora, don~e a través de mi labor de investigación sobre algunos 

esta~oS del norte mexicano. me pude p!.!rcatar de la escasa y limitada producción 

historiográfica, de la existencia de un sin fin de temáticas hasta ahora no abordadas por la 

historiografía duranguense, así como Je la carencia de estudios sistemáticos acere.a del 

movimienio armallo en Durango. Esto despertó mi interés y me colocó ante un atrayente 

12 Frnn¡:ni'i Xa\.'it.'r G11i:u.1. ··1'c·rrí1on11 11un:1d11 fM.i" ;ill;i 1.fo Zapata t.'n la Rt.'volución M~x;kana}, Nexos, 
Socierlnd Cie11cia. Uteramro, /\hh.ko. mayti Je 1983. No. 65. Añu b, .Vnl. 6, pp. 31~53 y Mlxiro: del 
Amiguo Rlgimen a In Re1·0/11cidt1, '.\hhiL:u. Fomlu Je Cultura EL:on1\mica. 1988. Vol. 11. pp. :?79, 28t, 
285. 
13 Al:tn Knighl, "1e .llt:cieart Rel'O/utio11. Ciut1hritlge Universily Pre.~.~. 1986, 2 \'ols. 
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reto a fin de profundizar en el desarrollo de los años revolucionarios en eMa entidad que, 

como ya he mencionado, ha sido olvidada por la historiografía de la Rcvoluci6n. 

Además de reiterar la validez. de los estudios regionales, el propósito central de 

esta investigación es ofrecer una visión de conjunto del proceso revolucionario en Du

rango, desde d estal1ido del movimiento hasta el término del primer gobierno 

constitucional, intentando C!-.clareccr las características que contribuyeron a delinear el 

perfil de la entidad durante ese periodo. 

En este sentido, la tesis pretende demostrar que Durango se constituye como una 

región a partir de la anicu\ación de una serie de especificidades qut:: motivaron su propia 

dinámica, pero.que a su vez, de alguna manera, lo vincularon con los distintos procesos 

de los estados colindantes, así como con el centro y los actores nacionales. Trato de 

destacar los rasgos más sobresalientes de la lucha armada en la entidad y el 

comportamiento de las fuerzas políticns y sociales que en ella actuaron y contribuir, 

desde una nueva perspectiva, a ta comprensión del movimiento que sacudió al pafs de 

muy distintas maneras. 

Cabe advertir que, con las fuentes disponibles se hizo hincapié en los aspectos de 

caracter social, político y militar y en los conflictos que se suscitaron durante c1 proceso 

revolucionario, quedando en segundo plano algunos asuntos relativos a la problemática 

económica y otras cuestiones en las que se deberá profundizar en futuros estudios. 

Sin embargo, más allá de la profundización de numerosas temáticas presentes a lo 

largo de la década y sujetas a exámenes 1rnís concretos, el presente trabajo intenta 

demostrar cómo el Durango de principios del siglo XX. inserto en la modernidad y con 

un focipientc dcs.·urollo capitalista que generó condiciones particulares. llegó a engendrar 

una revuelta que adquirió un marcado sello social, impreso fuudamentalmcnte por la gran 

participación de fuerzas populares, domll! Jos líderes se identificamn de una manera 

nítida con el descontento qu1.: prevalecía en la~ ñr1.:as rurnlcs. 
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La estructura del trabajo está trazada cronológicamente con el fin de seguir la 

secuencia lógica de los hechos, los cambios y rupturas a nivel estatal y su inserción en el 

concierto nacional. En este sentido, el mismo acontecer histórico de Durango marcó ta 

pauta para definir la periodización propia del proceso revolucionario en la entidad. Si 

bien en ocasiones por la preocupación de las partes, muchas veces se olvida el todo, en 

todo momento se pretendió mantener el vínculo con el contexto nacional en relación con 

los tiempos y compases del proceso durangucnse. 

Con respecto a las fuentes utilizadJs, allcmás de recurrir a Ja consulta de los textos 

de autores contemporáneos al movimienlo, de los que antes hice referencia y de obras 

generales, investigué en archivos nacionales, sobre todo al Archivo Histórico de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, en sus Ramos Histórico, Durango 1910-1920 y 

Cancelados y parcialmente el Archivo Madero, Ramo Revolución del Archivo General de 

la Nación; el Fondo Vcnustiano Carranza del Archivo Condumex, algunos expedientes 

del Archivo de Cuencamé, el Archivo Histórico Dipolomá1ico de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores; el Archivo de la Palabra del Instituto de Investigaciones Dr. José 

María Luis Mora y la amplia colección de foiletos, leyes, publicaciones locales y 

hemerograffa del Fondo Ignacio Gallegos de la Biblioteca Central del Estado de Durango. 

El Archivo Histórico del Estado de Durango actualmente se encuentra en proceso 

de ordenamiento y cla!.iricacitln de documentos. Los expedientes correspondientes al 

Porfiriato y a la Revolución min no cslñn abiertos para su consulta por lo que fue 

imposible acudir a ellos para esta investigachin. 

En cuanto a su cs1ructura, el trabajo fue dividido en cuatro aparta.dos que 

corresponden a una periodización que desde nue!>tra perspectiva obedece a la propia 

tlinámica de la historia durangur.msc durante el movimiento armado. 
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El primer apartado comprende una visión panorámica del devenir duranguense 

desde Ja época de 1a Colonia y su desenvolvimiento como entidad federativa a lo largo 

de ta primera mitad del siglo XIX. En seguida, se analizan las características del 

desarro11o poHtico, económico y social que fue adquiriendo el estado durante el 

Porfiriato, las cuales contribuyeron a acentuar los dcse.quilibrios y desigualdades de la 

sociedad duranguense y propiciaron un creciente malestar que preparó el terreno para el 

estallido del movimiento armado. 

En e\ segundo apartado se exponen las caracleristicas y desarrollo de la revuelta 

maderista que, en Durango desde muy temprano, alcanzó una notable efervescencia 

popular. A_simiso, se examinan las distintas fuerzas que confluyeron durante el triunfo del 

maderlsmo, las condiciones en Jas que se desenvolvieron los gobiernos emanados de la 

Revolución, así como la agudización de las tensiones políticas y sociales que propiciaron 

un estado latente de violencia en la entidad, el cual tomó nuevos bríos a partir de la 

usurpación de Victoriano Huerta a la presidencia del país y su reconocimiento por parte 

de1 gobierno duranguensc. En tomo a esta etapa del movimiento se destaca 

particularmente 1a fonna en que Durango fue sustraído tempranamente del control huer· 

tista. 

El tercer apartado se refiere al periodo en el que la revolución popular tomó las 

riendas del estado bajo eJ gobierno de Pastor Rouaix, el cual se significó por ta aplicación 

de un programa definido de reformas económicas y sociales encaminadas a contrarrestar 

el poder de la oligarquía estatal y a solucionar el problema agrario. Asimismo, se exa· 

mina el surgimiento de Jos cont1ictos y pugnas por el control de la entidad entre los 

líderes estatales que, ante la escisión a nivel naconal. definieron su postura al seguir a los 

grandes caudillos ele la Revolución: Carranza y Villa. Seguidamente, se aborda el 

descmpeñio de los gobiernos villistas hasta que pierden et control del estado. 
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El 6ltimo apartado trala de la persistencia del conflicto armado en la entidad. En 

él se demuestra que a pesar de los intentos de pacificación y del envío desde el centro 

comisarios carrancistas para controlar al estado, la revolución en Durango, donde la 

guerrilla villisia contó con una gran base social, se prolongó más allá de la promulgación 

de la Constitución de 1917. 

Finalmente, concluímos con un apartado de reflexiones y consideraciones en las 

que se destacan los rasgos principales del movimiento armado en Durango que lo 

caracterizan como ~tn movimiento regional profundamente popular. 



LAS CUATRO ZONAS DEL ESTADO DE DURANGO 
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CAPITULO 1 

LOS ANTECEDENTES 

Entorno y retrospectiva 

Durango está formado por dos regiones gcogn:í.ficas totalmente distintas: la 

montañosa de la Sierra y la plana de la Mcscla, las cuales, seglín sus detalles particulares, 

dan origen a cuatro zonas diferentes que atraviesan longitudinalmente a la entidad de 

noroeste a sureste. 

En el extremo occidental, desde los bordes de la Sierra Madre hasta los confines 

de Sinaloa se desarrollan las Quebradas, caracterizadas por barrancas escarpadas -ricas en 

filones metalíferos- que se desprenden de otra zona: la de la Sierra Madre Occidental, 

situada hacia el oriente. Siguiendo la misma dirección se extiende una dilatada región 

formada por una sucesión de inmensos valles y llanuras que cuenta con un clima 

te,mplado, lluvias regulares y tierras de calidad para la agricultura. Esta región está 

cortada longitudinalmente por cordilleras calizas que contienen yacimientos de metales 

plomosos, argcntíferos y cupríferos y, se intercalan con algunos terrenos planos antes de 

llegar a la inmensa llanura que forma el Bolsón de Mapimí, donde se agudiza la aridez y 

prácticamente desaparecen las lluvias. 

Antes del arribo de los españoles, el actual territorio de Durnngo estaba poblado 

por diversas tribus indígenas que se dedicaban principalmente a hl agricultura de 

temporal, lo que había propiciado un incipient~ desarrollo del comercio y de ciertas 

formas de propiedad sobre la tierra. 
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Entre los grupos étnicos que poblaban este l!spacio geográfico se encontraban los 

Acaxees. que ocupaban la región de la Sierra Madre hacia e\ norOeste, entre las 

quebradas y valles de Tapia y de Canelas. Más al sur, en el territorio que actualmente 

comprcdcn parte de los municipios de Tamazula, Otáez y San Dimas moraban Jos 

Xiximes, tribu guerrera y muy atrasada. En la región central, abarcando los antiguos 

partidos de Santiago Papasquiaro y Durango, con parte de Indé, Naz.as, San Juan del Río, 

Nombre de Dios y Mezquital, vivían los Tepehuanes, que era el grupo más importante, 

no sólo por ser el más numeroso, sino por el grado de organización social y cultural que 

habían alcanzado. En la parte oriental y scmiárida, habitaban los tuitccos y malpafses, ra

mas de la tribu de los zacatecanos~ hacia el Bolsón de Mapimí, los Tobosos, lrritilas y 

Cabezas y hacia la parte más septentrional vivían los Tarahumaras y Guachichiles1. 

En el siglo XVI, los viajes de exploración hacia la región norteña dieron como 

resultado la conquista y colonización por parte de los primeros habitantes europeos que 

en busca de la riqueza del subsuelo emprendieron la expansión hacia el territorio 

septentrional, en donde tuvo su asiento la Nueva Vizcaya. 

Esta empresa realizada por medio de la dominación, expulsión y, en múltiples 

ocasiones. del exterminio de los pueblos indígenas que habitaban aquel extenso territorio, 

desarro11ó vna intensa actividad que dio conlo resultado la creación de poblaciones y la 

organización de la agricultura y del comercio novohispano. 

Durante la Colonia Durango formó parte, junto con Chihuahua, de la provincia de 

la Nueva Vizcaya, donde se agruparon importantes centros mineros productores 

principalmente de oro y plata y cuyas minas empezaron a explotarse tempranamente por 

los españoles. En la región de las quebradas y de la sierra dt.?stacaron los minerales de 

Siánori, Canelas. San Andrés de la Sierra y el más importante de todos: el de Topia. Al 

l Pu!.tor R11uaí~. Geagmflu .... p. J:\. 
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descubrirse y t:xplotarse las ricas minas de Guari~""amey se produjo, hacia finales del siglo 

XVIII, el gran auge minero de Ja Nueva Vizcaya. Otra zona importante era la que 

compn:ndía la franja de asentamientos mineros que se extendían desde las cercanías de la 

ciudad de Durango hasta los límites con el Bolsón de Mapimf. donde se ubicaban los 

viejos minerales de Avino. Pánuco, Coneto y San Lucas, así como las dilatadas vetas de 

plata y cobre de Cuencamé, -donde sobresalieron los minerales de Velardeña y 

Pedriceña- y las minas de Mapimf. Hacia el norte de ta provincia destacaron las minas de 

Guanacevf, lndé y.El Oro2 . 

Paralela a la minería, la actividad agropecuaria fue adquiriendo relevancia durante 

la colonización de la provincia. Poco a poco, junto a los cultivos tradicionales, las zonas 

agrícolas se abrieron a nuevos cultivos traídos por los españoles, que fueron sustituyendo 

el aprovisionamiento que procedía de las zonas agrícolas y ganaderas del centro de la 

Nueva España, respondiendo así a la demanda y al consumo interno de la provincia. 

El desarrollo de esta actividad propició grandes cambios en el uso y propiedad de 

la tierra y fue consolidándose el proceso de concentración y apropiación privada de la 

tierra y yacimientos minerales por parte de los españoles. Así, por medio de la donación 

de enormes extensiones de territorio mediante reales cédulas de otorgamiento de gracias y 

mercedes, de peonías y caballerías, fueron surgiendo, a costa de las antiguas tierras de la 

población indígena las grandes propiedades agrícolas y ganaderas que caracterizaron al 

norte novohispano. 

Inherente a la propiedad latifundista surgió un grupo de hombres ricos y 

poderosos que fue conformando una especie de aristocracia terrateniente, ya que a 

muchos de ellos se les concedieron mayorazgos, lo que en cierta forma les dio un rango 

aristocrático y derecho perpetuo y hereditario dt! sus propiedades y bienes. Junto a la 

2 Atanno;iu Saravia, Aptmtes pam la /listoria d~ la ,\'uei•a l'hcaya, Pnil. comp. y notas Lle Guadalu~ 
Péra S;m Vicl!nte, Méxko, llnivl!rsir.lnLI Nadunal Aultlnoma d~ México, T. JI, pp. 348·350. 
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propiedad latifundista. aunque en menor escala, se desarro11aron otras formas de tenencia 

de la tierra, como ranchos agrícolas y ganaderos, estancias menores, tierras aledañas de 

los pueblos indfgenas y bienes de Misión o de Comunidad. 

En los valles cercanos a los centros de población y distritos mineros más 

importantes de la Nueva Vizcaya, se desarrollaron zonas agrícolas y ganaderas de gran 

productividad. Las haciendas, estancias y ranchos que las integraban fueron 

entrelazándose geográfica y comercialmente a estos centros de consumo y dieron como 

resultado la integración de espacios regionales económicamente interdepcndientes dentro 

del territorio de la provincia3. Con ello hizo su aparición el complejo minero-agrfcola

ganadero tan común en el norte novohispano. 

Durante la última elapa del régimen colonial, la producción agrfcola y ganadera, -

en especial la de las grandes propiedades latifundistas- se vio significativamente favore

cida por el crecimiento minero, mercantil y demográfico que se produjo en la provincia. 

Si bien el llamado territorio "bárbaro" del norte fue el menos poblado de toda la 

Nueva España, durante la segunda mitad del siglo XVI!l y la primera década del XIX 

presenció un importante crecimiento demográfico. As!, la población de la Nueva Vizcaya 

que en 1750 se calculaba en 45 000 habitantes, para 1810 se había cuadruplicado4. 

Dentro de la composición social de esta época, el sector que tuvo un mayor 

crecimiento demográfico fue el que formaban mestizos y castas que, junto con el grupo 

de criollos de condición media y baja constitufan la mayor parte de la población de la 

provincia. En menor mímero se ubicaban los indígenas y por último, un reducido grupo 

3 Cuauhh!moc Vl!!a..,cu A .. *Los lrnh:~jaJorc:.s mincms di! Nuc:.vu E. .. paiia, 1750-1810*, la clase obrtm en la 
Hislorla de México, de la co/011ia ni imperio, México, UNAM, ln!tlÍIUlo de:. ¡nvc:!tligm:iones Socialc:..o;, Siglo 
XXI Editores, p. 244. 
4 César Navarro, Dumngo, las primeros 1/ératlas tle 1·ltla im/epentliellfe, Mt;;xico, 1993. (Tc:!.is de:. 
maestría, UNAM), p. 81. 
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de españoles peninsulares y criollos de muy buena posición que ocupaban el nivel más 

alto de la escala social. 

Durante la lucha por la Independencia, esta pequeña fracción de peninsulares y 

criollos que conformaba las elites económicas y grupos de poder locales, se destacó por 

apoyar política y económicamente a las autoridades coloniales para sofocar los escasos 

brotes que se registraron en la provincia, la cual no sólo se mantuvo prácticamente 

aislada del conflicto, sino que llegó a ser et tlltimo reducto colonial en reconocer la 

autonomía de la nación mexicana. 

Al triunfo de Ja guerra de Independencia, cuando el país quedó conformado como 

una república federal dividida en estados libres y soberanos, lo que fuera la Nueva 

Vizcaya desapareció y Durango fue declarado estado libre e independienle. 

El movimiento libertario dejó una prolongada secuela de inestabilidad polftica y 

de depresión económica que se resintió profundamente en la entidad duranguense durante 

las primeras décadas del siglo XIX. 

A pesar de los intentos por parte de los distintos gobiernos locales para encausar 

la economía, no se lograron superar las dificultades existentes. Algunos ramos, como la 

minería, no sólo se estancaron, sino que sufrieron un serio retroceso en relación con la 

prosperidad sostenida en épocas anteriores, ya que sin recursos y sin inversiones, sólo 

registraron bonanzas esporádicas que no modificaron de fondo su frágil existencia. Ello 

repercutió de una manera desfavorable en las actividades agrícolas, pues importantes 

extensiones de tierra dejaron de cultivarse debido a la disminución de demanda de 

granos, ganado y otros productos de consumo en los distritos mineros. 

El retroceso que sufrió la entidad en cuanto a la producción minera, debido entre 

otras cosas a la insuficiencia de inversiones, a los elevados costos, al difícil acceso a los 
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centros mineros, a la carestía de algunos insumos;· a la escasez y alza de los productos 

agrícolas, así como al contrabando, y al constante asedio de Jas tribus apaches y co

manches, ocasionó el abandono de más de la mitad de las minas existentes y planteó la 

búsqueda en otras ramas económicas como el comercio, que se vislumbraba como una 

actividad lucrativa y en proceso de expansións. 

El control del comercio regional pasó a manos de un reducido grupo formado por 

criollos y negociantes extranjeros que se radicaron en la entidad y que en su mayoría es

tablecieron ligas con firmas comerciales de otras regiones del país que, a su vez, 

controlaban el mercado exterior nacional. Muchos de elloc;, además de dedicarse al 

comercio, incursionaron en la industria por medio de inversiones en la rama textil. 

Hasta el primer tercio del siglo XIX la industria había estado constitufda por una 

variada gama de talleres artesanales y unos contados centros manufactureros. No fue sino 

hasta casi la mitad del siglo cuando se inició su transformación con el establecimiento de 

las primeras fábricas mecanizadas en la entidad, propiciada entre otras circunstancias, por 

el ingreso en la economía regional de capitales de empres..1rios extranjeros residentes en 

Durango; por la acumulación de riqueza de algunos comerciantes y terratenientes locales 

que empezaron a invertir en la industria y, sobre todo, por el hecho de que se inició la 

producción de grandes ~ntidades de algodón y lana, como materia prima para la 

induStria textil. A mediados del siglo, operaban en la entidad cinco importantes fábricas 

textiles ubicadas en los Partidos de Santiago Papasquiaro, Durango, Cuencamé y 

Mapimi6. 

5 Memoria tlt los romos que son a cargo dtl gobierno dtl Estado Ubn dt Dumngo, lttda al Segundo 
Congnso Constituclo11al en stsl6n dt S dt septltmbrt 1le 1821, Victoria do! Dunmgo, lmpr!!nta Litkiral 11. 

cargo <l~ Manuel Gonzálc:z, 1827. 
6 JoSt! Femando Ramfr~z. Nmirlas 11/stdrlcas y estadlsrlras 1/t Durango (1849-1850), México. lm¡m:nla de 
Ignacio CumpliJo. IRil, p. ·li. 
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Por otra parte. los miembros de la ·oligarquía comercial y terrateniente 

duranguense se fueron definiendo como grandes propietarios latifundistas. Al diversificar 

sus inversiones pudieron disponer de reservas económicas, o bien de crédito suficiente 

con la Iglesia -la institución de mayor peso y fuerza económica en la entidad durante la 

primera mitad del siglo-, para sortear las dificultades y aumentar su propiedad territorial, 

sus productos y utilidí\des. 

Un renglón importante dentro de la economía duranguense lo constituyó el cultivo 

del algodón, que había empezado a cosecharse en territorio de la entidad desde las 

postrimerías de la Colonia. Durante los años posteriores a la guerra de Independencia se 

fueron abriendo nuevas tierras para su cultivo, se introdujeron maquinarias y nuevas 

técnicas, por lo que en pocos años su producción aumentó considerablemente. Hacia el 

medio siglo, el estado de Durango se ubicó como el segundo productor de algodón en el 

país 7 y esta producción provenía fundamentalmente de la región de Cinco Señores 

(Nazas) y Cuencamé, en la zona alta del Nazas. Poco a poco se fueron abriendo nuevos 

cultivos a1godoncros que se desplazaron por las márgenes del río hacia lo que hoy es La 

Laguna. 

Esta zona árida del Bolsón de Mapimí, estructurada por ta acción de los ríos 

Nazas y Aguanaval alojaba ya en aquella época grandes haciendas ganaderas formadas 

desde ta Colonia, que al paso de los años se fueron convirtiendo en haciendas agrícolas, 

debido a que sus dueños "tuvieron la visión de convertir el árido desierto en verdes 

algodonales que pudicran abastecer de materia prima a la incipiente industria textil, eje de 

la modernización del México independiente"S. 

7 Francisco Lópl:!Z Cámani. La estmcturo econ6mica JI social de Mlxico en la /poca de la Refonna, 
México, Siglo XXI Editor~-.. l989, p. 39. 
8 Muria Vargas-Lobsing~r. la Jlacitnda de nln Concha n: Ut1a empresa algndontra de LA Laguna. 1883· 
1917, México, Uniwr .. idad Nacional Alllónoma tl~ Mi!x.ico, 198-1, p. 15. 
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A partir de la década de los sesentas esta· región desbordada hacia el estado de 

Coahuila y que poco después se conocería como La Laguna, empezó a presenciar la 

difusión de la agricultura en gran escala, aprovechando lo favorable del clima seco, ta 

abundancia de agua en su estación y las tierras fértiles que nunca habían sido cultivadas. 

Para tal efecto se desarrolló una amplia red de canales de irrigación desprendida de los 

ríos Nazas y Aguanaval y, con el tiempo, destacó ''un puñado de agricultores que 

adquirieron grandes exteni;iones de tierra irrigable y tuvieron el capital necesario para 

construir por su cuenta las obras hidráulicas neccsarias9 . 

Un desarrollo desigual 

La rica y promisoria porción territorial compartida por Durango y Coahuila fue 

creciendo hasta llegar a convertirse durante el porfiriato en una región de gran auge. A 

ella se desplazaron propietarios duranguenses del centro de la entidad, así como 

inversionistas de Coahuila que, dejando atrás las viejas formas de las haciendas 

algodoneras, constituyeron sociedades de inversión y consorcios para formar empresas de 

tipo industrial vinculadas con el mercado nacional y norteamericano. Sin embargo, un 

obstáculo para su desarrollo era la falta de transportes, ya que resultaba .incosteable 

enviar sus productos al centro del país o al extranjero. De ah! la necesidad del ferrocarril. 

Fue en la década de 1880 cuando se iniciaron las gestiones por parte de algunas 

compañías nortcamericanao¡ para estudiar las posibles rutas ferroviarias que llegaran a los 

desiertos laguneros comunicados hasta entonces por viejos caminos. Si bien las 

autoridades de Durango hicieron todo lo posible para que el ferrocarril pasara por la 

capital del estado, sus gestiones fracasaron y la ciudad de Durango fue dejada a un lado 

por considerarse que no era la vfa más din:cta y económica para el tráfico internacional 

9 lbldtm .• fl· 35 
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entre ta ciudad de México y la fronlera nortc10. De tal manera que el trazo del 

Ferrocarril Central pasó por una estación en el pequeño rancho de Torreón, en Coahuila, 

que comunicaba a L1 Laguna por el norte, con Ciudad Juürez y la frontcr.-1 de tos Estados 

Unidos y, por el sur, con la ciudad de México. Con ello l;i población <le Gómcz Palacio, 

en Durangot se vería favorecida. 

Con la inauguraci6n del Ferrocarril Central, c:n marzo de 188..J, la aislada región 

lagunera ~que comprendía los municipios de Mapimí, Tlahuatilo, Lerdo y Gl'lmcz Palacio 

en Ourango y tos de Vicsca, Matamoros, San Pedro y Torreón, en Coahuila-, aceleró su 

actividad de una manera ex!raordinaría durante las tres í1hímas décadas del siglo XlX. 

Con la extensión de las redes ferroviarias en todo el país crecieron muchas 

pobJaciones, surgieron nuevos centros urbanos, se propiciaron migrncíones y se 

modificaron modos de vida. Empero, en lo que respecta al estado de Durango en su 

conjunto sólo La Laguna, especiahnentc Gómez Palacio, presenció tal transformación, 

derivada de un acelerado crecimiento económico y demográficoll. Según los datos 

oficiales, la población del municipio de Gómcz Palacio aumentó de 7,680 habitantes en 

1900 a 42,846 en 191012. 

En este sentido, como estado receptor de población -principalmente hacia La 

Laguna-, para el año de 1910 la entidad alcanzó un incremento del 12.7% de su 

10 No fue .sino hasta 1892 ctrnruJo tJlh:d6 .:staht;;:eido el nunaJ Toncón·Durungo dd Ferrni.:11rril 
Internacional Mexicano. 
11 El cruce del ft!'rrt)l;:arril Central Mc!xicann t.:nn d lntcmucional favorcd6 al poh1:1Ju coahuil.:nsc tle 
Tam:ón de unu 1lianeru cxlrnorJin;aria 'Y tJcJ(1 al pohlado tlurang:ucño de L1:r<l11 c:n f;1 m;h complct:t 
postracidn. Dc;rntés d~ hallc:r !>ido un i111pnrtan11: cenltu agr(cnla, cah~ra tic: Parti4o, ~u coml!rdo <lc:c:.yri y 
su pohlacii~n Jismínuy6 ¡1 !al ¡;rndo l{Uc: d goh1cnm 1.fo Durungo J«rdó 1¡0.: M'l eximio:.~ lfo imrn1.:~h1s al 
capital urflano pan1 rropicfor que Lerdo .;c: rwurc:rnru. Si hii:n Gl11ncz PJl.tcio n1> ful! af~h1dt1 como Lerdo, 
el gohit:c1w lainhién le d1,¡il!n~cl dicha ... cnntrihucíooi::-. Jd1iJo u l!Uo: nn hahia "'proi.:re:-..ido '-'mnu crn Je 
~pcrarse i.:onttihuycnJn a dio 111" c1111Jicinne.o; mJs \'c:nl;1j11~as 1.¡ue ¡1atu 1{1:-. nc:gocios pte:..:nhl TnrrcJn•. 
Memoria weselllaba al Congreso e/ti Estnt/o por el go/Jlerno tltl mismo 1obre las actos 1/t la 
admlnlstmcl6n príbllca, dtmll1ll! ti prriorlo tfel 16 de sepliembrt' de 190.J al 16 ,/e sepllmJbrr rfe /9U6, 
Durango, Imprenta <ld Gnhicmn. l'J06, (Anexo BU). 
12 María Vargns-Lohsingcr, ilp. cil., p. 54. 
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población debido a las migraciones, siendo el 5o. lugar de todos los estados de la 

República13. La población migratoria se pudo desplazar más fácilmente con los 

ferrocarriles, con los cuales también se agilizó la entrada y la salida de las mercancías y 

productos que demandaba y producía la región. 

Esta zona, que al arribo dt!I porfiriato formaba parte di: la aislada, poco poblada y 

mal comunicada macrorregión norteña ·esencialmente minera y ganadera-, se transformó 

en pocos años y presenció las formas más modernas de las distintas actividades 

económicas, partiendo principalmente de la minería y la industria. Al despuntar el siglo 

XX alcanzó una consolidación económica que no se limitó al ámbito rural. El paso de los 

ferrocarriles generó un desarrollo industrial y comercial que dio origen a una de las más 

importantes concentraciones financieras, fabriles y comerciales de Ja época, la cual contó 

con la presencia de grandes intereses económicos, nacionales, estatales y extranjeros y se 

convirtió en uno de los principales recept.1.culos del flujo creciente de fuerza de trabajo. 

En Torreón, Gómez Palacio, y zonas aledañas se ltegó a concentrar un 

considerable número de obreros, trabajadores del corte y procesamiento de la planta de 

guayule y operarios mineros de las cercanías de Mapimf y Velardeña, así como 

campesinos residentes y eventuales de las haciendas algodoneras de In región14. 

13 Francois-Xavier Guerra, Mlxico, tlel Antiguo Rlgimm .•. , Vol. 1, p. 388. De 1%,852 habilantl!S t¡ue 
tenía en 1885, lu. población di: Durango alc..nwría la cifra de 483,175 en 1910. V~ John E. Kicz.a, 
•Hii.toria demogrJfica mt:ldcana dd siglo XIX: Evidencia y Aproximaciones•, Eisa Malvido y Mi,gu~I 

Angel Cuenya, cnmps., Dtmogroj(a l1isfdrlca tle Mi.rico: siglos XVI-XIX, M-Sxico, lnslitulo Mora-UAM, 
1993 (Antolug(as Universi1ari11 .... NUt!Vn..; enf(KJUe.-. en Ciencias Social~). pp. 217-262. 
14 William K. Meyers en sus estudi11-. !'>ohrl! d movimiento popular en La Luguna mnnc:jn ...-ifra-. 
eimrhilunles en cuanto 11 la pohlaci1ín 1rah<1jadnra de la región en 19IO: simplemenh! 111 rcforirs.:" la 
mim:ría, afirma qu" 1!.-.la cmple..1ha 11 más 1..lt! 300 mil trnhajadorl!s t¡ue vívfan al~~or <le: Mapimí y 
Vclardcña. William K. Meycrs, op. di., pp. 118·123. Resulta eirngernJo d número de lr.thajaJore!I 
mineros manejado por Mc:yer!'> !'>i lomamos en cuc:ntu. 1¡ue en c:se cnlon~s la pnblación de todo d c~lado era 
de 483,000 hahitanh!Sj d p;ulillo tlt! Mapilllf (que contaha cnn las munkipalidades de Mapimí, L!-rúu y 
Gt;mcz Pnlucin) lenfa 93,041 h;1h1tuntc!'> y el partiUo lle Cuencami! en MI lutalidad knfo 41,199. Pu .. tor 
Rmmix, Rutijicacionts al Crma Oficial del Estado ti~ D11m11go pracllcmlu tn 1821, Durangn, Imprenta 
del Guhil!mo del Eslallo, 1828. (Puhlicacione!'> del Gohicmn U1!l G.s111.do, Boletín Nn. 4), p. 143. 
Consideramos que aún tomando en cuenta la.\ ddicicndas dd cen!'>o de 1910 y que las canlidade.'i arrojadas 
sean eslimalivas dehiún 11 la dilicultad de llevarlo a cahn en una wn;i con pohlución migr.tloria, la diferencia 
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En contraste con las avanzadas formas que'alcanzó la región lagunera, el resto del 

estado continuó siendo fundamentalmente agrícola y productor de materias primas. La 

producción de maíz. frijol y trigo se desarrolló principalmente como una actividad de 

autoconsumo. salvo aquellas grandes haciendas ganaderas que tradicionalmente abastecían 

otras regiones del mercado nacional. Sin embargo, es claro que a raíz de la llegada del 

ferrocarril el ramo de la agricultura recibió una mayor atención. 

En cuanto al régimen t!i.: propiedad, en Ja amplia región centro-oriental 

conformada por los valles y la zona árida, donde se ubicaban los partidos de El Oro 1 San 

Juan del Río, Nazas, Mapimí, Cuencamé, San Juan de Guadalupe, Nombre de Dios y 

gran parte de las municipalidades de Durango y Canatlán, del Partido de Durango, se 

encontraban grandes fincas rústicas, de las cuales tan sólo diez juntaban 1,800.000 

heccáreas1S. 

En 1910 existían en esta parte del estado 30 propietarios de haciendas -típicamente 

ganaderas en su gran mayoría-, mayores de 50,000 hec!áreas16, cuyas dimensiones hacen 

suponer que su producción era destinada al mercado nacional y al norteamericano. Había 

42 propietarios de haciendas comprendidas entre 20,000 y 50,000 hectáreas; 73 

propietarios de haciendas comprendidas entre 10,000 y 20,000: 59 de pequeñas 

haciendas de 5,000 a 10,000 y 186 ranchos de 1,000 a 5,00017, haciendo un total de 390 

dueños de 6,387 ,289 hectáreas, cuando la superficie total del estado era de poco más de 

12,000, 000 de hectáreas. Después de estas posesiones seguían las que constituían la 

pequeña propiedad, patrimonio de la clase media rural, formada por tincas menores a las 

1,000 hectáreas de superficie, que en su conjunto no pasaban de las 200,000. Y 

IS P¡1,111r Ruuaix. R~gime11 agrario .... p. 26. 
16 Enlru c~los i;rnmfo.-. prup1duriw• '~ cn..:ontrnhan f>,1hlo MurlÍnt'Z J.:! Rin, :\nb'clH Florc:s r.J~ Flcm:s, Rosa 
Flnrc:.'> J~ Si•micl!ª· P<:lrn S. Vr.J;i, r.Ji: L1ipcz Ncgri.:k. :\n!id Llípi:z N~grc:I~. Raracl Brnchu, Laura P. Vda rJ~ 
Gurz.a y Antonio Guw1 . .Umwrin presenmda al Co11greso di!I Estado .... l<l06, (Anc:xu 48), Pru.lor 
Rouaix. Rigimtn agrario •..• pp. 25-'.?(i, 
17 En .1q11dla ¿rrn.:.1 .. e i.:11n,1d1.•r;1h.m ~·111111• r;m,Jm.; l'>ttcundarin~ la~ tin1.·a~ mt:"nor.:l'> .1 5,000 hi:i.:lilt't!as. 
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finalmente existían poco más de 3,000 pequeHos agricultores que tenían pequeñas 

parcelas comprendidas en lo'.) terrenos de los pueblos de la región, que en su totalidad no 

llegaban a las 50,000 hectáreas18. Estos agricultores poseían ganado para cubrir sus 

propias necesidades y abastecer a las comunidades mineras más cercanas, como en el 

caso de Cuencamé, Mapimí y El Oro. 

Es de destacarse que estas pequeñas propiedades en muchos casos fueron 

que.dando enclavadas entre las grandes haciendas que, al extender sus linderos, se 

apropiaron de las parcelas de los pueblos vecinos19, por sentencias judiciales, por 

compras paulatinas o por despojo2º. Este último se realizó generalmente por medios 

violentos por parte de los hacendados que utilizaban guardias de las haciendas o 

contingentes armados para enfrentarse a la población y apoderarse de los terrenos. 

Con excepción de La Lnguna, el resto de la región que comprendía los valles y la 

zona árida fue poco aprovechable tanto por la falta de lluvias, como de aguas 

permanentes para riego y de aguajes para ganados. Sólo a partir de que se descubrió la 

posibilidad de extraer hule y de explotarlo sistemáticamente, la planta silvestre del 

guayule que se daba en esta zona alcanzó un elevado Indice de producción21 por lo que, 

durante la primera década del nuevo siglo, la planta 11cgó a rivalizar con el algodón y los 

minerales de la región como un importante producto de exportación ante la demanda para 

su industrialización, lo cual, a su vez, incrementó la llegada de capitales extranjeros. La 

fibra del guayule procedente de Nazas, San Juan de Guadalupe y Cuencamé se empezó a 

procesar para ser convertida en hule y fabricar diversos art{culos22. 

18 Pastor Rouaix, Rlgimtn agrorio . .. , p. 29. 
19 En todos los put:lilos y coni:n:i;¡tciunt:s un re<lucido mlmc:ro de: vecinos c:ra d dueño de: los lc:mmos que 
•mtii;uamt:nle formahan MI:. c:jfi.tos o tt:~nus cumum1lt:~. lbldtm. 
20 lbldtm .. pp. 26-28. 
21 Pno;lnr Rom1ix. Gtogroff"··· , p. 154. 
22 Hasla In d&mla <lt: !ns vdnh.:s <lccrt:eili la impurlancia dd ¡;uayul~ cuando i.c: ~mp!O!zd a induslrializ.ar c:I 
pdróh!O. 
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En las otras zonas del estado, en las quebradas y la sierra, la misma conformación 

del terreno propició difíciles condiciones de vida, por lo que no permitió la Cldstencia de 

grandes fincas agrícolas. Allí el tipo de propiedad la constituyeron pequeñas rancherías y 

caseríos, cuyos hab.itantes mezclaban la minería, la agricultura y el corte y acarreo de 

madera, y donde Ja base de la economía fue principalmente la explotación minera, con 

sus actividades inherentes, como Ja arriería. 

Los habitantes de estas zonas trabajaban en las minas o se dedicaban a transportar 

en bestias de carga sus productos hacia los grandes centros y surtir de mercancías a Jos 

distintos poblados. En los lugares donde se establecieron grandes negociaciones 

madereras y mineras, tanto la dificultad de las comunicaciones como Ja necesidad de 

productos agrícolas y ganaderos para mantener a los trabajadores durante los periodos de 

bonanza propiciaron la agricultura de autoconsumo. 

La región de la sierra. en su mayada boscosa acaparó la atención de las 

Compañías deslindadoras, que con sus mediciones y deslindes y con los posteriores 

denuncios de baldíos, contribuyeron a la formación de latifundios madereros y mineros, 

los cuales quedaron en muy pocas manos, sobre todo de compañías extranjeras. Para 

1910, 32 personas en su mayoría extranjeras, eran propietarias de más de 2,140,000 

hectáreas, que representaban poco menos de la mitad de la superficie total de la Sierra 

Madre durangueña, estando distribuido el primer millón de hectáreas entre seis 

propietarios únicamente23. 

Resulta claro que la inversión extranjera tuvo un peso importante en la economía 

de la entidad. Como en el resto del país, en Durango fueron los norteamericanos quienes 

más invirtieron, sobre todo en Ja actividad minera y mac.Jcrcra, aunque destinaron 

23 Los principuh:s propidarios l!rnn Antonio As\ln~olu y Cill .• C-mnp.1ñfa Mai.for~ra <ll.l J:i Sii!rra <l~ 
Dunmgn, S. A .• E'>warJ Rotan, J. F. Elkin. Marion C. Day~r. Luis Gan:Íll M:1rt{nl.l7.. Tite Durnngo LamJ 
& l.umhrr Cu., y Durangn L:mü. C"n. P:1,t11r Ruuai.\. Higimtn aKmrio •• pp. 15 y 16. 
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recursos a otros renglones como la agricultura. Ja ganadería. la industria, y actividades 

menores. 

Durante la líltima década del siglo XIX empezaron a tener un papel destacado las· 

compañías mineras con capital extranjero Cn los partidos de Cuencamé, Mapimf. San 

Dimas, Nazas, El Oro, Santiago Papasquiaro y Tamazula, principalmente. Hacia 

principios del nuevo siglo, debido a la introducción de la energía eléctrica y a nuevas vías 

de comunicación, se efectuaron los mayores progresos en la minería. Cucncarné fue uno 

de los partidos que tuvo una mayor y acelerada evolución por el paso del Ferrocarril 

Internacional de Torreón a la capital del estado. En esta región sobresalieron las minas de 

Velardeña trabajadas por ,_l,a American Smeltin¡¡ and Rrjining Co., una de las plantas 

fundidoras y beneficiadoras mejor montadas en la RepLíblica. 

También destacaron en Durango compañías como la Candelaria Gold and Si/ver 

Co,, con un capital social de 400,000 pesos en 1901; 1ñe Ve/ardefla Mining omi Smeltlng 

Co., con un capital de 3,000,000 pesos en 1905; y S/11a/oa and Durango Deve/opment, 

de 1,300,000 dólares en 190624 y la Componfa Minera de Penoles, que hacia finales de 

la primera década del nuevo siglo llegó a tener un capital de más de 6 millones de pesos 

con inversión norteamericana y alemana2S. 

Ante la competencia extranjera y la incapacidad económica para aplicar nueva 

tecnología y modernizar sus instalaciones, muchos inversionistas durangueños se vieron 

en la necesidad de quedar como socios menores o bien vender sus propiedades mineras a 

las grandes fundidoras optando por invertir en otros renglones como la industria, la 

agricultura y el comercio. 

24 Notlda dtl Mo,•imltnlo dt Socltdadts Ml11ems y Mtrcanrilts lmbido en la Oficina dtl Rtglstro 
Público dt la I'ropitdad y 11tl Comercio durante los at1os dt 1886 a 1910 fon11ac/a por la Dirrrcidn 
Gtntral de Esladfstira a cargo dtl doctor Aatonio Ptífq/ltl, Mb.ico, lmpr~nta y Fututipiu J~ la S.:crelarfa 
Je Fomento, 1911. 
25 Juan Manui:I P~ri:z lhargOi:ngoiliu (etli1or}, Primer sigla de Ptfloles. Ui81·1987. Blogm/(a de un l.rllo. 
Mb:ico, InJus;trias; P~ñnles, S. A. Je C. V .. 1988, 
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Con respeclo a la industria en Durango, éita manifestó un proceso de desarrollo y 

diversificación durante las dos líltimas décadas del siglo XIX. Para entonces sobresalfan 

las fábricas de hilados y tejidos "La Providencia" 1 en la capital; "La Concha\ "Belén" y 

"Guadalupe" en el Partido de Cuencamé¡ "La Constancia" y "El Torreón" en el de 

Mapimí; la fábrica de casimires y alfombras "La Constancia" y la de "El Salto", en 

Nombre de Dios; "El Tambor", que fabricaba mantas en Santiago Papasquiaro; la de "El 

Tunal", de estampados, cobertores y alfombras, cerca de la capital. En todos ellas se 

aprovechaba la lana y el algodón provenientes del mismo estada26 y entre sus 

propietarios se encontraban miembros de las conocidas familias Flores, Bracho y 

Gurza27. 

Con el acelerado desarrollo de La Laguna, la industria 'cobró importancia, siendo 

la ciudad durangueña de Gómez Palacio Ja que experimentó una rápida transformación 

con la creación de nuevas fábricas. Entre ellas destacó la Compaflfa Industrial Jabonera 

de La laKuna que llegó a absorver a fábricas del mismo giro situadas en el estado de 

Chihuahua, así como en Torreón y San Pedro, del de Coahuila. Esta compañía utilizaba 

como ma1eria prima la pepila de algodón, proveniente de las ricas haciendas algodoneras 

de la región, cuyos dueños eran a su vez socios de Ja gran empresa, y sus productos eran 

jabones, pastas, harinolinas, aceiles y glicerina, los cuales tuvi.eron un amplio mercado en 

Méx:ico y en el extranjero. Las pastas y harinolinas iban destinadas a las recién fundadas 

casas empacadoras en Torreón, Chihuahua y México, siendo utilizadas en su mayoría en 

la engorda de ganado destinado a Ja matanza28. 

Otra fábrica sohrcsalicnte en esta zona fue "La Esperanza", ubicada en Lerdo, la 

cual tuvo el primer molino de accitt! de semilla de algodón que existió en el país y que al 

26 lrl.!nS:O PliZ (editor). A/bum de la par.y el trabqjo, 18/().../910, M.!xko. s. t:., 1910. 
27 Directorio del Estatlotlt D11ra11go. Durungo, fmpr1:n1atld Gohicrno, 1910. 
2fl D•tnid Cn~(o Villci;a~. lllstorla Moderna tle ,\ff.xir:o. El Porjlrlato. Vida Económica, México, 
fali111r1;1I l lt!rmt."'i, T. l. 11· JIJ:?. 
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establecer en Gómcz Palacio la fábrica de gliccrin;t y dinamita, tuvo una increíble 

expansión en pocos años. Destacaron otras industrias situadas en La Laguna que 

alcanzaron un alto grado de prosperidad, como la fábrica de hilados y tejidos "La 

Amistad", el molino de harinas "El Brillante" y la fábrica dt! calzado ''L1. Unión"29 

La corriente de inmigración procedente di!\ ct:ntro y sur del país tuvo en esta zona 

un elevado incremento, ya que debido a la diversificación industrial hubo una creciente 

demanda de mano de obra, mejores condiciones de trabajo y buenos salarios. 

En la zona industrial, conformada principtllmcntc por Torreón, Coahui1a, en 

primer término y Gómcz Palacio en Durango, los trabajadores contaban con buenos 

salarios en tas fábricas de hilados, de hule, en las jaboneras, en las aceiteras que 

beneficiaban la semilla de algodón, en las ceiveccras, y en los talleres de los ferrocarriles 

Central e Intemacional, todo ello testimonio del diversificado desarrollo económico de la 

región. 

Resulta evidente que también en este ramo la llegada del ferrocarril a esta zona 

actuó de una manera determinante t.into en el incremento de la producción. como en la 

exportación de productos mexicanos y la importación de efectos extranjeros, entre ellos, 

modernas maquinarias para la fabricación de bienes de consumo. Sin embargo, en et 

resto del estado existieron pocos y modestos establecimientos fabriles. 

Las actores sociales 

Las diversas formas que fue adquiriendo la vida económica de la entidad durante 

los años di!\ porftriato incidieron de una manera determinante en la estructura social. 

29 lrinoo Paz. op. cit. 
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A finales del pnrtiriato ta población en ·et estado de Durango era de 483,000 

habitantes. De éstlh, 108 000 eran jornaleros y pcones30 varones, 1os que con sus 

familias sumaba11 aproximadnmi.:ntc 350,000 almas31, Entre los 133,000 restantes, existía 

un reducido mimcro de agricultores propietarios de corta parcela. vaqueros, arrieros, 

mini:ros, obreros y artesanos y una creciente clase media compuesta por pequeños 

propietarios, comerciantes secundarios, empleados y profcsionistas -abogados, letrados, 

médicos, periodi~tas- que, si bien prosperaba al amparo del desarrollo de algunos centros 

urbanos de la entidad. permanecía exclufda de los altos círculos de la política y de los 

negocios. Una mitlim;\ pílrte di: In población, colocada en el vl.!rtice superior de la 

pirámide social, la constituían los latifundistas, empres;.1rios. graneles comerciantes y 

dueños de minas importantes, tanto nacionales como extranjeros, quienes disfrutaban de 

privilegios económicos, que en no pocas ocasiones iban de ta mano del poder político. 

La vida durangucnse estuvo claramente determinada por los intereses de un 

cerrado círculo de familias relacionadas por vinculas económicos, políticos y de 

parentesco. Además de jugar un papel de primer orden en los asuntos económicos de la 

entidad, sus integrantes influyeron también de una manera decisiva en el curso de los 

acontecimientos políticos de gran partt.: del siglo XlX y principios del XX. 

Los rasgos comunes que c;:1ractcrizaron a estos capitalistas fueron Jos lazos 

amistosos emanados de una misma militancia ideológica y política. La mayor parte de sus 

antepasados, de una manera abierta o velada, tuvieron invariablemente una tendencia 

conservadora, aunque ocasionalmente tiguraron como libera.les cuando así convino a sus 

.'.\B No cxi~to: un l!,tuJio o:-.p..:dli~·o y pmtunJn ~ohrc: ta .. conJiciunc:- Je trnhajo én las haciéndu 
Jur11ng11cfül.o; Jurnnll! el Portíria111. K.alL alirm.1 i¡tto: en Dur.tngu hahf;1 1mís rcomfrc~ por l!OJeuJamiento qu" 
en lo,,. c:~taJo" frnntcriz.n" Je Sonurn. Chihuo1hua )' Cm1httila. "CnnJii:ioni:s Je trnhajo c:n las haciendas d~ 
Mi!:<11..:o Jurnnh! d Pnrtiriato: mml,11iJaJc .. y knl1i:1t...:1•1""· en La stniclumbre agmn·a tn Mlxlco en la 
época ¡wrfin·""''· introJuc..:i1ln y -.dccd1~n J.: F1i.Wr1ch Kittz., M.:.\ico. Sl!r"t.<lc:n101,f303, 1916, p. 58. Sin 
~mh.irgo, nn ..,¡1hcmns u cicm..:ia ~krl<t en 1¡11.; h11d1:nJas rrt.<Juinim1h11 d pl!nm11i.: por l!OJcml1tmicn10 y c:n l\U~ 
mcJ1J11 ~·amliiah;m J¡1, m11.l.11Lll;1d..:~ en la" 11i:-tinlas ha..:icnJ;1..;, 
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inlercses. Ante los dilemas nacionales estuvieron en el juego político. aunque no siempre 

como dirigentes: fueron !iantanistas, abrazaron la causa liberal de AyutJa, fueron 

partidarios de Zuloaga, miembros del Consejo Departamental del Imperio de 

Maximiliano y, después de haber sido golpeados por el régimen juarista que amenazó su 

cstahilidad polflica y económica, tomaron su papel protagónico al adherirse a Porfirio 

Dfaz32. Lograrnn consolid11r su poder ¡mlítko mediante el encumbramiento de algunos 

de sus miembros en el aparato gubernamental a través de influencias y relaciones que 

establecieron con los sucesivos gobiernos de Ja entidad. 

En su gran mayoría, los miembros de esta élite durangucña efectuaron alianzas 

familiares por medio de matrimonius: participaron en inversiones mutuas: se condujeron 

por medio de compromisos y favores oliciales~ en muchos casos ocuparon puestos 

públicos y mantuvieron vínculos con funcionarios del gobierno central. Asimismo, 

tuvieron estrechas relaciones con la Iglesia y algunos de sus miembros formaron parte de 

la jerarquía eclesiástica. Con todo ello, conjuntaron relaciones, influencia y fortuna a 

través de imbrincados lazos personales con enormes ramificaciones, producto de familias 

muy numerosas. llegando a mantener un extraordinario control económico, político y 

social sólo desquebrajado por la Revolución de 1910. Entre estas familias son dignas de 

mención la de los Flores, los Bracho, Jos Gurza, los Pt!rcz Gavilán, los Asúnsolo y los 

López Negrete, entre otros. 

Para citar sólo un ejemplo, el imperio ecomlmico de Juan Nepomuceno, el 

primero de Ja dinastía de los Flores. ya consolidado hacia la década de los cuarenta, 

incluyó inversiones en la industria, en la minería y en bil.!nes raíces rústicos. que en su 

conjunto conformaron una propiedad aproximada de millón y medio de hectáreas con 

31 Grazidla Altnmirnnu, Iglesia y grupos de poder. Unn oproxlmad6n o la Refonna en Durango. 1993. 
(Tn1hajtl ini!tlilo) 
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predios ubicados en lndé, Canatlán, Na1.as. Mapimí, El Oro y Santiago Papasquiaro33. 

Flores fue de los primeros empresarios que se dcdic6 al cultivo dd algodón en La Laguna 

y sus productos surtieron de materia prima a fábricas textiles de su propiedad establecidas 

en Peñón Blanco y Cuencamé. Su riqueza fue acrecentada por sl1~ herederos, quienes 

engrandecieron los negocios y multiplicaron la fortuna de \<1 familia. Juan Manuel, su 

sobrino, se adhirió a Portirio Dfa1_ durante las revueltas de La Noria y Tuxtepec, lo que 

Je valió la distinción de ser nombrado en un primer momcnto Comandante Militar y 

Gobernador Provisional de Durango y más tarde jcfc del Ejecutivo Constitucional en 

1884. cargo que mantuvo ha~ta Mt muerte acaecida en 1897. 

Como recompensa a su lc.;11tad, Flores permaneció en la gubernntura controlando 

la política estatal de acuerdo a los designios del presidente, y si no hubiera sido por su 

muerte, probablemente habrf~ continuado al frente de ella hasta el linal de la era 

porfiriana, tal como sucedió en otras entidades. Lo siguió en el cargo, por nombramiento 

del presidente Díaz, ~1ndro Fernández, quien pronto fue llamado a ocupar la 

Subsc..-cretarfa de Comunicaciones y Obras Pl1blicas en el gobierno de la República. 

En 1900 fue nombrado gobernador dt!I estado Juan Santa Marina, y en 1904 fue 

sucedido por E~tchan Fcrnández. hermano de Leandro, el cual permaneció en el cargo 

haMa el c~tallido de la Revolución. Estos dos últimos gobernadores fueron apoderados 

de importantcs compañías y de los rico~ que tenían intereses en Durango. Sus oficinas 

fueron agencia'i exclusivas para cl arreglo de todos los negocios administrativos y judi .. 

cialc~. en que ~e vcrsah;m grandes imcrcscs económicos34. 

~3 Gra1.1dl.1 Altanurnnu. C. :"tlav;ur11 y G. V1\l.1, ~capit;i\i.,1;1 .. y grupo., J.: pmkr en Durnn¡;u~. C:i11co 
!ifglos lit liúton'ri tltt ,\lhirn. .Uemnrias tlt! la VIII Ue11nl611 ele lliston'atlores mel'icanos y 
norttamtricnnu~. !\1111 /Jitgo, Culifim1ia, l.'l·2rJ tlt ort11brt 1/t! 1990, M1h:kn. 1n .. 1it11tn Mura· Univt:r!<iity 
uf Cahlumi11, 1 1 1·1~. \'111. 2. p. lftl 
-'-' P:t .. tur R1111.11\, C111/\i1fancim1r\ (;elll'm/i:s .... p. (1l. 
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Resulta evidente que aquellos que tenían ~l poder, aJ fungir como abogados y 

administradores de Jos grandes inversionistas -con quienes además en algunos casos 

estaban asociados- y favorecer el gran capital propiciando el desarrollo económico del 

estado, contaron con el apoyo y la complacencia del gobierno de Dfaz, quien veía con 

buenos ojos la conservación de la paz y la tranquilidad polltica, indispensables para el 

progreso de la entidad. 

Además de estimular la inversión por medio de concesiones, franquicias y 

faciliades fiscales, las autoridades duranguenses aprovecharon en mayor o menor medida 

su aJta invcslidura para incrementar sus propiedades y negocios, así como estrechar sus 

lazos familiares y económicos con la elite de Durango. Así, Esteban Fernández, último 

gobernador porfirista. fue suegro de Juan Femando Flores -cuñado y primo del 

gobernador Juan Manuel Flores- y socios en diversas empresas, como Ja famosa 

Compañía Minera de Peñoles, situada en Mapimf. 

Las alianzas económicas y Ja influencia poJítica se vieron claramente reflejadas en 

los privilegios obtenidos. así como en la buena marcha de los negocios. Por ejemplo, la 

asociación de los Flores con la Compañía de Tlahualilo, cuyo gran requerimiento de 

agua para el riego de sus siembras dio origen a un prolongado litigio con los ribereños de 

Ja parte baja del Nazas en el estado de Coahuila, se mantuvo en óptimas condiciones 

mientras vivió el gobernador Juan Manuel Flores quien, gracias a su amistad con Porfirio 

Diaz logró mantener el privilegio de utilizar casi exclusivamente el agua del río Nazas 

para Ja compañla35. 

Los lazos provenienles desde el cenlro con el gobierno estatal se prolongaron 

hacia los funcionarios menores. Así, gobernadores interinos, secretarios de gobierno, 

diputados locales, jefes políticos, jefes municipales etc" estaban casi siempre ligados al 

35 G. Al1amínino, C. Navarro y O. Villd, op. dt .. p. 163. 
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gobernador. Los de mayor rango generalmente pertenecían a la oligarquía regional, 

ejercían una profesión -eran abogados y médicos- y administraban sus negocios agrícolas, 

mineros, comerciales o industriales. 

El jefe político, nombrado directamente por el gobernador y dependiente 

exclusivamente de él, tenía en sus manos. tanto en lo administrativo como en lo judicial, 

la autoridad suprema del Partido que gobernaba36 y estaba en estrecha relación con los 

grandes hacendados, que en ocasiones tenían atln mayor poder en sus dominios que el 

primero. El periódico duranguense La Evolucid11 dedicaba en abril de 1909 un artículo a 

ta figura del jefe político, en el que apuntaba lo siguiente: "apareció en nuestro sistema 

de GobieTno como los hongos ... y va creciendo como las verdolagas en huerta de in

dio ... , es el que ha venido a corromper con su conducta a las demás autoridadt!s de los 

pueblos•37. 

Además de sus ocupaciones administrativas los jefes políticos \enían otras 

funciones en alianza con los hacendados. Controlaban a tas milicias pagadas por estos 

mismos para vigilar sus dominios, así como a las fuerzas rurales o acordadas; imponían 

castigos y arrestos a su arbitrio, favorecían la leva y hasta la aplicación de la ley Fuga38. 

El poder otorgado al jefe político terminó por anular la autoridad de los 

Ayuntamientos, los cuales fueron privados del manejo de su hacienda, quedando 

sometidos al gobierno. Aunque aparentemente continuaron siendo de elección popular, en 

36 Se¡Wi la Ley de Divii;Mn Ti:rritorial del EMutlo dd Durungu t:)(P"=dida en l90S exiii.tían trece partido~: 1.
Durango, fonnado por las municipalidatJi:s lle Durango, C1m11tlán y Puehlo Nuevo; 2.- Cuencumé, 
formado por las municipalidades de Cuencam~. Peñón Blanco y Santa Clara; 3.· lndé, formado por lndé, 
Hidalgo y Ocampn; 4.- Mupimf, for1T1<1ÚCJ por Lerr.ln, G6mez. Palacio y Mapimí; S.- Mezquital, formado 
por Mezquital y Hua?.amobt; 6.· Nu7Jts, formado por Naza-., San Luis del Corc.lem y San POOro del Gallo; 
7 ... Nombre de Din<t. tnrmac.lo por Nomh~ de Dios. Po.i.nas y Súchil; 8.· El Om, formac.lo par El Oro y 
San Bernardo; 9.- Sun DinUL'i, formado pnr S1m Dimas y Ventanas: 10.· San Ju1111 de Guudulupe, 
fonnado por San Juan e.le Guar.lalu~ y San Bartnln: 11.- S¡lll Ju;m dL·I Rfo. formar.lo por San Jmm dd Rfn, 
Canelo, Pánuco y Rodeo; 12.- Suntiu~n Papu.<tquiuru. fonruu.lo por Santiago Papam¡uiaro, Guanaceví, 
Otacz, Tepchuanes y Victoria; 13.· Tumazulu, formado por Topia, Amar.:ulí, Canelas, Copalqurn, Juárez, 
Siánori, Tamanda y Tominil. Pastor Rouai)(, Geografía ... , pp. 203·234. 
37 La Eroluridn, Durangu, 30 de abril de 1909. 
38 Pastor Rouaix, Considtraciones Gtntralts .•• , op. ril., p. 71 .. 
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la práctica dependieron dc las dísposicioncs de la Jefatura Política en l<l que se 

concentraron todas las atribuciones. derechos y obligaciones que habían sido de la 

competencia de Jas corporaciones municipales. 

Resulta evidente que en general los jefes políticos llegaron a ser el brazo represor 

del gobierno y de los grandes propietarios y, por ende, llegaron a condensar el odio de la 

población que cuando tuvo la primera oponunidad se fue contra ellos. 

Malestar y descontento social 

A finales del porfiriato se palpaba en Durango la oposición a este engranaje 

político, que en muchos. Jugares había llegado a límites extremos. Durante e!;tos años 

abundaron en la prensa las denuncias y quejas contra los jefes políticos y autoridades 

menores, como jefes municipales y de cuartel, que en sus pequeños dominios se 

abrogaban facultades omnímodas desempeñando, en muchas ocasiones, todo tipo de 

funciones: eran encargados del ·Registro Civil, subrecaudadores de contribuciones, 

escribientes, policías. carceleros y hasta preceptores e inspectores de escuelas. En otros 

casos, eran acusados de corrupción. ignorancia y abuso de poder: 

Magnates del abuso, investidos de autoridad, gracias al favoritismo 
y a mera debilidad por parte <le los gobernantes, cuya administración 

f~~~~I~;~ f~l~~d~e~~~~ad~ºn;~cidde:~~~c~~~d~i!~¡~gq. esos !>crvilcs que 

Asimismo, la falta de jueces letrados ocasionó que, en muchas ocasiones, los 

jueces municipales usurparan funcíones y permitieran, ya fuera por ignorancia o por 

prepotencia, que se cometieran toda clase de abusos, injusticias y retrasos en los 

procesos. 

39 IA Evolucidn. JO J.:.iunío d.: l4l0'1. 
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Este esta"do de cosas desencadenó una situación de violencia e inseguridad que fue 

aumentando en gran parte de la entidad, resultado del control político y policfaco 

mantenido por las autoridades. 

Cabe resaltar quizá como un elemento explicativo del desarrollo posterior que 

tendría la revolución en la entidad, que Durango había sido un conocido escenario de las 

correrías de gavillas de bandoleros. Hacia las tlltimas décadas del siglo XIX la región 

serrana, compartida con el estado de Sinaloa, fue el lugar de las andanz.as de bandas de 

salteadores como la del famoso bandido Hcraclio Bernal, y en la zona central del estado 

extendiéndose hacia la región de la sierra colindante con Chihuahua, las de Ignacio Parra 

y Doroteo Arango, (que lomaría el nombre de Pancho Villa), quienes, aprovechando la 

escabrosa geografía del terreno operaron con la táctica de guerrillas para asaltar pueblos1 

negociaciones y diligencias y cuyo blanco principal fueron las autoridades locales, los 

grandes propietarios o las personas vinculadas de a1guna forma con el gobierno. 

Estos bandidos, víctimas del sistema arbitrario e injusto fueron forzados a Ja 

proscripción logrando reunir a su alrededor a fieles seguidores que, al operar con ellos y 

recibir los beneficios del bolfn, suplían de alguna manera las carencias que propiciaban Ja 

falla de empleo y las precarias condiciones en que se encontraban. Berna! llegó a per· 

filarse como una de las primeras manifestaciones indirectas de una oscura conciencia de 

cJase en la que sus seguidores, mineros y campesinos en su mayoría duranguenses, se 

sintieron más identificados con el bandolero que con el orden propiciado por las 

autoridades que los gobernaban40. 

El llamado bandidaje social apareció como un 11 síntoma delator" del sistema 

porfirisla que precedió a la Revolución de 191041 y se convinió en una especie de 

40 Nicole Giron, lltracUo Berna/. ¿Bando/tro, cacique o prrcursor de la Re~·olucl6n?, Mé.1dco, INAH, 
Departamenlo do Invi:stigacinni:s Históricas, 1976, (Col~ccidn Cj~nlífica, 40), p. 38. 
41 Laura Solares, El bandida]t social r1t Mi:rlco dumntt el Porfirialo, México, 1981. {Tc:sis de 
Lic~ncialura, UNAM), p. 206. 
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herencia vinculada a los problemas sociales de la entidad; herencia que se verá 

posteriormente reflejada durante las distintas etapas del movimiento armado en Durango. 

Como consecuencia de la situación política y del descontento social existente en la 

entidad, para el segundo lustro del siglo fueron frecuentes las noticias de atentados y 

asesinatos de los servidores y aliados de la oligarquía duranguense, como eran los jefes 

políticos, jefes municipales, jueces, administradores, caciques y aún extranjeros, sobre 

todo norteamericanos. 

Estrechamente enlazado a co;te aparato de poder, un elemento que desempeñó un 

papel decisivo en la estructura soci<ll duranguense fue la gran concentración de tierras en 

muy pocas manos. 

A principios de este siglo Durango estaba prácticamente repartido entre unas 

cuantas familias latifundistas integrantes de la oligarquía terrateniente que se había venido 

conformando desde la primera mitad del siglo XIX. Esta oligarquía constituía el grupo de 

mayor poder económico y político en Durango. la cual al diversificar su capital y 

asociarse con c.ipitali~tas extranjeros, había incrementado considerablemente sus 

ganancias. 

En la región agrícola más importante del estado, la zona árida y de los valles, -al 

oriente de la entidad-, se había desarrollado una gran concentración de propiedad 

agudizada en las últimas décadas por el acaparamiento de tierras y el despojo de ellas a 

pueblos y congregaciones que, absorbidos por las grandes haciendas, habían quedado 

reducidos a una mínima superficie. 

Pastor Rouaix afirma que la inmensa mayoría de los pueblos libres habían perdido 

sus tierras antes de 11.1 Revolución. Para citar sólo unos ejemplos: la congregación de 

Sauces de Salinas, en la Municipalidad de Peñón Blanco. del Partido de Cuencamé, 

estaba situada entre los dos latifundios más grandes del estado: L't hacienda de "Santa 
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Catalina del Alamo", propiedad de Pablo Martlnez del Río y la Hacienda de "Juan 

Pérez", propiedad ele Federico Moneada, que juntas sumaban más de 700 1000 hectáreas 

que asfixiaban al caserío del pueblo compuesto por 585 habitantes explotados42 y 

privados del aprovechamiento del tlnico manantial que existía en el lugar43. Otros 

ejemplos fueron los pueblos de San Esteban -cabecera de la municipalidad de Peanas-, el 

Refugio y San Atenógcnes, ahogadas por las haciendas de tas Poanas y el pueblo de San 

José de Gracia en Canatlán, por la hacienda de Cacaria. En otros casos, los pueblos 

estaban convertidos en casco de una hacienda, como el viejo presidio del Pasaje, que 

formaba una de las Haciendas de Santa Catalina del Alama y Anexas, propiedad de Pablo 

Martíncz del Río; Villa Juárcz, reducida al caserío de la Hacienda de Avilés, propiedad 

de la familia Flores, -vendida a Angel López Negrete a finales de la primera década del 

siglo- y el pueblo de San Bartolo, cabecera todavía de una municipalidad de Cuencam6, 

que había perdido ya su carácter de pueblo libre; el Conejo, despojado por la Hacienda 

de Tapias, propiedad de Juan Gurrola y, el Arenal, por Ja hacienda de Navacoyán, cuyo 

dueño era Felipe Pérez Gavilán. ambos pueblos en la municipalidad de Durango44. 

Uno de los casos más destacados por los conflictos que generó y por los violentos 

resultados que tuvo, fue el de los pueblos de Santiago y San Pedro de Ocuila, de la 

Municipalidad de Cuencamé, los cuales venían luchando desde años atrás por cuestiones 

de propiedad y linderos de sus tierras contra Jos dueños de la Hacienda de Sombreretillos 

de Campa, los López Negrcte45. 

42 Pastor Rouaix, Rlgimtn agrario ...• p. 24 
43 La Evolud4n, 7 do marzo~ 1909. 
44 Pastor Rouaix, Rlglmen agmrlo ..• , p. 25. 
45 Oeo;de 1882 empm1ron la.o; hostilii.laJ~o; 1fo los propietarios de la.o; haciendas de Alotonilco y 
Sombrcretitlos, Buenaventura O. Sanwia y la familia Lópe7.. Ni:grete, o:i;pi:clivamente, promoviendo jUicio 
para ~ucir la propit!daJ de los vocinus de ~~tos puehlos. En 1901 los o:presentant~ <le estos mismos 
puoblos, entre ellos Calixlo Cnntr.:ras, futuro gi:ni:ral vilfütit, dirigieron una carta abierta al presidento Dfu 
exponil!ndolo que ol Jefe PoUtico de Cuencamc! había corrido los linderos d.s los 1errcnos propiedad do loa 
ocuilas en beneficio de Ja hadenda de Sombrcretillm1. Véase Carta abierta que al Sr. Ptts.úknu th la 
Rtptíbllca general Don Porfirio Dfa:. dirigen d~ los pueblos unidos dt Santiago y San Pedro d• OeuUa de 
la Munlclpalldad de Cuencaml, Estado dt Durango, e:rponllndole los atentados de que han stdJJ ojeto 
por parte de algunas autorldatlts de aqutl Estado, M"xicu. s.p.e., 1901. y ·Ex~lit!nl~ formado con 
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En 1908; Petra Salcido viuda de López Negrete, despojó de una vasta porción de 

sus propiedades a los habitantes de esos pueblos por medio de su hijo y apoderado 

laureano López Negrete y de sus empleados y s;rvientes de la hacienda. Esta extensión 

comprendía las tierras de labor y terrenos de las lomas y serranías que en aquella época 

estaban cubiertos de guayule virgen. 

Los cuantiosos intereses económicos que representaban las tierras de los pueblos 

ocuilas captó la atención de los grandes capitalistas que habían empezado a ver en toda la 

región guayulera inmensas posibilidades de explotación. Ya en otras zonas de La Laguna, 

la poderosa familia de los Madero había iniciado una floreciente industrialii.ación y 

comercialización del guayule por medio de cuatro huleras establecidas en Torreón, que en 

sólo dos años, de 1905 a 1907 aumentaron sus embarques de 1,000 a 100,000 dólares 

diarios hasta que entraron en competencia nada menos que con capitalistas de jerarquía 

mundial como los Rockefeler y los Guggeheim, quienes viendo las posibilidades de 

invertir en esta región iniciaron la explotación del guayule con la Continental Rubber 

eo.46. 

Ante el gran auge de la industrialización de esta planta y con el fin de aumentar su 

Cllplotación, los dueños de la hacienda de Sombreretillos, procedieron a extender sus 

linderos y, pretendiendo basarse en sentencias judiciales, expulsaron a los ocuilas de sus 

posesiones. 

Seg~n la demanda civil promovida en 1912 por los vecinos de Santiago y San 

Pedro Ocuila -por medio de su apoderado Severino Ceniceros- contra 1a señora Petra 

Salcido viuda de López Negrete, desde mediados de 1908 hasta finales de 1909 la viuda 

habla mandado extraer del terreno despojado la cantidad de dos mil toneladas de guayule 

motivo do la solicitud ~ restitución dc:i ticrrus hecha por los vc:cinos do San Pedro y Santiago Ocuila, 
Municipalidad~ Cucncam.!, Estado do Durango•, Durango, cn~ro S de 1920. Archivo dt Cutncaml. 
46 John Masco Hart, El Múleo Rtvolucionario. Gestacl611 y proctso dt la Rtvoluel6n Mtxicana, 
Mdxico, Alianz.a Editorial Mexicana, 1990, p. 145. 
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para venderlas a razón de $300.00 por tonelada. Asimismo, su hijo y apoderado, por 

medio de sus sirvientes se apropió del ganado perteneciente a aquellos pueblos que, según 

los demandantes tenía un valor de $ 10,000.00. En el mismo año de 1909 Laureano 

López Negrete mandó destruir las sementeras y labores que existían en los terrenos 

planos, de temporal y de riego que tenían una extensión calculada "a estilo de labrador" 

en 500 hectolitros de sembradura de maíz. Por este hecho se perdió la cosecha de ese año 

estimada en 25 mil hectolitros de ese grano. Los ocuilas consideraban la pérdida sufrida 

en $100,000.00 y estuvieron imposibilitados durante 1910 para sembrar y cultivar esas 

ticrras47. 

Lis rcnci11as fueron continuas y los pueblos despojados no dejaron de pelear por 

sus de11'Chos. En enero de 1909 los vecinos de San Pedro y Santiago Ocuila tuvieron un 

enfrentamiento con varios peones de Sombreretillos que cortaban leña en los terrenos 

disputados y uno de los ocuilas hirió al mayordomo de la hacienda. El agresor fue 

encarcelado y un centenar de vecinos se amotinó en la jefatura política exigiendo su 

libertad y la aprehensión del mayordomo, cosa que hizo la policfa sólo para calmar los 

ánimos, ya que posteriormente lo dejó libre. Poco después, cuando los ocuilas se 

percataron de que los dueños de la hacienda habían mandado construir un cercado en el 

lindero de los terrenos disputados, se dirigieron al Juzgado de Letras del Partido, 

logrando del juez municipal una orden para ~uspender los trabajos y, al encontrarse con 

el mayordomo, que ya eslaba libre, tuvieron un enfrentamiento con él en el que 

resultaron varios ocuilas muertos. Acto continuo, atacaron la jefatura polftica de 

Cuencamé y obligaron a la autoridad a ir a Sombreretillos a capturar al mayordomo, 

quien logró escapar. El episodio terminó con la dispersión de los ocuilas por parte de un 

47 •ocmanda civil promovida por los ind(genas de Santiago y Sll.n P~rn Ocuila r~p~ntndus por el Sr. 
Severino Cenicen:is en cnnlm lfo la Sm. Pdra Salciclo Vda. Je Ló~z Nr!grete\ Cut:ncamé, Dgo., 1912. 
Arch/J'o de Cuencamt. 
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destacamento de Ja gendarmería montada al mando de Octaviano Meraz, enviado por el 

gobierno estatal para controlar la situación y permanecer en aquel lugar48. 

Durante la primavera de 1910 se consumó el despojo por parte de Jos hacendados 

que mandaron incendiar y destruir las casas y jacales que alojaban a más de 800 familias 

de los vecinos de Jos pueblos de Santiago y San Pedro Ocui!a49. Es evidente que este 

hecho de tal magnitud denunciado por los ocuitas. aun suponiendo que haya sido 

exagerado en cuanto al número de familias, no es más que una muestra palpable del 

autoritarismo de la élite duranguense representada por estos hacendados que, al querer 

incrementar sus intereses económicos en esa zona, aprovecharon sus relaciones políticas y 

contaron, sin duda, con la protección gubernamental para cometer actos de esta 

natural=. 

Considerando este suceso como un ante.cedente importante del movimiento 

armado iniciado en 1910, habría que preguntarse qué fue lo que sucedió con toda esta 

gente despojada y expulsada de sus hogares. ¿Se convirtieron en proscritos? ¿A dónde se 

fueron? Es muy probable que muchos de ellos hayan formado parte del considerable 

contingente revolucionario que poco después surgió de esta región. 

Durante los meses siguientes, tanto Severino Ceniceros, defensor y representante 

de tos ocuilas, como Calixto ContrerasSO, quien los encabeza desde hacía mucho tiempo, 

continuaron luchando contra los latifundistas de la región y fueron blanco de la 

persecución del gobierno: Contreras fue forzado a servir en el ejército y Ceniceros fue a 

48 El lleraldo, Durangn, 23 de: enero de 1909 y La Evo/urldn, 24 dc: enero de 1909, 
49 •ocmanda civil ... , u¡•. t:ir. 
SO Conl~rn.<1 se nomhrnha a sí mismo como un ·humildd. arte.<;ann•, José C. ValadJs, •ta posesión de lllS 
thmas .:n Dumngn Jurunt'°' la Rcvuluci6n". Exctlsior. Mi:ixico, 26 de agosto de 1960. 
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dar a la cárcelS 1, donde lo sorprendió el estallitlo de la Revolución en noviembre de 

19lo52. 

Otro suceso que se sumó a los conflictos de Cuencamé y que -como lo comentó Ja 

prensa durangueña de entonces-, alcanzó "alarmantes proporciones"53 fue el que tuvo 

lugar en abril de 1909 en el importante mineral de Velardeña, perteneciente al mismo 

partido. 

El origen aparente del problema en Velar<leña fue la prohibición a una procesión 

rnligiosa en viernes santo por contravenir las Leyes di! Reforma. Sin embargo. los hechos 

posteriores demostraron que el fondo de las cosas era otro. ¿Por qué justamente habría de 

llamarse la atención sobre un acto religioso cuando no se había dado en Durango un an

tecedente de esta naturaleza'? Es evidente que las autoridades temían que se hiciera una 

concentración que pudiera derivar en una manifestación de tipo social, vinculada quiz.1. al 

descontento existente entre los habitantes del lugar por condiciones de trabajo o por 

malos tratos o por falta de empico entre los numerosos trabajadores del minerat54. 

No sabemos cómo eran exactamente estas condiciones, pero por el 1nodo como se 

dieron las cosas parecía que la gente del lugar sólo esperaba una oportunidad como esa 

para manifestar su sentir. Obviamente. detrás de la defensa religiosa había 

reivindicaciones de otro tipo. de man~ra que la prohibición surtió efectos 

contraproducentes y el resultado fue precisamente lo que se había tratado de evitar, ya 

51 Arlequín, Durnngo, 3 de ahril Uc 19!0. Este diurio deda que hacía 6 meSI!..., que <!>t:1ha en la cárcel d 
apadenu.lo de!. lo-" ocuih1 ... que: al cs1;1r im:mnunicado privaha a aquc:llos del único medio de: deíc:ns. l.:'on que 
contahan, pU<!S nin¡;ún ¡ihni;adn quería c:ncar¡;a~ dd asunto por temor. · 
52 Archfro lllst6rico tlt In Secrttarla tle ta Defensa Narionat. Ramo Cattr!!lmlos, Exp. Xlllll/2·56, f. 
110·112. (En utli:lantc: 1\llSDN). 
53 La Evolucl6n, 14 tic nhril de 1909. 
54 En 1907 dehido a lu crisii; c:c11n61mca el inineral tic Velardcña bahía su~pc:ndido !>U explotación y los 
ohreros hahfon sido dcsp<didos. Mark wa~~ntllin, •Los orígcnes sodah!s di: la Revolución de: 1910 oen 
Chihuahua•, en Gnuidla Altamirano y Gu¡¡dalu~ Villa, Chihuahua. TexlM de su historia. 1824·1921, 
México, Gohicmo del Estndo Je Chihuahua·lnstituto Mora·UACJ, 1988, p. 189. Si bicn la mina runudó 
sus trahnJos, es ~vidente que· la recu~nh.·ión fue lenta. No contamos con los dalos quo nos comprueben esta 
alinnnción p<ro <!S muy pruha\1\e que d nümcro de trahujadores huya disminúido y los salarios también. 
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que cuando el presb!tero Ramón Valenzuela fue inquirido por el Jefe de Cuartel, Jesús 

Fabián, sobre esta infracción a las leyes de Reforma, un grupo de más de mil hombres y 

mujeres vecinos de Velardeña se amotinó atacando y prendiendo fuego a la casa del 

citado jefe, y poniendo en libertad a los presos del Jugar. 

Al tener conocimiento de los hechos el gobierno del estado libró órdenes para que 

se pusieran en movimiento las fuerzas suficientes que fueran a sofocar Jo que estaba 

tomando proporciones de una revuelta. Varios destacamentos de la gendarmería montada 

que se encontraban en diferentes puntos del Partido de Cuencamé, así como fuerzas 

rurales y federales procedentes de la guarnición de Torreón fueron movilizados 

poniéndose al frente de ellos el Jefe Político de Mapimf, teniente coronel Jesús Garza 

González y el comandante Octaviano Meraz, quienes se enfrentaron a los amotinados re

sultando numerosos muertos de los dos bandos • 

Después de este encuentro la mayoría de los manifestantes logró huir hacia los 

cerros y poblados vecinos. Sin embargo, poco más de cincuenta hombres fueron hechos 

prisioneros; a algunos de ellos se les encontraron armas en sus casas. Muchos obreros 

que trabajaban en la fundición de Velardeña fueron despedidos y expulsados del lugar y 

las autoridades, ante el insistente rumor de que numerosos rebeldes pretendían unirse a 

los ocuilas de Cuencamé, quienes tenían motivos suficientes para tomar represalias, 

movilizaron algunas fuerzas hacia ese punto. 

Cuando se iniciaron las averiguaciones se descubrió que tanto el teniente coronel 

Garza González, como el comandante de la gendarmería montada, Octaviano Meraz 

habían ordenaron tas ejecuciones de algunos prisioneros sin formación de causa y los 

habían mandado supultar inmediatamente después, a algunos incluso con vida. 

Los sucesos del mineral de Velardeña y el conocimiento de los fusilamientos 

indignó a la opinión pliblica y el asunto fue ventilado a nivel nacional. El presidente 
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Díaz lo consignó al Procurador General de Justicia de la Replíhlica para hacer las 

averiguaciones pertinentes y después de haberse hecho las exhumaciones de los 

ejecutados ·ante la presencia de cerca de quinientas personas del lugar- y las autopsias 

correspondientes, se comprobó la existencia de diez y seis fusilados, que como comentó 

la prensa fueron "víctimas del furor de un comandante, que creyó ganarse un ascenso 

asesinando a gente indefensa y suponiendo una agresión y una resistencia que no hubo 

pero que le servirfan para darse humos de héroe y para fingirse víctima de la saña de los 

amotinados"5S. Tanto Garza Gonzálcz como Octaviano Meraz, el jefe de la Gendarmería 

Montada, fueron consignados a las autoridades y estuvieron presos hasta el inicio de la 

revolución cuando se les reintegró al ejército federal. 

Este suceso, como el de Cuencamé, fue una clara expresión de la política 

represiva de las autoridades y de la exist.encia de un profundo malestar que estaba 

tocando fondo. Los acontecimientos de Velardeiia habían destapado la válvula de escape 

de una situación que estaba candente en toda esa zona del Partido de Cuencamé donde se 

habían conjuntado una serie de elementos particulares que la mantenían en una olla de 

presión: los conflictos de los ocuilas por las tierras usurpadas de la Hacienda de 

Sombreretillos y los enfrentamientos que ello había motivado: los problemas por el 

derecho sobre aguas suscitados entre algunos pueblos y haciendas vecinas; las 

arbitrariedades de autoridades menores y capataces, así como del administrador 

norteamericano de la fundición de Vetardeña; y el hecho de que el apoderado de esta 

compañía fuera un miembro de la familia Lópcz Negrete, uno de Jos dueños de 

Som~rcretillos y ligado política, económica y familiarmente con todos aquellos que 

representaban el poder en Durango. 

Resulta claro que en esta región donde existían considerables intereses de la 

oligarquía y donde la represión política se expresó con mayor claridad, se condensaron 

55 La fü•oluri6n, 23 tic junio 1.11: 1909. 
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una serie de factores que la convirtieron en una zona de conflicto social. Más tarde, en 

esta zona se iniciaron tas primeras sublevaciones en 1910 y de ella surgieron un buen 

número de líderes populares que con una gran base social engrosaron los contingentes 

revolucionarios. 

Los erectos de la crisis 

En 1907 y 1908, México resintió profundamente la crisis económica de Estados 

Unidos iniciada por una baja en et precio de Jos metales, Ja cual repercutió en muchos 

ramos de la economfa mexicana. Se debilitó la demanda interna y externa de productos 

nacionales y disminuyeron los precios de las exportaciones, lo cual provocó una 

reducción del ingreso nacional y una restricción del crédito. 

Durante esta década, Durango era uno de los estados de la Rep~blica que contaba 

con un mayor volumen de inversión extranjera, así como con una elevada 

comercialización de la agricultura en la región algodonera de La Laguna, lo que le había 

permitido alcanzar una importante expansión económica que dependía en gran medida de 

la exportación agrícola. El golpe de la crisis, sin embargo, repercutió' en todos los ren

glones de su economía: la minería, la indusuia y el comercio padecieron sus efecto~ 

devastadores. 

En el ramo minero, las repercusiones de la crisis financiera en los Estados Unidos 

se percibieron en México hacia finales del verano de 1907. El ritmo de la inversión 

extranjera decreció y ésto se combinó con el derrumbe de los precios de los minerales en 

el mercado mundial, lo que provocó el cierre de gran pan e de la industria minera 

duranguense durante los siguientes dos años. El importante mineral de Ve1ardeña detuvo 
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su explotación y los obreros fueron despedidos56, •Jo cual afectó la economfa regional que 

dependía del scc1or minero como eran los agricultores, comerciantes, arrieros, etc. 

Además, los problemas de transporte y el incremento de los costos de combustibles 

agiavaron la crisis. 

Si bien, segtin reportaba ta prensa de la época1 para marzo de 1909 algunos 

minerales importantes en Guanacevf, Tepehuanes y la zona de lndé y El Oro empezaron a 

reanudar sus trabajos, todavía a mediados de ese año otros continuaban cerrados como 

Pánuco, Coneto, Yerbabuena y Ocampo del Partido de San Juan del Rfo, que dejaron de 

producir completamente y el de Avino, que trabajó en pequeña escala57. En el Partido de 

la Capital, solamente en Pueblo Nuevo continuaron trabajando algunas minas58 y en et 

de Nazas, sólo funcionaba el mineral de Peñoles y Mezquitalillo59, En Periccña los 

trabajadores de la Fundición de Nuevo M~xico se declararon en huelga por la 

disminución de salarios60. 

En la región de L1. Laguna la industria se vio afectada con la quiebra y cierre de 

importantes empresas como la fábrica de hilados y tejidos "La Amistad", de la firma 

Prince Torres y Prince de Gómez Patacio61, que pudo reanudar sus operaciones hasta 

marzo de 1910 al ser adquirida por nuevos cmpresarios62; la fábrica "La Constancia", en 

la municipalidad de Nombre de Dios, del Partido del mismo nombre, decidió suspender 

temporalmente sus trabajos debido a la mala situación de los negocios en todo el país63. 

Otras, disminuyeron su producción casi a la mitad y la población flotante de esos lugares 

donde se ubicaban las fábricas se tuvo que dispersar por falta de trabajo. 

56 Mark Wa..-;~nnan, op. di., p. 189. 
57 El litro/do, Duran'º• 17 de Julio de 1909. Pui6dlt:o Ojlc/n/ dd EsJado dt Durango, Durangu, 22 do 
agosto de 1909. 
58 Ptrl6dlco Oficial. 9 d~ sc:pticmhrc Je 1909. 
59 Jbldtm., 29 de julio Je 1909. 
60 La Evoluci6n, S de fohrcro <le 1909. 
61 lbldtm., 7 <le enero <le 1909. 
62 lbldtm .. 4 de fchrcro de 1910. 
6J lblátm., 3 de enero de 1909. 
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Esta sitUación provocó también una gran depresión en el comercio, ya qul! se 

cerraron innumerables estab1ecimicntos64. Fueron tan frecuentes las quiebras que en 

algunas partes, como en Santiago Papasquiaro, los comerciantes residentes de ese lugar, 

en defensa de sus intereses, denunciaron judicialmente a "los quebrados" argumentando 

que eran quiebras frnudulent..'1.s65. 

Un buen número de pequeños comerciantes y artesanos perdieron sus negocios al 

reducirse el poder adquisitivo de la poblaci6n. Los precios de los alimentos básicos 

aumentaron y numerosos trabajadores se quedaron sin empleo al cerrar minas, 

compañías madereras e industrias. Todavía para los primeros meses de 19 lO, a pesar de 

que algunos renglones económicos se empezaban a recuperar, un número considerable de 

desempleados duranguenses intentó pasar a los Estados Unidos buscando nuevas 

oportunidades de trabajo. Esta situación hizo que el gobernador se dirigiera a todos los 

jefes políticos de los distintos partidos para que se ocuparan de colocar a estas personas 

indigentes en las ncgocinciones mineras y agrícolas de los Partidos bajo su mando66. 

Con la crisis económica St! agudiz.aron los prohlemas sociales ya existentes. La 

falta de fuentes de trabajo y el desempleo aumentaron el descontento en 1nuchas parh!S y 

propiciaron el incremento del bandidaje. En La Laguna, por ejemplo, gavillas de 

bandoleros, compuestas por mineros sin trabajo atacaron las haciendas de Gómez 

Palacio67. La Jefatura del Partido de la capital reportaba que en el primer semestre de 

1909 el aumento de la criminalidad, sobre todo en la municipalidad de Canatlán, se debía 

a la falta de trabajo en el Mineral de Tcjamen y que además de la policía municipal, de 

los jefes de cuartel y de manzana. se habían tenido que poner en operación siete 

64 lbldtm., 4 d., junio d~ 1909, 
65 El lltmldo. 19 de en~ro J~ 1909. 
66 Ptrl6dico Oficial, 6 J~ marzu d~ 1910. 
67 Frunfiois-Xuvi~r Gu1:rru. M~xiro, dtl c1111ig110 .... T. 11, p. 261. 
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subinspecciones rurales de policía que recorrían constantemente los caminos y tas 

poblaciones de poca importancia68. 

A principios de 1910, ante las quejas de los hacendados de sufrir continuos robos 

en sus propiedades, Rafael Bracho Gómez, Jefe Polftico de la capital, propuso la creación 

de cuerpos especiales que vigilaran las haciendas, petición que fue aprobada por el 

gobierno, quien pagó de los fondos públicos los sueldos de los jefes de esas nuevas 

agrupaciones69, con la cuales los hacendados aumentaron la fuerza y et control que 

tenían en sus dominios. 

Como consecuencia de la crisis en los sectores productivos, se originó otra de 

carácter financiero que ocasionó la reducción del crédito a muchas empresas. Por las 

restricciones que los bancos impusieron a sus clientes, fueron afectados pequeños 

empresarios y propietarios, sobre todo de La Laguna, donde en algunos casos se les 

exigió la devolución de una parte de los adeudos, no disponiendo por tanto, de posi

bilidades de adquisición de nuevos créditos para seguir trabajando70. 

Además, debido a la difícil situación por la que atravesaba la Administración 

Pública, se incrementaron algunos impuestos y se hizo una nueva calificación del capital 

ntstico, lo que perjudicó sobre todo a medianos y pequeños propietarios, a comerciantes 

menores y pequeños industriales. Como la oligarquía y los extranjeros gozaban de 

exención de impuestos en sus negocios, el peso caía en estos sectores medios en 

desventaja con respecto a la competencia con los grandes negocios. Además, sufrieron las 

consecuencias de la disminución de empleos y de ingresos, así como del cierre de 

comercios y establecimientos, lo cual explica también su oposición al régimen y su 

posterior adhesión al maderismo. 

68 Ptrl6dlco Ojltial, 9 de s.;!ptic:mh~ Je 1909. 
69/bldern.., 13 de marzo de 1910. 
70 Car1a del go~mador de Coahuila ul pr-=sidenlc: Porfirio Oídt., 3 de: julio de: 1908, Archiro llistdrlto 
Universidad Iberoamericana, Corrtspondentia Porfirio Dfa:.. 
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Si bien los grandes capitalistas continuaron.disfrutando de las exenciones que la 

ley vigente otorgaba a los nuevos inversionistas por periodos de uno a diez años marcaM 

dos seg!Jn el monto de la invl!rsión 71, debido a los efectos de la crisis algunas empresas 

que fueron reabiertas con nuevo capital, cuando solicitaron la condonación que les 

otorgaba ta ley vigente, ya no se les concedió. Esto sucedió, por ejemplo, con 1a fábrica 

de hilados y tejidos "La Amistad" que cuando cambió de dueño, los nuevos inversionistas 

solicitaron gozar de un periodo de veinte años sin pagar impuestos72. 

Aunada a la crisis económica, la situación de Durango se tornó más difícil como 

resultado de la combinación de una severa sequía en 1908 y una helada prematura en 

1909. A causa de la falta de lluvias, las cosechas fueron escasas, y en algunos lugares se 

perdieron totalmente, como en el Valle de Súchi! y el pueblo de Muleros, del partido de 

Nombre de Dios 1 de donde numerosas familias en la miseria se dirigieron a los cortes de 

madera en la Sierra de Caca ria, con la esperanza de encontrar trabajo 73 . 

En algunos artículos de primera necesidad se dispararon los precios. La haril)a 

subió de $8.25 que valía el s.1co de 50 kilos, a $10.2574, y el maíz subió hasta las nubes, 

alcanzando un precio de $5.50 el hectolitro, cuando en años ordinarios no pasaba de 

$3.00 a $3.5075. Estos aumentos se debieron también al acaparamiento que algunos 

comerciantes hicieron, sobre todo del maíz. para agudizar la escasez y venderlo con 

óptimas ganancias. Para frenar esta alza inmoderada en el precio del maíz, el mismo 

gobierno acordó contratar por su cuenta., fuera del estado, regulares cantidades de esa 

711.xy de 7 dt: dicit:1nhre de 1897, Art. 63. Uyts dt llacitnda dtl Estado dt Dumngo, Durango, 
Imprenta dd Gohierno, 1910. 
72 En .:SI~ cuso, la l~i;islu1ura local no urrnhó tal privilegio, y11 que •jha en ddrimento de las numerosas 
fáhricas "imitares que nperahan en d est;1dn•. Pcrl6dlco Oficial, 24 de marw de 1910. 
73 la faol11cl6n. 19 de l'chrl!rn de 1909. 
74 El lltmldo, 30 u~ mayo d~ 1909. 
75 Ln fü·ol11ci611, 25 Je junio di: 1909. 
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semilla para venderla a precios más bajos en los .establecimientos públicos y detener los 

manejos voraces de los acaparadores76, 

En 1908 en La Laguna se perdieron las cosechas de algodón por falla de agua, 

problema que vino a agravar el viejo pleito entre los ribereños de la parte alta, en 

Durango y los de la baja, en Coahuila, por las aguas del Río Nazas. La resolución de la 

Secretaría de Fomento en dicho problema, en cuanto a los cambios en el sistema de 

distribución de las aguas, afectó a los propietarios de la parte alta cuando se les prohibió 

tomar agua entre fines de agosto y fines de octubre de 1909. época en que se esperaba el 

mayor cauda177. En ese año disminuyeron considerablemente las cosechas de algodón en 

las tierras de arriba del Nazas y la poca lluvia que cayó se aprovechó principalmente para 

los sembradíos de maíz y frijol. Numerosos grupos de peones con sus familias recorrían 

las haciendas solicitando trabajo sin encontrarlo, pues en las mayoría de ellas se 

suspendieron las labores por la escasez de agua 78. 

Por su parte. los ganaderos del estado tuvieron también grandes pérdidas con la 

falta de lluvias. ya que al comenzar la estación de calor murieron muchos animales, 

especialmente reses. 

Las fuertes heladas que cayeron dosde los últimos días de septiembre de 1909 

ocasionaron también la pérdida de la mayor parte de las cosechas en muchos partidos. 

Según reportes publicados en la prensa, en la Municipalidad de Peñón Blanco, Partido de 

Cuencamé, la Hacienda de Tapona perdió el 75 % en los sembradíos de frijol y 45 % en 

los de maíz y la Hacienda de Saucillo el 75% de las cosechas de frijol y el 60% de malz. 

La Hacienda de Atotonilco, de la Municipalidad de Cuencamé resultó ser de las más 

76 El lltmldo, 18 di: nmrzo d~ 1909. 
77 Clifton B. Krod~r. •t..a cu~1i6n dlll Naza.., ha!>la 1913\ lln Historia Mu/cana, México, El Colegio d..: 
México, enero-marzo de 1971, vol. XX, núm J. p. 443, 
18 la Evolucl6n, 7 d!l cncru de 1909. 
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perjudicadas pues Ja pérdida de cosechas fue completa, tanto en maíz como en frijol. Los 

partidos de San Juan del Río y Nazas también se vieron seriamente afeclados79. 

Resulta evidente que debido a factores como la escasez, ta carestía, la baja de 

salarios y et desempleo, en estos años difíciles que tuvieron como telón de fondo la crisis 

económica y los estragos causados por los fcm'imcnos climatológicos, se agudizaron las 

tensiones sociales ex istentcs en mayor o menor medida en diversas regiones de la entidad 

y contribuyeron a preparar el terreno para la futura insurrección que estaba por ~sta\lar. 

La oposición organlzndn y el des¡>ertnr poUtico 

Hacia principios del siglo se hicieron más evidentes las denuncias a las injusticias 

y a ta falta de democracia del régimen porfirista en un movimiento de oposición iniciado 

por un grupo de elementos independientes del estado de San Luis Potosí. Este grupo que 

en un principio se manifestó contra "el avance del clericalismo", fundó en 1900 el club 

liberal "Ponciano Arriaga"ªº· al cual se afiliaron clubes de varios estados de la 

República. 

La naciente organización potosina contó con la respuesta inmediata de un grupo 

de duranguenses dispuestos a defender y propagar los principios liberales. los cuales fun~ 

daron el periódico La Bílnd<•ra Roja. cuyo director fue Francisco O. Arce. En noviembre 

de 1900 este periódico publicó una manifestación patriótica de tos vecinos de Cuencamé 

secundando en todas sus partes ta iniciativa del partido Liberal de San Luis Potosí y 

enviando los nombres de 44 miembros, entre ellos los de Francisco Montelongo y 

79 lbúlem .. 14 J~ oduhr~ Je 1909. 
80 James D. Cockcrull, Prcwrsores i111elu1ualts rlt la Rt1'(1/11ci6n mexicana. México, Sigln XXI ~Jitun..,,, 
1971, p. 87. 
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Sevcrino Ceniceros81 para que fl11.!ran agregados a los de los liberales de la ciudad de 

Durango82. 

En el primer Congreso Liberal reunido en San Luis Potosí en febrero de 1901 

asistieron delegados de doce estados. entre e11os el de Durango, el cual contó con dos 

clubes: uno de Cuencamé, el "Club Liberal Ignacio Zaragoza", representado por 

Francisco S. Montelongo y otro de Lerdo, el "Club Melchor Ocampo", cuyo 

representante fue el licenciado Benito Garza83, 

Muy pronto los clubes liberales fueron aclarando los fines de su actividad y las 

formas de su organización. Hicieron patente su lucha en favor de la democracia, de la 

dignificación del proletariado y el engrandecimiento del país y afianzaron su postura 

contra el militarismo y el clero. Asimismo, manifestaron la necesidad de constituir un 

partido político de alcances nacionales que participara en las elecciones para la 

81 Ol!Sde l!Stll i;!poca el nomhre de CeniC¡:ros empieza H. ser cnno.:ido en la región. Nació en Cuencumi;! 
(1875·1937}. Cuando ot los 22 años contrajo malrimonio. era luhrador. En 1900 solicih~ anle la Agencia de 
la S~rctarfa de Fomento en el ramo de Minería en Cuencam~ una concesitin minera !'Obre una vela virgen 
de plomo y plata ubicada en el mineral de Pozuelos, Sii:rra di: Sanla María de la municipalidad de 
CUencamé, poniendo por nombre a la conceo;ión ·san Anlonio-. En 1907 y 1908 ~tuvo a cargo de la 
Oficina del Registro Público de la propiedad en Cuencam~ y er.& al mii.mu liempo s~relario Jd 
Ayuntamiento de dicho lugar y emple.ado dd Juzgado de Lctr.& .... Por i:stos mismo.'> año<> y¡¡, ti~uraba como 
apodelrado lle los ¡mehlos unidoi> de Sanliago y San Pedro Ocuila encahelJUlc..lo !>U c..lefen.;a contra los 
hacemladns de Somhreretillo.-; l¡Ue hahínn usurpado sus terrenos. En 1908 participii en lu org11nizuci1S11 e.le un 
grupo de genle annadu p.&nt i>«undar el movimi~to úd PLM l¡ue ~tnllt> en Las Vacas, Couh, Por 11u 
participación en In delfonsa di! los ocuilas fuel p:rseguido y hecho prisionero en novillmbre de 1909 l!n ht 
árcd de Cuencame!juntu con varios ocuilas por el ddi10 de ~ición. En febrero di: 1911 cun motivo <llll 
utaqul!I a esa pla.ZJ1 ful! li~rado por los dirigelnle.c; revolucionarios del la región. Combnlit1 contrn el 
orozquismo y postcriormcnlel dc:..<itacó como uno di: los principako; 1.:enc:rnli:s villistus que combatieron lll 
huertismo c:n la Brigada "Juán:iz" dd genelral Calixto Contreras y poi.tc:riormc:nle al frente=. de su propia 
brigada "Cl!niceros". Se amnislió eln 1916 quedando a las tirJenc.'> de:! general carrancisla Frnncisco Mur
guía. fuel Séllador rior el ec;tadu de Durnnl?o l!O 1923. En 193S fue gohemadnr provi!>ional dc Durangn y 
murili en 1937. Ptrl6dico Oficial. 1900, 1907-19!0, AHSDN RC fap. Xl/11112-156. 
821...a Bandera Roja, Dunmgn, 23 U!! Mvil!mhre di! 1900. No he l!ncontnulo a los lihllrali!s d<! la ciud;id de: 
Durango quc participaron en e:-.11! primcr cluh. Pl!ro r~-.ultu signilicativo qui!! Üi!sdc csln.~ fochal'> figuren 
organi?Adami..'1111! los di: Cucnc;i.mé., ya llllc c:slc: lu¡:ar .-..::rá un importante foco di: 11gitaci1in durante: los años 
siguil!flles y do ahí !>urginln caudillos comn Calixto Contrer.t!> y Severino Ccnici:ros, prc:S<!nles a lu largo de 
todo el proceso revolucionario di: 1910. 
83 Regtntroci6n 1900-1918. lA corrltntt mds radical de la rt~·olucl6n mexicana tlt 1910 a lrat·és de su 
ptrl6dlco dt combate, sdl!Cción y nota. .. de Annando Dartra, México, Ediciones Era, 1982, (Coll!Cción 
Problemas del MJxico), p. 90. 
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presidencia de la Reptíblica en 190484. No fue ·sino hasta septiembre de 1905 que la 

Junta Organi1 .. adora de\ Partido Liberal Me:t.icano, emitió los estatutos para la unificación 

del partido. 

La inesperada propagación de estas primeras organizaciones políticas y et peligro 

que representaban para l'l gobierno de Dfaz alarmó a las autoridades, quienes desat.1.ron 

violentas persecuciones en su contra. Los directivos del naciente partido se vieron en la 

nececidad de refugiarse en los Estados Unidos: los hermanos Flores Magón .fundadores 

del periódico oposicionista Rt•>:c•m•racirín·, Antonio l. Villarrcal. Librado Rivera, Juan 

Sarabia y otros mexicanos fueron expatriados y encarcelados varias veces. No obstante, 

mantuvieron la circulación clandestina de su publicación en las principales ciudades del 

país. 

El PLM organizó mícelos en la mayorfa de tos estados logrando crear una red 

política nacional por dandi.! se distribuyó su Programa expedido en julio de 190685; 

preparó revueltas y lcvantmnientos en centros mineros e industriales del norte de México 

e influyó en huelgas como la de Cananea. en Sonora y Río Balnco, en Veracruz, as( 

como la de los ferrocarrileros, que abarcó varias entidades. 

Debido a la acción represiva del gobierno varios clubes fueron disueltos y sus 

miembros encarcelados o perseguidos en diversos lugares del país. Al parecer los de 

Durango no lograron perdurar y hay indicios de que sólo en la región de La Laguna, en 

tos partidos de Mapimí y Cuencatné se mantuvieron relaciones con grupos magonistas de 

Coahuila. 

Por su rápido crecimiento, movilidad humana y desarrolo económico, esta región 

lagunera fue campo propicio para que las ideas radicales del PLM contaran con 

8"' fam~ D. Cockl:mtl, op. cit., p: 94. 
85 V~u~ ·rru~rnnm J~I Punido Llh.:rnl Mcxk;mo•, en Plarr~s polltfcos y otros dowmentos, pról. d~ 
Manud Gonuill'Z Rumírcz. M.Eir.ku. FnnJn Lle Cultura fa:on1imi...:i1, 1974, pp. 3-29. 
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numerosos simpatizantes. Para estas fechas en et eje urbano~industria1 que integraban 

Lerdo, Gómez Palacio y Torreón los obreros calificados y los artesanos especializados 

habíail empezado a formar sociedades que agremiaban a trabajadores de una misma 

profesión, oficio o especialidad, en forma independiente de la empresa o rama industrial 

en la que prestaban sus servicios86. Aquí, si bien las organizaciones dejaron de estar 

sujetas a clubes, tuvieron una continuidad magonista y entre sus participantes se 

encontraron futuros dirigentes de la Revolución. Por ejemplo, en Coahuila fueron 

magonistas Benjamín Argumedo y Emilio C. Campa87. En Durango, Severino 

Ceniceros, defensor de los pueblos ocui1as, participó en la organiz.ación de gente de 

Cuencamé para secundar, el 24 de junio de 1908, el levantamiento de Vicsca, organizado 

por el PLM en el veciro estado de Coahuila88. 

Las tensiones sociales que existían en mayor o menor medida en diversas regiones 

del país fueron recogidas por el PLM y expresadas a través de él. Sin embargo, el 

elemento aglutinador de la futura insurrección sería el maderismo. 

Hacia 1908 la avanzada edad del presidente Díaz y su renuencia para nombrar un 

sucesor, ya inquietaban a algunos círculos políticos del país, los cuales quedaron 

sorprendidos cuando se publicó en el mes de marzo la entrevista que concedió el dictador 

al reportero norteamericano James Creelman 1 del Pearson's Magazine. En ella, don 

Porfirio anunciaba que se retiraría al finalizar su periodo de gobierno y considerando que 

el pueblo mexicano estaba preparado para la democracia, manifestaba que vería con 

agrado la aparición de partidos de oposición. 

No fue sino hasta el año siguiente cuando se dejó ver una creciente participación 

política a nivel nacional, ret1cjada en el surgimiento de partidos que dieron a conocer 

86 Juan Fdipt! Leal y J. Vi\lasi:ñor, La clase obrera tn la llistorla 1lt MI.rico, tn la rttolucl6n (19!0-
1917), Mi5xico, Siglo XXI c:dittm~s, 1988, T. S, p. 183. 
87 Frnn.;ois·Xavier Gt11!rrn, México, dtl antiguo .. ., T. 11. 43. 
88AllSDN RC. E,;p. Xl/111/2-56. íf. t 10-112. 
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diferentes fórmulas y programas para las próximas elecciones de presidente y 

vicepresidente. En este contexto, la contienda giró en un principio sólo en torno a la vi~ 

cepresidencia 1 ya que sin tocar al dictador, su avanzada edad hacía suponer lógicamente 

que su sucesor inmediato sería el vicepresidente. 

Las principales agrupaciones que se formaron cnton~es fueron el Panido 

Reelecclonista, el cual propuso a Ramón Corral, quien ya ocupaba la vicepresidencia y el 

Partido Democrdtico, que en su mayor parte apoyó a Bernardo Reyes, destacado militar 

y gobernador de Nuevo León. 

La efervescencia política llegó a Durango, en donde el Partida Reeleccionista 

empezó a nombrar delegados y a organizar clubes en las principales poblaciones del 

estado, incluso en las de menor rango. En Góincz Palacio y Lerdo estos clubes estuvieron 

encabezados por Mauro Sepúlveda, Abrahám Luján Zuloaga y Julio Luj~n. conocidos 

miembros de la oligarquía de la región; en San Dimas fue fundado el Club •Unión 

Central•; en Tapia, el Cfrcu/o Reeleccionista Demócraia89 y hasta en pe.queñas 

localidades como Amaculí. en el municipio de Tamazula, se formó el Cfn·ulo 

Ree/ecion/sta "Unitín ·90. 

El 3 de abril de 1909 se llevó a cabo en la ciudad de México la convención del 

Partido Reeleccionista para votar por la fórmula Dfaz-Corral y aprobar el programa 

respectivo. El estado de Durango tuvo como representante a Xavier lcaza Landero91, 

rico propietario y gerente del Banco Nacional de México en Durango, emparentado con 

conocidos miembros de la oligarquía del estado. como los Flores. 

89 La Evoluci6n. J de mano de 1909. 
90 El Htraldo. 4 de marzo de 1909. 
91 Plants tn la Nad6n Mt.rlcana. Ubro sds: l857pl9JO, Cdmara de s~n11Wm .. -s di! la Repúti_lica 
Me~icana, 1987, p. 249. 
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El domingo 13 de junio se efectuó en Ja capital del estado una manifestación del 

Club Reeleccionista duranguense en honor de Díaz y Corral. Como había sucedido en 

otras ciudades del país, aunque sin llegar a la violencia que en días pasados se había 

presentado en Guadalajara92, el mitin recleccionista fue interrumpido por un grupo de 

simpatizantes del general Reyes que empezaban a destacar en la ciudad durangucña. La 

manifestación terminó siendo rcyista, ya que a los oradorcs rcclcccionistas se les impidió 

terminar sus discursos por aquellos que gritaban que Reyes "era el candidato popular"93. 

En tan sólo unos cuantos meses el reyismo había crecido con una rapidez 

asombrosa en todo el país. Entre sus seguidores se contaban principalmente miembros de 

los sectores medios de la sociedad que pretendían ejercer :;us derechos cívicos por medio 

de una moviliz.ación política a nivel nacional. Sus aspiraciones iban en el sentido de 

obtener un cambio dentro del personal del gobierno en donde se había acumulado el 

poder político y económico por mucho tiempo. 

Si bien en el norte del país los estados fuertes del reyismo, como "centros de las 

clientelas administrativas de Reyes. fueron Nuevo León y Coahuila"94• en Durango, 

sobre todo en la capital, se presenció, aunque fugazmente el fenómeno reyista impulsado 

principalmente por estudiantes95 deseosos de "inculcar en el pueblo el convencimiento <le 

sus derechos"96 y por profcsionistas, quienes entusiasmados con la idea de tomar parte 

activa en los asuntos públicos iniciaron la formación de clubes en otras partes del estado. 

En Mapiml, por ejemplo se estableció el Club Cons1i1uclona/ista para apoyar la 

vicepresidencia de Reyes y se fundó el periódico Pueblo Libre para lanzar a la publicidad 

su candidatura97. 

92 Fran90is-Xavier Guerra, Mixlco, dtl antiguo .... T. 11. p. 154. 
93 El Htm/do, IS U~juniu de 1909. 
94 Fram;ois-Xavier Gul!rra Mixlco, del antiguo ... , p. 153. 
95 En el lnsti1u10 Juán::z aparl!Ciemn grande.'> letreros l!n favor dd geneml Reyes para la candidatur.1. a la 
vicepresidencia. El lltroldo, 22 dl!junio de 1909, 
96 Lorenzo Parra Duran, op. di •• p. JI. 
97 La E~'Dlucl6n, 25 de mayo y 2U de junio dd IQQ9, No he tenido accl!SO a una mayor informacl"n suhre 
los alcances dd reyismo en d e~t.uln y sohre t¡uic!nes eran los micmhms de ~'>los duht:s. Sin emhargo, e.'I 
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El 14 de julio, invitados por los estudiarrtes de preparatoria del Instituto Juárez 

organizados por Lorenzo Parra Durán98 y Francisco Castillo Nájera99 y patrocinados 

por el Lic. Ignacio Borrego1ºº· editor del Periódico independiente E/ Heraldo, llegaron 

a Durango algunos integrantes del Partido Democrático con el fin de celebrar un mitin en 

el Teatro Victoria. 

El Heraldo invitó al pueblo a asistir al acto político que encabezarían los señores 

Benito Juárez Maza, Rafael Zubaran, José Peón del Valle y Jesús UruetalOI, Los visi

tantes fueron recibidos por una multitud compuesta en su mayoría de estudiantes, 

profesores, personas prominentes de la localidad y represenantes de la prensa, los cuales 

portaron en la solapa del saco el simbólico clavel rojo del reyismo y llevaron a cabo el 

programa propuesto sin ninguna traba por parte de las autoridades, pues hasta el 

gobernador Esteban Fernández, seguramente sólo por quedar bien, sufragó cierta 

cantidad para cubrir los gastos, solicitando únicamente que no se le mencionaralOl. 

El teatro donde se efectuó el mitin se abarrotó de asistentes de todas las clases 

sociales, estando los palcos segundos y las galenas repletas de obreros103 y una vez que 

factiblci aplicar ~n Ourango las aSc:veracion~ tfo Fran~ois X. Guerra sobre otros estados en el sentido de que 
eran individuo!! qu~ esto.han fuera del clan que tenía el pnder polltico y económico, excluCdos de los puestos 
pdhlicos y di.scriminados de los favores administrativos necesarios para ac~ntar negocios o participar en 
la viW. política cs1a1al. Fr11ncois-Xavicr Guerra, Mlxlco, dtl anrlg110 .... Vol. 11, p. 147, 
98 Para estas fechas, Pama Durán ll!lhCa iniciadn su lahor pi::riotlCs1ica. A finald lk 1909 escribía M La 
Ew1tud611, en.donde formó rartc dd cuerpo de ~actores hasta junio de 1910, cuando a.:epló la jefatura J., 
redacción de El Hernklo, ~ri6dico de itlcas nmovadorall que simpatizaba con el m1Uforismo y que dirigía 
Ignacio Bo~go. En 1911 fue secretarin de la Jefatura Política de la curital dd e!'latlo. En febrero dc 1913 
se encontraba al frente dd pcriffilico El R~p11fllirnno, fundado p<>r .SI mismn. Después de la Revolución se 
fue a radicar a Mérida, dnntl.: cM.·rihió sus rie.:ucrdos dd movimiento en Dur.mgo, obra que en un principio 
puhlicó semanalml!DIC el Dfflrio 1/1• Yu011d11. 
99 Castillo N1'jcra figuraría ul añu siguienfo como líder de los .:studianta> de Medicina en la ciudad de 
Mi!xico organizando los Ídil<:jos esludiantilCJI del Centenario y el Pri~r Congreso Nacional Estudiantil. 
Pos1erionncn1e fue m&licn dd .::ii.!rcilo rcvuludonario de Ohregc:'in. 
100 Fue hijo del general liberal Tomás Borrego. OC$pui.!s de su participación reyista en Durango, füe 
maderista y posleriormcnte diputado en la XXVI Ugii;;latura, formando parló dd llamado Bloque 
Renovador. 
IOl El Heralilo, 13 dcjuliu de 1909. 
101 Lorenzo Parra Durán, op. cit., p. 11. 
103 Ibldtm. 
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hablaron los célebres oradores se formó la Mesa. Directiva de la Sucursal del Club en 

Durango. Sus integrantes fueron Ignacio Borrego. Rodrigo Gómez, Julio Pérez Cosía, 

Francisco José Meléndez y Luis G. Benftez. Después de su actividad en la capital del 

estado, los visitantes prosiguieron su gira hacia La Laguna, realizando actos públicos en 

Torreón, Lerdo y Gómez Palacio. 

No obstante el entusiasmo despertado por tos oradores demócratas, la sola 

presencia de éstos no implicó ta existencia de un rcyismo en Durango. En realidad, 

después del mitin ·inicial la movilización social no prosperó y, si bien los sectores más 

jóvenes de la clase media urbana creyeron ver en el reyismo una salida para realizar sus 

aspiraciones y tener acceso a una posible participación en la vida política, no pasó de ser 

unn oportunidad momentánea para expresar "una ansia infinita de renovación" que cayó 

en un total desencanto cuando se vio que, según palabras de uno de sus iniciales 

seguidores, Lorenzo Parra Durán: "dentro del grupo que tan brillante aparición tuviera en 

el escenario político. alentaba el personalismo y la ambición"104. 

Pocos meses después cuando el rcyismo declinaba visiblemente en et país, un 

delegado de esta agrupación manifestaba que en Durango había existido un ambiente de 

indecisión en la pohlación. A pesar de llamarse reyistas, unos se declaraban simpatizantes 

pero ajenos a toda política: otros estaban dispuestos a participar si se postulaba al General 

Reyes presidente de la República y, otros, temían que se les perjudicara en sus puestos o 

en sus negocios105. 

A pesar del éxito que logró tener en algunos estados de la República, el Panido 

Dt•11mcrá1ico tuvo poco tiempo de vida. Surgieron diferencias entre sus directivos y 

muchos de sus antiguos militantes engrosaron las tilas de otros partidos cuando Reyes, al 

104 lbldeni., p. IV. 
105 La fa•oluridn. 8 J.: agustu ll.:: 1909. 
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declinar su candidatura. se hizo a un lado de la escena potflica y fue enviado a Europa 

por el presidente Díaz para cumplir "una misión especial". 

Fue entonces cuando ante la decepción de los antiguos partidarios del reyismo, 

muchos se unieron al antirrceleccionismo, proclamado por el conocido empresario 

coahuilense Francisco l. Madcrol06 

Ya a finales de 1908, Madero había publicado su libro la Succ•sitin Pn•Jitl<•11cial 

en 1910. El Partido Naciwwl Democrcític:o, en el cual exponía la situación prevaleciente 

en México, al tiempo que hacía un llamado a todos los mexicanos para organizar un 

partido político cuyos principios se basaran en la libertad, en el sufragio efectivo y en la 

no re.elección; proponía la organización de clubes locales precedidos por un Club 

directivo estatal que participaría en una Gran Convención Electoral para elaborar el 

programa del partido y elegir a los candidatos. 

El libro de Madero empezó a circular en Durango en enero y febrero de 1909 y su 

aparición causó no poca sensación, sobre todo en la capital del estado, donde en un 

conocido periódico se comentaba que el libro en cuestión estaba muy bien empacado 

como si se temiera su decomisación, ya que en él se hadan severas apreciaciones y 

revelaciones muy graves sobre la obra polftica del general Dfazl07. 

Para fines de 1909 el maderismo había prendido en algunas partes del pals a 

medida que el reyismo se diluía. Durante la segunda mitad de ese año, Madero realizó 

giras de propaganda por el occidente con el objeto de estructurar clubes y dar a conocer 

el programa de la nueva agrupación política. 

106 0d lns principales <.lin~cnks <.Id rcyi.\mn 1:n la c;1pit;1J Ud l'"l•nln. 11,!nm:in Bnrr1:gu, Ru<.lri~o Gl\mcz y 
Lcmmzn Parra DurJn SI.! ntiliaron ni 1mtirr~lc .. ·d1111i!>oll\11: Ca ... 111Jo N¡íjcm. Luis Bcnih::z y Fnmc1M:11 J. 
MdJmfoz p<:!rmnn1:cicrnn rl!yi!.las. 
107 la El•olucidn, 19 Je li!hrt!m J..: 1909. 
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Con el propósito de planear su actividad en Durango, Madero se puso en 

contacto con el ex reyista y periodista Ignacio Borrego, quien se comprometió a 

participar en los trabajos de divulgación preparatoria y con Miguel Taorna en ta capital 

del estado, a fin de saber con cuántos correligionarios contaba para enviarles proclamas 

o manifiestos del partido e iniciar Ja propaganda en la entídact108. Sin embargo, el 

antirreeleccionismo en Durango no contó con la organización suficiente para preparar la 

visita del Hder en Ja próxima primavera, ya que cuando éste llegó al c:iirrtdo iniciando su 

segunda gira clcctora1109. prácticamente no se había hecho nada, según lo pudo 

constantar el propio Madero. 

El domingo 20 de marzo de 1910 se efectuó la manifestación antirreeleccionista 

en la Alameda que, según cálculos de Madero, contó con una concurrencia de cerca de 

cuatro mil personas, número muy elevado de asistentes, -quiz..1 cxagcrado-1 IO, que sólo 

constituyeron una gran masa de curiosos o de gente indiferente no entregada totalmente al 

caudillo quien comentaba que 

[ ••. ) el entusiasmo en el p1íblico fue regular y sólo creció debido a 
la elocuencia de mi compañero el Lic. Roque Estrada, pues por to demás 
me parece que el público es bastante indiferente. Creo que aquí han faltado 
trabajos de propaganda preparatoria [ ... ) creo que se podrá hacer mucho 

~Í~~~t~ol~~~~~~ ~~é ~~~~i!~~d~~~r~d~~~~~rer~~:~o~~'f\ys preciso que 

Con la intención de llegar a su auditorio y enterado de los problemas concretos de 

los lugares que visitaba, en Durango el discurso pronunciado por Madero giró en tomo a 

aquellos acontecimientos que todavía no hacía ni un año habían acaparado la atención de 

108 Archlro dt Don Frantlsco l. Madtro. Epistolario (1900-1909), M¿x.ico, Comisión Nacional para las 
celebrncion~"' del 175 Aniversario de la ln<lepemJen..:ia Nncional y d 75 Aniver~itrio de la Revolución 
Mexicllna, SHCP, 1985. T. 1, p. 396. 
109 En la ciu<lüd de Durangn Mu<lem ~ hn~pcJ1í i:n c11...:1 de la fanuliu Gurzi1. la El·o/ucitin, 20 de marzo 
d~ l910. Matléro contó ¡;cm d <ipnyo de esla fomilia d~ 11¡;us émpr~.-.ariu, <lurnn¡;ucn~cs con quien<S lo 
untan lazos lle purenlezco. así como ink~'cs ecumímicos. 
110 La población dé la capilal tJd ~~lado en 1910 ~r.tdé 31,763 fo1hilanh:s. P'11'1nr Rouaix, Geografla del 
estado .. 1• p. 130. 
111 Archfro de Don Francisco l. Matltro •••• T. 11. p. 92. 
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la opinión pública y de la prensa nacional: los -sucesos en el mineral de Velardei\a, 

relacionados con el incumplimiento a las Leyes de Reforma y que culminaron con el 

arresto y el fusilamiento de numerosos inividuos. 

Sin bien Madero no se refirió a ellos explícitamente, insitió en la necesidad de 

rcspclar el sra111 t/tW para evitar el resurgimiento de viejos odios. En este sentido, con la 

intención de mostrarse sensible a los problemas locales, prometió a los duranguenses una 

revisión de las Leyes de Reforma 112 declarando que el Partido Antirreclcccionista 

respetaría este starn q110 hasta que el Congreso, integrado por legítimos representantes del 

pueblo revisara las leyes y determinara cu•ilcs debían pcrnwnccer vigentes, cuáles debían 

reformarse y cuáles ser abolidas113• 

Durante su visita a Durango Madero no encontró una respuesta consistente entre 

sus seguidores. Incluso se lamentó de no haber obtenido los resultados deseados en la 

reunión efectuada, ya que aJ no asistir las personas que esperaba, se había visto obligado 

a aceptar "puros voluntarios, en su mayor parte jóvenes que probablemente se dejen 

llevar por un momento de entusiasmo, pero que no tienen ninguna solidez .•. " 1 l4. A ellos 

les rL~omendó que reuniesen el mayor número posible de firmas para las credenciales y 

que si era posible constituyeran un Club que dependiera del de Durango. 

Nómbró como primer vocal a Juan Lozoya, prominente hacendado y minero 

duranguense de Guanaceví y como presidente al conocido ingeniero Carlos Patoni115, el 

1 l2 F.X. Guerra <lic(: que Ma<lero defü:n<le en Dunmgo unll revisión de lus le)'t.!.ll <le Rdorma porque su 
auditorio cuenla con numcrn:-.os anticlericales. F. X. Gucrrw, Mlxito, dd antiguo .•. , T. 11, p. 197. No 
crcc:mos que ese hayu si<lo d motivo de Madero. La St,.;ieda<l duranguensi: <le .:.-.a Jpoca no i.c caractcriuba 
prteisamcnlc pnr su unliclericali!tlno: aún los jóven~ y profi:.o;ionistas li~rules, no ~ hahfa si!>'llificado por 
una ~xaltación d~ t:l-;la naturalez.a. Má~ bien c~mos que la alusión a la ri:vhiún de las Leyes do Reíorma 
estaba c!Slrechament~ n:lacinmtda con 'º"' su~s tic Vdardeña. 
113 •oiez y seis <liscursos <l!!- Francis.·o l. Mntlero·, en Boletfn Bibllogrdjico de la Stcntarfa de llaclenda 
y Critlilo Público, Recnpilm:itín y pri.: .. <!nladi)n <le Jns~ Vilht!>eñnr, Mi!xico, Dirección General de Prensa, 
Memoria, Dihliok..:us y Puhlicuci!ine!t, In. <le noviembre <le 1972, Núm 479, p. 23. 
114 Archfro de Don Fmncisco l. Mm/ero ... T. 11 .. p. 93. 
115 Carlos Putnm (ISSJ·191l'l), crJ. hijo dd g1.mcral li~ral y gohcmudor del estado JosJ Marfa Paloni. 
Nnci<'1 en d Mincntl de Gnan:••'•'\'Í, fatudilí ingcnierÍil en lo~ Et.taJns Unil!os y de regrc:....a a Ourango ejerció 
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cual no acudió a la reunión pero "fue saludado su nombre con nutridos aplausos y 

grandes muestras de entusiasmo" y al que se dirigió en una carta posterior indicándole la 

necesidad de nombrar un representante de Durango que asistiera a la Convención Antirre· 

ele.ccionista que se efectuaría en el mes siguiente en la capital de la República. De igual 

manera, se comunicó con José Agustín de Escudero, en Gómez Palacio y con Juan 

Lozoya en su hacienda de Guatimapé, solicitándoles la asistencia de delegados a la 

Convención e indicándoles la conveniencia de que se pusieran en contacto con el 

periodista Manuel N. Oviedo, que encabezaba el Club Antirreeleccionista de Torreón116. 

Si bien Madero contó con la simpatía y la adhesión de personas ampliamente 

conocidas en la capital del estado, como el ingeniero Pastor Rouaix117, el periodista 

Lorenzo Parra Durán y el ingeniero Patoni, los preparativos efectuados en Durango para 

la convención no llegaron a tener una organización consistente y perdieron fuerza después 

de que Madero dejó el estado. 

El 15 de abril de 19!0 se efectuó la Convención Antirreeleccionista en la ciudad 

de México, a la que no acudieron los delegados duranguenses. En ella se aprobó la 

fórmula Francisco l. Madero para presidente y Francisco Vázquez Gómez para 

vicepresidente. Una vez nombrado candidato, Madero continuó sus giras por todo el país. 

su profesión en la rama de la lopograría. En 1905, junto con d ingeniero Pastor Roauix him la e.arta 
geognUica del eslado. fue ¡¡:oh<:mador constitucional del ~tado en 1912, Secretario de fomento en el 
gobierno convencionista de Roque Gont.ález. Garza y durante el gobierno de Carranza fue director de un 
Campo Experimental en T ehuactin, Puebla p11.ra la propagación de la planta del guayulc e.o zonas 4ridu. 
Murió en esa ciudad. 
116 Archivo de Don Frandsco l. Madero ••• , T. 11, pp. 109 y l IS. 
117 Pastor Rouaht (1874·1949). Nació en Tehuacán, Puebla. Hizo sus estudios preparatorios y de 
ingeniería en la ciudad de M4xico y en 1898 se trasladó a Duran¡o. Al triunfo de la Revolución maderista 
fue Jefe poU1ico del partido de la capital y diputado local cm 1912. Al lriunfo del conslitucionatismo, co 
julio de 1913 fue gobernador provisional del e..'>lado. En agosto de 1914 Carranza lo llamó para desempeñar 
el cargo de Oicial Mayor Encargu.do del Despacho de la Seerdarfa de fomenlo, Coloniución e Industria y 
poco de.'ipués pasó a :-;er Sub~retario Encargado del Despacho del mismo ramo. Fue diputado por su 
estado natal en el Congreso Constituycmle de Qucrétaro. Estuvo al írenh: de la Sec~taria de A¡ricultura y 
fomento hasta 1920. fue dipu!ado al Congreso de la Unión en 1924 y 1926. fue senador por Durango en 
1927 y gobernador provisional en 1931-32, Murió en la ciudad de M.!:ticu. 
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Durante los meses siguientes, los trabajos antirreeleccionistas progresaron muy 

poco en Durango. A finales de mayo Madero les escribía extrañado tanto a Patoni como a 

Lozoya por no haber recibido noticias de ellos: 

Le suplico ·decía a Lozoya· hablarme con entera franqueza, pues 
deseo saber si se cuenta con la ayuda de Ud. en ese estado; si no, para ver 
de quien me valgo, pues no debemos permitir que un estado tan importante 
como el de Durango se ~~¡te atrás en c1 movimiento actual, que ha 
agitado a toda la Rcpllblica . 

[ ... ] le escribí una larga carta, ·escribía a Patoni· a la cual no he 
recibido contestación. Mucho le agradeceré decirme qué les ha pasado por 
allá, pues no ha dado señales de vida y Durango es uno de los Estados que 
se están ~uedan~'l9"ás atrás en el movimiento político actual, que cada día 
es más vigoroso . 

En contraste con la capital del estado, en la región de La Laguna el 

antirreeleccionismo manifestó una mayor cohesión organizativa y un mayor arraigo, 

sobre todo por la popularidad de Madero en la ciudad de Torreón, de su estado natal, 

donde contaba con muchos partidarios. 

En todo el país se desencadenaron las persecusiones y los arrestos por órdenes del 

gobierno que había decidido terminar con la agitación política d.e los antirreeleccionistas. 

En Monterrey, acusado de incitar al pueblo a la rebelión, Madero fue aprehendido y 

trasladado a San Luis Potosí, donde lo encarcelaron. De ahí escapó para reunirse con sus 

más allegados partidarios en Estados Unidos. 

Mientras Madero estaba en la cárcel durante c1 mes de junio, en Durango tuvieron 

lugar las elecciones para designar diputados a la XXIV Legislatura del estado, 

magistrados, miembros de los Ayuntamientos y electores para efectuar en el mes de julio 

las elecciones de los Poderes Federales. Si bien. en este proceso electoral no se registraron 

incidentes graves como en otros estados, hubo algunas manifestaciones de inconformidad 

118 Madl!ro a Juan Lozoy1t, Ard1fro dt Don Francisco/, !t/acltro .... T. 11, p. 162. Al part<:l!r Lozoya no 
rarticipó t!n c!I antirr~ldCcionismo, ni dc!spués tigur6 t.m c!I ~ohic!mo ntllderista. 
119 Mudl!ro a Carlns Paloni, lbúltm .• p. 163, El 11 de junio le volvió a escrihir a Patoni desde la 
Pimilenciarfa de Mnntl!ruy dici~ndole que ri:cihit\ car1a !>Uya I! indicándole! qui! se pusil!ra de ttcucrdo con 
los amigo~ de Durango para hacer algo por la causa. Parece! !>l!f que Paloni no hizn mucho ul respecto, 
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ante las maniobras políticas dirigidas desde el centro. Surgieron por primera vez 

electores que levantaron la voz ante aquellos que seguían con el juego político de Díaz, 

quien imponía a candidatos que no eran de la propia entidad. Los diputados y senadores 

al Congreso de la Unión que fueron elegidos en su mayoría eran completamente ajenos a 

Durango, sin intereses, ni ligas que los hicieran conocidos en la región. Además, no 

cumplían con el requisito legal de vecindad que deberían tener120. 

Como un paréntesis en el curso de los acontecimientos que agitaban a1 país, 

llegado el mes de septiembre de 1910, el Centenario de la Independencia se conmemoró 

con todo género de celebraciones y festejos. En la capital de la República se inauguraron 

numeros3.s obras materiales, se inauguró la Universidad, fueron recibidos diplomáticos 

de Europa, América y Asia y tuvieron lugar procesiones cívicas, desfiles militares, 

bailes, recepciones y ceremonias para enaltecer la personalidad y la obra del general 

Dfaz. 

En Durango, la Comisión Cemral del Ce111e11arlo llevó a cabo los preparativos 

para las fiestas y ceremonias que tuvieron lugar en la capital durante el mes de 

septiembre y estableció Juntas Patrióticas en todos los partidos del estado, las cuales se 

dedicaron a organizar eventos previos con el fin de recabar fondos para las fiestas y la 

realización de obras materiales. Fueron colocados kioskos en las principales plazas e 

Instalados "sofáes" de fierro en los parques; se edificaron mercados y ampliaron jardines 

y, en más de una población fue erigido un monumento a Hidalgo; se construyeron locales 

120 En el primi:r distrito, qui: corre.~nd(a a la cupilal tM l!Stado, i:I dcctor Dr. Anlonio Conlreras so 
opuso por estos motivos a los m.ultudos di:; la elección. A pt!SBr e.lo sus prot~tas, fueron aprobados los 
funcionarios ícdorales nomhrndos por i:I Colo¡:io Electoral. Los diputados propietario y suplente, electos 
por el ler. Distrito fueron el Lic. Raíaol Pan.lo y Adrián Casillas, Los ~mu.lores fueron el Lic. José Zubicta 
y Carlos Aguirro. La E••olucl6n, 13 c.l1o1Julio e.lo 1910. 
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para escuelas oficiales, se pintaron las fachadas·de las casas y fueron fijadas placas 

conmemorativas121. 

Muchas de las obras de infraestructura que se hicieron en este año para ser 

inauguradas como parte de los festejos fueron acordes a esa época, en que en todo el 

país se estaba llevando a cabo la expansión de nuevos servicios públicos realizados con la 

participación de compañías extranjeras, intermediarios y grupos locales. De manera que 

se empedraron calles, se instaló el alumbrado público de gas acetileno en algunas 

localidades y se realizaron trabajos de entubamiento de agua potable. 

En la Laguna fue organiza.da la "Excursión Lagunera del Centenario", en la que 

muchas familias de Gómez Palacio, Lerdo y Torreón se inscribieron para viajar en 

ferrocarril a la capital de la República y gozar de las tiestas. 

Resultaban paradójicos y contrastantes tos festejos cuando el estado no acababa de 

salir de la crisis que lo envolvía; cuando permanecían latentes los descontentos y tas 

tensiones sociales en varios puntos de la entidad; cuando se habían empezado a 

contemplar nuevas formas de expresión política. Pero el bullicio de las fiestas habla 

logrado acallar las voces del descontento. Durango se vestía de fiesta participando con el 

país entero que se ataviaba para acudir a los festejos. 

121 la ciudad de Durnngo cdebró con repiqur!S, !>ll.lvas, bandas de mllsica, fuegos artificiales y p~s 
pUhlicos. Oc acuerdo con d programa ulicial, ~ 11.::varon a caho los mL"I variados eventos organizados para 
todas las clases sociall!l>. Se efoctuarnn ceremonia-. d\•kas, discursos a los h.!roe" de la Independencia y 
destiles con carros alegóri1,."0s; se inauguraron cinco cstalua'i en el Pas.!O Colón (las Ala~). donadas 
por bs coloni11.c¡ extranjera-. .:n Durango; ~ organizaron funciones de circo y de cinematógrafo, riflUI y 
obsequios a los niños pohrl.!.'I, kcr~...:s, vetadas; Hrico·literaria¡.¡, serenatas en las plazas y juegos do confeti. 
Sc ahricron nucvos t:ili lkiu:. y monum..:nto~. comn d Observatorio mctt:reo\ógico y la estatua de Owulalupe 
Victoria, ~ti) último, oh~¡uiu Ji: las M>Cicdac.Jes de ohreros y mutualistas di: la ciutlatl; ~colocó en d atrio 
dd Santuario de Nue~lrn Señora tfo Guadalupe una plai:a ..:onmi:morativa. qui: la Socit:dad Cooperativa 
dedicó a los Mr<>l!li de \a lntli:pcnJenda y se ccli:hrJrnn so\cmni:s honrJS tllni:hres i:n la Catedral por el 
J~~anso dc las ;ilnl4ts e.Je los h~rm~:.. Vé.1-.i: d Ptrl6c/icQ Ojlcial,julin a didi:mhri: tlc 1910 y .:nero y fehrt:ro 
dc 1911, l..n fa•ol11ddn.junio 11 nclulirc de 1910 y El lltroldo, septicmhtl! y o..:1uhtl! de 1910. 
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En Durango, la noche del 15 de septieniore el gobernador Esteban Fernández, 

acompañado por representantes de la Junta Patriótica y Central del Centenario, del 

Ayuntamiento, miembros del Poder Judicial, comisiones de colonias extranjeras, 

corporaciones industriales y sociedades mutualistas, vitoreó a los héroes desde el balcón 

norte del Palacio Municipal, teniendo como fondo las notas del Himno Nacional 

ejecutado por las bandas militares y echándose a vuelo las campanas de todos los templos 

de la ciudad122 . 

Cuando aún flotaba en el ambiente el recuerdo de las celebraciones del 

Centenario, los domingos 9 y 16 de octubre fue publicado por bando solemne en la 

capital, en todas las cabeceras de partido y municipalidades del estado, el decreto del 

Congreso de la Unión que declaraba elec1os a Porfirio Díaz y a Ramón Corral como 

Presidente y Vicepresidente de los Estados Unidos Mexicanos. Un periódico de la capital 

del estado comentaba que el maderismo no había tenido, entre los electores, ni un 

prosélito en Durango123. 

En los Estados Unidos, Madero redactó el Plan de San Luis Potosi y lo fechó el 5 

de octubre, último día en que había estado en territorio mexicano. En este plan hacía un 

análisis de los acontecimientos políticos en que Díaz había impuesto a Corral como 

sucesor¡ protestaba por la ilegalidad de las re.cientes elecciones, las cuales declaraba como 

nulas; asumía la presidencia provisional de la· República mientras el pueblo designara 

conforme a la ley a sus gobernantes y fijaba una fecha, el domingo 20 de nov~embre, 

para iniciar la insurrección. 

En el artículo tercero que se refería al problema agrario, el plan contenía sólo un 

párrafo en el que haciendo alusión a la aplicación di! la justicia. se comprometía a 

l22 El llemldo, 16 di: ~pli~mhn.'! di: 19IO. 

123 /bldtm. 
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restituir a sus primitivos poseedores los terrenos despojados arbitrariamente y prometía 

exigir a aquellos que los adquirieron de modo tan inmoral que los restituyeran a sus 

primitivos propietarios124. 

Si bien este punto del plan de Madero resultaba básico en muchas partes de 

Durango donde el régimen agrario había empezado a desatar una enorme inconformidad 

en la población rural, el malestar existente en las zonas de más fragilidad, consideradas 

así por las condiciones sociales creadas a raíz de la conjunción de una serie de factores 

que tuvieron como fondo Ja crisis económica, se canalizó en las propuestas políticas del 

maderismo, respondiendo a su llamado para iniciar la revuelta. 

En Durango se venía gestando la disposición a un cambio de vida. La 

inconformidad estaba latente entre varios sectores de 1a población, los cuales encontraron 

en el maderismo el vellfculo para solucionar sus problemas. El plan de Madero respondía 

a las reivindicaciones de los grupos oprimidos y su llamado encontró eco en una 

población ya dispuesta para la lucha. No tenían nada que perder. 

El periodista duranguense Ignacio Borrego escribía en las páginas de El Heraldo 

los porqués de la Revolución: 

Los orígenes de la actual insurrección yacen -en el lamentable 
divorcio existente entre la Ley y los encargados de aplicarla; en la 
mutilación de la palabra y del pensamiento, en la anulación del derecho de 
sufragio, en el exagerado crecimiento de uno de los órganos del poder, 
realizado a expensas de los dos órganos restantes, en la vinculación de la 
propiedad terntorial en un grupo insignificante, en la reelección indefinida 
de los gobernantes, en la perpetuidad de las autoridades administrativas, en 
el desenfrenado, irritante y odioso 1~iquismo que pesa con abnimadora 
pesadumbre en las clases proletarias . 

124 Véa.ire -Plun <l.: San Luis- en Jesús Silva H~rwg, /Jrat /llstoria tlt la Reroluci6n Mexicana. Los 
anltce<ftntes y la elapa matlerisla, M..!xico, Fnn<lo di! Cultura Ecn11üm1.:11. 1966, T. 11. p. 133. 
125 "R.:vnluci6n y R<!formus" <!ll Lon:nzn Parm Dunin, op. cil.. p. 1·1. 
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CAPITULO 11 

EN EL TORRENTE DE LA REVOLUCION 

La respuesta al llanmdo de l11s nnnas 

Ante los fraudes electorales y la dura represión del gobierno contra los 

antirreeleccionistas, la única salida que le quedó a Madero para arrebatarle el poder a 

Porfirio Díaz fue el llamado a las armas. 

Sin embargo, no fue homogénea la respuesta en todo el país. En algunos lugares 

los grupos que se preparaban para la insurrección fueron descubiertos y aprehendidos 

muchos de sus miembros. En otros tuvieron que retrasar el levantamiento y en algunos 

más, no se obtuvo ta respuesta esperada. El 20 de noviembre de 1910 sólo ocurrieron 

.1 trece sublevaciones, ocho fueron en Chihuahua, una en Durango, otra en San Luis Potosí 

y tres en Veracruz 1. 

En Durango, la madrugada del 20 de noviembre un grupo de maderistas de la 

región lagunera inició el levantamiento armado en la ciudad de Gómcz Palacio. Los 

antirreeleccionistas de esta región, sobre todo de Torreón, Gómez Palacio y Lerdo que, a 

diferencia de otras partes del estado habían llevado a cabo una mayor actividad de 

proselitismo y habían estado en estrecha relación con Madero y su grupo, prepararon la 

insurrección y acudieron puntuales a la cita fijada por el caudillo coahuilense. 

Entre los hombres que formaban el primer grupo que se reunió para levantarse en 

armas se encontraban Jesús Agustín Castro, inspeclor de los tranvías eléctricos que unían 

1 Santiago Portilla, •t.a i:htpa annada•, As( fi1t la Ret•olucl6tt. Calda dtl Antiguo Rlglmtn, México 
Consejo Nacional de Fomento Educativo·Comisión Nacional para las cclt:hr.1ciones dd l75 aniversario de 
la Independencia Nacional y 75 aniversario Je 111 Revolución Mexicana, 1985, p. 219. 



71 

Ja ciudad de Torreón con la población de Lerdo: ·orestes Pereyra, que en unión de sus 

hijos Gabriel y Orestcs, había establecido un taller de hojalatería en Torreón; Arturo 

Barrera, regiomontano de buena familia que prestaba sus servicios en el Banco de La 

Laguna; Gregario García, tranviario, que había proporcionado su casa cerca de Gómez 

Palacio para llevar a cabo los planes del levantamiento; Epitacio Rea Flores, fe

rrocarrilero de villa Lerdo; Aurelio Hcrnández, empleado; Sixto Ugalde, de Lerdo; 

Lucas y Zacarfas Lozoya, campesinos; Jcstís E. Flores, mosaiquero; Lázaro Chacón, 

mecánico y Enrique Estrada García, boticario; estos últimos de Gómcz Palacio2. De 

aproximadamente ochenta hombres que conMituían el grupo inicial, la mayoría eran 

trabajadores y campesinos de la región lagunera, tanto de Durango corno de Coahui1a. 

Los propósitos originales de los insurrectos habían sido reunirse la noche del día 

19 con el mayor mirnero posible de seguidores en las "tapias de Santa Rosa", lugar 

solitario cercano a Torreón, donde esperarían a los hombres de Cuencamé capitaneados 

por Calixto Contreras y al contingente organiz.ado por el profesor y periodista Manuel N. 

Oviedo, representante del club maderista en Torre6n3. Con la reunión de todas estas 

fuerzas el plan original era tomar esta ciudad. 

Sin embargo, debido al encarcelamiento del profesor Oviedo1 uno de los 

principales organizadores junto con otros involucrados4 y ante la certeza de que Torreón 

se encontraba muy bien resguardada por el 230 Batallón de Infantería y corporaciones 

rurales y de policía, los contingentes de Contreras y de Oviedo no acudieron a la cita y 

la decisión del grupo restante, comandado por Jesús Agustín Castro y Orestes Pereyra, 

fue tomar por sorpresa Gómez Palacio, guarnecida por un pequeño número de gendarmes 

y rurales. En esa población el mícleo de insurrectos logró tomar la comandancia de 

2 Rnm1\n, Rossains C .• "Esc~n11rin de:: la primc::r.i a.~nnada de::! madc::rismu", El Popular, 13 d<: diciembre de 
1960, Lon:nzo Parm Dunin, op. cit., p. J. 
J Lorc::nzo Pam1 Dunin, op. cit., p. 8. 
4 EdunrJo Guerra, /Ustoria tle la Lagu11a. Torrt6n, su orlgtn ,\'sus fundadores, Sallillo, Impresora d~ 
Cn:thuila. 1932, p. 142. 
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policía, de donde liberaron a los presos; asaltaron' la Recaudación de Contribuciones y la 

sucursal del Montepío, apoderándose de dinero, armas y alahajass. 

Cuando tuvieron noticia de los sucesos recién ocurridos, las autoridades de Gómez 

Palacio dieron la orden de que se reunieran algunas fuerzas del So Regimiento que estaba 

situado a la orilla de dicha ciudad y con unos cuantos rurales que en esos momentos pudo 

agrupar Ismael Zúñiga, Jefe Polftico del Partido de Mapimí y residente en Lerdo, en

frentaron a los rebeldes que en un principio se hicieron fuertes en el cuartel de policía. 

Asimismo, fueron solicitados auxilios a Torreón, de donde llegaron sólo aJgunos ele

mentos de la tropa del 230 Batallón, ya que no se quiso distraer a la fuerza federal que 

estaba de guarnición en aquella plaza por ser considerada como un importante foco 

· antirreeleccionista6 . 

Al llegar a la comandancia de policía, las fuerzas reunidas ya no encontraron a los 

insurrectos que se habían dirigido hacia villa Lerdo, siendo alcanzados en el puente de 

entrada a esa ciudad, donde se llevó a cabo el primer enfrentamiento formal7, después 

del cual los rebeldes se retiraron dispersándose en pequeftos grupos hacia la sierra cercana 

de San Jacinto. 

Es evidente que esta respuesta inicial había surgido bajo la activa dirección de 

sectores medios urbanos que, tras una previa organización lograron reunir en un primer 

momento a Jos hombres suficientes, aún del medio rural, para principiar la revuelta. 

Poco antes del levantamiento ya corrían Jos rumores de que algunos revoltosos 

atacarían la Comarca al grito de "Viva Madero' y en efecto, éstos se habían preparado 

haciendo acopio de armas para dar el golpe inicial. Las autoridades, tanto de Torreón 

como de Durango, se percataron de que se estaban agotando las existencias de rifles, 

S AllSDN, EJ11:p. Xl/481.5/104, l910. ff. 9, 94. La Evolucldn, 23 de novicmhrode 1910. 
6 IA Evolud6n, 23 de noviemhN de 1910. 
7 AHSDN, Exp. XJ/481.51.104 tf. t3·16. 33-40. 
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carabinas y municiones que por mucho tiempo permanecieron en las bodegas de las casas 

comerciales8, por lo que la Jefatura de Hacienda, con el fin de evitar que se siguieran 

haciendo estas adquisicione~. giró órdenes a la Jefatura de Armas para que comprara a los 

comerciantes de la ciudad de Dumngo toda la existencia de carabinas. riíles y 

municiones9• compra que consistió en más de 100 riílcs y como 200 mil cartuchos, con 

un valor de s20,ooo.ooto. 

El pequeño grupo que inició el movimiento en Gómez Palacio pronto empezó a 

aumentar gradualmen1c al tener eco entre otros sectores de la población, tanto de 

Durango como de Coahuila. Los líderes Orestes Percyal 1 y Jesús Agustín Castro12, este 

último uno de los dirigentes más jóvenes que habían iniciado Ja lucha en Gómcz Palacio, 

efectuaron sus correrías en Tlahualilo. Mapimí, Indé y Nazas, sobre todo en poblados 

mineros reclutando trahajadores eventuales. 

Si bien los rebeldes actuaban en forma dispersa. Ja pequeñas gavillas que recorrían 

los ranchos y haciendas, sobre todo del municipio de Lerdo, en Durango y al sur del de 

Malamoros en Coahuila, desplegaban su actividad cortando líneas telegráficas, 

interrumpiendo el servicio ferroviario y evadiendo al ejército, y a su paso por poblados y 

8 Lorenzo Pam Duran. op. t11., pp. 7·8. 
9AllSDN, Exp. Xl/481.51104, 1910, f. 9. 
10 La Evolud6tt, 4 Je dicil;!mhrl;! Je 1910. 
JI Ort:."'~ Pcrcyra (1861·1915), Nació cn El Orn. Durango. Participó t:n los tru'1a.)o'i antirredi:cdonisla'i 
di: Torreón y junio con sus hijo' SI! ft:vanlli cn arma.~ i:I 20 r.Jt: nnvicmhrt: i:n G(imcz Palacio. Comhalió al 
orull.juismo HI fri:nlt:: dd 22 Cuerpo Rural. En 1913 luch1i C(lnlra d huc:rtismo. Comhalió ul htr.Jn di: Villa, 
participó c:n la loma de Turr~n como gc:ncr.al hrigadic:r y jefe: dc 111 Bri~ada di: Ou11U1go. En un combate en 
Sinaloa cayó pri5ioncm y pa.~atlo por las armas por los com.111ucionalis1as. 
12 Jeinls Agu.~Hn Casi ro ( 1887·1954), Nuci1\ en Lerdo, Durun¡,:u. Cursd la inslru~ciún primaria en l...t:rdo y 
en la ciudad di: Durango. Tr.th~jii l'n la Cmnpañlü d~ Tranvías r.Jc Lc:rdo a Torl'Wn. Participó accivami:ntc 
i:n el Jcvanlamiimlo y r~vol11ci1\n nmdcri.'ita cm la regi1\n d~ La Laguna. Tomó con sus fuerzas impnrtanles 
plazas, culminando •,:nn la lom.1 de Torrc:ón. Qucdó ul f~n1i: Jc:I 21 Cuerpo Rural. Combatió a los 
uror.quistas i:n La l...1¡,!una y a lo' hucrti:o.ias en T1u11aulipas. Carrnn.z.a lu cnmisiond pam organiz.:ir fu~ri.as t:n 
San Luis Pofm( y T;1111.1ulip.1~. Fui: gohcmador y cun:;tndanli: mll11Jr Jd cs111do de: Clm1pa'i y dd de 
Oaxo1ca. CtmnUo '" dccru,·1 la l''C1,iiín l"nln:: Vdla y Currnnm pcrmancl·Hí fiel ni Primer Jd~". quien le 
l·nnliri1í c:l ¡,!r;11l111l•· < :cncr.11 U.· d1\ 1,1.-111 ~ lo n11111hr6 S··crcl,1rin r.Jc Glh.•na ~ ~larina c1f,11 ~11hicrnu. 



74 

rancherías iban reclutando gente y consiguiendo pertrechos por medio de la exigencia de 

préstamos forzosos, de caballos y de armas. 

El más numeroso de estos grupos fue perseguido por miembros del 230 Batallón y 

del 80 Regimiento, que junto con cuerpos rurales y fuerzas de ~urango, les dió alcance 

en el rancho de Sapioris, en la municipalidad de Lerdo, donde se llevó a cabo un 

encuentro, después del cual los insurrectos capitaneados por Pereyra se volvieron a 

dispersar13. 

Ante la actividad de las gavillas empezó a cundir Ja alarma principalmente entre 

los hacendados que habían comenzado a sufrir en carne propia los asaltos y saqueos 

perpetrados por los llamados revoltosos, por lo que estos grandes propietarios 

proporcionaron a las fuerzas del gobierno pequeños contingentes formados con rancheros 

de sus haciendas, armados y montados. En el Municipio de lerdo, por donde mero

deaban los rebeldes, la Hacienda de La Loma, extensa propiedad de doña Paula R. N. 

Vda. de Gardé y la de La Goma, cuya propietaria era la señora Eduwigis F. Vda. de 

Tarín, fueron las primeras en facilitar hombres para ayudar a sofocar la insurrección. Los 

Lavín, dueños de grandes extensiones de tierra, también contribuyeron con elementos de 

su hacienda de Noé. en 1a. municipalidad de Gómez Palacio, en prevención de sucesos 

m.ás graves. Sin embargo, estas medidas resultaron contraproducentes pues en la mayoría 

de los casos la mayor parte de estos peones y trabajadores, se pasó a las filas de los 

revoluclonarios14• 

Durante el mes de diciembre, con las gavillas dispersas y la ausencia de 

enfrentamientos formales con el ejército federal, el levantamiento inicial aparentemente 

había sido sofocado y aunque las autoridades y la prensa daban por terminada la llamada 

llA//SDN. Exp. Xl/481.51104. t910. IT. 33-40. 
14 lbldtm .• ff. 33-46. 
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revolución en Gómez Palacio declarando que se había hecho "una tempestad en un vaso 

de agua" 1S. lo cierto era que el movimiento se extendía rápidamente en esa zona y el 

gobierno lo sabía. por lo que se vio en la necesidad de tomar una serie de medidas para 

evitar que la rebelión progresara. 

En primer lugar, se trató de evitar que los insurrectos se siguieran armando. En 

ese sentido el Periódico Oficial de Durango publicó un aviso en el que por órdenes del 

Presidente de la República se obligaba a los comerciantes de la zona a rendir 

mensualmente una noticia pormenorizada del número de armas, cartuchos y demás 

pertrechos de guerra que. vendieran, indicando el nombre de los compradores y la 

existencia de la mercancín que les quedara en el mcsl6. 

Además, se aumentaron los dispositivos de seguridad en el estado: En la capital 

fue cambiado el Jefe de las fuen.as milita.res y se giraron instrucciones a la Comandancia 

de la gendarmerfa montada para ponerse a las órdenes del primero; se aumentaron las 

fuerzas existentes con el contingente proporcionado por todas las haciendas cercanas a la 

ciudad de Durango1 las cuales debían contribuir cada una con cinco hombres montados y 

armados, por si se presentaba el caso de enviarlas fuera de ahí. En Gómez Palacio se 

tomó la precaución de ordenar tanto a los oficiales, como a la gendarmería montada, 

permanecer acuartelados junto con el contingente proveniente de las haciendas y se 

recibieron 600 soldados de la federación con el fin de resguardar la zona. En casi todos 

los partidos se aumentaron los destacamentos y se organizaron fuerzas auxiliares para 

redoblar la vigilancias y prepararse para cualquier contingencia17. 

Por otra parte, el gobierno interino del estado. en manos de Cipriano Guerrero -ya 

que el gobernador Esteban Fernández había viajado a la capital de la República pocos 

días antes de iniciada la revuelta-, envió al presidente Dfaz un voto de confianza, del que 

15 LA fü'Olud11rt. '.?y 3 dt: di..:ít:mh~ lit! t9IO. 
16 Ptn'6tlico Ojiciol. lo. 1fo lli..:i.:mhrl! lll! 1910. 
17 La lfrolur:i6tt. 23. 21 JI! n1•\ 1i:111hrl! y 4 Ji: dici1:1nhre JI! 1910. l'tn'6dlco Ojicfaf, 24 1.11! novii::mhft! di! 
1'>10. A/ISDN. E.,p. Xlf-181.SilO-l. 1910. l. 52 
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hicieron eco numerosos jefes municipales de toda la entidad, protestando contra las 

•asonadas antipatrióticas" provocadas en algunas partes del país y confiando en la "mano 

férrea" del dictador para sofocarlasl8, 

Hacia fines del año, mientras Madero continuaba en los Estados Unidos -tras 

varios fracasados intentos de cruzar la frontera-. la insurrección se extendía 

aceleradamente sobre todo en el norte del país en los estados de Chihuahua, Sonora, 

Durango y Sinaloa. 

En Durango. el levantamiento urbano de La Laguna, no obstante haber sufrido los 

primeros rcves~s. fue adquiriendo una nueva forma de lucha. Se convirtió en un 

movimiento espontáneo, rural y popular, en el que las gavillas contaron con la ayuda y 

adhesión de campesinos y habitantes de los pequeños poblados de la región. Las 

escaramuzas y asaltos a ranchos y poblaciones se incrementaron y los insurrectos tomaron 

la modalidad de posesionarse de las plazas en nombre del presidente Madero, exigiendo 

la entrega de animales, dinero, sarapes y armas, con el ofrecimiento de volver después a 

otorgar un recibo para pagarlo cuando triunfara la Revolución 19. 

Es evidente que el curso de Ja revuelta en esta región, más que obedecer a factores' 

de fndole política, respondía a situaciones particulares y problemas específicos, como el 

descontento económico, los conflictos surgidos entre algunos pueblos con empresas 

comerciales en expansi6n20: las disputas añejas por las aguas del Nazas: el desarrollo de 

una población de emigrantes y trabajadores proletarios y transitorios, carentes de tierras, 

entre los que se podía incubar una revuelta agraria en la cual el repano de tierras 

ejercería un atractivo distinto, al menos era el camino que ofrecía seguridad contra el 

18 Ptri6tlir:o Oficial • .t Jd Jk1~mhr~ cld 1910. 11 cl!! ~n~ro tld 1911. 
19 La E~·olucldn, lo. tl~ dn~ru ti~ 1911. 
20 En SRn Juan tic Gmu.Jalup~. por ~.kmplo, lus caciqu~s l~s r~nl¡¡rnn ti~rras lle los puehlmi a algunas 
empr~ COm!!rcia)!!~. 
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~esempteo21 . Lo cierto es que la mayoría de los sublevados tenían motivos específicos 

para sumarse a los maderistas y atacar todo Jo que representaba a la autoridad porfirista. 

En Cuencamé, los habitantes de los pueblos de Santiago y San Pedro Ocuila, 

quienes como ya vimos, venían luchando desde tiempo atrás por recuperar sus tierras 

arrebatadas por los dueños de la Hacienda de Sombreretillos, habían tenido contacto 

desde antes del levantamiento con los grupos revolucionarios y se preparaban para 

sumarse a la revuelta. El juez de letras de Cuencamé solicitaba al jefe del 2o Cuadro de 

Regimiento que sus fuerzas recorrieran los expresados terrenos a fin de evitar la 

alteración del orden público. ya que 

[ .•. ] se tienen noticias fundadas -decía- de que esos mismos 
individuos conspiran contra el Gobierno de la Nación y se preparan a 
atacar a las autoridades de este lugar, reuniéndose en al~unos de los puntos 
~~'~e los terrenos de la Hacienda de Sombrereullos, que tratan de 

El jefe de dicho Regimiento informó lo anterior al General en Jefe de ta 2a Zona 

Militar en Chihuahua -a cuya jurisdicción correspondía el estado de Durango- y dispuso 

la salida de fuerzas auxiliadas por rurales con el objeto de aprehender a los descontentos 

o hacerles una tenaz persecución. 

Como un reguero de pólvora 

En otras regiones del estado desde fines del año surgieron nuevos grupos como en 

el partido de Indé, al norte, donde se reportaron movimientos militares en persecución de 

gavillas dispersas que empezaron a operar en combinación con partidas rebeldes de 

Chihuahua, capitaneadas por Guillermo Baca y Pedro Gómez. Los cuarteles 12 y IS 

21 Alan Knight hac., referencia 11 la opinión e.le Patrick O'Hl!a en c.~te Sc:ntido. op. cit., Vol. 1, p. 179. 
O'Hea eru inmii;ranle in¡;16> en M.!idco que trahajó e.Jurante d pnrtirialo como administrac.lor del rancho de 
Las Cntces llllC fonnaha rurte de la Hacienda de Santa Catalina. Fricdich Kalz, La stn·idumbrt •. ., p. 11. 

22 A/ISDN. Exp. Xl/481.51104. 1910, t. 56. 
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situados en Villa Ocampo. Durango, punto fronterizo entre las dos entidades, donde 

merodeaban gavillas capitatenadas por Tomás Urbina -conocido bandido que por años 

anduvo con Pancho Vi11a en sus correrías por toda esta región·, fueron reforzados por 

fuen.as auxiliares procedentes de Indé y El Oro23 para operar conjuntamente con fuerzas 

de Parral, Chihuahua y perseguir a los insurrectos24. 

En Chihuhua, el movimiento que se había originado principalmente en la región 

de la sierra, se propagó rapidamente por gran parte del estado, destacando la acción de 

líderes rebeldes como Pancho Villa y Pascual Orozco, que empezaron a tomar 

importan.tes poblaciones. 

En Coahuila los cabecillas de In revuelta inicial de Gómez Palacio mantuvieron 

vivo el movimiento revolucionario en las zonas pertenecientes a la Laguna, estableciendo 

contactos con otras gavillas. Entre los líderes más destacados eslaban Enrique Adame 

Macfas, Benjamín Argumedo y Sixto Ugalde que operaron principalmcnle en la zona de 

Matamoros y Viesca. 

A principios de 1911 las incursiones de los grupos rebeldes aumentaron en 

Durango. Los partidos de Cuencamé, Mapimf y San Juan de Guadalupe se vieron 

inmersos en el movimiento revolucionario que cada día contaba con mayor número de 

partidarios. Los llamados revoltosos recorrían las haciendas invitando a la gente a unirse 

13 AllSDN, Exp. Xtl481.5/104, 1910, tf. 58, 79, 87, 90, 93. 
24 Basados principalmenle en lm; partes m11ilan! .... de la Sl!(:relaría de la 0\!.t\!n!,;t Nm..:ional, en perimlicos y 
l~timonios de la .!poca, consideramt1s que d tix:u neunUgico di: \11 revolución en Durango hiiSlü tinall!S dd 
año fue evidentemenle la regi<~n de La La¡;una. S1 bien empei:arnn 11 surgir gavillas que Se! adhirieron a lns 
grupos levanlados del sur de Chihuahua y fl'JSh:riormente lo:-; de Sinalm1, los ~rurns serntnoo¡ no em~zaron 
a dar guerra sino hL'iha fohrero y mart.n de 191 t. En etile ~nlidn, no eslamm. de a,,;uertlo con F. X. Guerra 
que afirma que lo que se (lrn<luce en Gómc:z. Pulacio es uno de ((1s -.emifr.i.ca?>n'i dd kvanta1nien10 Jl'lr :-;u 
falta <le continuidnd, en c1unhiu, manilie.-;ta que" •Jespués Je \no¡ primerus días de: h1 ini.urrecci<~n", en 
Durango con los Arri.::111 y en d nc..,lc de Chihu11hu.-. •111 revuelta :.e im(Klnc J,.: imnedialn y ~ numtienc en 
las ciudades y !ns pueblos de: la rcgilin• y que en didemhrc la rcvudta de la.~ montañas d..: Duran1::u :.e 
cun!-.uhda. F. X. Guc:rnt, 0¡1. cit., T. 11. r· 280, 281, 285. Si hien Cf\!<!11\tlS que en Chihuahua~¡ Se! lleva a 
caho csle prOCC!iO en el que la revolución lo¡;ra 1nantcnc~ viva en gran parte: de \u sierra, sobre ludo por d 
rcfugio que ésta repre-.enta para los insurrectos por lo ~arpado del terreno, en Duran1:10 los lcvantll.mienlos 
serranos no surgen y adqitirien imrort11.ncia sino hasta mekS <lespuis. Matfas Pazul!"ngu, op. cit., pp 1-3. 
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al movimiento y dejando muchos campos sin operarios. Por su parte, las autoridades mi· 

litares, además de enviar elementos a esas zonas para perseguir a tos rebeldes, reclutaban 

gente, sobre todo de Gómez Palacio y Lerdo, para enviarla a cubrir las bajas que 

empezaban a sufrir las fuerzas federnles2S_ 

La forma como se fue gestando la lucha en el estado con la aparición y dispersión 

de numerosas partidas que actuaban aisladamente no permitía que hubiera el 

reconocimiento a un jefe que las controlara y coordinara. Estas gavillas se multiplicaron 

por toda la región operando en forma desorganizada e independiente bajo la guía de jefes 

locales que tenían cierta. fuerza política y económica y que los atraían en pos de sus 

demandas específicas: restitución de tierras, empleo, mejores condiciones. etcétera. 

Con el acelerado crecimiento y el aumento de grupos cada vez más numerosos las 

acciones se volvieron más violentas, asf como tos enfrentamientos más formales con el 

ejército federal. 

En el mes febrero se llevó a cabo en ~uencamé un ataque por parte de un 

numeroso grupo de los pueblos de San Pedro y Santiago Ocuila -con quienes también 

iban mujeres-, asaltaron la población, bajo la jefatura de Calixto Contreras y Braulio 

Machado 1 quemaron la casa del juez de letras y pusieron en libertad a los presos, entre 

los que se encontraba Severino Ceniceros, antiguo defensor de los ocuilas y representante 

en la demanda que promovieron contra los usurpadores de sus tierras. Juntos 

abandonaron el pueblo dirigiéndose a la estancia de "La Cuchilla", perteneciente a la 

hacienda de Sombreretillos, la cual volaron con dinamita26. Después de esta acción en la 

que hubo más de veinle muertos y numerosos heridos, los rebeldes salieron dispersos con 

rumbo a Nazas. 

25 Arlequfn, Ourango. 29 J~ ~n..:rn J~ 1911. 
26 Lur~nzn P;1rra Dur;in, op. rit .. p. 17. AllSDN, Exp. Xl/481.51105, 1911, f, 30, 

TESIS 
fi LA 

trn DEBE 
i!IUITECA 



so 

En esa zona. los ocuilas llegaron a ser··el núcleo de la revuelta nacida en 

Cuencamé, pero también su movimiento armado se nutrió de trabajadores eventuales de 

poblaciones y centros mineros, así como de aparceros y pequeños propietarios de la 

región. 

La contribución del Partido de Cuencamé a la Revolución en esta primera etapa y 

en las que estaban por venir fue realmente importante. Congregaciones de este mismo 

partido como la de Sauces de Salinas en Peñón Blanco, que también habían sufrido el 

despojo de sus tierras por tas haciendas vccinas27 se sumaron a las filas revolucionarias. 

En esta etapa de la lucha los enfrentamientos entre los rebeldes y el rjército 

federal se hicieron más frecuentes. En la estación de Pedricei\a se efectuó otro encuentro 

con un buen número de insurrectos al mando de Eutimio Reza y Martín Triana, este 

último ladrillero de San Miguel del Mezquital, quienes también asaltaron el mineral de 

Velardeña, las poblaciones de Peñón Blanco, Yerbanis y la Hacienda de Atotonilco, 

lugares del Partido de Cuencamé28. Luis Moya, cabecilla zacatecano ex mayordomo de 

una hacienda algodonera. se internó en Durango y junto con José Maciel tomó varias 

poblaciones del Partido de Mezquital y Nombre de Dios; Jesús Agustín castro, siguió 

reclutando gente por la región coahuilense de La Laguna y se apoderó de vruias plazas. 

La gavilla de Mariano López Ortiz merodeaba por el municipio de Gómez Palacio arre

metiendo contra el ferrocarril29. 

En la mayoría de los poblados por donde pasaban, muchas de estas gavillas se 

surtfan de elementos de guerra, comida y dinero y algunos extendían el respectivo recibo 

a nombre del Partido Antirrceleccionista, pagadero al triunfo de la Revolución30. En 

otros casos, los distintos grupos pasaban una y otra vez por las mismas haciendas o 

negociaciones importantes exigiendo caballos, armas y dinero. Por ejemplo, el rico min-

27 Vid. Supra, p. 34. 
28 AHSDN, Exp. Xl/48t.5/l05, 191 l, ff. 33, 35. 
29 lbldtm •• ff. 77, l21. Lonmzo Parra Dunin, op. cit., pp. 20~21. 
30 Arltqufn, 26 de l~hrcro ti!! 1911. 
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eral de Velardeiía estaba en la mira de todos los que operaban por ahí. El cabecilla 

EuUmio Reza pocos días depués de haberse "surtido" en dicho minecal escribía el 17 de 

febrero al gerente de la negocición el siguiente mensa.je: 

Gerente del Mineral de Belardeña: (sic) 
Agradecidos todos nosotros por lo vien que se portaron el dia 14 

cuando estubimos en esa y que nos ayudaron a ceguir adelante a seguir 
nuestra causa dándonos armas y parque. sabiendo yo lo que pretenden 
haser con ustedes las fuerzas de (cevecilla Molla) y las de la cierra de 
Rosario como un acto umanitario y rcmordiendome la consiencia de que 
nó baila a morir tanto señor amencano asi como que quemen el pueblo, 
pues nuestros compañeros de armas tienen pensado matarlos a todos 
ustedes si no les dan cavayos armas parque y en plata cien mil pesos. 

Se lo aviso a uste porque en ese mineral tengo parientes y no quiero 
cargar con el pecado de que saviendo esto muera tanta gente inocente. 
Nosotros los que estuvimos el dia 14 no volvemos asi es que si quieren 
défendcr su vida defiendance y hagan uso de la dinamita que nos tenian a 

~~!{°~~~:0canserven b~e~ s~~~~~~ g~~~~.31 

Los puentes y la vía del ferrocarril de Torreón a Durango empezaron a ser 

destruCdos, quedando continuamente incomunicada la capital del estado y paralizada una 

enorme zona que dependía de este medio para abastecerse de alimentos y combustibles, 

ase como para exportar minerales y algodón, principalmente. Los trenes de pasajeros 

transitaban sin ninguna seguridad pues eran blanco de los asaltos de los revolucionarios y 

algunas estaciones fueron tomadas. Además, como en las haciendas de beneficio 

inmediatas a la vía del ferrocarril a Durango, trabajaban numerosos operarios que, en 

caso de paralizarse el tráfico, podían engrosar las gavinas sediciosas por encontrarse sin 

empleo~ jefes militares trataban por todos los medios de mantener expedito el ferrocarril. 

reparando puentes y vías 1 y enviando fuerzas para protegerlo. 

Ante esta situación 1 las autoridades militares1 que operaban con refuerzos del l lo 

Regimiento a las órdenes del coronel Prisci!iano Cortés, movían sus fuerzas de un lado a 

otro en esa parte oriental del estado que se había convertido en un inmenso foco de 

insurrección. Más allá de los pueblos, donde los federales acomodaban sus 

JI A/ISDN. Exp. Xl/48t.5/t05, 191 l. f. 19. 
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destacamentos, los rebeldes mantenían ya un gran predominio que aumentaba rápida· 

mente por el reclutamiento de partidarios entre trabajadores desempleados en algunas 

haciendas. 

En poco tiempo la situación para el gobierno se tomaba cada vez más difícil y el 

gobernador Esteban Fernández, se comunicaba insistentemente con el Secretario de 

Guerra, solicitando protección en esta región, sobre todo en las negociaciones extranjeras 

de Velardeña, Pedriceña, Cuencamé, Avino y Nazas, que corrían el peligro de ser 

atacadas. Además, estos establecimientos contaban con numerosos trabajadores que 

podían p~rse a las filas revolucionarias, por lo que había que mantenerlos guarnecidos. 

Informaba que había partidas de sediciosos hasta San Juan de Guadalupe, en el extremo 

oriental colindante con Zacatecas y al sur en Nombre de Dios y Súchil y manifestaba que 

ya había agotado todas las fuerzas auxiliares con las que contaba32. 

La revolución cundió como regt_iero de pólvora en la zona oriental del estado y no 

fue sino hasta los primeros meses de 1911 que en la región de la sierra se hizo evidente el 

surgimiento de gavillas que amenazaban poblaciones importantes. 

A mediados de enero el sinaloense Ramón F. !turbe atacó sin éxito la plaza de 

Tamazula del partido del mismo nombre en el extremo occidental del estado de Durango 

y ante este primer fracaso continuó su actividad en la siena33, junto con Conrado 

Antuna. Los dos tomaron pacíficamente la población de Canelas, en donde fueron 

recibidos "con un entusiasmo desbordante" y después de nombrar autoridades aprobadas 

por la opinión poputar34, se dirigieron a amagar el mineral de Topia, donde exigieron la 

rendición de la plaza. Los mineros y comerciantes d~ aquel lugar, temiendo los desmanes 

32 lbldtm .. f. 53. 
33 Héclor R. Oli:a, Brt••t lliston·n tlt la Rt1•0/11ci6n tn Sinalon. (J9/()../9/7}, México, Tallt!res de Mllllucl 
Casas, 1964. (Bihlioloca dd ln.~1i1u10 Nacional de Estudios His!6rico~ ti~ la Revolución Mc:ii:icanu, 36), 
p.23. 
34 Lorenzo Parra Durán, op. fil .. p. 20. 
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de los revolucionarios y percatándose del peligro que corría la gran cantidad de dinamita 

que ahí había, se dirigieron al gobernador Femández pidi6ndole que solicitara auxilios 

del vecino estado de Sinaloa35, de donde resultaba más fácil recibir ayuda que de la 

capital del estado. 

Sin embargo. el importante mineral de Topia resistió los primeros ataques de los 

rebeldes sin haber recibido los auxilios solicitados. Las autoridades que sólo tenían un 

escaso contingente de la federación y unos cuantos policfas, junto con comerciantes y 

vecinos armados, resistieron por veinte días el asedio a la poblaci6n36. Por su parte, los 

revolucionarios aumentaron considerablemente eO número y fuerza, gracias a que se les 

incorporaron gruesas partidas que ya operaban en los alrededores y guerrillas que 

acampaban en los ranchos inmediatos y. con sus tácticas de ataque, como la suspensión 

del suministro de agua potable y la destrucción de las vías de comunicación telefónica y 

telegráfica lograron dejar Tapia completamente incomunicado. 

La Secretaría de Guerra, en respuesta a la insistente soHcitud de los comerciantes 

de Topia giró órdenes al gobernador de Sinaloa para que, si le era posible, enviara auxi· 

líos y el gobernador durangueño trabajó durante esos días para conseguir en otras panes 

del estado la ayuda solicitada. Sin embargo no lo logró, ya que la mayoría de la gente a 

la que se había dirigido se negaba a acudir a Tapia por carecer de personal preparado que 

la condujera. Además, los refuerzos que operaban en la zona oriental de Durango, 

empei.aban a ser retirados a otros frentes fuera del estado37. 

Finalmente, a mediados de marzo Topia sucumbió por la falta de auxilios, ta 

escasez de agua y de alimentos, así como por los embates de los revolucionarios, quienes 

empezaron a incendiar la población. Ante estos hechos, los comerciantes y los 

JSAllSDN, E>p. Xl/481.SllOS. 1911IT.47, SI, 146. 
36 Lo~nzu Parra Dur.ín. op. tlt .. r. 28. 
37 All.fiDN. Exp. Xl/481.SltOS. 1911. lf. 137. 146. 
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particulares influyeron en la capitulación y los rebeldes tomaron posesión del importante 

mineral, se apoderaron de las armas de los defensores, pusieron en libertad a los presos y 

nombraron autoridades en nombre de Ja revolución38. 

En esa parte de la sierra, el movimiento creció rápidamente y surgieron cabecillas 

por toda la región. En et partido de San Dimas, colindante con el estado de Sinaloa, los 

hermanos Sergio y Matías Pazuengo, este último capal<tl de los mineros de Rfo Verde en 

San Dimas39, junto con Claro Melina, reunieron a los mineros de dicho mineral y a 

rancheros de los alrededores con el objeto de unirst! al cabecilla sinalocnse Juan Banderas 

que se había rebelado en Cosahi, Sinaloa. Levantaron gente de los partidos de San Dimas 

y Tamazula y lograron que se pasara a su bando una fuerza de voluntarios, encabezada 

por Tiburcio Cuevas, que había sido financiada por casas comerciales de la región con el 

fin de combatir a los revolucionarios40. 

También en el Partido de Tamazula, en el municipio de Canelas, empezaron a 

destacar los hermanos Domingo, Mariano, Eduardo, Andrés y José Arrieta41 , quienes 

38 Lorenzo Parrn Dunin, op. cit., p. 30. 
39 MaHas Puzu-.:ngu c:rn originario Je: Pilnuco, Municipalidad de la Villa Concordia, Sinaloa. El ~ribe que: 
se levantó en urina.'i ..;n c:no::ro do 1911. C1m i.us fuc:rUlS, rl!'C(Uladas en la !.ic:rra de Durango colindante con 
Sinuloa, rarticip6 en acciones importantes en .:sla regiiín y c:ntró junio con los madc:rislas 11 la ciudad de 
Durango en mayo de: C!od uño. Comhillió ..:ontra Jo.'> ornu1uislas y los huortistas, intc:rvinitndo en varios 
combates que culminaron con la loma de la plaza de Dur.ui¡;a en junio de 1913. En 1914 asi51ió a la 
Convc:ndón do Agwu.calic:ntos como uno Je los rc:prc::.cnlantcs de la dc:h:gación villisla. Cuantlo Villa 
descunuciú a Cürran?.M, Puwongo pcrmanc:ció con d !ic:gundo al formar parte do lu íuorzas dd gl!neral 
Domingo Arrieta, sin emhar¡:o, roen di:.,pu.!:-. !'o<! unü~ a los villistas y poslerionnc:nte a Zapata, quien d 18 
de m.uzo de 1916 ordem~ i.u fu~ilamienlo al i.:nmrruhar:-.e que prelendfa volver al carrancismo. Escribió en 
1915 la HUtoria dt la Rt1·olucidt1 tn Dumngo. ohm que: fue puhlicada tn ~mismo año on Cuemavaca, 
Mnrel°'. 
40 Matías Pazuengo, op. cit., p. 3. 
41 De los hermanos Arrida de~lai.::mm i.:omo jd~ de lu Revolución DominHO y Mariano. Domingo Arrieta 
(1874-1962) Nació en Va..cngil, municipio de Cand11s. Duranlo los primeros nk!.<;eS de 1911 destacó c:n las 
acciones revolucionarias que :-.i.: llevaron a i.:aho en la sierr.1 de Durango. Participó i.:on SU!> fuerzas en el 
aSl!<lio a la capital del c.'tudu en mayo de 1911 y dcspu..to; de los tnlados do Ciudm.I Judrc:z: su-; lropa.s 
pusamn a formar d Rei:mnenlo Amuhar de Cah.1llo.'1f,1, En 1913 i.o lcwantó en armas contr.a. d huercismo y 
di:.~pu~s de la luma d.: la ciudad de Durnngu en d 111-.:.~ de junio fue nmnhrudu Comandante militar y jeti: tic 
las tropas dc:I estado. Parti.:ipii en la 111m11 do Tnrrc:1'm (octuhre de 1913), en la toma de: Jerez, Zacatc:cas 
(diciomhr'I' de 1913), en d c11mha1c de: G1lnli:Z Palacio (marzo do 1914), c:n la loma y ocupación de Torreón 
(ahril dd 1914) y on la turna de Zu..:;1tc:ca.~ (junio d~ 1914). En lit ic.o;cición ~nin~ Villa y CarranZK ~rmanc:ció 
con ost~ 1.lllimo y ~n disruta por d ..:11n1rnl dd 1!."lat.ln, empnmdió una cum¡inña con!>tantl! contra los villislas. 
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ya se habían sumado a los rebeldes sinaloenses que participaron en el sitio de Topia. Los 

Arrieta pertenecían a una vieja y conocida familia serrana de comerciantes. dueños de 

minas y negocios de arriería que se dedicaba a conducir metales de las minas de San 

Andrés de la Sierra. al puerto de Mazatláo. Por su oficio y sus negocios conocían todos 

los ranchos de ta región y tenían influencia con los campcsinos42, por lo que cuando se 

levantaron en armas y se unieron a la revolución, contaron con numerosos seguidores: 

"rancheros, campesinos, agricultores, pastores, arrieros y bandidos. Muchos no habían 

sido hombres de una ocupación lija en el pasado, en consecuencia. su clasificación por 

empleos resulta d!fícil"43. 

La sierra empezó a ser el refugio de tas gavillas que dt!spués del triunfo de Topia 

amagaron poblaciones importantes en esa zona. como Tepchuanes que carecía de 

resguardo. Al respecto, el gobernador Femández. externaba su preocup,.1ción a la 

Secretaria de Guerra en el sentido de "perseguir tenazmcnle a los revoltosos de la sierra 

porque el desarrollo de la revuelta en aquellas difíciles e inaccesibles montañas era 

altamente perjudicial para la paz de la República y muy especialmente para la de los 

Estados de Sinaloa y Durango"44. 

Hacia la segunda mitad de marzo casi todo Durango e~taba encendido por la 

revolución. En la mayoría de los partidos los jefes políticos daban cuenta de las acciones 

de los rebeldes que asaltaban poblados, haciendas, ranchos y negociaciones. EstaS últimas 

solicitaban la protección de sus intereses, como la Candelaria Consolida1ed Mexican 

Ocupó la ¡;ub.::matura y i;omanJanda mililar (agosto y stptit:mhre de 1914). Rc-;tablecido d nrJen consti
tucional fue electo ¡;ohc!m111.Jor en 1917. En 1920 no reconrx:ió d Plian Je Agua Prieta y abandonó la capilal 
del !:!>lado. Se amnii.tió ~tinlndose a la vitla privadu. Fue i;emulor ror Durango Je 1936 a 1940. Era 
analfüht:la y tuvo mA.s de imdin cenhmar Je hiJn". Murió en la ciuJad Je Durango. Murümn Arricta (1862-
1956) naci1\ igualmcnlt: t:n Vascogil y participti j11nl1J con '-U h.:nmmn Onminb'<l en i:a."i la.-. mismu.'l accion~s 
Je guerra, n~rnndn 1tJenui~ en d c .. 1ado Jt: Sinuloa. O.::up<í pmvi.,ionalmcnlt: la !_!uhemutura e novicmhre 
de 1915 a enero 1.h.: 1916. En 192'2 causó haja en ~I e¡¿n.:1111, Murió en lu ciuduJ de Ourangc1. 
42 Lorenzo Parr1t Duntn, op. cit., p. 89. · . 
43 Cfr. •Rc(lOrt ofthc man11ger 11fthe GuaJHlup.: Mint.". lnJt:, in Hohlcr•. M...-,ico City. 28jun.: 1911. t'n 
Alnn Kni¡;hl, op. cit .. p. 177. 
4-lAHSDN. Exp. Xl/481.51105. l'Jll. t. un. 
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MlnninJ: Co. de San Dimas y la Guadalupt' Consolic/cut•d Minning Co. de In<lé, que 

pedían garantías, ya que consideraban las fuerzas existentes absolutamente insuficientes 

para hacer una favorable resistencia4S. 

El ejército no tenía suficientes hombres para perseguir a los rebeldes que en 

guerrillas efectuaban sus ataques, se aprovisionaban y se retiraban a otros lugares 

desguarnecidos. Además, el desconocimiento del terreno por parte de los jefes y oficiales 

frente a los grupos que se movían en lugares que conocían muy bien, era otro factor que 

demostraba la debilidad e incapacidad de los militares para contener a los insurrectos. De 

la zona colindante con el estado de Chihuahua se solicitaban refuerzos a Parral y de los 

estados de Coahuila y Zacatecas se movilizaban las pocas fuerzas de las que se podía 

disponer. 

Los hechos de armas y ocupaciones si! multiplicaron por estos días. Las acciones 

dignas de mención fueron ta del rancho de Pedernal. en la municipalidad de Peñón 

Blanco del Partido de Cuencamé, donde los revolucionarios lograron una ventajosa 

posición debido al retiro de las fuerzas federales a los estados de Z.1.catcas y Coahuila; la 

ocupación del pueblo del Rodeo, en San Juan del Río, en la que fueron incendiadas las 

casas comerciales y saqueadas algunas fincas particulares, actos que obligaron a los 

vecinos a salir del lugar pues 

[ ... ] la inmensa mayoría de los peones de las haciendas 
circunvencinas y las masas populares del Rodeo se unieron a las fuerzas 
del cabecilla Maciel, que después de cuarenta y ocho horas de excesos 
salieron con intenciones de sumarse a los c~ingentes del chihuahuense 
Guillermo Baca, que persistía en tomar a lndé . 

La acción de. Avino, en la municipalidad de Pánuco del Partido de San Juan del 

Río, mineral de capital inglés, donde la mayoría de los trabajadores tenían problemas can 

el administrador y estaban descontentos por la forma en que les pagaba su salario47, se 

45 lbúlem., ff. 188 y 222. 
46 Lorenzo Parra Dunín. op. cit., p. 36. 
47 Atan Knight, op. cit., p. 177. 
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unieron a numerosos rebeldes que se diseminaron· ·por el caserío y los corrales de la· 

hacienda de la compañía que explotaba aquellas minas, y tras un reñido encuentro, fueron 

dispersados y se les hicieron numerosos prisioneros, gracias a los refuerzos federales 

recibidos oportunamente. También destacaron el ataque a la población de lndé, cuya 

escasa guarnición no logró mantener sus fortines, a pesar de una tenaz resistencia y el 

combate de San Pedro del Gallo en el Partido de Nazas, lugar reputado en la comarca 

como cuartel general de los rebeldes de esa zona, donde contaban con la simpatía de la 

población. En un parte mi1itílr se infornmba lo siguiente: 

Puede asegurarse que no hay media docena de personas que no 
simpaticen con ellos[ ... ]. por estos lugares no merecen crédito alguno los 
informes que rinden los vednos sin contar con la autoridad, que no existe 
en ninguno de estos pueblos [ ... ], aseguran q~¡¡ [en ellos] no hay uno que 
deje de ser partidario y espía de los sediciosos . 

Era evidente ta incorporación masiva del pueblo a la revolución y el apoyo y base 

social que ésta dispuso en Durango. Si bien en muchas partes la gente que no entraba a 

luchar activamente, respaldaba a los revolucionarios proporcionándoles todo tipo de 

ayuda e informándoles sobre la actividad de las tropas del gobierno. 

~n algunas poblaciones que fueron ocupadas por la revolución, los jefes rebeldes 

nombraron a los nuevos representantes: en no pocas ocasiones, permitieron a los 

habitantes elegir a sus propios jefes populares y hubo casos en que capturaron a las 

autoridades y llegaron a ejecutar o a herir al jefe polftico49. 

En gran parte de las entidades del norte. sobre todo en Chihuahua, el movimiento 

ya era sólido y se extendía por casi todo el estado. Madero había ingresado a territorio 

nacional por un punto cercano a Ciudad Juárez y su presencia en México le había dado 

fuerza polftica a la insurrt!cción. 

48,\llSDN. E"'r· Xlf-181.51105, 1911. r. 88. 
49 En ~I mini:rnl Ji: T11¡ii11. ¡iur ~.il!mrln. tili:rnn pul! ... to" l!n hhi:rtm.l tuJn, lm; prl!~O" y cnlrc: 1!lh1s Kc= nombró 
al nuc:vn jdC municip;1\; en Cundas ~ m1mhrnron 1tuluridi11.lc:.~ pnr mr:diu <le: "un plchii;cito ropula"r•; .i:n 
Naza~. d jd".:: plillti .. u Angd Mornll!N füi: p;a-.;nJ,1 rnr la..; 11rm1b. junto con otra!'! ~rson~ que ocu¡i11han 
pui::;tn.; 11fo:ia\1!.,, Luri:nw p¡irrn Duran. op, cit •• p¡i. 20. '.\O. V.!;i~c: t\rfi:q11(11. 1m1rzo y 11hril de: 1911. 
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Ante el progresivo crecimiento de la Revolución el presidente Dfaz estimó "como 

una dolorosa necesidad" expedir el decreto de 16 de marzo de 1911 sobre la suspensión 

de algunas garantías constitucionales, con el fin de restablecer la seguridad de la 

Naciónso. El gobernador de Durango recibió la orden de aplicar dicho decreto con la 

disposición de que recomendara especial y enérgicamente a las autoridades polfticas de 

sus dependencias que al ponerlo en práctica obraran con la mayor prudencia y 

justificación51. 

En el mCs de abril el movimiento en Durango llegó a su máximo punto. La 

interrupción del tráfico de trenes por la destrucción de puentes y vías de los tres rama1es 

que recorrían Durango (de la capital del estado a Tepehuanes, de Torreón a Durango y el 

que corría de Torreón rumbo a Chihuahua), mantenían aisladas a importantes 

poblaciones. Además. la falta de comunicaciones dificultaba la acción de los federales 

para los que cada vez era más complicado dar alcance a las distintas partidas de 

insurrectos, los cuales evi1aban tener una confrontación directa con ellos. 

Los vecinos de plazas sin resgúardo salfan huyendo a otros lugares sin pensar en 

oponer resistencia: fuerzas auxiliares desertaban y se pasaban al otro bando52¡ poblados 

enteros se levantaban en armas uniéndose al movimiento y 1 sin dirección y organización 

algunas, llenos de rencores ajustaban cuentas pendientes cometiendo todo tipo de 

depredaciones, como sucedió en Peñón Blancn, del Partido de CuencaméSJ. 

50 Se imponía lit pena Lió muertó )' cai.tl¡:os hasta por cinco a diez años tle prisión a los saltadores de 
caminos, los que d~lru)'c:ran las vlas férreas, pusi1mtn obstdculos para producir 1tccidentes, dispararan 
annas de ruego o lanzaran pleJrus t!n conlra e.fo los lrencs o ejeculamn cualquc:nl otro neto contra la 
~guridad de los fcrra..:arril~; conlnt los que inkrrumpicran las v(lls de cumunicadón y contra Jos que 
cometieran d Lldito Je ph1i:io. Perl6dico O/lela/, 23 de marzo de 1911. 

SI lbldem., 30 de marzo de 1911. 
52 En el Oro los cuarcnt11 nualcs qu~ JcícndC1tn h1 puhlaci6n M! pa.'laron con armas ni lado de los 
r~volucionarios )' oo Jijo cnlom:~ que el J~re PoUtko •1uvo qu~ huir n campo lraviesa disfnu:ndo de 
mujer•. Lorenzo Parra Ountn, op. cil., p. 40. 
53 AHSDN, Exp. Xl/481.5/IOS. 191 l, f. 255. Lorenzo P.ma Dunín. 0¡1. di., p. JO, 36, 39, 40. 
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A mediados del mes, los partidos de Tamazula, San Dimas, Indé y Cuencamé 

estaban en poder de la revolución, así como las municipalidades de Otaez y Tepch1.ianes 

del Partido de Santiago Papasquiaro, cuya cabecera municipal, del mismo nombre, era 

una de las últimas plazas importantes por tomar, antes de la capital del estado. 

El 16 de abril numerosos grupos armados procedentes de diversos puntos de la 

sierra se concentraron en tas. cercanías de Santiago Papasquiaro e iniciaron el ataque. 

F.ntre ellos se encontraban los hombres de los Arrieta, así como los del cabecilla 

Petronilo Hemández, originario de esa región. Por su parte, una fuerza del 1 lo 

Regimiento preparó la defensa sin contar con la ayuda de la población. Los rebeldes en~ 

traron por .varios rumbos y fueron secundados por el pueblo que hacía fuego desde la~ 

casas y arrojaba bombas de dinamita. Después de cuarenta horas de lucha. los federales. 

perdidos, lograron salir por un punto débil del cerco que se les había puesto, y los 

revolucionarios se apoderaron de la importante plaza54. Como jefe de las armas en 

Santiago Papasquiaro quedó el revolucionario Antonio Villarreal Camacho55. 

A los pocos días caían las poblaciones de Nazas, Canatlán y San Juan del Río56, 

por lo que el gobernador Esteban Femández enviaba notas urgentes a la Secretarla de 

Guerra y a la 2a Zona Militar en Chihuahua, expresando que Ja revuelta en el estado 

había tomado proporciones alannantes porque no había contado con fuerza federal, ni 

había podido arreglar auxiliares a pesar de pagarles muy bien; que el siguiente paso sería 

el ataque de más de dos mil hombres a la ciudad de Durango, la cual sólo contaba con 

''cuarenta federales más o menos y cien auxiliares incptosn57. 

El aumento de sueldos a ta tropa y el llamado al servicio militar voluntario, 

ofreciendo enganche de seis meses, para elevar el personal en la 2a Zona Militar que 

S4AHSDN, Exp. Xl/481.5/105. 1911. ff. 336. 342. Lort!nzo P.1rra Durán, op. cit .• pp. 35-37. 
SSAHSDN. E>r. Xl/481.5/105, 1911, r. 423. 
56 lbldem •• IT. 373, 394, 395. 
57 Ibídem., lf'. 382. 405. 
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comprendía los estados de Chihuahua y Durango58• no había logrado frenar Ja revolución 

en ta zona. Además, el grueso del contingente fue enviado a Chihuahua, donde 

inicialmente había prendido el movimiento con mayor fuerza debido a su situación 

fronteriza con los Estados Unidos, lo que había facilitado el acceso a las armas. 

El programa de reforzamiento en el ejército no fue bien manejado, ya que en 

lugar de lanzar la fuerza entera del gobierno para operar simulláneamente, el contingente 

fue dividido en compañías y batallones incompletos. El ejército federal era ya un cuerpo 

en descomposición. Detrás de su aparente organización, en realidad se encontraba 

completa.mente desarticulado y, además de ta corrupción imperante, sus hombres 

enganchados por la leva actuaban con apatía e indiferencia. Carecía de cohesión y unidad 

de mando y con el tiempo sufrió las consecuencias de haber sido dirigido desde la ciudad 

de M6xico. 

En poco menos de cinco meses la Revolución en Durango había avanzado desde, 

los dos extremos del estado. Las fuerzas revolucionarias, que en un principio eran 

grupos de treinta y cuarenta hombres, ahora eran sumaban cientos de ellos que se dirigían 

a tomar la capital. 

Como resultado de la ocupación de Santiago Papasquiaro y el avance de los 

rebeldes hacia la ciudad de Durango, el 20 de abril el gobernador Esteban Femández 

presentó su renuncia al Congreso y fue nombrado para sustituirlo el diputado Ventura G. 

Saravia59. 

En ia capital del estado, debido a la continua destrucción de las vías férreas y de 

las 1Cneas telegráficas, las noticias de la revolución en el país, así como las del creciente 

58 Ptrl6dlco Ojlclal, 27 dd abril d" 1911. 
59 Silv~tre Dorador, op. clJ., p. 2. Ventura (o BuenavcntutB) O. Sttruvia y Murua. (1854·1917). Nació en 
la ciudad de Durango. Hacendado d~icudo a los negocios agrícola-. y ganaderos, bahía vivhlo alejado Je la 
política porfiril'iht y tic los pui:. .. tus r11\hlkn<;, 
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movimiento en Durango llegaban con mucha irrcg.ularidad. Los periódicos publicaban las 

noticias de las acciones de armas que reportaban sus corresponsales, sin embargo el 

grueso de la población comentaba versiones contradictorias de los hechos. 

Caroline Base, la esposa de un conocido comerciante alemán radicado en 

Durango, hasta febrero de 1911 escribió en su diario que estaban llegando a la capital 

rumores de una revolución nacida en Chihuahua Ql1e creían se extendería por todo el país, 

En marzo, apuntó que de vez en cuando llegaban malas noticias de la Revolución y que 

muchas familias que habían dejado sus ranchos estaban llegando a la ciudad de Durango 

para protegerse60. 

Ante la inminente llegada de los revolucionarios a la capital, el nuevo gobernador 

convocó a una junta para discutir la situnción dl!l momento y resolver si se iba a defender 

la plaza poniendo resistencia o si se iba a rendir sin combatir a los sitiadores. En dicha 

junta se propuso la inmediata formación de un cuerpo de voluntarios que cuidara el orden 

y defendiera los intereses de la población, por lo que fue nombrada para tal efecto una 

comisión integrada por personas ampliamente conocidas en et gobierno y en la esfera de 

los negocios. Entre ellos se encontraban los capitalistas y profesionistas connotados 

Antonio Gurza. Carlos Bracho, Alejandro de la Parra y Ricardo G. Saravia61 . 

Además de estas medidas, el gobernador ordenó la concentración de guerrillas que 

operaban en zonas cercanas para refozar los contingentes militares de la Plaza que ya 

sumaban poco más de 200 hombres del ! lo Regimiento y de la gendarmería montada. 

Mientras la ciudad de Durango se preparaba, \os revolucionarios continuaron 

ocupando plazas que atin se encontraban en poder del gobierno. De los trece partidos que 

60 Carolin~ Bu~. Ftirewell to Dum11go • ..\ gem1n11 lady's dlary ft1 Mtxlt:o. 191()..J 911. 1111.n~lah:d by John 
Carloi¡ Boi;c, Editi!d hy Ru~rt W. DI~. Lakc 0!!.Wl!go, Or~gnn. Smi1h, Smith and Smilh Puhlishing Co .. 
1978, p. 37. 
61 Silv~1'1f~ Dnrndm. op. cit .. p. 2. Lur~nzn Parra Durán, 0¡1. cit .. í'· 39. C:tro\in~ Bo!ld, op. cit., p. 48, 
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formaban el C!)tado, la Revolución tenía práctican,ente dominados Tamazula. San Dimas. 

Santiago Papasquiaro, Jndé, Nazas, Cuencamé, San Juan de Guadalupe, Mezquital y San 

Juan del Río. Hacia finales de abril cayó la cabecera del Partido del Oro, tomada por la 

gavilla de Tomás Urbina, quien después de operar con los alzados del sur de Chihuahua 

se internó por el norte de Durango, en el municipio de Ocampo, tomando rancherías y 

pueblos mineros, junto con indios tepehuancs y tarahumaras que había reclutado en la 

sierra. 

Nombre de· Dios fue ocupada por el jefe rebelde Everardo Núñez que poco antes 

se había posesionado de la fábrica "La Constancia", a cuatro leguas al norte de aquella 

ciudad. Jesús Agustín Castro, que movía sus fuerzas en la zona alta del río Nazas tomó 

sin resistencia la ciudad de Lerdo y entró triunfantl! a Mapimf. para dirigirse, los 

primeros días de mayo. a Gómez Palacio que acababa de caer en manos del cabecilla 

Juan Ramírez. En esta zona 1ambién operaba Pablo Lavfn, hijo de uno de los más 

acaudalados propietarios de ta región, quien animado por el movimiento emprendido por 

Madero logró levantar un importante contingente que parece ser que operó conjuntamente 

con los hombres de Castro. Este tíltimo, tomando el liderazgo de la comarca, solicitó la 

ayuda de otros jefes coono Calixto Contreras, el z.1catccano Luis Moya quien había 

operado en Chihuahua y obtenido tnmfos significativos en Z1catecas y Sixto Ugalde, en 

Coahuila, para preparar el ataque a la importante ciudad de Torre6n62, la cual fue 

tomada el 15 de mayo. Quedaba sólo el partido de la capital de Durango en manos del 

gobierno. 

La incomunicada ciudad capital empezó a cambiar su fisonomía desde los 

primeros días de mayo. Lo que escribía en su diario la señora Bose no era nada 

alentador: 

Todavía cMamos en suspenso esperando la llegada de los rebeldes. 
¡Hace ya once días que estamos sin comunicación ferroviaria. Nada de 
correo, ni telegramas, nada, es una situación terrible. Se dice que 

6% Vt!:ise LtJiCllZU Pa11.1 tm1.l11, op. cit., flP· 40·41. 
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alrededor de 4 000 hombres han huido con sus familias a Durango para 
esperar et resultado de la revolución. Uno ve muchas caras desconocidas, 
hay inquietud por todas partes, ningún negocio puede recibir ni enviar 
~:!~~cía. La gente se relíne en grupos en las calles en espera de noti· 

Los habitantes de la apacible capital durangueña esperaban de un momento a oLro 

el ataque de los revolucionarios y se preparaban para resistirlo. Al llamado del gobierno 

y con el fin de mantener el orden en las calles en caso de que los revolucionarios 

cometieran excesos, fueron formadas guardias civiles de defensa, las cuales se integraron, 

en su mayoría, por empicados y mozos de los comerciantes y de los rico.s6.i. 

Como medidas preventivas toda la pohlt1.ci6n tomd una serie de precauciones que 

cambiaron el aspecto de la ciudad y alteraron la tranquila vida cotidiana: En las 

principales calles se veían apilados sacos de arena~ muchas casas fueron fortificadas y la 

del gobernador se protegió con ladrillos de adobe en las ventanas. Los comerciantes 

escondían los artículos de valor de sus tiendas; la gente hacía acopio de todo tipo de 

provisiones y los que podían compraban armas. Las cantinas cerraban temprano, los 

barberos quitaron sus espejos por si les llegaban las balas. Muchas escuelas cerraron y 

otras prepararon sus edificios como fortificaciones colocando pilas de sacos de arena en 

las puertas de entrada y en las azoteas y con el fin de servir de refugio a algunos habi

tantes, juntaron estufas de cocina, almacenaron provisiones, agua y leña65. 

Muchas familias dejaron sus hogares, alojándose en casas con ubicaciones 

favorables. Algunas se refugiaron con el obispo y el arzobispo. La colonia americana se 

trasladó al edificio del Instituto Me Donne1 y los comercios extranjeros izaron sus 

respectivas banderas66. 

6.'.\ Curulin" Ro~. op. tlt .. p. 52. 
64 lbUlem. Pastor Rouaix.. La Re~·olurl611 maclen'sta .... r. 1<1. 
65 C'arnlin" B11s~. op. rit .. p. 55. 
66 lbldtni •• p. 53. 



94 

El lo de mayo de 191 J el coronel Prisciliano Corrés, Jefe del J Jo Rcgimien!o de 

guarnición en la plaza de Durango ordenó la disposición de las fuerzas a su mando, 

auxiliares y rurales, para preparar Ja defensa de toda la ciudad. Se fortificaron puntos 

importantes como las iglesias del Santuario y de Santa Ana, el cerro de Guadalupe, el 

Rancho de Zataráin, el Rancho de Granados, las garitas, el cerro de Jos Remedios, el Ojo 

de Agua, el hospital en construcción. Ja eslación del ferrocarril y la penitenciaría, con el 

fin de "impedir la enlrada de grupos de gente o personas aisladas sin previa jus1iticación 

de su personalidad ... prohibir asimismo la salida de personas sin el permi!'io respectivo 

expedido por la Jefatura Política y no permitir la salida de víveres, armas y municiones, 

aprehendiendo a los infractores de esra disposición"67. 

Por su parte, el Jefe Político de la capital dio a conocer a los habitantes las 

disposiciones dictadas por el gobernador del estado y por el Jefe de las Armas, en las 

cuales se decretaba el toque de queda, quedaba prohibido subir a las azote.as sin previo 

aviso, con orden de disparar y, según el código militar, se castigarfa con la pena de 

muerte o de prisión, según Ja gravedad del caso, al que destruyera las alambradas y obras 

de defensa de la ciudad o lanzara gritos subversivos68. 

El dfa J 1 de mayo comenzó el asedio a la ciudad por parte de las fuerzas de 

Antonio Villarreal Camacho, Jefe de las armas de Santiago Papasquiaro, quien exigió Ja 

rendición de la plaza ofreciendo toda clase de garantías, pero poniendo por condición 

que fueran expulsadas las personas acaudaladas y explotadoras como Antonio Gurza, 

Maximilian Damm, Jesús Asúnsolo y Carlos Bracho69. Al no obtener ninguna respuesta, 

sus fuerzas se posesionaron de Jos cerros cercanos y empezaron el ataque. Fuerzas de 

otros jefes revolucionarios llegaron en el transcurso del día y atacaron el fortín de Ojo de 

Agua con el objeto de cortar el suministro de ngua potable. En unas cuantas horas 

67 A/ISDN, Exp. Xl/48!.51105, 19! 1. f. 409. 
68 •Al (lllhlico. Disposiciones dd gohit~mo lid estado y '11! la Jefalurn de Armas en !!.~la plaza, 11 de mayo 
de 1911•, en Caroline BoSd, op. cit., p. 60. 
69AHSDN, Exp. Xl/481.SllOS, 1911, ff. 423. 430. 
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lograron tomar el panteón, el rancho de Zataráin ·Y el rancho de Granados1 los cuales 

fueron recuperados poco después por las fuerzas del gobierno. Tras esta acción en la que 

resultaron más de un centenar de muertos y numerosos heridos, los revolucionarios 

abandonaron sus posiciones replegándose a las haciendas inmediatas a la capital para 

preparar un nuevo ataque 70. 

Debido al gran mímero de heridos que resultaron de los primeros enfrentamientos 

se establecieron hospitales improvisados en algunas haciendas. "Personas de Ja buena 

sociedad ofrecieron espontáneamente sus servicios para defender la ciudad'1 -y garantizar 

sus intereses comprometidos- y "solicitaron SI! les permitiera pres1ar auxilios a los heri

dos, habiéndose concedido la salida de médicos, sacerdotes y religiosas, que fueron a los 

hospitales improvisados" 71. Se constituyó, a iniciativa de un grupo de señoritas, una 

junta proveedora de víveres, con el objeto de arbitrarse los fondos necesarios entre 

particulares y casas comerciales, para dar una comida diaria a los defensores de la plaza 

que se encontraban en los fortines 72. 

El gobernador Saravia, por su parte, hizo un llamado a la sociedad de Durango 

para que, por medio de una suscripción general se recaudaran fondos para ser distribu(dos 

entre las familias de los muertos y heridos, tanto de las fuerzas federales, como del 

estado, logrando reunir la cantidad de $1, 135.00, aportada en su mayoría por las 

personas más ricas de la ciudad73, 

El 20 de mayo, mientras el Congreso local concedía al Ejecutivo facultades 

extraordinarias en los ramos dt! Hacienda y Guerra para la defensa del estado, hasta que 

70 lbldem. lf. 41-1-.t 17. Parnt Durún Jkl! qui! por orJ~n Ji:I gohi:m;idor V. O. Sarnvrn. tlli:ron p~os los 
,;;uJ;in;:ri:~ J.: fns f1!\'0JUi.:Ít1naTÍOS fa:'Oi!iJos i:n Jm i:atnp<lS di! Zalanfin, ror lu•¡ i,:;alfi:s Je la Ciudad, 
-pnwui:anJu i:~ pa~n mai.:uhrn I! inJi~no Ji: un pu.:hlo i:ulto. muy juiotas proleslus J.: la societ.latl i:n 
~.:n.:rnl~. L. P.1rra Dur.in, "I'· cit., p. 46. 
711\HSDN. Exp. Xl/481.51105, 1911, f. 41-1. 
72 Ptrl6dico Ojidal. n ~11.- mayo J.: 1911. 
73 lbidtm .. 21 Je ma~,, d.: 1911. 
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fuera restablecido el orden constituciona174• un·~rupo de revolucionarios de la parte 

occidental de la entidad se reunió en la hacienda de Tapias, muy cercana a la capital, con 

el fin de constituir una junta general para ta formación de un Cuerpo de Ejército. 

Cabe resaltar que los caudillos que componían la junta de Tapias eran sólo una 

parte de los revolucionarios serranos que, si bien había participado en la toma de 

importantes poblaciones de la sierra como Tapia y Santiago Papasquiaro, no eran todos 

los de esta región y más aún, no habían tomado en cuenta a los insurrectos de la comarca 

lagunera. 

Todo indicaba que este grupo pretendía tomar la delantera en el liderazgo de la 

Revolución. Nombrándose como "Jefes de las Fuerzas revolucionarias del estado" los 

firmantes del documento expedido en esta reunión eran solamente los hombres que 

acaudillaban las fuerzas de los hermanos Arrieta 7S. quienes acordaron nombrar a 

Mariano Arrieta como jefe general. quedando bajo su mando las diversas guerrillas ahí 

reunidas. Asimismo, nombraron un consejo de guerra, designaron el establecimiento de 

un cuartel general y aprobaron una comisión de Hacienda para el manejo de caudales 

pertenecientes al ejército revolucionario. Con ello, pretendlan integrar un nuevo cuerpo 

del ejército con el reconocimiento de Madero76. 

El 22 de abril los principales líderes recibieron el mensaje de Emilio Madero, jefe 

de las operaciones en La Laguna, informando que la paz había sido firmada en Ciudad 

Juárez, Chihuahua entre los maderistas y representantes del gobierno de Porfirio D!az, y 

que había órdenes terminantes de Francisco l. Madero de cesar inmediatamente las 

14 lbldtm. 
75 Eran Mariano Arrida, Rum1Sn Or1iz. Migl1d Gonz.ilez, Ric1mJo E~tnula, Asc~nci6n M1rtína,Juan 
Martfnez, Danid Súnch~z. Rollolt'o Campos, Domingo Arrieta, Elluardo Arri~ta, Mallario Rivera, E. 
Delgado, Enrique Nújera, Rafael H~rr~ra. Gahrid Galván y Fidel Jáquez. A/ISDN, Exp. Xll48l.5110S, 
1911, f. 444. De= dios sólu c=ran cnnocidns ror sus acciones lle= arma, los Arriela y Enriqu" N•j~ra, 
16 lbidtm. 
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operaciones, ya que el general Díaz había renunciado al poder, por lo que era inútil la 

toma de Durango con mayor derramamiento de sangre 77. 

Los jefes de la región lagunera entre los que se encontraban Jesús Agustín 

Castro, Sixto Ugalde, Orestes Pereyra y Gregario A. García, dieron el mando supremo 

de las tropas revolucionarias a Emilio Madero, quien a su vez confirió a Castro el 

carácter de segundo jefe y lo envió al centro del estado para unificar a todos los que 

encabezaban las numerosas facciones que operaban por su cuenta. 

El 27 de mayo en la Hacienda de Navacoyán, se llevó a cabo la junta de 

unificación en la que quedaron sin efecto los acuerdos que inicialmente habían pretendido 

tomar los Anieta por su cuenta. En ella participaron los jefes Calixto Contreras, Mariano 

Arrieta, Antonio Villarreal Camacho y otros. quienes recibieron a Jesús Agustín Castro y 

aceptaron adherirse a la naciente División -llamada Segunda División del Norte-, 

comandada por Emi1io Madero y reconocieron su jefatura 78, reconocimiento que 

seguramente estuvo avalado por su hermano Francisco 1, Madero, principal dirigente del 

movimiento revolucionario en e1 país. 

Por medio de los tratados de paz de Ciudad Juárez se daba fin a la lucha armada 

en todo el territorio nacional. Se convino que el presidente Porfirio Díaz y el 

vicepresidente Ramón Corral renunciarían a sus cargos, en tanto que por ministerio de 

ley el licenciado Francisco León de la Barra, secretario de Relaciones Exteriores del 

gobierno de Díaz, asumiría el Poder Ejecutivo en forma interina, convocaría a elecciones 

generales dentro de los términos de la Constitución y se dedicaría a pacificar al país 

licenciando a las fuerzas revolucionarias a medida que en cada estado se fueran dando las 

condiciones para restablecer el orden plíblico. Con ello se conservaba el Ejército Federal.· 

77 lbldtm., (. 428. 
78 Jbidtm .• r. 446. 
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Emilio Mad<ro se trasladó a la capital del estado y solicitó a Prisciliano Cortés, 

jefe de las armas en la.ciudad que entregara 1a plaza a su representante el coronel Agustín 

Castro, sin embargo Cortés se negó a entregarla hasta que recibió la orden de la 

Secretaría de Guerra de entrevistarse con Emilio Madero, y lo~ dos convinieron que las 

tropas insurgentes, que ascendían a más de 3,000 hombres, entrarían pacíficamente a la 

ciudad de Durango 79. 

No sin desilusión por parte de muchos revolucionarios que se quedaron con tas 

ganas de tornar la ciudad80, el 31 de mayo desfilaron por las calles las fuerzas de los 

jefes procedentes de las distintas regiones del estado: Antonio Villarreal Camacho, José 

Maciel, Calixto Contreras, Asunción Martínez. Matfas Pa.zuengo, Tiburcio Cuevas, los 

hermanos Arrieta, Amador Avila, Eutimio Reza, Jesús Agustín Castro, Emilio Madero y 

otros. 

A pesar de que miembros de ta oligarquía se habían opuesto a que los 

revolucionarios destilaran por las calles de la capital en señal de triunfo, el pacífico y 

singular desfile de tropas mal vestidas y sucias por tantos días de lucha, fue presenciado 

con curiosidad y asombro por la población capitalina que según Parra Durán y el mismo 

Emilio Madero Jos vitoreó y "manos femeninas les a~jaron flores" 81 . 

Muy distinta fue la impresión que se llevó la alemana Caroline Bose cuando vio 

llegar a aquellas fuerzas que habían asediado la ciudad y mantenido en ascuas a la 

población: 

Como una horda salvaje de indios sucios y harapientos, los rebeldes 
pasaron galopando [ ... ) Estaban armados con sables, pistolas, rifles y cu
chillos de carnicero. Cerca de 150 hombres llevaban como únicas armas .. 
¡bombas! ¡Sencillamente repugnante para ser una entrada pacífica! Estos 
andrajosos personajes más parecen bestias que humanos. · 

79 lblde111., f. 425 
80 Ma1ras Pazuengo, op. cit., p. B. 
81 Emilio Madero, "La toma lle Durango en I91t•, El Ltglonarlo. México, St!Crctar!a de la Defensa 
Nncional, Talleres Grálko.~ Ji: la NacMn. núm. 17, vol. 11,julio de 1959, p. 7. L. Parra Dunin, op. cit .. p. 
47. 
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Aquí vienen alrededor de 300 en caballos blancos, detrás de ellos 
300 en caballos negros, animales espléndidos todos1 con hermosas sillas, 
todas las cuales son robadas. ¡~ita es la chusma que tenemos ahora en Du~ 
rango! ¡Un populacho terrible! 

Con Ja noticia de la firma de los tratados de paz se había evitado muy a tiempo la 

entrada de los revolucionaros a Durango scgurmamentc en condiciones muy diferentes. 

Estaba muy reciente el recuerdo de la toma de Torreón hada algunos días, en la que 

reinó el desorden, el saqueo y la matanza antes de que los jefes pudieran poner orden83. 

En Durango no ocurrió así por esta vez, sin embargo, los antiguos resentimientos 

permanecieron y a ellos se sumarian otros, producto de la insatisfacción de los pactos 

hechos por la Revolución. Dos años después, estas mismas fuerzas saldarían las cuentas 

pendientes al tomar con lujo de violencia la capital del estado en junio de 1913. 

"El vencedor a merced del enemigo" 

Con el pacto firmado en Ciudad Juárez se determinaba la formación de un 

gobierno nacional mi"'º en el que se mezclaban los elementos ¡)orfiristas con los 

revolucionarios. A nivel estatal sucedió lo mismo. En Durango, con la subsistencia del 

viejo aparato, la oligarquía permaneció incólume, lo cual trajo consigo consecuencias 

serias como Ja creciente división entre los mismos maderistas -civiles y militares-, así 

como la reactivación del movimiento a la sombra de nuevas banderas. 

Después de la ocupación de la capital durangueña las nuevas autoridades militares 

hicieron saber al pueblo que tanto la guarnición de la plaza, como las "Fuerzas Republi

canas Antirreeleccionistas", formaban ya un mismo ejército, por lo que las llltimas 

pasarían pacíficamente a acuartelarse y "pronlas a reprimir cualquier escándalo y castigar 

82 Carolino 8o'td, op. cit •• p. 72. 
83 Los Arriota y1t I~ hahían pmmo:lidn 11 i.u ltnf1il~ lJUl! cuando ttimara la capilal •kntlrfan lres horas ti~ 
saqu~ y lre.<; d~ .... , • por fu qu~ sus ~old:11Jm1 sólo i:,<;~rahan lu ordl!n para com~nz:tr. Emili~ Madero, op. 
cit., p. 8 
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hasta con pena de muerte, segtín la gravedad del· caso, a quien perturbe el orden y la 

moralidad pública"84. 

El lo. de junio renunció el gobernador interino Ventura G. Saravia y el Congreso 

nombró en su lugar al Dr. Luis Alonso y Patiño; como secretario de gobierno fue 

designado Carlos Patoni; como Jefe Político de la capital, Pastor Rouaix, secretario de la 

jefatura Lorenzo Parra Dm;\n y como Inspector General de Policía, el mayor Enrique 

Nájera. 

Estos nombramientos ilustraban claramente cómo quedaban acomodadas las 

fuerzas políticas del momento. Alonso y Patiño e1 nuevo gobernador era un reconocido 

médico de la capital, director del Hospital Civil, el cual no tenía antecedentes de haber 

participado en la política estatal ni de haber pertenecido o simpatizado abiertamente con 

el partido de Madero. Sin embargo. en un primer momento fue aceptado por los distintos 

grupos polfticos como una pieza transitoria, producto de un pacto que no desagradó a los 

de ta vieja guardia. 

En cambio Patoni, Rouai:x.85, Parra Durán y Nájera eran conocidos maderistas y 

simpatizadores del partido antirreeleccionista, que aunque en los albores del maderismo 

no habían demostrado demasiado entusiasmo en la organización solicitada por Madero a 

su paso por el estado, como fue el caso de Patoni86, abrazaron la causa y de hecho 

estaban al frenle de ella cuando triunfó la Revolución. Eran profesionistas, formaban 

parte de una nueva generación perteneciente a la clase media que tenía nuevas ideas y 

actitudes. Por otra parte, tanto el Congreso local. como los demás funcionarios 

permanecieron en los puestos que tenían dentro del antiguo aparato portirista. 

84 Jestls A. Cai;tro, •Manilic~tu al Puchln Je Durani;o·, en Carnlinc Bn~. op. cit., p. 70. 
85 Los lngeniero!i lopógrnfos Patoni y Rouaiit habían trahajaJo juntos en la cluhoración de. la carta 
g~gráfica Jcl ~tatlo y eran ampliamente conocidos en Ourango por su trah11Jo. 
86 Vid supra p. 91. 
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Pastor Rouaix, refiriéndose al cambio de régimen en Durango, apuntaba que estos 

nombramientos pretendían la formación de "un gobierno renovador en inconcebible 

amalgama con Ja inamovible Legislatura porfirista, con los caducos funcionarios 

judiciales y con el viejo personal de empicados, con lo que, prácticamente, el vencedor 

quedó a merced del enemigo"87. De hecho, la vieja oligarquía que detentaba el poder 

político y económico no fue tocada, es más, habría de hacer hasta lo imposible, aun a 

costa de nuevas alianzas, para permanecer en su puesto y conservar su po<iición. 

La nueva situación política en el estado nació con la dualidad de una revolución 

triunfante instalada en medio de un orden de cosas que parecía no cambiar, ya que las 

nuevas autoridades tenían a sus espaldas todo el aparato burocrático del régimen que 

supuestamente acababa de ser vencido. 

El gobernador interino, no obstante; se comprometió a llevar a cabo los 

postulados de la Revolución y secundar Ja tarea t:1nprendida por el Jefe Militar de Ja 

Laguna, Emilio Madero, de llevar a cabo el licenciamiento de las tropas revolucionarlas 

para obtener lo más pronto posible Ja pacificación del estado y, por ende, su reactivación 

económica. 

Poco después desde la capital de la República se giraron órdenes de que los jefes 

insurgentes y sus subordinados recibieran los medios materiales para volver al trabajo 

"convenidos en ciudadanos por sus propios esfuerzos, al amparo de los principios que 

supieron conquistar"8R y también se recibió la recomendación de cuidar que las industrias 

no clausuraran sus negocios, antes bien, que los ampliaran para que encontraran trabajo 

todos los obreros que sin él "se verían orillados a desesperados procedimicntos"89. 

87 Paslur Rouaix, la Revolución marlerista ... , p. 16. 
88 Periódico Oficial, 15 tl"'junio tll! l'll 1. 
89 lbitlem., 16 tl"'julio tl!! 1911. 
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Sin embargo, así como en otras partes del país la mayoría de las fuerzas 

maderistas se resistieron a ser licenciadas, propiciando motines y desajustes políticos. En 

Durango numerosas bandas permanecieron en actividad ya que el proceso del 

licenciamiento en muchos casos no dejó satisfechos a los soldados revolucionarios que 

habían abandonado sus hogares, sus trabajos y al final de cuentas se les entregaba una 

mínima cantidad por sus servicios. En L'\ Laguna algunas fuerzas no aceptaron ser 

.licenciadas a razón de $10.00, que fue lo que se le pagó a la mayoría, cuando, según 

comentaba la prensa, se les habían ofrecido $100.0090: otros, esperaban recibir tierras o, 

por lo menos, regresar a sus trabajos con mejores sueldos. 

Al igual que en el resto del país, pan:cicra simplemente que con el cambio de 

autoridades quedaban solucionadas las demandas de la Revolución y con el licenciamiento 

de las tropas y el regreso de todos a sus hogares había triunfado el movimiento. Sin 

embargo, el fondo de las cosas representaba un proceso mucho más complejo. Era 

evidente que no se había resuelto nada y las numerosas fuerzas que se habían confor

mado, las que se sentían legitimadas por su actuación, volvían a ta misma situación o 

quizá regresaban en peores condiciones. La paradoja fue que el resultado obtenido volvía 

a muchos más peligrosos que notes, ya que permaneció latente er1tre ellos un estado de 

inconformidad e inquietud que se fue agravando en algunas zonas de la entidad durante 

los meses siguientes. 

El licenciamiento en Durango se llevó a cabo los últimos días de junio, dejándose 

en servicio algunos pequeños grupos para organizar cuerpos rurales, -auxiliares del 

todavía intacto Ejército Federal· formados por los principales jefes insurgentes como 

Jestís Agustín Castro, Orestes Pcrcyra, y Domingo Arrieta91. Al frente de la 2a Zona 

Rural con jurisdicción en los estados de Coahuila y Durango quedó Emilio Madero. 

90 Bl Criterio, Ourango, 15 ti"' octuhn: de 191 l. Est.:. ~ri&lico .:ora tri~manal, católico y totalmtnle 
opuesto a la n:volución y al nur:vo gohi1:rno. 
91 Matía.o; Pat.uengo, op. cit., p. 9. 
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Otros jefes importantes que habían 1idereado e1 movimiento en diferentes regiones 

de la entidad sólo recibieron como recompensa su incorporación a los cuerpos rurales, 

junto con los hombres que habían estado a sus órdenes. En algunos casos siguieron fieles 

a Madero, pero en mros, inconformes con esta situación se unieron más tarde a otros 

jefes que se levantaron contra las autoridades maderistas. 

Al establecimiento del nuevo gobierno se resolvió que la capital de Durango 

quedaría guarnecida por un cuerpo de las Fuerzas Libertadoras encargado de cuidar el 

orden y ayudar a la recuperación de la Administración Pliblica, cuando las fuerzas 

fl.!dcrales del 11 o Regimiento -al mando dd coronel Cortés· se retiraran. Este hecho 

provocó la alarma de los principales banqueros, extranjeros y hombres de negocios de la 

ciudad, los cuales enviaron repetidas súplicas al Secretario de Guerra en México para que 

las fuerzas del coronel Cortés permanecieran en aquella plaza92, petición que fue 

concedida y la guarnición federal aplazó su retiro. Con ello, era evidente que el gobierno 

continuaba protegiendo a la oligarquía capitalina. 

Con el naciente estado de cosas surgieron problemas de orden político militar en 

el estado, debido al nombramiento de las nuevas autoridades y especialmente en la capital 

por la permanencia de las tropas maderistas con las qui! se registraron algunos 

enfrentamientos en los que resultaron varios muertos. 

El conflicto originado por la amalgama de autoridades militares del ejército 

federal y del revolucionario fue aparentemente solucionado cuando se dieron a conocer 

las declaraciones del gobernador y de los respectivos jefes de las fuerzas federal y 

libertadora representadas por los coroneles Priciliano Cortés y Jesús Agustín Castro 

respectivamente, quienes para tal efecto levantaron un acta declarando que el gobierno 

general había sido maliciosamente informado y que no existían desavenencias de ningún 

género entre las diferentes fuerzas y las autoridades civiles. Asimismo, informaron que 

9!r\llSDN. Exp. x1:-1s1.s11os. l'lll. 1 . .iss. 
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1as fuerzas libertadoras en el estado habían sido .desarmadas y licenciadas sin ningún 

problema casi en su totalidad. con excepción de la parte que quedaría a disposición del 

gobierno local93. 

Sin embargo, si bien en la capital se calmaron los ánimos con el retiro gradual de 

tas fuerzas revolucionarias 1 en otras partes de la entidad tos conflictos entre los e,. re

beldes y las nuevas autoridades se empezaron a generar, por lo que aumentaron las 

protestas. 

En el partido de la capital, por ejemplo, Emilio Madero, con el fin de proteger a 

los propietarios de la Hacienda de la Labor de Guadalupe -miembros de la acaudalada 

familia Bracho- prohibió, a "nombre de la Revolución" 1 el acarreo de leña que 

usualmente realizaban los jornaleros del monte de dicha hacienda y les dio facultades a 

los dueños para aprehender a los infractores. Esto provocó las quejas de los jornaleros y 

el disgusto contra ta autoridad militar de\ hermano de\ presidente que se aliaba con las 

élites locales94. Emilio Madero pretendía estar en buenos términos con aquellos que 

estaban ligados al viejo régimen y quería quedar bien con los propietarios que, como la 

propia famiHa Madero, tenían grandes intereses, los cuales no pretendían lesionar. 

En el mismo partido de la capital, los vecinos de la Congregación de El Conejo 

reclamaban la pronta restitución de sus tierras9S. En Cuencamé, donde el nuevo jefe 

político era Severino Ceniceros -antiguo defensor de los pueblos ocullas· los desórdenes 

continuaron, ya que dichos pueblos se aprestaron a recuperar sus tierras por las que 

habían peleado durante tanto tiempo y sintiéndose respaldados por la nueva jefatura 

po1ítica de su Partido, llevaron a cabo una serie de actos contra sus antiguos enemigos: 

los peones se posesionaron de varins haciendas "clamando que como maderistas triun-

93 Ptriddlco Ojlclal, 30 di!junio llo! 1911. 
94r\HSDN. fap. Xl/481.51105, 1911, lf. 467 y 469. 
95 El Criterio, 23 di! Mgo!'-to de: 1911. 
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fantes, tenían el derecho de tomarlas y eran en efecto propietarios de ta ticrra"96. Bajo el 

argumento de que los deuños de la hacienda eran enemigos de la Revolución y los bienes 

que ahi había pertenecían a los revolucionarios de Ocuila, recogieron mulas en Ja 

hacienda de Sombreretillos, respaldados -según decían- por una autorización de su jefe 

Calixto Contreras97. Además, se recibieron quejas en el Cuartel General de los Cuerpos 

Rurales de que las tropas de Contreras y de Eutimio Reza, que se encontraban en la 

región del Nazas, continuamente se llevaban el guayule de la hacienda de Santa Catalina 

ya que se sentían con el derecho de recuperar lo que era suya98, El cónsul britanico en 

Gómez Palacio comentaba al respecto que se estaba sintiendo que el línico vestigio real 

de las promesas hechas por la Revolución era el resentimiento y el incumplimicnto99. 

A partir de junio de 1911 empez.1ron a ser nombradas las autoridades en los trece 

partidos del estado -que no todas fueron maderistas-. además de los jueces políticos y 

municipales. En la capital, el jefe polftico Pastor Rouai• convocó a los habitantes de las 

congregaciones, minerales, haciendas y rancherías para proponer a las personas que de

bían encabezar cada uno de los cuarteles y manzanas en que estaban divididas las 

municipalidades160. 

En otros partidos los nombramientos fueron hechos directamente por el 

gobernador provisional Alonso y ratiño que reinstaló a antiguos funcionarios, quienes a 

su vez nombraron autoridades menores. Esto ocasionó que en a1gunos partidos no 

quedara ni un puesto de la adininistración pública en manos maderistas, lo que causó 

graves disgustoslOl, 

96 Cfr. H1unm, Ounngo, JO üejulio de 1911, c=n Alan Knight, op. ciJ., p. 280. 
91 El Crittrio, IS de octuhre Je= 1911. Sc=gún el expi:Jicnte íomuu.lo con motivo de la solicitud de 
restitución Je tierras hl!Cha por los v~ínos Je Santiago y San Pedro de Ocuila en i:nl!ro Ue 1920. di:sUe 
1911 los dueños de Somhreri:tillo.~ ahandonaron los ler~nos que les hahían usurpado a los ncuila-. y tl-.tos 
los habían empezado a ocupar, mantenh!ndolos ai •pasiva posci.itín• hai.la 1920. Arcl1fro tlt CtJtncami. 
98AIISDN, Exp. Xl/481.51105, 1911. t: SO'.\. 
99 Cfr. ·cummins, Oómez P11lm.:io, in Hnhlcr, Mcxico City, 17 July 1911 '". Ahm Kni!::hl, op. cit., p. 280. 
100 Ptrlddlco Oficial. (1 Je,iulin Je 1911. 
101 El Crittrio, 5 Jc novicmhr<! Je= 1911. 
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Ensayos de democracia 

Durante ese mismo mes ele junio se iniciaron los preparativos para las elecciones 

extraordinarias de Presidente y Vicepresidente de la Repllblica~ así como de gobernador 

del estado para completar el periodo constitucional que -interrumpido por la Revolución

terminarfa en septiembre de 1912. Para tal efecto se organizó el Partido Democrático Du

rangueflo, cuya Mesa Directiva quedó formada por conocidos maderistas. Como 

presidente fue designado Pastor Rouaix; vicepresidente Ignacio Borrego; secretarios 

Antonio Gaxiola y Ernesto Aleone.do y tesorero Celestino Simental. 

La plataforma ideo!dgica del nuevo partido se sustentó en las siguientes bases: Se 

restablecería el principio de No-Reelección en la Constitución; se reorganizarían los 

municipios bajo los principios de libertad e independencia, suprimiéndose las Jefaturas 

Políticas; los empleos públicos recaerían en personas de aptitudes notorias y con 

antecedentes de honradez y moralidad; se expedirían las leyes tendienles a exigir a los 

funcionarios las responsabilidades en que íncurrieran; se revisarían las leyes hacendarias 

vigentes para Ja distribución equitativa de los impuestos. En el campo de la educación se 

perseguía difundir Ja enseñanza primaria, principalmente en las clases rurales, y se 

pOndría especial atención en la fundación de escuelas normales y en la reorgani?.ación de 

Jos institutos de enseñanza superior. Se daría impulso y ayuda a las obras de irrigación y 

se emplearían los medios legales conducentes para la división de las grandes propiedades 

rústicas. Se iniciarían leyes relativas a accidentes de trabajo para dar protección a obreros 

y mineros y se adaptarían las medidas que tendieran a evitar los abusos cometidos en las 

tiendas de raya, dictando severas sanciones para los infractores102. 

10? Lorenzo Parra Dunin, op. cit., 11· 49-SO, 
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Este programa, en el que en varios aspectos se víó ta mano de Rouaíx103 si bien 

puntualizaba la solución de problemas de peso en la entidad, como era la supresión de tas 

jefaturas, Ja revision de 1as leyes hacendarias, el mejoramiento de la enseñanza y la 

protección a los trabajadres, las medidas agrarias eran más bien tímidas, Hmitándose a 

proponer la división de los latifundios por medios legales. Sus postulados no daban 

respuesta al problema agrario y por ende, en gran medida a las causas que orillaron a 

muchos a inscribirse a las filas de la revolución. Sus redactores, profesionistas de la clase 

media urbana dieron más peso a Jos aspectos políticos y electorales. 

El nuevo panido efectuó una convención para designar a sus candidatos y después 

de varias sesiones fueron aprobadas las candidaturas de Francisco l. Madero y Francisco 

Vázquez Gómez para la presidencia y vicepresidencia de Ja República, respectivamente y 

de Luis Alonso y Patiño, para completar el periodo constitucional de1 gobernador de 

Durango. 

El lo de agosto, al ser postulado como candidato oficial, Alonso y Patiño renunció 

a la gubematura provisional para dar paso al proceso electoral y tener la posibilidad de 

ser elegido constitucionalmente, por lo que fue sustitufdo en el cargo por EmiJiano G. 

Saravia104, quien permaneció tres meses en el gobierno provisional. 

103 Rouaix había ~.;crito v.11rio~ artículos sobre la n~il.lad dt: introducir obra.~ di:: irrigación como solución 
a los problemas de una vasta zona del ~tado. Putor Rowtix, l:.'I fracclonamie1110 dt ID propiedad tn los 
tstadosfront~rl:,os, Durango, l1t1ptt!nla del Oohic:imo, 1911. En 1904 Rouaix fue conúsíonado por grupos 
de: lahntdorc."> di:: la si~mt MadN para que lc:s formara los planos de: l!iUS parcelas con los que pudien.n 
oht1:ner la titulación d" la Sec~lllTÍll da:: Fo~nto d" acuerdo con la nu.:va U!y de Lrtbtadores Pobres; su 
Geogt'Q/(a de Durango t!s rrOOudo d.: 16 años de estudios y conlinumi: viaj~ por toda el cerritorio, 
pudiJndose dar cu.:nta dd ~ludo d.: lllS titulacion~ d.: las tierras y dt: la situación del régimen a¡:nerio, así 
como d" otros ¡irohfoma.1; di: la i::nliJaLI. Rouaix, siendo .i:n~mador dd &::3tado en 1913 expedirla la primera 
Li::y Agraria de: la Revnluci6n. 
10-' Emlliaoo O. Sanwi11 y Murm1 (1857·1920). Nadó .:o la haci~nda d.: San P.:Jro Mártir e hizo sus. 
C)>IUJioi> J.: ahog11do en d lnslituto Juárez do: Durango, Era mic:imhro de una conocida familia de Durango 
4u.: po~Ca. \'arias hitdemh1.;. Se alilió 111 maderi,mo y la 1..r:gislaturu lo nomhr6 gohemador el lo de asesto 
de l9l I en su.-;1ituci1ín d.:I Dr. Alon~ y Patii'io. V.:ritkadas las d~cion~ rc=suh6 dci.:to Pu.tiño y cuando 
¿,le renundo en f.:hrcro di: 1912 G. Saruvfa ~volvió a hacer cargo cl~ la ~uhcmatura hasta septi~mbl't! de 
r~ nño en que terminatm petíodn. Al ['IJs.ir Carrnnu J"tOf Duran¡;o se unió a su comitiva y lo acompañó 
ha.~la Sanur¡,¡. Di.,t1tnciarJ11 del Prim1:r Jcl".: se unió a Vi1111 y ful! !:ohc=mad1Jr villisla en el estado en dos 
('lc!rio<ln-., a fin.e.-. de ¡q¡~ y ~rz 1915. Murió en la dudad de M.!11.ico. Su hijo dd mismCl nombre, atiliat!o a 
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Durante este tiempo, Emiliano G. Saravia trató de hacer frente a la difícil 

situación en la que se encontraba la Administración Pública, afectada por la Revolución, 

ya que se dejaron de pagar las contribuciones ordinarias en muchas Recaudaciones 

foráneas y 1 además, tuvo que atender diversos gastos urgentes, como el pago de sueldos 

suspendidos a los empleados, reponer los muebles de oficinas destruídas y reparar las 

líneas telefónicas. entre otros. L1 revolución había costado al erario público según 

cuentas de la Dirección de Rentas $ 197,000 por gastos de guerra, cantidad que "dejó 

casi vacías las cajas del Erario" y que quedó pendiente de arreglo con el gobierno federal. 

Era necesario estar preparado para cualquier contingencia y restablecer el orden en el 

estado, por lo que el gobierno de Emiliano G. Saravia gestionó con el Banco Nacional de 

México, sucursal en Durango, el aumenio de su crédito a la canridad de $200,000 

iniciativa que fue aceptada por la legislatura local IOS. 

Mientras tanto, la efervescencia electoral que surgió en la capital de la República 

con la formación de nuevos partidos se dejó sentir en Durango. El Partido Popular 

E\'olucio11/.\'fa, fundado en la ciudad de Mé11;ico por Jorge Vera Estaño!, 
1
contó con 

seguidores en el estado, principalmente antiguos porfiristas, entre los que figuraban Jesús 

Asunsolo, Onésimo Borrego, Manuel de Urquidi y el Jic. Sebastián Vera, entre otros, 

que se oponían a los madcristas106, sin embargo, no tuvieron mayor significación. 

El reyismo que había contado con simpatizantes en Durango volvió a renacer, 

pero ahora no se trataba del entusiasmo momentáneo que habían demostrado los 

estudiantes de 1909, sino de la acción de algunos ricos conservadores, principalmente de 

La Laguna que buscaban opciones fuera del régimen maderista, los cuales organizaron 

varios clubes, entre los que sobresalieron el Club Reyista "Guadalupe! Victoria", que 

111 revolución alcanz1\ d ¡:rJdo di: general en d l-l!rvicio di! la División dd Nurk y ful.' r.Jc;.ii;nado ~flht:mador 
villisla de San Luis Pn111s( ~n 1914. 
105 P.eri6tlito Oficial, 22 d.:= o..:iuhri: d~ 1911. 
I06 Lori:nzo Parra Durdn, op. cit., r. 50. 
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contó con su periódico Libenad y et Club Reyista "Francisco Ortiz de Zárate", cuyos 

representantes asistieron a la convención efectuada en el mes de septiembre en la ciudad 

de México para designar a sus candidatos167. En ella los reyistas acordaron solicitar a la 

Cámara de Diputados el aplazamiento de las elecciones hasta que existieran mayores 

seguridades para efectuar su campaña política. petición que les fue negada, por lo que a 

finales <le ese mes, el general Reyes, que habfa pedido licencia de retiro en el ejército, 

salió del país rumbo a la Habana con intenciones de rebelarse. 

Aparecieron también diversos clubes maderistas que organizaron manifestaciones 

en favor de la fórmula Madero-Vázquez Gómez, tanto en la capital como en otros lugares 

del estado. Pero cuando Madero fundó un nuevo partido -el Con.sritucio11a/ ProgresiJra

que apoyaba a José Maria Pino Suárez para la vicepresidencia, en Durango surgieron 

diferencias, sobre todo en La Laguna, donde se llegó a creer que ocurriría algo grave 

"por la imposición de la impopular candidatura de Pino Suárez, la cual ha sido desechada 

en Lerdo, Gómez Palacio y Torreón, donde ha sido silvado (sic) en las manifesta

·ciones" 108, 

El lo de octubre de 1911 se efectuaron las elecciones en Durango, por medio de 

las cuales Madero obtuvo un triunfo absoluto para la presidencia y Pino Suárez alcanzó 

cerca del 75% de los votos a su favor para la vicepresidencia de la República109. Alonso 

y Patiño, apoyado por los maderistas fue electo gobernador constitucional interino de 

Durango, tomando posesión de este cargo el lo de noviembre de 1911. 

107 El Criltrio. 10 <l.: M:flli.:mhre Je: 1911. 
108/bidtm .. 20<l.:11~1uhr.:Jc: 1911. 
109 Periddico Oficial. '.?2 <l.: ocluhr.: J.: 1911. 
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Un gobierno impopular en problemas 

Alonso y Patiño se enfrentó a dificultades más graves que las que había empezado 

a resolver durante su corta gestión provisional, encontrándose con un estado social más 

agitado y una situación económica que no se había podido recuperar. 

La aparente popularidad con la que en un principio contó et gobernador, muy 

pronto se desvaneció cuando se hizo evidente que no podía controlar el estado de 

agitación en el que se vio envuelta la entidad y cuando se dejó llevar por la la labor de 

los conservadores y del congreso local -en su mayoría porfirista- que trataron de obstruir 

el cumplimiento de las premisas del partido que lo elevó al poder. 

El primer problema que tuvo que afrontar el nuevo gobierno fue el llamado 

complot que fraguaban los reyistas contra el presidente Madero y que en Durango se 

inició en octubre de 1911. 

El general Bernardo Reyes dispuesto a derrocar al gobierno maderista hizo 

contacto en Durango con las personas que dirigirían el movimiento y, sobre todo, con 

aqueJlas que lo financiarían. Pero a diferencia de tos seguidores que tuvo en la primera 

campaña, ahora éstos se reducían a un grupo encabezado por hombres de negocios de La 

Laguna, donde existía una fuerte influencia económica de capitales regiomontanos. la 

mayoría de cuyos dueños tenía ligas con el reyismo. Reyes preparaba desde los Estados 

Unidos su red de contactos en el norte del país y consideró a Durango como un punto 

importante. 

El 10 de noviembre, en la capital del estado se dio a conocer la noticia de que se 

había descubierto el "complot reyista" en el que estaban implicadas algunas Importantes 

personalidades, de las cuales sólo se supo el nombre de don Jest1s Asúnsolo, rico 
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propietario y gerente de1 Banco de Durango y de•personas de menor significación, pero 

conocidas por su panicipación en et régimen anterior, como Miguel Salcedo, secretario 

particular del ex gobernador porfirista Santamarina y los hermanos Peyro, que habían 

prestado sus servicios en et Cuerpo de la Gendannería. Estos últimos tenían la comisión 

de lograr la adhesión de los gendarmes municipales para conseguir la ocupación del 

cuartel y apoderarse de los pertrechos militares ahí existentes. Otro implicado en las 

actividades reyistas fue el abogado coahuilcnse Manuel Garza Aldape, quien buscaba 

reclutar en Durango elementos de apoyo con conocidos partidarios de Reyes. En una de 

las fincas de Angela Flores, esposa ciel que fuera gobernador del estado y "ardiente 

partidaria de don Bernardo", fueron puestos a su disposición todos los sirvientes "por 

expresas instrucciones de doña Angela" 110. 

El objetivo principal del movimiento, según la documentación que les fue 

encontrada a los sediciosos, era reconocer otro caudillo porque la "Nación había sido 

engañada y traicionada por Madero al no cumplir el Plan de San Luis" l 1 l. Al triunfo del 

movimiento, el mando militar en el estado lo tendría Octaviano Meraz, que había sido el 

jefe de las fuerzas rurales, procesado por su actuación en los sucesos de Velardeña en 

1909112 y puesto en libertad posteriormente y, el mando po\ftico, una vez aprehendido el 

gobernador y las principales autoridades, se le darla a Fernando Hernández del Campo. 

El reyismo contó en el estado con un buen financiamiento para desarro11ar sus 

planes que consistían en sobornar a los jefes maderistas con mando de fuert.a y lograr la 

defección de los principales sostenedores del régimen. Así lo hicieron con el jefe de 

nmt.les, el maderista Conrnclo Antuna, quien al delatarlos puso al descubierto el complot. 

Todos los implicados ful!ron encarcelados, sin embargo, debido a ta parcialidad con que 

obró el Juzgado de Distrito casi todos quedaron en libertad "por desvanecimiento de 

110 Lor.;onzo Parra Omán. o¡J, C'/l .. p. 5ú. 
11 t Ptri6tliC'o Oflclnl, 2J J.: mwi~mhn: Ji: 1911. 
112 Vid. S11¡Jm p. 64. 
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datos", debido a las influencias que Jesús Asúnso?ó; el gerente del banco tenía en "las al

turas oficiales" 113. 

Si bien en algunos lugares del estado se efectuaron enfrentamientos con reyistas 

que iban recogiendo descontentos por su camino, éstos no fueron de ninguna 

significación. La rendición del gcneraJ Reyes ante las autoridades de Linares, en Nuevo 

León, y su envío a la prisión militar de Santiago Tlatelolco en Ja capital del país, dieron 

por terminada la revuelta reyista en Durango. 

De mayor envergadura fue el resurgimiento del descontento social entre los 

sectores populares, obreros y trabajadores rurales de la región lagunera, insatisfechos con 

los resultados de la Revolución, con quienes se abrió nuevamente la válvula de escape en 

la entidad. 

Desde el verano de 1911 habían estallado huelgas en algunas negociaciones del 

estado en las que los obreros solicitaban mejores condiciones de trabajo y mayores 

salarios como sucedió en la /m/(', Gold Minlng, Co., en el mineral del Oro 1 en donde 

numerosos huelguistas pedían un aumento de 50% y en los hornos de cal de la capital, 

donde los peones pedían doble sueldo114. En La Laguna los trabajadores agrícolas tam· 

bién se pusieron en huelga pidiendo mejores salarios y reducción de jornadas; incluso 

habla quienes pedían reparto de tierras. En Mapimí, Jos obreros huelguistas de las minas 

y la fundición de Mapimí pedían aumentos salariales del 30 al 100%115 y se empezó a 

generalizar un estado de agitación obrera en toda la zona. 

En Torreón se inició un movimiento huelguístico dirigido por la Sucursal No. 11 

de Ja Gran Liga de Carpinteros. La petición de 8 horas y aumento de salarios. fue 

113 Lorenzo Parra Dulin, op. cit., p. SS. 
114 ElCrlterlo,21dcRgo:>loi.ld 1911, 
115 William K. Meyers afirma qui: i:ran mis tld die~ mil obreros hudguistas de la zona do Mapimí. W. K. 
Mcyers, op. dt., p. 145. 
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aceptada por las negociaciones pequeñas, no así .por las fábricas importantes que se 

negaron a reducir la jornada que era de 10 horas. Los carpinteros consiguieron la 

adhesión de albañiles, canteros, pintores, sastres, tipógrafos, papeleros, moldeadores y 

panaderos y se emplazaron a huelga para el 12 de noviembre, después de efectuar un 

mitin en Gómez Palacio. 

La huelga estalló y se generalizó, el comercio cerró y se suspendió la 

comunicación con Gómez Palacio y Lerdo. Los huelguist..1.s sumaron adeptos y hasta 

sirvientas de casas particulares y peones de las haciendas cercanas participaron116. 

Agrupaciones de obreros residentes en Torreón también exigieron a los patrones que se 

les pagara $1.00 como salario y 8 horas de trabajo, invitaron a los operarios ferrocar

rileros y campesinos a continuar la huelga, se detuvo el tráfico con las poblaciones 

vecinas a causa de que se adhirieron a ella los operarios de la planta eléctrica y se 

suspendieron los trabajos en la metalúrgica, en la Co111ine111al Rubber Co. y en otras 

muchas fábricas y Lilleres117. Los patrones, industriales del jabón, guayule y fundición 

de metales, se negaron a conceder la reducción de la jornada y a aumentar los salarios 

apoyados por la presencia de soldados que patrullaron la zona. Los dirigentes fueron 

acusados de ser agitadores peligrosos que actuaban subvencionados con dinero procedente 

de los Estados Unidosll8. 

En Ja hacienda del Santo Niño, cerca de Sacramento, los peones se declararon en 

huelga porque se les disminuyó el salario. En la capital del estado, los obreros de la 

116 Juan Felipe Leal y L. Villa:.cñor, op. cit., pp. 264-270. 
117 El Criterio, 16 y 19 Je novii~mbre de 1911. 
118 Juan Felipe Leal y L. Vi!la.'>Cñor, op. dt., p. 267. En los m~ <le agosln y M:pliemhre <le 1911 el 
Medcnn Htmld atrihu(:i ca..-.i tor.fa la re:.poru.ahilidaJ de la inquietud popular a lo<t ma¡;onista<t notilicando 
que en Gómi:::z Palacio la aclividad propagani.lí.,tica hahfa sido muy intensa y L!UI! varios fllügonislas hahian 
sido encarcelados en Tor~1'm. Cfr. W. K. Meycr.. op. cit .. p. 147. Un periót.licn Jurangul!nse; informaba 
que en lnd.! y El Oro ~ hahfo nol:ido la pr~ncia di! partidlL'i sosp«hu:.as qui! hacfon propall':mda ti~ cit~rtas 
proclatTUUi Je los Flores Mngtín l!n la" qui::: se pc<lfit d reparto de ler~no y otras cuncekiiones pant las cla.<;e:. 
populareo;. El Cn"1trlo, JO de <iepliemhri: dtt 1911. En e ... tudios t!Spcdficos sohre d ntllgonismo como !!l di! 
Salvador Hemánde;r. Padi1111, no i;e hace refo~ncía a su inlervcnción en Ln L11i;una en ~tos años de hudgas. 
61 magonismo: historia ele una pasl6t1 libutaria. 190011922, Mc;xico. Edicinnes Em, 1984. 
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fábrica la SinG!oense pedían la intervención del gobierno para que los patrones les 

pagaran el salario completo, bajo amenaza de levantarse en armas. Hasta Jos dependientes 

y empleados de los almacenes de ropa y abarrotes se manifestaron en la plaza de armas 

solicitando el descanso dominical y mitad de los días festivosll9. 

Esta situación de inconformidad se prolongó durante todo el ailo siguiente: en la 

capital se declararon en huelga los panaderos, los gendarmes y hasta los propietarios de 

coches de sitio que no estaban de acuerdo con el nuevo reglamento di! tránsito12º. En La 

Laguna aumentó tanto el descontento popular y Ja inquietud obrera, que las autoridades 

solicitaron tropas federales para proteger la ciudad de Torreón y controlar Ja situación en 

la región. Esto afectó considerablemente la popularidad del gobierno maderista entre los 

trabajadores. 

Desde los últimos meses de 1911 la popularidad del gobernador Alonso y Patiño 

había decaído considerablemente y su gobierno empezó a ser blanco de duras críticas por 

parte de la prensa maderista, siendo acusado de conservar el engranaje del gobierno 

porfirista y sus prácticas, como el imponer desatinadamente a autoridades políticas y 

municipales que no contaban con la simpatía de las clases populares. como sucedió en 

Mapimí y en Gómez Palacio1 donde se organii.aron manifeslaciones de protesta12 1. 

Esto encendió nuevamente en algunas panes del estado las cenizas que habían 

quedado de la reciente revolución. El gobernador fue culpado de no haber cumplido con 

la promesa de suprimir las jefaturas polflicas y establecer municipalidades independientes, 

hecho que en realidad trató de poner en práctica, pero fue obstaculizado y retardado por 

la propia legislatura122. Asimismo, se le acusó de aceptar dinero de los enemigos de la 

119 El Ttllgrafo, Ourango, 28 th~ noviembre de 1911, El Crllerlo, 23 de agosto y 22 dd diciembre 1911. 
110 lbldem., S de enero tic 1911 y 2 tic fehrero tic 1912. 
121 El Heraldo, IS de marzo de 1912. 
122 Alonso y Patiño envió 111 Cnngr~~o el 13 de diciembre de 1911 la iniciativu de Ley que reform.:aha la 
Constitución en ~ sentido, sin emhargo, pant mayo del año siguienle, cuando ya no era ¡¡:ohemador, la 
Comisión de puntos conslitm:ionafos la :-.e¡¡:u(a discttliendo. PerlMico Ofldal, 17 de diciembre de 1911y12 
de mayo de 1912. 
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Revolución para sostener la situación económica dCl estado; recibió varios amparos en su 

contra por haber dictado órdenes de recoger armas y caballos a ex maderistas que habían 

sido licenciados al término del movimiento armado 123 y, por último, se le imputó la 

responsabilidad de las huelgas y los levantamientos rurales que brotaron en varias zonas 

de la entidad124. 

Las imputaciones contra Alonso y Patiño no estaban muy alejadas de ta realidad. 

Su papel de gobernador de la revolución si bien iba acorde con una preocupación legal y 

constitucional, las prácticas seguían siendo como las del antiguo régimen y a medida que 

crecía el descontento y la insatisfacción, sobre todo en el medio ruraJ, las respuestas del 

gobierno eran cada vez más represivas. 

Con el fin de "exterminar el bandidaje" el gobernador contrató empréstitos con los 

principales hacendados para cubrir los gastos militares, aumentó el número de fuerzas en 

el estado y obtuvo refuerzos de la jefatura de los Cuerpos Rurales125. Sin embargo~ lejos 

de controlarse ta situación, apenas empezaba un largo año de destrucción en el estado. 

A pesar de los desesperados intentos del gobernador la agitación siguió en 

aumento. Las noticias sobre los nuevos brotes de inconformidad registrados en algunas 

partes de Durango llegaron hasta la capital de la República ventilándose en los principales 

diarios metropolitanos en donde Alonso y Patiño fue blanco de duras críticas por no 

haber podido resolver los problemas en el estado. 

El senador por Duíango, licenciado Luis Zubiría y Campa, declaró a los 

reporteros de la PrenstJ que los que habían iniciado la revuelta en ta entidad eran 

aquellos que se negaban a dejar las armas por no haber recibido ta restitución de sus 

tierras, ya que el gobierno de la enlidad no había hecho nada para cumplir lo ofrecido a 

123 12 de enero U.:: 1912, Arcl1fro 'fe C1tet1cami, 
124 Lorrnro P:1rrn Duriln, OJI. cit., fl· SO. 
125 El Crl1trlo, 14. '.:!\Lle lehr<"m di! llll2. 
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dichos pueblos, además de hostilizar y perseguir a· los vecinos que acudían al gobierno en 

demanda de justicia. 

A estas declaraciones el gobernador duranguense contestó que eran noticias 

inexactas, ya que únicamente existía un Partido en Durango donde había conflictos serios 

entre dos o tres comunidades y propietarios de haciendas y que la cuestión más delicada, 

la de Ocuila, estaba ya arreglada en el sentido más favorable, repartiendo "entre los 

condueños" la considerable extensión de veinte sitios de ganado mayor126 y que "el 

gobierno tenía en proyecto el desarrollo ele cierta política agraria'', para lo cual 

comisionaría a personas calificadas para el conveniente acopio de datos y procurar el 

arreglo definitivo 127. 

Al poco tiempo, el gobernador Alonso y Patiño dejaba el poder "agobiado por los 

ataques de la prensa que ayudó a t!levarlo; abandonado por sus partidarios y enajenadas 

por completo las simpatías de que disfrutó en el periodo de su vida pública"128. El 28 de 

febrero de 1912 renunció al cargo y fue •mstitufdo por el licenciado Emiliano G. Saravia. 

Según informó un periódico duranguense, el gobernador Alonso Patiño 

renunciaba porque el gobierno general, sin tomar absolutamente en consideración al 

gobierno de Durango, recientemente había nombrado como Jete Político de Cuencamé a 

Calixto ContrerJ.s, l!I cual se había comprometido a pacificar su partidol29. Contrcras, 

que se había rehusa.do a desarmar a su gente, estuvo en la capital del país en diciembre de 

1911 y, según se dijo, solicitó a Madero que interviniera en la restitución de las 

propiedades ilegalmente arrebatadas a tos indios ocuilas. El presidente ofreció sus buenos 

126 En d (:X[11l<li~nti..· Jt• \11 .. 110.:ui\u..- tlr: Cui:no:iun.J nn .-..: nomhrn ~ .. 1a n:partid6n pnr risrt(: Jd gohem1uJor 
P.1tiñ11. º(: hecho dlu .. ya huhfon ~111p(:l..:u..lo ¡t 10111.tr r() .. e~i1ln Je !>US tle!ITllS (vi!a~ nola 97) )' (:0 1919 
~oticil:tron la l1.!l!·llizaci1ln Je"°"'ª ptN:-.itin. la ~ual ~l.! le-; otorgó en 1920. 
127 Perl6dlco Ojlclal, 15 <le tducro <le l'JI:!. 
128 Lo~nzo Parra Ourán. op. cit., p. 51. 
129 El Crltuio, lo. Je marw Ji: 1912. 
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oficios para quC, cuanto antes, los antiguos poseedores de las tierras en litigio volvieran a 

entrar en posesión de ellas130. 

Con Contrcras al frente del Partido de Cuencamé, sus seguidores se apaciguaron 

esperanzados en una rápida solución a sus problemas, pero los grandes propietarios de la 

región se alarmaron ya que, como afirmó el gerente de la negociación de Vclardeña, no 

confiaba ni en él ni en ninguno de sus hombres, pues eran los mismos que habían estado 

robando antes131 . En Cuencamé, Contreras convocó al pueblo para que designara a sus 

autoridades132, y sus hombres ahora convertidos en un Cuerpo de Rurales de 300 plazas 

y municionados con auxilio del gobierno, se dedicarían a defender la zona de los oroz-

quistaS y a perseguir a los bandidos. En la Hacienda de Santa Catalina se seguían 

reportando robos de grandes cantidades de guayule y también se dio la noticia de que en 

esta misma hacienda un ex maderista originario de Cuencamé que había pertenecido a las 

fuerzas de Contreras, distribuyó como cien fanegas de tierra "que debían ser para el 

pueblo", después de solicitar tos títulos que ampararan la propiedad de esos terrenos133. 

En realidad el gobernador Álonso y Patiño no había sido una buena pieza escogida 

por los maderistas de la capital duranguense en el tablero de la nueva política 

revolucionaria. Si bien lo hablan considerado como un hombre liberal y de ideas 

modernas, apartado de la potftica y hasta cierto punto como un elemento neutral dentro 

de ta naciente situación del estado, evidentemente el prestigiado doctor Alonso pertenecía 

al régimen pasado. Además de no haber sido capaz de controlar militarmente al estado 

que se mantuvo en ebullición, no supo mantenerse en el puesto que se le confirió, se 

enemistó con los maderistas civiles e inclinó la balanza hacia la oligarquía duranguense 

que trató de atraérselo para defender sus privilegios. 

130 lbfrlem., 22 tfo Jicíi:mhr.: de: l 'J 1 1 . 
131 Cfr. R. E. Aclam ... ISJ.: marzo J~ 1912. ~n Ahm Knight, op. cit., p. 283. 
132 El Criten·o, 10 1.k ¡1hnl J~ 1912. 
133 lbfr/em., 24 Je: 01h1il 1lr 1912. 
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Pastor Rouaix, uno de los que había propuesto su candidatura y quien fungía 

como jefe polftico de la capital en este tiempo, dirfa después que. el gobernador Patiño 

pronto demostró que una vida consagrada al estudio de la ciencia no daba la preparación 

indispensable para sortear las escabrosidades de la política y que "su canicter 

intransigente, sus prejuicios y la falta de comprensión de un medio que era totalmente 

nuevo para él, lo distanciaron inmediatamente de sus partidarios y aumentaron el odio de 

sus enemigos de la causa"l34. 

Viejas querellas: nuevos rencores 

El disgusto entre algunos cabecillas maderistas inconformes por el resultado de la 

Revolución, ocasionó la defección de muchos rurales ex revolucionarios y el 

resurgimiento de una nueva revuelta sobre todo en la región de La Laguna que coincidiría 

y se mezclarla con el movimiento orozquista que muy pronto entraría al estado. Desde el 

mes de febrero de 1912 la prensa notificaba constantes amenazas y ataques que núcleos 

rebeldes hacían a negociaciones mineras, hacienda" y ranchos en los partidos de MapimC, 

Nazas y Cuencamé135. 

Benjamín Argumeclol36, que pertenecía al 20 Cuerpo Rural a las órdenes de Sixto 

Ugalde fue de los primeros en levantarse contra el gobierno de Madero en la región 

134 Pastor Rouaix, Diccionario Gtogrdjico, 11lst6rlco y blogrtfjlco dtl lútado dt Durango. México, 
Editorial Cultura, 1946. (ln~tilulo P11nam~ric:ano d<! Gt!ografi,1 <!Historia. Puhlicuc1i'in No. 80), p. 25. 
135 El Crittrlo, 11, 14, 16, 28 dd ft!hri=ru dd 1912, Peri6rllco Oficial. 26 1fo fohr.::ru dd 1912. 
136 Arguml!do t:r.l d~ Mal111noro.'i, Co.:thuil:1. Saslrd d<! oficio, tum1) part<! <!ti la revolución di! 19!0 y figuró 
.::ntrc lnsjd"i=s tJU<! u~iaron y tomaron Torn"lin i=n mayo U.: 1911. Sil ~11h\ll\'Ó contra iil régimiin matli=ri~tn y 
Sil unió 111 nrnzquismo cnn lln fucrti= ..:onlingenl<! urin.ulu. Dc~rué" Je \'<!ndJns lns urou¡uis111s t:Xp<!Jkionó 
pnr Zacat<!ca.'> y Ourangu y la rcgitín .. hihuahui:n"c di: Gum.lalurc y C.11\n. En 1913 ri:conoci1~ ni régimen 
huertista, asc<!ndió 11 Divh.ionurin )' !'.<! h¡•li1\ con la.-. fu<!rlli~ cnn!>lit11 .. ·iun;ili!>.la." <!n Turrdm. San Pl!dru JI! Jai; 
Colonias, Par~ón y Z;u;atci:as. A la diS(1\ucüín dd Ejército Fi:J<!rnl SI! negli a <!nlr~g¡u las ¡urna")' se unió 11. 

Zapata. Reconoció a la Cnnv<!ndón. op.:rt~ en los estadoi; u~ Puebla y Morelo.'i y en ngoslo de 1915 volvió 
al norte. Derrotado y hi=rido <!n Tq¡i=huand..<: por !ropas Ud gi=n<!rnl Murguíu fue aprehendido y fusiludo en 
Durango d lo dd marzn di= 1916. 
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occidental de Coahuila. Insatisfecho por no haber·obtenido et mando de su propio cuerpo 

rural y sin un objetivo claro de lucha, reunió un buen número de trabajadores agrícolas 

desempleados de la región y asedió junto con José de Jesús "Cheché" Campos1 37, 

subordin.1do de Pascual Orozco, San Pedro de las Colonias y Matamoros de La Laguna 

en Coahuila138. 

Esta nueva revuelta que se ex.tendió con rapidez. asombrosa en esta región no 

estaba dirigida por los conocidos caudillos locales que habían participado en la revolución 

maderista. Muchos eran líderes inconformes como Argumedo que se levantaron en un 

movimiento impreciso que "a río revuleto" sería recogido poco después por el 

orozquismo. 

Por su uparte, los principales jefes maderistas de las distintas regiones del estado 

como los Arrieta y Pazuengo en la sierra, así como Contreras y Ceniceros en Cuencamé 

y los Pereyra, Ugalde y Castro en La Laguna, quedaron al frente de cuerpos rurales y 

auxiliaresl39 que apoyaron al gobierno, permanecieron quietos y la mayoría de su gente 

les fue leal, aunque estaba a la espectativa140. Pero aquellos que también habían 

contribuído directamente al triunfo de la Revolución y no habían obtenido recompensa 

137 Nació en Allende, Chihuahua. Muy j<lven se radicó en La Laguna d~icánose a la agricultura, cuyas 
actividades abandonó para tomar rarte en la Revolución. En 1912 lc:vantli un considerable contingento en 
contra del gohiemo de Madero y sccuntl6 la rebelión de Orozco en cuya.e¡ filas figuró con grado do general. 
Sus soldados, conocidos con d apodo de •uguncños• cometieron infinidad de abusos y atropellos. Ven· 
chio en Bachimha pa.c¡ó 1t Sonora cnn una fue11c columna, siendo derrotado en Conicaril, Atamos y El 
Fuerte, ror lo l)Ue i;e \lio ohligado a regrei;ar a Chihuahua y de ullt SI: internó en Durango, Renococió a 
Hue11a. Fue upn:hemfü.lo i:eri:a tfo Torreón, enjulio de 1913, fue fusilado ror 6rdenc..o; de Carranza. 
138 El Cri1erlo, 14 t.le fohrern, 3 de marro de 1912. 
139 Sixlo Ugalt.le ahorn i:nmamlaha 279 humhres en d ~ur de Cm1huila. leMlii A!lu.;t{n Castro 336 en Lu 
Laguna. Ger1nulis Sánchez 152 en la regi1~n 1.fo La Lai:una con Duran¡:o. Orc..o;tes Pcreyrn 302 l!n Dunmgo y 
el nor1c: dd Zacah:cus, Pascual Oruzcn 214 i:n Chihuuhu11. En d amplio territorio r~olucionario qud 
formaha un gnm arco t.leM1.: d oeMi: de Chihuahua h~iando 11 lnW~!I de: Dunmgo y La Laguna hasta d nor1e 
de Zacatecus, !ofj huhían ...:nviaJu 1.200 rurales. la mayoría Je dios ~x. rehelJe...; Cllmuni.laJos por un c.o.becill;i 
ex rc:helde. Ahm Kni¡;hl, op. cit •. p. 281. 
140 Culix.1t1 Cnntrents en cicrt.1 m~ida fue Hl':ld¡;uado ul ser nomhr:ulo lcfo Pnlili1.-o dd Partido de: 
Cuencam.:, con lo i:tml SI! cmnrromdi1i a padlkilr .. u n:l!itln. 
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por dio. eran los resentidos que empezaron a•·engrosar nuevamente las gavillas de 

descontentos que se alzaron en contra del nuevo régimen que no resolvía sus problemas. 

El disgusto de algunos líderes populares había empezado a gestar una revuelta en 

gran escala que se desarrolló con los mismos patrones que la anterior y en la que las 

autoridades maderistas en cierta medida actuaron como lo hicieron sus enemigos hacía 

apenas un año. 

A fines de 191 l y principios de 1912 la rebelión volvió a cundir. Los rebeldes, 

que cada día aumentaban en número, asaltaban .Jas grandes haciendas de la región con 

amenazas y extorsiones para cubrir las necesidades inmediatas de aprovisionamiento141 y 

obligaban a los hacendados y rancheros a salir huyendo con sus familias y empleados 

hacia Torreón o a la capital del estado. 

En muchas haciendas, los mismos peones que se unían a los rebeldes asaltaban las 

tiendas de raya. como en Cruces, perteneciente a la Hacienda de Santa Catalina y 

Anexas142 y robaban el ganado. En algunas poblaciones los rurales que vigilaban el 

orden hicieron causa comtln con los asaltantes. 

El segundo aire que tomaba la rebelión en Durango. ahora contra el gobierno de 

la Revolución, rebasaba los moldes anteriores caracterizándose por su violencia y 

venganza social. Esta nueva explosión popular reflejaba el deseo de desquitarse y ajustar 

cuentas. Pareciera que el objetivo de estas nuevas bandas era sólo saquear y destruir las 

grandes propiedades en respuesta a que no se veían resultados prácticos de la primera 

revolución en la que habían participado. La tierra no había sido dividida y no se habían 

141 En las hacienda~ dc Guichapa y Palmilos secul!Straron al dueño y lo dejaron libro al pagar mil pesos. 
En VdanJeña obligaron al jefe de cuarcd t¡uc ent~g•ra lres mil rcsos de la caja dd cajero do la negociación 
m.inem. En Chalchihuitc ... im¡msii:mn prés1amn1o;, c:n la ASARCO exigieron 200 mil pesos y amenazaron con 
dinamitar lo<la la maquinaria. c:n la h11dcmfa e.le: La Purísima cxigii:ron que lc:s remilic~ran 100 hcclolitros dc 
maíz y 300 ~sos en c:l~tivo 11mi:nazando tJUc:mar las ll'l!Íe&. En la hacienda de El Saucillo c:xigicron S mil 
('M$OS om!!nazando dc. .. 1ruir la presa de Ju.:h11 hRcienda. El Crlluio, 16, 18. 28 c..I!! febrero, lo, 3, 21 de 
mnrzode 1912. 
142 lbldm1. 16 Ue td1reru U!! 1912. 



121 

restituído Jas tierras de las pequeñas comunidades que tos grandes propietarios les habían 

quitado. 

La anarquía cundió por todas partes y aunque la lucha en muchos casos fue 

evidentemente 3graria 143, aglutinó resentimientos de muy diversa índole y se significó 

por los excesos de los rebeldes en los que destacaron los móviles de rapiña y bandidaje. 

Las diferentes gavillas que nuevamente cubrieron la parte oriental del estado, en un 

principio fueron etiquetadas indistintamente como vazquistas, zapatistas o magonistas. En 

la población de Nazas un grupo de rebeldes en medio de un baile proclamó presidente de 

la República a Emilio Vázquez Gómez, apoderándose de armas, imponiendo préstamos 

forzosos y nombrando jefe polftico al que iba al frente de la gavilla. En otras partes, sólo 

se limitaron a atacar, como sucedió en Avino, al grito de ¡Arriba los pobres! ¡Mueran los 

ricos! 144. En Lerdo y Gómez Pa1acio aparecieron proclamas revolucionarias manuscritas 

y anónimas invitando al pueblo a derrocar al gobierno de Madero14S. 

En 1a Comarca Lagunera, la más castigada por esta nueva ola de violencia, se 

acordó aumentar los cuerpos rurales para patrullar la región con el sostenimiento 

económico de los principales vecinos; los agricultores de la Laguna formaron una 

Sociedad de Unión Agrfcola146, con objeto de defenderse mutuamente contra las 

depredaciones de los llamados bandidos. En la capital del estado algunas fábricas 

organizaron a sus obreros como guardias blancas y fundaron e1 Comit~ Organizador de la 

Guardia Obrera141 para defender la ciudad y los grandes capitalistas contribuyeron con 

143 Los ~portes del cónrul americano en Durango enfati:zahan que la rc:helión era extensiva y 
esencialmente rural, la cual el>1;1ba relacionada con d ciclo de la cosecha en La Laguna. Decía que la ciudad 
de Durango estaba repleta de hacendados y rancheros con sus familia.o; y empleado!>, quienes habían huído 
de los disturbios rurales, donde una sequía había arruinado la costeha de mní.t ocasionando que los 
labradores se incorporaran a los revoltosos y adoplaran un proi;rama que no iba m:ls allá dd saqueo y del 
robo. Al..an Knighl, op. dt., p. 284. 
144E/Criterlo, 18dc t~h1ernde 1912. 
145 Tbldem., 14 de febrero de 1912. 
146 Jbldem •• 11 de t~hrero dti 1912. 
147 l~ldem., 25 di! febrero di! 1912. 
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una cuota menSual para establecer y sostener un cuerpo de voluntarios con el mismo 

finl48. 

Por su parte, los cónsules residentes en Durango solicitaron al gobierno mayor 

número de tropas con el fin de proteger los intereses y vidas de los extranjeros y el 

gobierno de la República envió fuerzas federales al estado en refuerzo a la vigilancia y 

haciendo un llamado para la creación de milicias auxiliares que dieran seguridad a la 

población contra ataques de bandidos y malechoresl49. 

La rebelión afectó a los trabajadores de La Laguna. que en aquel estado de guerra 

e inseguridad no podlan plantear sus demandas. Después del fracaso de la extensa huelga 

del año anterior continuaban luchando por sus demandas y decidieron crear una 

confederación. As!. en febrero de ese ai\o de 1912 diversas sociedades de Ton-eón de 

Lerdo y de Gómet. Palacio fundaron la Confederación del Trabajo. Sus delegados fueron 

a la ciudad de México y publicaron un manifiesto dirigido a la clase obrercl en general 

para robustecer la idea de unificar a las masas obreras y hacer efectiva la democracia a 

sus intereses ISO. 

Los ferrocarrileros formaron en Torreón un cuerpo de voluntarios, entre los que 

participaron trabajadores de Gómez Palacio y Lerdo. quienes entraron en acción cuando 

La Laguna quedó incomunicada por má.s de un mes con el consiguiente desabasto de 

artículos de primera necesidad. Este cuerpo de Voluntarios Ferrocarrileros tomaron parte 

en enfrentamientos contra tos rebeldes contribuyendo a desalojarlos de sus posiciones. 

Una vez restablecido el tráfico procedieron a llevar los artlculos a las principales 

poblaciones y los minerales a las empresas metalúrgias1!1. Los ferrocarrileros 

voluntarios posteriormente participarían en las grandes batallas que se libraron contra los 

148 Ptrl6dico Ojida/, 25 do t~hrero do 1912. 
149 Bl Crittrlo. 16 dc:i r~brero de 1912. 
150 Juan Felipe Leal y L. Villas~ñor, op. cil., pp. 277-278. 
tSI /bldtm .• p. tS2. 
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orozquistas, hasta que éstos en Chihuahua se· replegaron hasta Cd. Juárez. Al 

restablecerse el tráfico en todo el norte del pafs abandonaron I~ · l~cha152 . 

Ahora son 11colorados" 

Después de marzo de 1912 los rebeldes fueron definidos como orozquistas, ya 

que los principales dirigentes establecieron ligas con el chihuahuense Pascual Orozco, 

quien se acababa de declarar en abierta rebeldía contra Madero, logrando extender su 

movimiento por todo el estado de Chihuahua y traspasando sus limites con Durangol53. 

Junto con Jos nombres de Argumedo, "Cheché" Campos y el indio Mariano, empezaron a 

sonar los de José Maciel, los hermanos Ortiz, Luis Caro, Galaviz, Murillo, José 

Güereca, Gregario Sánchez, Aurelio González, Juan Reza, Juan Muñoz y Francisco 

Flores, entre otros, como "siniestros" cabecillas orozquistas que opt!raban en Durango al 

frente de estas gavillasl54. 

La revuelta, ya bajo el membrete orozquista, se extendió por casi todo el territorio 

de Durango. Los "colorados" de Pascual Orozco que se distinguían por el rojo del 

brazalete y Ja escarapela de sus sombreros tejanos tenían dominados, por las numerosas 

fuerzas de Argumedo, los partidos de Mapirnf, Nazas, Jndé y El Oro, en el norte. En Ja 

frontera con Zacatecas, sobre todo en el Partido de San Juan de Guadalupe, también 

merodeaba buen número de gavillas y, en el oeste, aunque el problema era menor, 

aumentaban los rebeldes por la región de Santiago Papasquiaro, Tepehuanes y Tamazula. 

152 ~l irosliene que c~lc episodio re.sulla rcvdador clcl abismo que separaha al campo dl.l la ciudad y a sus 
11ctorc.'i &ocialcs. Lo Ljtle 11nrorro1fla a los lrahajadores ind.uslriales era 11ue las rcvudt11s rurales no afoctaran 
l'iU!I inicr~. Ibídem. 
153 Seglln informes de la Socre1arfa de Gohl!mai.:ión y el coru;ulado en El Paso, Te:tas, Pascual Orozco 
comi"ionó a Mii;ud Gar:m Ald11~ rara hRcer propaganda revolucionaria en Durango. Ahril. 1912, Archivo 
/list6rico Dip/omdtiro, Set:rttarla de Re/arionts E.rterlorts. L-E-742 R. l.eg. 29(4), ff. t~. CEn add11n1e 
MISRE). 
154 E/Criterio. marzo J,.. 191:!. Parr.1 D111;in. op. cit .. p. 62. Matfo.~ P.1zucngu, op. cit., fl· 16·17. 
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El presidente Madero se percató de la importancia del constante empuje que hacia 

el sur del estado de Chihuahua estaba teniendo el orozquismo. A principios de marzo de 

1912 declaraba que la rebelión, sobre todo en la región del Nazas, había tomado grandes 

proporciones antes de que et gobierno hubiera podido mandar suficientes fuerz.as de 

guerra. Que se estaba preparando la salida de grandes contingentes y se trabajaba 

activamente para reanudar las comunicaciones que habían sido interrumpidas por los 

rebeldcsl55. 

Sin embargo, a medida que crecía la revuelta aumentaba la violencia, la 

destrucción y los desmanes no tenían límite. Las noticias sobre ·las tropelías del 

orozquismo15G se publicaron hasta en la capital del país. El Mt1f1ana denunciaba con tuja 

de detalles el pillaje y el saqueo que se cometían en el campo durangueño y la destrucción 

de las grandes propiedades l57. El cónsul americano en Durango reportaba las atrocidades 

cometidas por los orozquistas en diversas haciendas158• Cuando el periodista John Reed 

cnizó la región varios meses después con las fuerzas de Villa pudo ver todavía las edifi· 

caciones quemadas por "Cheché" Campos y sus secuaces 159. 

Cuando Pascual Orozco inició su rebelión en Chihuahua desconociendo al 

gobierno federal, el secretario de Guerra y Marina general José González Salas, se puso 

al frente de las tropas federales que formarían la columna de operaciones y se aprestó a 

organizarlas y movilizarlas hacia la plaza de Torreón, a donde llegó el 8 de marzo y 

155 EICriltrio, 3 de maroule 1912. 
1~ AHSDN. Exp. Xl/48t.51106, 1912, ff. 417, 46t-2. 
157 "Las hadenda.." de lu ~ñorn viuda d.: Martínezdd Río, Santa Catalina y anexa.'>, son invadi<las ( ••• ]Los 
usurrantes ~dividen lns terrenos d..: h1.h11r, ..:uhivándolns ror i.u cuenta: rohan miis de veinte mil cabeu.s de 
ganado menor y de nnce mil n:: . ...:s vacunas que rosdan las haci1mda.,.! ... J La hacienda La Puñsima saqueada 
ti.hbaramenle e ... 11.hanJ11nadu por .. u t.111..:ñn qui:: huye con su familia ahandunando !<>Us inlere~ ul pillaje( ... } 
Las hacit~ndns El Ojo y El Saui:illn snn 1.J.:..;vas1adas, en la ~·;isa principal cli:stroum In!' muchles y rompen los 
cristal..:s; pen..:trnn ,, l.1 ..:apilla y rohan !u.; v1Nh sai,:rm..ln...;, los urm1mi:ntns y hts i011ig<.:ni:!~f ... I En El Ojo 
11trupellan a las jti\'enl:!:. .: in..:i::nJi:m d i.:;i..,:riu: ht hacienda Somhri:r..:tiltu..; i:s 11rr.isad.1 sin dejar pii:Jm sobre 
ph~drJ., la prnpkdaJ ha (l<!tcliJu, lle hi:..:hn, la pu~sión de Jiu lin..:a, l:!n \;a qu~ no qu..:dan ni plantíos, ni 
guayule, ni ganudos. El Malfana, Mi1r.i..:u, 1 de tn11yo lle 1912. 
158 Alnn Knight, op. cit., p. 287, 288. 
159 John Rt!t!d, México lnsurgenlt!, fapaña, Ediciones Arid, p. 36. 
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formó una gran unidad militar que recibió el nombre de "División del Norte", con un 

efectivo de 2, 150 hombres organizados en tres brigadas, una de infantería y dos de 

caba11erfa l60. La primera quedaría a su mando personal siguiendo la vía de los 

Ferrocarriles Nacionales~ la segunda a las órdenes del general Joaquín Téllez por el ala 

derecha, y la tercera por el ata izquierda bajo Ja jefatura del general Fernando Trucy 

Aubert, a quien se le señaló la ruta <le Mapimí, rumbo a ciudad Jiménez, Chihuahua, 

donde se reunirían las tres. Esta Líltima brigada tuvo un encuentro en e.1,tación Conejos, 

Durango, sobre Ja vía del ferrocarril central, con los orozquistas comandados por 

Argumedo, los cuales se replegaron a M<tpimf. 

Pocos días después se llevó a cabo una batalla en Rellano, Chihuahua. donde las 

fuerzas orozquistas aniquilaron a Jas columnas federales de González Salas y de Téllez. 

Después de este desastre, por el que el Secretario de Guerra se suicidó, Madero nombró 

como.jefe de las operaciones en el norte del país al general Victoriano Huerta, quien 

llegó a Torreón el 11 de abril y donde reorganizó a las tropas federales y auxiliares, las 

cuales llegaron a tener un efectivo de 4,800 hombres161 . 

Hacia principios de mayo, los orozquistas habían distribuído sus fuerzas rebeldes 

en posiciones improvisadas, como estación Conejos. en el municipio de Mapimf, con el 

propósito de resistir el avance de las tropas federales y destacaron dos columnas con 

dirección al sur, paralelas a la vía férrea, para cortar las comunicaciones de la ciudad de 

Torreón. La primera columna, bajo el mando de "Cheché" Campos se situó en 

Tiahualilo, donde fue derrotado con la intervención de Ja brigada de Francisco Villa, que 

se había incorporado a la División del Norte del general Huena. La segunda, a las 

órdenes de EmiFo Campa, siguió la ruta de Mapimí y La Cadena, hasta salir a Pcdriceña. 

160 El t}lrtlto mtxicano, M.;xico. s~~tnria <ld la Ot!fon'>ll Nacional, 1979, p. :1.i1. 
161 lbldtm., p. 342. 
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Se efectuaron encuentros significativos en Avilés y Picardías y, finalmente, en 

Pedriceña, se les enfrentaron las escasas fuerzas de rurales y los voluntarios de Matfas 

Pazuen&o1 calixto Contreras y Orestes Pereyra, que resistieron a tres mil orozquistas 

hasta la llegada de los refuerzos del brigadier Aureliano Blanquet, con los que lograron 

derrotar a los rebeldes y los obligaron a replegarse hacia el norte162. 

La División del Norte, con todo su efectivo, se enfrentó a las posiciones de los 

rebeldes en estación Conejos, donde sus defensores también tuvil!ron que replegarse 

después de haber sido completamente derrotados y sufrido numerosas pérdidas. Las 

distintas brigadas de esta división recuperaron Nazas, El Oro y otras poblaciones que, 

después del paso de los rebeldes, habían quedado en la más absoluta miseria. 

Las victorias de los federales continuaron en la persecución de los orozquistas 

hacia Chihuahua, culminando con la recuperación de las plazas importantes de dicho 

estado, donde el orozquismo quedó reducido a pequeñas partidas que continuaron su 

guerra de guerri11as, ta cual se extendió a Sonora, Coahui1a, Zacatecas.y Durango. Aquí 

permaneció un destacamento federal al mando del general Blanquet que, en combinación 

con las fuerzas del estado, se dedicó a batir a las gavillas dispt:rsas que se volvieron a 

multiplicar, incluso con fuerzas rurales que en muchos casos hicieron causa comlín con 

ellos. Regresnron a las andadas tratando de recuperar las plazas perdidas y actuando con 

mayor violencia ante tos esfuerzos inútiles del escaso efectivo del ejército federal y de las 

fuerzas del estado. 

Hacia los últimos meses de ese año de 1912. el campo durangueño estaba 

devastado y exhausto. El orozquismo había levantado a su paso a inconformes, 

resentidos, bandidos, hambrientos, desempleados y desertores en una ola incontenible de 

violencia, conducidos por tos cabecillas Argumedo, "Cheché" Campos. Caro, Güereca, 

Galaviz, Morillo, Campa, el "Indio" Mariano, los Ortiz y muchos más. "Los pueblos 

162 lbldtm. Matín.s Pazut:ngo, op. cil •• r· 14·18. Lor~nzn Parra Durún, op. cit., 1111· 65·57. 
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saqueados, las haciendas abandonadas, las siembras destrozadas por Ja caballada que los 

revolucionarios soltaban en las labores .. 11163; puentes quemados y destruídos, 

poblaciones enteras saqueadas, fábricas como la de hilados de Guadalupe y Belén, en el 

municipio de Peñón Blanco, incendiadas; grandes haciendas como la de Juan Pérez, 

Santa Catalina, Saucillo, El Ojo, La Ochoa, ui Noria y Las Cruces, quemadas y 

algunas, hasta dinamitadas 164. 

Matías Pazuengo, jefe de un cuerpo de rurales relataba que en el mes de 

noviembre "Cheché" Campos, con una columna de 1,500 hombres perfectamente 

municionados, atacó la Hacienda del Saucillo, la saqueó y quemó y recorrió toda la zona 

incendiando todas las haciendas, porque los hacendados no les habían dado dinero y para 

propiciar que los peones se quedaran sin trabajo y se unieran a ellos165• Hubo algunas 

acciones de carácter reivindicatorio en que al ocupar algunas haciendas, "Cheché" 

Campos expulsaba a los administradores y mayordomos y permitía que los medieros 

pizcaran el maíz que habían sembrado. La parte correspondiente a la hacienda la repartía 

entre los peones y demás gente menesterosa del lugar166. 

La rebelión de 1912 adquirió tales alcances que en el mes de agosto, Durango fue 

uno de los estados comprendidos en la ley de suspensión de garantías decretada por el 

Congreso de la Unlón167 y para terminar el año, con el fin de controlar la zona, fue 

aumentado el efectivo militar y nombrado el general de brigada Fernando Trucy Aubert 

como Jefe de las Fuerzas Federales y Rurales que operaban en el estado de Durango, en 

t6J AllSDN, Exp. XJ/481.S/t06, 1912, f. 641. 
164 Lon:nw PHrra Dunin, op. cit., p. 61. Midíu ... Pazu~ngo, op. CÍ/.~ p. 18-20. 
165 Mallas P;1zuengo, op. rlt .• p. 18. 
165 Marce R. Gt'imez, La RefontUI Agraria en tas filas 1·il/is1as. Ailo.r 1913 a 1915 s 1920, Mt!JLico, 
Talleres Gráfico:. <le La Nación, 1966, (Bihliolecu dd lnslitulu Nacional ti~ Ei.ludios Históricos d~ la 
Revolución MeJLicana, 39}, p. 27, 
167 Periddiro Ojlrla/, 22 Je a!_!11--10 de 1912. 
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el norte de Zacatecas y en la rli!'gión lagunera hasta Parras, Coahuila, quedando a sus 

órdenes las jefaturas de armas de Durango, Torreón y Zacatecas168, 

Los nuevos comicios: tennómctro de conflictos 

El aspecto polftico en el año de 1912 también fue muy conflictivo en Durango. La 

formación de partidos para las elecciones del nuevo gobernador que iniciaría su mandato 

en el mes de septiembre volvieron a caldear los ánimos y en medio de esta contienda, se 

llevó a cabo un reacomodo de fuerzas políticas entre la clase media maderista, ·represen

tada por aquellos civiles urbanos que habían quedado en algunos puestos públicos- y la 

oligarquía defensora del antiguo régimen que pretendía permanecer en sus posiciones. 

Además, se encontraban los jefes militares maderistas, ex. rebeldes que actuando como 

rurales defendían al gobierno con las fuerzas bajo su mando, sin embargo, seguían 

esperando los beneficios de la revolución triunfante. 

Desde principios del año de 1912, cuando se lanzó la convocatoria para las 

elecciones que se efectuarían en el verano, diversos grupos polfticos empezaron a 

organizar sus partidos y a postular a sus candidatos. Destacaron el Pan/do Constimcional 

Durunguello, formado por conocidos oligarcas y antiguos portiristas, que al tratar de 

mantener su situación privilegiada y no poner en peligro sus intereses, trataron de 

atraerse al ingeniero maderista Carlos Patoni postulándolo como candidato a la 

gubematura169 y el Panido liberal Democrá1ico el que, en su convención efectllada en 

168 AHSDN, E>p. Xll48l.Sll06, 1912, f. 658. 
169 En los círculos otidal~s i.u d~cía qu" ~1 Panido Cmtstitur:iumll Duri111nur1Jo apoyaba a Patoni con la 
condición d" qud ~ l~s d~junt ~n lihc:r1uJ para dl.!gir diputado!!, magistrados y ayuntamiento a su gusto. 
Silvt!.o;lr~ Dorador, op. cit .. p. 12. 
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el mes de junio, discutió dos propuestas para elegir candidato: la de quienes también 

proponían a Patoni y la de los que apoyaban a Juan E. Garcra170. 

Patoni era originario de la capital del estado, ingeniero topógrafo y botánico 

ampliamente conocido por sus estudios, de gran estimación social y que había militado en 

el antirreeleccionismo y ocupado la secretaría de Gobierno en los primeros regímenes 

revolucionarios. García, de Ciudad Lerdo, de pocos estudios pero emprendedor, llegó a 

tener una buena posición entre los pequeños empresarios y propietarios laguneros y era 

ampliamente conocido en la región lagunera por su humanitarismo y sus ideas 

progresistas. Según Ramón Puente "no habCa un patrón en La Laguna con mayor 

partido, ~~ obstante su caracter adusto" 171, García había simpatizado con la causa 

maderista y en los últimos meses fungía como jefe político del Partido de Mapimí en la 

ciudad de Lerdo. 

Los integrantes del Panido liberal Demacrd1/co no llegaron a un acuerdo en la 

designación del candidato por el que lucharía dicho partido. Por el contrario, surgieron 

profundas divisiones en el seno de la convención entre quienes apoyaban a Patoni y los 

partidarios de García. 

La propuesta de estos dos personajes como candidatos a gobernador del estado, 

ocasionó divisiones entre los sectores medios urbanos que habían apoyado Ja revolución, 

por lo que el Pt1nlúo liberal Democrático se escindió. Un grupo de conocidos 

maderistas, entre los que figuraban Pastor Rouaix y el periodista Antonio Gaxiola que 

votaron por Patoni, abandonaron el partido ante la derrota de su candidato y formaron 

uno nuevo para sostenerlo: el Pan/do Democrárical12. Por su parte, García que era poco 

170 García era originario de Lcnlo, Ourdngo donde conlaha con algunos negocios y propiOOaúes. Conocía 
bien a lo.s Madero con quiene.' fue compañero en la Asamhlea de Accionh.1as dd Canal de Sanla Cruz. 

171 Rum6n J>uenh=, l..a Dlctmlura, la Rt•·ol11ci6n y s11s hombrts, Mé1tico, Imprenta Manuel U=dn Sdnchez, 
t938. p. 175. 
172 Lu~nzu Parra Dunln, op. cit .• p. 61J. 
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conocido en la capital del estado fue apoyado por el periodista y abogado Ignacio Borrego 

y otros maderistas. Tenla un gran apoyo popular en la región de La Laguna y contó con 

la adhesión de los principales jefes revolucionarios como los Arrieta, Contreras y los 

Pereyra. 

No obstante que gran parte de la entidad se encontraba en efcrvi:scencia por las 

correrías de los orozquistas, el 30 de junio se llt!varon a cabo las elecciones para la 

renovación de las Cámaras del Congreso de la Unión y de algunos Magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia y, el 28 de julio, las elecciones locales para la renovación del 

Poder Ejecutivo y Legislativo, magistrados del Poder Judicial y miembros de 

Ayuntamientos. Sólo en las zonas dominadas. por ta revuelta orozquista los comisios 

dejaron de verificarse, como fueron los casos de El Oro t! Indé. 

La activa campaña desplegada por los distintos partidos dio como resultado una 

agitada jornada electoral en la que se enfrentaron civiles y militares, urbanos y rurales, 

clase media y sectores populares y cuyo resultado fue que los dos partidos se adjudicaron 

la victoria. Sin embargo, seg(m obseivadorcs de la época, el triunfo lo obtuvo García en 

la mayoría de los Partidos: 

[La victoria de García] fue aplastante, no valiendo las maquina~ 
ciones de algunas autoridades, ni la privación del derecho del voto de que 
se hizo víctima a la Comarca Lagunera, donde más de 20 mil individuos 
no pudieron depositar sus votos en las urnas. ~ro demostraron su adhesión 
a la candidatura 1iberal formando sendas hstas que fueron enviadas al 
Congreso, quien se negó a tomarlas en cuenta, como tampoco hizo caso 
del bien documentado memorial que se le presentó pidiendo la nulidad 
~ial de las elecciones en vista de las arbitrariedades, abusos y aún 
delitos cometidos para lograr el fraude que se venia preparando desde los 
salones del Ministerio de Hacie~ y en la propia Presidencia de la 
República, y que al fin se consumó . 

173 S~ dijo que el ... 11h~n:u1rio de Hacie:nda, Jaime: Gurza, tuvo una do:idida inflUL.'lli.:ia sobre su primo el 
presidente M11de:rn paru u¡mynr a Paluni. '\:nndidalo Je lo!! hurgu~i; y de lo!> le:rrnleni.:nks•. lbldtm., l'P· 
25, 71. 
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Ante los resultados oficiales del triunfo de Patoni, en varias partes de la entidad 

los partidarios de García pidieron la nulidad de las elecciones. El Parrldo Liberal 

Democrático solicitó la anulación en los Partidos de Durango, Nombre de Dios, 

Tamazu1a, San Juan de! R(o y San Dimas. acompañando los comprobantes respectivos de 

las irregularidades denunciadas. El Club Independiente Guadalupe Victoria de Ciudad 

Lerdo también solicitó la nulidad en la municipalidad de Gómez Palacio; el Club 

Denmcrálico de Obrero:; libres •Jsidoro Bueno" también la pidió en el partido de la 

Capital y se unieron a estas peticiones vecinos de Santiago Papasquiaro y otros 

ciudadanos indept:ndientes. 

El Congreso respondió que no ex.istía motivo legal para reconocer la nulidad 

solicitarla, por lo que declaró electo gobernador constitucional del estado a Carlos Patoni 

para el periodo que comenzaba el 16 de septiembre de 1912174. 

Entre los diputados de la XXV legislatura del estado resultó electo Pastor 

Rouaix, por el partido de la capital y, de los que quedaron en los demás partidos, la 

mayoría eran servidores del antiguo régirnen17S. Sólo Jesús Flores por Cuencamé y 

Antonio Laveaga por San Dimas habían tomado las armas en 1910 en sus respectivos 

partidos. 

Cuando fue dado a conocer el triunfo electoral de Patoni, luan E. García, el 

candidato popular, anunció que se retiraba de la política después de escribir una carta 

abierta al presidente Madero en la que declaraba que "subsistfa en Ja conciencia ptlblica la 

idea de una imposición más o mt:nos manifiesta" y que ni él ni sus panidarios se 

conformarían jamás con una "burla tan innoble hecha en campaña tan honrada" como la 

que tenía la satisfacción de haber realizado. Sin e~bargo no se levantaría en armas, como 

114 Ptri6dlco Oficial, 12 J(: ~rth~mhr~ d~ 1912. 
175 O(: otros raniJus r~:;uharon d .. ....:tos d Dr. Pa..,i.:ual Ji: la Fuenl(:, Antonio AlvamJll, (:1 Lic. Antonio G. 
Palacin, .:\ Líe: l~s\ll't Alvar.:z., .:\ Lic. Jutián Berrm\dez, d Lic. Manuel Mub-uiro, o Ignacio Fenuíndcz. e 
lmas, la ma.yurfll erun ril;u ... ('H1rtirii<la . .:, lbide///, 
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Patooi se lo había hecho ercer, y que "al no haber .podido entrar por la puerta franca de la 

Democracia al gobierno de Durango" se desligaba de su partido político y se retiraba de 

la lucha176. 

El proceso electoral de 1912 había dividido a los maderistas y los candidatos 

contendientes habían sido apoyados en dos zonas diferentes de la entidad: Patoni, 

principalmente por 1a capital y la región del centro, donde era ampliamente conocido. 

García, aunque contó con adhesiones en gran parte del estado, su popularidad fue 

sobresaliente entre ·el grueso de la población lagunera. 

Era comprensible que en todos tos partidos de la zona oriental del estado, donde 

está enclavada La Laguna, el apoyo popular se desbordara por García, quien representaba 

una autoridad tradicional y paternalista con la que se identificaban más y confiaban en la 

solución a sus problemas. Esta zona había sido la más afectada desde el estallido de la 

revolución por una serie de revueltas originadas por demandas sociales de tipo agrario y 

huelgas de trabajadores que la mantenían en una situación candente. En ella se había 

mantenido latente el descontento y resentimiento después de la supuesta· victoria de la 

Revolución sin resultados precisos. 

Era significativo que los destacados dirigentes que habían participado en la 

Revolución surgidos de otras zonas del estado también apoyaron a García y aunque hasta 

entonces habían permanecido leales al gob;erno maderista ahora rechazaban al candidato 

apoyado por et propio Madero. En medio de esta situación se empezaba a ver clara una 

ruptura dentro del maderismo en los planos político y militar. 

Evidentemente aquellos que sccund.iban la candidatura de García esperaban de él 

la respuesta a sus demandas que el impopular gobierno de Alonso y Patiño no había 

176 Lon:nro Parra Ounin, op. cll.,pp. 75-76. Gan;Ci& po!llcriurrru:ntc luchó contra !!I huertismo ,iunto cOn 
sus hermanos Benilu y Máximo. (E11tc último conocido general y i:ubcmador vmista en Duran¡;o). Murió 
en un comhati: en i::.-.1ación Madcm luchando control loi; hut:rtista.o.;. 
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sabido otorgarles. Todo indicaba que Patoni, el candidato oficial apoyado por Madero -y 

al que también reconocían los ricos porfiristas-, seguiría la misma línea de su antecesor 

por lo que no vislumbraban un cambio sustancial en la situación política y social del 

eslado. 

Las cosas habían ido demasiado lejos en La L1guna que se mantenía al rojo vivo 

por la violenta mezcla de los elementos ex maderistas con los orozquistas y la 

consecuente paralización de muchas empresas. Era necesario pacificar esa región con el 

fin de estabilizar la deteriorada economía y normalizar la situación en todo el estado y 

para ello Madero confió más en Patoni, a quien respaldaban grandes intereses, que en 

Garcfa. 

En el juego de fuerzas estuvieron presentes miembros de la oligarquía durangueña 

que, adheridos en su mayorfa al Partil/o Cnustitucional vieron en Patoni la oportunidad 

de reacomodarsc en el nuevo régimen y obtuvieron el apoyo del gobierno federal por la 

influencia del conocido capitalista Jaime Gurza, el pariente del presidente que formaba 

parte de su gabinete. 

El Panido Demóc:rátic:o igualmente obtuvo el triunfo para su candidato a 

Presidente del Ayuntamiento de la capit..1.I, y en este asunto también surgieron conflictos, 

pero esta vez con el Partido Constiwcional integrado por Ja oligarquía, ya que el 

candidato elegido, Silvestre Dorador177 -conocido artesano de la ciudad- fue duramente 

atacado por elementos de ese partido. 

t77 Silvc:str-= Dorador (1871·1930). Apn:ndid di oficio dd •.mcwuldmador en Dur.ingo. fundl\ una impre:nta 
por mOOio de la cual se convirthl en unn dd los prim::ipalcs propagandii.tas para la formación de: !>OCÍe<lilde:s 
mulualistas de artesanos y nhrl!ros. Al inicio dd 111 revolución maddri!>ln ~ afilió 11! movimii:nlo i:ntn: los 
cli:mi:nlos civiles de: la cupihtl dd ~ .. tadn. En 1912 fu~ pr(l:.idi:nld municipal d(l la cimfad Je: Durungo, car~u 
en d que se ahocó a la formm:u·in e.Ji: una colonia pant nhrcrus. En 11hril Ji: 1913 ... e: I~ acustí de complicidaJ 
con lns revolucionarios y fue l'Ol'arcd11du. Al ~r 111111ac..la la plaw por los cun:.lilul'ionuli:-.lu ... tu~ puei.lo .:n 
lih.;:rlaJ y colahoró cn d gnhicrno Jo:: Pil:.lor Ruuaix. Cuando és1e rasó u la ciudad Jd M~xico u destinpcñar 
la c:trkra dd Fomento. a Dormlor :o.e le CllCUITI(llldtl la di~ción Je la impr~nlu de c:.a St:erelaría. En 1916 
fuc di:cto Jipu1;1Jo 11\ C11ngrc .. n Cnn:.lttuycnk por d Ji:-.trito Je Dumngo. Pocn Jcspu¿., íuc diptnadn ul 
Cnngrc.MJ Lucal, siendo atuor Jo:: J.1 Ley dd Trah;1jn dd c~f¡1dn. 
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El cargo de Presidente del Ayuntamiento de Durango -decía 
Dorador-, desde mucho antes de la dictadura porfiriana, estaba reservado a 
un aristócrata de chistera y frac, con título o sin él, inteligente o tonto, eso 
no importaba con tal que reuniera dos condiciones absolutamente indis
pensables: la de ser aristócrata y de todas las confianzas del señor Gober
nador, único medio de que siguiera la inmoral y eterna oligarquía reinante 
entre nosotros. Yo era el primer artesano (el subrayado es del autor) 
llamado a desempeñarlo, no por la voluntad de un Gobernador, nn:

8
sino 

podas tendencias revolucionarias de 1910; por el voto del pueblo.Y' . 

El 15 de septiembre de 1912 Carlos Patoni hizo su protesta de ley ante el 

Congreso como gobernador constitucional de Durango. Con su triunfo se agravaron los 

conflictos políticos y se estimuló la inquietud social, por lo que el nuevo gobierno llevó a 

cabo una serie de arrestos y aprehensiones. Además, desconfió de los jefes populares que 

permanecieron al frente de los cuerpos rurales y quienes no habían visto con buenos ojos 

su candidatura. Calixto Contreras y Domingo Arrie1a. los conocidos líderes 

revolucionarios del este y del oeste del estado, fueron enviados a la ciudad de México, 

escoltados desde Torreón, con el fin de ser desarmados y neutralizados179. 

Mientras tanto, en la Comarca Lagunera continuó la ebullición por la actividad de 

los orozquistas. Al respecto escribía Severino Ceniceros a Calixto Contreras a la ciudad 

de México en el mes de septiembre: 

La situación está algo comprometida y sigue comprometiéndose 
por la falta de su intervención en la campaiia [ ... ], tengo duda que el 
Gobierno de nuestro Estado, tímido en grado superlativo, se niegue a 
darme la autorización correspondiente para perseguir a Argumedo hasta 
donde se eche. Son varias las gavillas que rodean nuestros pueblos y la 
fuerza que se tiene aquí es insuficiente para sostener un ataque, pues el 
general Blanquet sólo tiene aquí 20 hombres. Asf es que si nosot\'80 mis-
mos no defendemos a nuestras familias e intereses, somos perdidos . 

178 Sil ... est~ Dorador, op. cit., r· 17. 
179 AHSDN. RC • Archivn Local d~ lit Cumi .. ión Prn-... ~ll:ranos d(: la R(:volucilin. C1tlixto Contrera.'í\ 
Exp. J-435, f.39. Gustavo Cgsasoht. llhtoria Grdflta tlt la Revoluci6n Mexicana. 1900-1910, MJxico. 
Editorial Trillas, T. 11, p. 483. E.o.; si1miticalivo que Paloni hay¡¡ querido ali:j11r del c,taJo a los jet~ .. 
durangu~ que no 1~ dieron ~u i1r'1y11 en la !o'll~matura. Ademá.o.; lid d~rmc de Contrcra.'i y de Arrieta, 
Tomás Urhina c:stuvo prc .. u por e!>ltlS mesc!S en lu i:apilal del C-'ihlÜll )' Ll~hido il la.o; rcticinm~.'i de Emilio 
Madero a 1ravés de su hernutno i:l rre-'iit.lcnle, Patnni 6" vio ohliguUo ll pom.:rlo CR li~rtiu.I. ·carta de Juan 
Sinchez Azcona a Carlos Patoni•, 23 de i:ni:ro Ü(: 1913, AGN. Archivo Madero/Ramo ri:volución. Política 
Interior (Lihro copiador No. 12, f. 54). 
180 A.llSDN, Exp. Xl/48l.Slt06. 19t2, f. 390. 
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Al mes siguiente. cuando Cuenc~mé fue atacado por los orozquistas, éstos fueron 

rechazados por "los defensores y veinte hombres de los más caracterizados de ese pueblo, 

incluso tos hijas del coronel Contreras, que heróicamente se aprestaron a ayudar a la 

guarnición" 181. 

En medio del caos, el nuevo gobierno trató de corregir el rumbo y pacificar la 

entidad. Al llegar Patoni a la gubernatura se comprometió a subsanar la hacienda pública 

que se encontraba en muy malas condiciones di;:bido a los crecidos gastos extraordinarios 

que exigían las anómalas circunstancias y por la imposibilidad de ta recaudación regular 

de los impuestos en las zonas conflictivas. Asimismo, intentó ampliar y desarrollar ta 

instrucción pública, mejorar la clase obrera, organizar el régimen municipal, favorecer 

las obras de irrigación e implantar los principios políticos enarbolados por la revolución 

de Madero, poniendo énfasis -en un acto de reivindicación por los turbios comicios que le 

dieron el triunfo- en el respeto a la voluntad popular para la elección de los funcionarios 

públicos182. 

Entre sus compromisos no figuraba la cuestión agraria y de todo lo que se 

propuso, Patoni no hizo casi nada. Con el fin de restablecer la paz y el orden y proteger 

la vida e intereses de los durangueños. negoció un empréstito con particulares, 

corporaciones y empre.'\asl83; decretó la formación de círculos militares en diferentes 

regiones del estado distribuídos entre hacendados y vecinos de los pueblos, que se de

nominó "Fijo de Rurales•l84 y gestionó ante la secretaría de Hacienda la importaciÓn 

libre de derechos de armas. 

Durante estos dos años ditTciles de revC'llución el estado de Durango se había visto 

afectado considcrahlcmcntc. En el aspecto poHtico, el cambio de siete gubernaturas 

181 /bitlem. 
182 Perl6tlico Oficial. 11) Je ~L'f'liemhrc J..: 1912. 
183 Ibidem .. 22 ll~ diciemhrc d.: l'll2. 
184 /bldrm. 
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durante este periodol85 obstruyó la marcha general de la administración debido a la falta 

de unidad de acción y. en los aspectos económico y social se vio seriamente alterado. A 

fines de 1912 la Hacienda Pública se encontraba en un alto grado de desorganización. 

Debido a la devastación de innumerables haciendas, al saqueo de comercios y pueblos, y 

a la paralización de algunas negociaciones mineras y supresión de la mayoría de los 

negocios se hizo imposible el cobro de los impuestos, por lo que el gobierno se abstuvo 

de aplicar medidas coercitivas para llevarlos a efecto y resultó con un déficit 

considerable. Por su parte, los gastos de guerra solamente durante el año de 1912 as~ 

cendieron a más de $400,000.00, de los cuales la Federación sólo habfa enviado para el 

mes de agosto $168,000.oo\86. 

Debido al cierre de numerosas empresas el desempleo aumentó. Compañías como 

Asarco y Velardeña suspendieron sus trabajos y para marzo de 1912 cerca de 4,000 

operarios de esas negociaciones estaban sin trabajo "y lo que es peor, m.ln, sin dinero, sin 

qué comer y sin poder moverse a los minerales de referencia I87. En la Comarca 

Lagunera el carbón escaseó, por lo .que se restringió el seivicio de alumbrado; el 

ferrocarril de Durango a Tcpchuanes funcionó irregularmente por la falta del 

combustible188: en algunos cs1ablcci111icntos comerciales se redujo el sueldo a los 

empleados189 y los precios de los artículos de primera necesidad comenzaron a subir 

desproporcionadamente. 

185 A la renuncia del gobernador porfirista Eslchao Fcmándcz el 20 de ahril de 1911 ocupó la gu~matura 
Ventura O, Saravia ha.!Sta d 31 de 1TU1yo en que íuc nomhrado Luis Alonso y Patiño quhm renunció el to de 
agosto para contemlcr cmnu cumfülnto en las eh~..:cionC/i. En su lugar quedó Enúliano G. Saravia hasta el 31 
de octubre. Alonso y Patiñu. una vez cl~to, volvi1~ u ncupar h1 gubcmatura hasta el 28 de febrero de 1912 
en que renunció, quedan<lo cm su lugar nuevum~nle Emiliano G. Saraviu. Tras las nuevas elecciones 
eíectuadAA cnjulío resul11~ dl!Clu Carlos Patnni 'JUien o..:upo t:I curgo el IS de ~pticmhr.: de~ año. 
186 Perl6dico Oficial. 17 d~ octuhre 1fo 1912. 
187 El Cn"ttrio, 12 Je murzo de 1912. 
188/bldem., lOdemarzodi;s 1912. 
189 Jbldem .• In. de marzo de 1912. 
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El ramo de fomento, aun en medio de todas las dificultadt!S ocasionadas por el 

estado de guerra pudo funcionar aunque lentamente. Se continuó la construcción de las 

líneas de ferrocarriles de Durango a Llano Grande y de Durango a Cañitas, con sus 

respectivas estaciones de agua, casas de sección, túneles y líneas telegráficas: se 

estableció a orillas de la capital del estado una fundición de mctales19º y se terminó el 

edificio del rastro. Además, durante este tiempo, los trabajos de ampliación del Hospicio 

de San Carlos y el nuevo Asilo para ancianos y huérfanos "Juan M. Flores", financiado 

por particulares, pudieron llegar a su términol91. 

En el aspecto educativo se pudo hacer muy poco. En muchas poblaciones asoladas 

por las revueltas fueron cerradas las escuelas por no contar con garantías, tanto para 

alumnos como para profesores y por taita de pago a estos liltimos. Pero se hicieron 

algunas reformas a las leyes de Instrucción Primaria y de Sccundaria192 y en diciembre 

de 1912 fue suprimida la Dirección de Instrucción Primaria en cl·estado, por lo que dicha 

oficina pasó a formar una sección dependiente de la Secretaría de Gobiemo193. 

Habría que resaltar que hasla ahora, en contraste con el resto del estado, la ciudad 

de Durango no había sufrido aún en carne propia lo que se vivió en otras partes de la 

entidad. Fuera del susto que tuvieron sus habitantes en mayo de 1911 por el asedio de los 

revolucionarios, durante estos dos años de Revolución la vida (le los citadinos transcurrió 

en medio de ta normalidad. Continuaron las diversiones, se realizaron temporadas de 

carreras en el Hipódromo de Oriente; el Teatro Lírico mantuvo sus funciones teatrales y 

el Victoria ofreció programas de ópera, i\sí como exhibiciones cinematográficas. En 

mayo de 1912 1 mil!ntras la revuelta orozquista estaba en su apogeo en gran parte del 

190 P~rl6dlco Oficial. 17 de ocmhn: Jd 1912. 
191 El Crittrl.n, 10 Je: i:ni:rn di: 1912. 
191 La U!y Orgdnica di: Jnstrudón Prim.1riu se: ri:formó cnn n:s~cln u lu juhilación <le los proti!.~ores 
titulado!! t: incapacidad di:~p111:s Ji: cic:rla m1tiyüi:d.uJ y la di: lni;tnh:ci1ín Sc:cunJaria y profosion11I se: llj1i lit 
edad di: los alumnos (cuundn mi:nus Ji: 12 Hñm. y las niñus mi p;1snr di: 18); 111 <listrihución di: mali:ria.' i:n 6 
años. Ptrl6dlrtJ Oficial, ID Jo: nctuhrc y 12 <li: 1.Ji<:i<!mhri: de: l'H2. 
19J fbit/ttn., 26 di: t!Ot!lll tia: 19 IJ. 
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estado, "el elegante y confortable Teatro Victoria abrió sus puertas. La noche de la 

apertura hubo un lleno completo, se proyectó la película E111rrvisra Dfaz-Tc4{1 y cada vez 

que aparecía la figura de D. Porfirio, estruendosas ovaciones llenaban el rccinto"194. En 

septiembre se festejó la Independencia con actos cívicos, desfiles, función popular de 

circo en la plaza dc toros, audición musical en el Jardín Hidalgo, serenata en la Plaza de 

la Constitución, se quemaron fuegos artificiales y se efectuaron funciones populares en 

los teatros Victoria, Lírico y Golondrinal95. 

El año de 1912 había sido particularmente difícil, tanto a nivel nacional como 

estatal. Al presidente Madero se 1e multiplicaron los problemas: hubo huelgas, rebeliones 

armadas, conspiraciones e intrigas. Pascual Orozco se suh\evó en Chihuahua; en Marcios 

los zapatistas desconocieron et nuevo gobierno demandando la solución al problema 

agrario; la prensa de oposición llevó a cabo una labor de combate contra el presidente 

que influyó de manera decisiva en la opinión plíblica y. en el campo internacional el 

cambio de giro de la política de los Estados Unidos hacia México. con la actuación 

amenazante de su embajador Henry Lane Wilson debilitaron considerablemente al primer 

gobierno revolucionario hasta provocar su caída. 

En Durango el régimen maderista había dado muestras de íragilidad. Los 

primeros gobiernos de la revolución estaban por concluir y las distintas fuerzas políticas 

se mantenían en conflicto. La elección del nuevo gobernador no había sido del agrado del 

grueso de la población y la insatisfacción continuaba en muchos sectores. En la capital 

del estado los miembros de la vieja guardia se resistían a reconocer un nuevo orden de 

cosas y obstruyendo la labor de los funcionarios recién electos trataban de reacomodarse 

en el poder, con el fin de seguir moviendo los hilos de la política para mantener sus 

privilegios. En el medio rural las demandas de la revolución permanecían latentes. Si 

bien se había !agrado aplacar la eíervescencia provocada por el oportunismo de la 

194 El CriJerio, IS 1.fo mayo JI! 1912. 
195 Peri6dlco O}icfal, 18 lit! '-t!pli..:mhrl! lit! 191:?. 
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revuelta orozquista, el campo continuaba candente· y los rurales y ex revolucionarios que 

hasta hacía poco habían permanecido leales al gobierno, ahora se mantenían a la espccta· 

viva. 

En febrero de 191J el gobierno de Madero sucumbió por el golpe de estado 

perpetrado por el ejército federal y apoyado por la manifiesta injerencia del embajador 

norteamericano Henry Lanc \Vilson. 

A Durango llegaron las nolicias del levantamiento militar encabezado por los 

generales Bernardo Reyes y Félix Dfaz, del cuartelazo de la Ciudadela y de los sucesos 

de la llamada Decena Trágica; del arresto del presidente y del vicepresidente y la entrega 

del poder al general Victoriano ·"Huerta. Posteriormente, conmocionaba a unos y 

complacía a otros la información de los asesinatos de Madero y de Pino Suárcz, ocurridos 

el 22 de ese mismo mes. SeglÍll palabras de Pastor Rouaix "el crimen de Victoriano 

Huerta colmó de dicha a un grupo y de indignación al otro. Con abrazos efusivos y de

scorchamicnto de champaña fue celebrada en Durango la noticia; mientras los 

campesinos, taciturnos y reservados se aprestaban a la lucha"196, 

Si bien la mayoría de los duranguenses reprobó los sucesos de la capital del país, 

fueron los líderes populares que habían luchado en la revolución de 191 O, quienes 

tomaron la iniciativa y se levantaron "por sus propias pistolas" sin la dirigencia de ningún 

funcionario. 

En la capital del estado por esos clías el ambiente político había vl!nido subiendo 

de tono entre los miembros del gobierno durangucn~1..-. El grupo maderista, integrado por 

algunos dipu1ados de la legislatura local y miembros del Ayuntamiento, era blanco de los 

ataques de los prominentes c:tpitalistas que habían logrado mantenerse dentro de la esfera 

196 Pa?-olnr Rnu.1Í.\, La Rtm1"rM11 mmfl'fütn .... p. 21. 
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política y quienes, les hacían la vida imposbile por medio de intrigas elaboradas por la 

prensa que Jos apoyaba 197. 

El gobierno de Patoni, apuntalado por los favores de la oligarquía198 no había 

cambiado ni un ápice muchas de las prácticas del pasado. Silvestre Dorador, el recién 

electo presidente municipal de Durango se convenció muy pronto de que el nuevo 

Ayuntamiento no era más que un gmpo de figuras decorativas que en el orden político 

bien se hubiera podido suprimir pues no hacía falta para nada. 

No éramos dueños -decía- de ordenar siquiera Ja instalación de un 
foco eléctrico incandescente que nos pidieran los ob!'..curos vecinos de 
alglín barrio apartado, sin consullar antes con el gobierno para que se 
~~~~~:~~~\ ~~{~~'i~l;h~l~:~~~~rl~~a para comprar escobas, habia que darle 

En realidad Patoni nunca dio muestras de una conducta política dirigida 

abiertamente hacia el cumplimiento de Jos principios de Ja Revolución200. Antes de que 

terminara el episodio de la Ciudadela en la capital del país, el gobernador Patoni prefiriró 

no arriesgarse y entregó el gobicrno201 . En su lug1r fue aceptado por la Legislatura -con 

el carácter de interino- el abogado JeslíS Perca, viejo político que residía en Gómez 

Palacio y había participado en la administración portirista. al frente de la jefatura política 

del partido de Mapimf. 

197 Como d peri6<lico Dot1a Cle1ri11cs y El Critrrio. 
198 Dorador afirma que lo" c:1pi1ali~tas hahfon oh-.cquia<lo a P.1toni un haqude a rufz 1fo su subida a In 
gubcmalura y quc: todo d mun<lu 1'l!bí1t que d rico hacemlaUu Julio F. Curbdo, •siempre ~l.!ndido y 
de.spremlido tal vez cmnn ninguno, hahía oh~Cljlli11úu al nui:rn ¡;ohcmanlc una magníficu Victoria que ya eru 
contlCidn en ¡nlhlico por !!I cnd1e e.Id gohl!m:u.lnr". Sil\'e~tre Dor.i<lor, op. rit,, p. 11. 
199 lbldem., p. 21-22. 
200 No he ..mcon1rndo 111a .... cli!lllentm; para profumJiz.ar en la m.:1uaci1ín Je Patoni dcntm dd maderi'lmo, 
pero con la informacit'in ha.~ta ahora ohtenida 10Jn im.licn que J~e la invila..:ión qui! Madero le hizo para 
participar en d untirr~Jeccinnio.;mn ~u nctuadón ri:suha discutihle. Evidenlcmenli:: contó con !!I apoyo di! 
Madero para ohlener la ,t;uhernalurn de su c:stad(} gracias a una ~eril! di! rc..:om.:ndaciones y l!n su postura 
nnle ln.'i ma<ll.!ri.-.tu.-. y In.<; uli.i;arc:t . .¡ ddim~Orl!s del vii;1n régimen, incliná la hal;inz.a huci•t los M!gundos. 
201 En marzo Pa111ni s.1\i1"1 hucia d C:\lnmjem. l..urenzo Parra Durán, vp. cit., pp. 70-71. Silvestre 
Dorador, op. cit., p. 43. Sc~1\n 1epmk•s Jd Gi:ni:ral Mordns Z.urngura, jefe de las luc:rzas t"c:Jera\ci. en 
Durnni;o, remitidos 1t Vi..:1nrrn1rn Hui:rta, d gnhema<lor inlerino. Jeslls Pereu, hahia dado dinl!ro a Patoni 
para quc: salierH dc:l l!slm.ln y no c:-.turharn su gestión. Ignacio Mnrdo't brngoz.a, •MEMORANDUM con 
detu\les sohre los llltimos m:1mlccimii:ntns m:urrido!i en d estado de Durungo•, 9 de agosto di! 1913, 
1\1/SDN, Eltp. XJ/481.51107. pp. 342·357. 
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Ln renctivnclón de ruerzas 

La usurpación huertista provocó una re.spucsta inmediata en varias entidades del 

país. En el estado de Coahuila, el gobernador Vcnustiano Carranza y el Congreso del 

estado se negaron a reconocer a Huerta en su caracter de jefe del Poder Ejecutivo y se 

aprestaron a Ja lucha contra la usurpación. Aun cuando los primeros brotes 

revolucionarios se extendían rápidamente en Sonora, Chihuahua y Durango, Carranza, 

ante la necesidad de otorgar al movimiento una dimensión nacional expidió el 26 de 

marzo en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, un plan político que proclamaba el 

retomo constitucional. 

En Durango, si bien el gobernador Perea reconoció por vía telegráfica al gobierno 

de la usurpación sin mediación oficiat202 , su actuación fue ambivalente mientras 

esperaba noticias de la ciudad de México. Esta postura le valió Ja dcsco~tianza de las dos 

fuerzas políticas que se movían en la capital: los maderistas que eswban reacios a 

reconocer el nuevo orden de cosas y los recién etiquetados huertistas compuestos por la 

oligarquía, que veían una actitud sospechosa en las indecisiones y en la inactividad del 

gobernador interino. al grado que empezaron a buscar a un candidato que ocupara su 

puesta203. 

Entre sus manejos, Perea trató de orillar a la Legislatura a reconocer al nuevo 

gobierno mientras Je afirmaba al presidente del Ayuntamiento que no Jo reconocerla con 

las formalidades de ley, hasta que no viera qué sesgo tomaban las cosas2°4. Asimismo, 

al tiempo que ordenó cerrar el periódico El Dc•mtícrma que publicaba artículos 

202 El mt:n.'Nljl! ll!lt!gnilico Se! puhlic1~ c:n d Diario Otid¡1l JI! lu CiutlmJ tic: M.!11ico, Silv.:. ... 1rc Dorutlor, op. 
cit •• p. 32 
203 lbidem. p. 45. 
204 lbúlem. r· 32. 
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incendiarios contra la usurpación y el crimen, protegitl a conocidos maderistas contra las 

persecuciones que se desataron más tarde205. 

Por su parte, el Poder Judicial acogió de buen grado la nueva administr.ición y la 

mayoría de los miembros de la Legislatura que, si bien no la reconocieron con las 

formalidades marcadas por la ley, finalmente manifestaron ''estar resueltos a cuoperar en 

la obra de pacificación" y desmintieron las versiones que corrían acerca de su hostilidad 

al nuevo gobierno del centro206. La mayoría de tos miembros del Ayuntamiento de la 

capital reconoció tácit.:1mcntc a Huerta, ya que un buen ní1mero de sus miembros 

comulgaban con el nuevo orden y en las oficinas públicas en las que "desde el jefe hasta 

el tlltimo mozo eran rcaccionarios"2º7• celebraron la llegada de la nueva administración. 

El grupo maderista de la capital durnnguensc208, entre los que se encontraban 

Pastor Rouaix y Silvestre Dorador, emprendió una nueva actividad política efectuando 

una serie de juntas secretas para mantenerse al tanto <le los acontecimientos y est..1.r 

preparados por si tenían que entrar en acción. Sus integrantes eran en su mayoría 

"abogados, profesores y médicos que controlaban infinidad de obreros y campcsinos"209. 

205 Según d general Mordn" Zaragoza, Pc:rc:a ocult1i en !iU c:1.¡¡1 al conoculo m:ulc:ri!'.ta Pastor Rouuh., 
cuando "Chechi! Campo ... <lidli una urdi:n de aprehensi6n en "ll conlra. Ignacio Mnrelos Zarngoza. 
•MEMORANDUM •.. ·, Exp. Xl/481.51107, f. 307. Sin emhargo, Adolfo Terrone-" Bcn{tez 11firnu1 que 
cuando el 12 de ahril fueron descuhierlm: ·1os conspirndore..<t•, Rouai~ apenas tuvo tiempo para ocultar~ en 
el consulado español, donde d cónsul Si~nieya le tlio hospitalidad. Es muy prohahk: que la mform:1ción 
en\•iada a Huerta por el general Mu~los Zaragoza tuvierJ la intencitln de dejar mal parac.Ju a Pcrea 
acusándolo en muchas ocasione.<; de 11cluar dii acuerdu con lo'i madcrislas para desprestigiarlo. Pereu knia 
mayor relación con d gral. Escuc.Jero, Jefo úe las urm:1s en la capital dur.m~t1t:ña, con 'Jufon Mordos Z. 
estaha ntolc.~to porque M! le hahíit cnnforidu lajefotum de la capital, sit:ndo llhura i!I ~u suhordinaJo. 
206 Pui6dico Ojidal, 20 <lii Khril c.Je 1913. 
207 Silvc.'ilN Dorador, Ofl. el/, p. 47. 
208 L. Parra Dunin, 4ue lmhf:t íunJaJo d pi:rióJi..:n El Rr¡m1'1/a11111 con 1:1 ayuda dd en111nces coronel 
Calixlo Contrerus, afirm.1 lllh: i:~hmdu en In f!.•c.bcción de dicho ¡l\!riódicn, lleg;uun lm jefes revolucionarios 
Domingo y Mariano Arrida, Ore..¡(i::_'i Pcreyrn, M1tlí11s y Sergio Pazucngo y olros más para enterarse tle las 
últimus no1icias provenientes de la cupi1al dd país con motivo del cu:1r1dazo tle Victoriunn Huerla. Cuando 
supieron <ld usesinnto de Maderu lomaron In tleterminaci6n de \evantuse o::n nrm:1s )' Indos i.l: dirigieron a 
su.o; regionc" de on!!cn parn organizar i.11s fuerzas. Lorenzo Parrn Durún, op. cit., p. 90. Según Silvestre 
Dorador, fue de . ..armadn Domingo Arriet;1 l¡ILe con una guerrilla tic 20 hnmhrc!'. pre::.taha ~u~ servicios al 
gobierno del e11t11dn, por lo tJUe ~up1'1 de la ciudad c:n compañía de su ht.!rmano Mariano para ponerse a 
salvo do cualquier all!ntado. Silve. ... lre Dorudor, op. cit., p. 42. 
209 Adolfo Terrnne..'i Oc:nítez, ~Primo:r atm¡UI! a la Plaz.'t dt.! Ourangn l.'Íl!:ctw1Uo dd 24 ul 26 ti~ ahril dt,! 
J9t3•. El Ltgionario, junio <le 1956, p. 14. 



143 

Ante esta actuación sospechosa, desde entonces fueron objeto de una estrecha vigilancia 

por parte de las autoridades vinculadas con el nuevo gobierno. 

Mientras en la capital de Durango los civiles maderistas se organizaban recelando 

de los destacados personajes del antiguo régimen que, investidos de nueva legitimidad 

intentaban rcimplanlar el viejo sistema de dominación, los distintos líderes locales, 

antiguos precursores de la lucha revolucionaria: Contrcras, Pereyra, Ceniceros y Arricta 

se levantaron en armas. Este hecho inmediato de insurrección contra el nuevo régimen no 

sólo significaba vengar la muerte de Madero sino también el rebelarse antes de ser blanco 

de la persccusión hucrti~ta y, al mismo tiempo, abrir paso nuevamente a las viejas 

demandas inconclusas. 

A pñncipios de marzo Durango volvió a ser un polvorín. Severino Ceniceros, que 

fungía como vocal del Ayuntamiento de Cuencamé, tras oponerse al reconocimiento del 

''gobierno espurio", se puso en contacto con Orestes Pcreyra que se encontraba de 

guarnición en Nazas con una fracción del 22 Cuerpo Rural, acordando verificar una junta 

de guerra para organizar el levantamiento inmediatamente. 

La noticia del asesinato de\ presidente Madero "enardeció el ánimo de vecinos e 

indígenas" de la región de Cucncamé que concurrieron con Ceniceros para solicitar la 

protección de sus tierras, tomar una "justa venganza" y derrocar al gobierno huertista210. 

Orestes Pereyra, hijo, que se encontraba en Pedriceña formando parte del destacamento 

federal se unió en Cuencamé con Calixto Contreras, quien desde que regresó de la capital 

del país -donde había sido desarmado a finales del año anterior- había logrado montar de 

nuevo una fuerza considcmble en aquella población con el apoyo de Ceniceros y del 

diputado Jesús Flores, "siendo desde entonces los jefes de ella los que decidían sobre los 

210AllSCJN, RC. E:i.p. X1111112.J5(1. 1913, f. 110-111. 
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asuntos públicos de la localidad ... viniendo a ser aquella fuerza el pie veterano del 

levantamiento de Contreras .... 211. 

Orestes Pereyra, padre, después de apoderarse de los fondos de las oficinas 

públicas de Nazas se reunió con Jos demás jefes en Cuencamé, donde fueron atacados el 

13 de marzo por fuerzas del teniente coronel Esteban Barrios, a las que combatieron y 

rechazaron con la participación de todo et pueblo que, posesionado de las azoteas y torre 

de la iglesia, hizo un nutrido fuego y arrojó bombas de dinamita, ocasionando la huída 

de los atacantes y· la muerte de Barrios212. Al d(a siguiente de este primer triunfo, los 

jefes revolucionarios Contreras, Ceniceros, los Pereyra y José Carrillo1 entre otros, 

efectuaron una junta cuyo objeto principal fue sentar las bases para derrocar al gobierno 

usurpador del general Huerta y restaurar el gobierno democrático213. 

En otras parte del estado resurgió la lucha. En Ja región de la sierra los hermanos 

Arrieta reunieron un fuerte contingente y rn declararon en rebeldía. En Rosario, Tomás 

Urbina tomó las armas y junto ccin revolucionarios chihuahuenscs iniciaron el asedio a 

varias poblaciones de Chihuahua y del norte de Durango. Al mismo tiempo, Pancho Villa 

cruzaba la frontera procedente de El Paso, Texas y se incorporaba nuevamente a la 

revolución en Chihuhua214. 

En Durango, a partir del mes de marzo la lucha resurgió con más intensidad. Las 

primeras victorias obtenidas. como la de Cuencamé, habían servido para levantar el 

ánimo y la Revolución nuevamente empezaba a engrosar sus filas. Antiguos maderistas 

211 Ignacio Morelos Zaragoza., •MEMORANDUM tlt!lallutlo ..• •• AllSDN, Exp. Xl/481.51107, 1913, f. 
345. 
212 lbldem., ff. 80, 101. 
2l3AllSDN RC, Exp. Xl/11112-156, f. 66. 
214 Como ~ sahido Villa había lui::hatlo como irregular maderista junto a Victoriano Hu~rta en la campaña 
contra los orozquistm;, Acm;ntlo Je; insubordinación por Hu~rta füt! enviatlo a prisióo en la dutlatl de 
Mc!:itico tlt! tlondt! t!SCap6 en nnvit!mhre lit! 1912. 
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volvieron a tomar las armas reuniéndose con sus jefes que se levantaban ahora contra el 

huertismo, el cual representaba al mismo enemigo que habían combatido en 191 O. 

Pascual Orozco fue reconocido por el nuevo gobierno tras un convenio en el que 

e) antiguo rebelde prometió a Victoriano Huerta su cooperación para pacificar al país por 

lo que la situación militar dio un giro total. Paradójicamente las fuerzas orozquistas, 

hasta ese momento consideradas rebeldes, al reconocer al gobierno de Huerta fueron 

incorporadas a las fuerzas federales. A partir de entonces, el calificativo de "rebelde" 

empezó a ser adjudicado a los revolucionarios maderistas. Así. Argumedo, Campa y 

11 Cheché" Campos ahora operarían como irregulares a las órdenes del ejército federal 

combatiendo a Contreras, Ceniceros, los Arrieta y los Pcrcyra. 

Este cambio violento puso a la cspectativa a Jos dueños de diversas negociaciones, 

quienes al ver a disposición de las autoridades a los antiguos bandidos que habían 

mantenido amenazados sus negocios enviaron, por medio de la Mt-xico Con.so/idatcd 

Mining & Sme/J/Jing Co., una iniciativa al gobierno del estado que llegó hasta el 

presiden.te de la República, exponiendo la conveniencia de que dichas fuerzas fueran 

licenciadas y, para evitar las dificultttdes que ello implicaba, tocias las compañías mineras 

de la región de la sierra se comprometían a darles el trabajo apropiado con el fin de que 

no sufrieran el menor perjuicio. Victoriano Huerta se limitó a contestar que se tendrían 

presentes tales ofrecimientos para aprovecharlos en su caso215. 

Mientras tanto, la Revolución se seguía extendiendo en todo el estado. L'ls fm:rzas 

de Contreras y Pereym se dirigieron a Rodeo, donde el jefe militar se rindió y se les 

unió más gente, incluso un destacamento de irregulares que se pasó a sus filas. En 

seguida cayó San Juan del Río que estaba defendido por el Teniente Coronel Serafín 

Hemández con una guarnición de irregulares en su mayor parte forzados llevados de la 

capital de la Rep1íblica y algunos voluntarios del estado. Aquella plaza tuvo que ser 

llS A/ISDN. Exp. Xl/481.5/107, 1912, f. 88. 



146 

evacuada ante la defección de varios oficiales que también se pasaron del lado de los 

rebeldes216. 

Et avance del nuevo movimiento y su rápido crecimiento durante el mes de marzo 

aJarmaron a los jefes de armas de la zona. quienes movilizaron sus fuerzas en persecución 

de los revolucionarios -que se hacían llamar "legalistas"-, contando con la ayuda de los 

cabecillas orozquistas que pocos meses antes habían arrasado el campo durangueño y 

solicitaban urgentemente el envío a la ciudad de Durango de una fuerte guarnición, ya 

que esa plaza estaba expuesta por carecer de tropa competente para auxiliarla21 7. 

Las fuerzas de Contreras y Pereyra continuaron su marcha desde L1 Laguna 

siguiendo el curso de la vía del Ferrocarril Internacional, donde se apoderaron de varias 

estaciones y emboscaron convoyes con contingentes enemigos. Los hechos de armas más 

significativos fueron los que libraron 1.m estación Gabriel, como a 50 kilómetros de la 

capital, y en el rancho de Porfías, en los que derrotaron a los federales, ocasionándoles 

grandes pérdidas y haciéndolos huír en completa dispersión218. 

Los hermanos Domingo y Mariano Arrieta, después de organizar a su gente en la 

región de la sierra formaron sus guerrillas en Tepehuanes, una de las cuales atacó la plaza 

de Santiago Papasquiaro durante los primeros días de abril, la cual fue abandonada por el 

Jefe Político y toda su fuerza y, al quedar con la escasa defensa de los vecinos, fue 

tomada fácilmente219. Todos estos hechos de armas favorables a los "legalistas" les 

dieron prestigio y atrajeron a varios cabecillas que aún habían permanecido indecisos a 

levantarse, aumentando el número de sus fuerzas. 

La mayoría de las operaciones llevadas a cabo durante los dos primeros meses 

después del cuartelazo huenista fueron meras incursiones con poca disciplina y 

216 lbldtm •• rr. 91, 345. 
211 lbldtm., r.9t. 
218 lbldem., ff. 95, 113. 345. 
219 Jbldtm., f. 196. 
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organización. Hacia finales de marzo las acciones· empezaron a ser más formales y los 

revolucionarios con cerca de 4,000 hombres contralahan gran parte del estado y ocupaban 

una extensa área de la sierra, de las inmediaciones de la capital y la región lagunera. 

Los primeros días de abril los jefes Comrcras y Pereyra se encontraban en las 

afueras de la capital del estado preparándose a tomarla. Contrcras estableció su cuartel 

general en la Hacienda de San Juan de Aviln, Pcreyra en la Labor de Guadalupe, donde 

se les unieron los ex jefes maderistas Matías Pazuengo y los hermanos Arrieta. Estos 

últimos acuartelaron su~ tropas en la hacienda de Casa Blanca. Posteriormente se 

reunieron todos los jefes en la hacienda de Navacoyán, donde acordaron iniciar el ataque 

el 24 de abril y dispusieron la colocación de sus fuerzas220. 

Los revolucionarios contaban con el apoyo de ciertos sectores importantes de Ja 

población capitalina de la clase media y trabajadores del gremio ferrocarrilero que, 

constitufdos en una junta revolucionaria, al parecer encabewda por Pastor Rouaix221, 

ante Ja inminente toma de la capital preparaban el movimiento en combinación con los 

principales jefes de In Revolución para secundar el ataque dentro de la ciudad. 

Según d plan trazado. un grupo de los implicados salió de la ciudad para reunirsePC"9 

con los revolucionarios a los cuarteles donde se encontraban acampando y se les adhirió 

un grupo de ferrocarrileros que llígró huir de la estación de Durango con una máquina de 

patio. Todos ellos informaron detalladamente sobre la situación que prevalecía en la 

guarnición ·de Durango, de sus posiciones y demás reductos y número de fuerzas 

federales, irregulares y auxiliares al mando directo del general Antonio M. Escudero222. 

220 Adolfo Tl!rrOnl!s B'"'nn~z."Priml!r :1l•tque 11 la Plaza tll;! Durnngo l;!f~tuutlu 1.M 24 al 26 de abril tle 
1913•, El Uglonan·o. junin·iuliu ti!! 1956, p. IS. 
221 /bldtm. 
222 lbldtm .• flfl· 16· 17. El ¡;Mnin forrm."Hrrill!ro ."4: halifu tl!!cluradu cnl!migo J~ lu nueva atlmínistracit~n y 
prcstaha ayutla a los r~\·ulu~wn;irios. AllSD.\', Ex¡1. Xll4Si.S/I07, 1913, f. 343. 
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El asalto a la ciudad de Durango duró tres días, no obstante los revolucionarios 

no lograron hacer un .-itaquc formal y fueron rechazados por la oportuna llegada de 

''Chechl!" Campos que: reforzó a los defensores de la plaza223. Con este triunfo de los 

federales se cch;min a vuelo las campanas para celebrar la entrada del famoso ex 

orozquista quien. sc:gLín se dijo, fue obsequiado con banquetes por aquellos a quienes ha

bía arruinado qucm;lndolc!) sus haciendas apenas unos meses atrás224. 

Ln DC'ícnsn Social 

Pocos días ames de este primer ataque a la capital efectuado el 24 de abril, se 

había formado, a in'it:mci;1s de prominentes capitalistas -entre quienes se encontraban 

Julio Bracho y Francisco Gdmez Palacio-, un cuerpo de voluntarios integrado por jóvenes 

de las más intluyen1cs familias de la sociedad, empicados de oficinas del gobierno, 

comerciantes, empleados del comercio. sirvientes de las haciendas aledañas y por 

elementos que simpatizaban con la nueva administración, con l!I fin de "tomar las armas, 

sin distinción de clases, uníc!ndose a la defensa de sus hogares amenazados por las 

chusmas rebeldes"225. 

Los micmhnv~ d~ este cuerpo, que se denominó "Defensa Social", tuvieron una 

destacada participación en el rechazo al primer ataque a la capital, efectuado por los 

revolucionarios en abril y desataron, a partir de entonces. una tenaz persecución a 

aquellos que siguieron siendo maderistas, a los que llamaron "porristas". Tomaron 

represalias para vengar la muerte de: algunos de sus integrantes durante el primer asalto a 

la ciudad y. pasando por sobre las autoridades correspondientes, efectuaron una serie de 

aprehensiones y fusilamientos. El periodista Antonio Gaxiola que desde su periódico 

22.' lbirlem., 11. 284·288. 
22.i Si\\i! .. lré Dnnu.lor, op. ril., p. 7.i. 
225 lhitfrm .. p. 22R. 
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incitaba al pueblo a vengar la muerte de M<idcro y el presidente del Ayunt;mliento 

Silvestre Dorador, entre otros, fueron encarcelados y acusados de dispamr a los de la 

"Defensa" y el ex jefe maderista Conrado Antuna fue cjccutado226. 

La naciente agrupación instaló varias oficinas en toda la ciudad. Convirtió el 

Teatro Victoria en cuartel, formó patrullas para cuidar el orden, llevó a cabo arrestos a 

sospechosos, efecluó cateas e impartió instrucción militar. Sus miembros "daban el 

cspect..1culo de farsantear en las calles de la ciudad, haciendo ejercicios militares y 

ostentando elegante!:> uniformes con presillas de altos gradus"227. 

El 2 de mayo el gobernador Perca aprobó el Reglamento que constituía 

oficialmente a Ja "DetCnsa Social". Para pertenecer a dicho cuerpo bastaba ser ciudadano 

mexicano, habitante de la ciudad de Durango y hombre honrado, sin importar religión o 

filiación polftica. La agrupación se componía de regimientos de caballería y de batallones 

que pudieran completarse y de una CompafHa de reserva. Además. conrarfa con una Mesa 

Directiva designada en escrurinio secreto por la corporación, para ocuparse ele los asuntos 

civiles. 

La nueva corporación se consideraba como Guardia Nacional, aunque sin 

obligación de prestar servicio fuera de la ciudad de Durango. Invitaba a todos los partidos 

del estado para formar agrupaciones semejantes y dependientes de ella y se estipulaba que 

no tomarla participación alguna en asuntos de politica228. 

La Jefatura Política en manos de Angel del Palacio, ordenó a los particulares el 

préstamo obligatorio de armas de fuego y municiones, con el fin de facilitarlas a los 

miembros de la Defensa. so pena de 30 días de arresto y la pérdida de dichas armas. 

226 lbltltm .• AllSDN, Exp. Xl/481.51107. 1913. p. 348. 
127 M1tlía.~ Pazul!nlJo, op. cit .. p. -IS. 
228 Ptrl6dico Oficial. 8 tlt:: mayo LI<! 191.1. 
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Si bien el ohjclivo primordial de la Dcfcn~a Social fue defender la ciudad, las 

pasiones políticas 1uvicron un gran papel en el prrn.:cdl.!r dt.! muchos dt" su~ miembros. J_.i. 

conjunción de elementos tan hclcrogénco~ y Ja~ atribuciones qui.! muchos de clln~ se 

adjudicaron tuvieron funestos resultados. Al respecto apuntaba Pastor Rouaix, quien 

estuvo en la mira de algunos de ellos: 

Dos meses duró el terror, durante los cuales la Ddcnsa Social 
alcanzó la clispidc de su altanería y de su potencia, pues se at11iaron a ella 
más de 700 personas, desde los rnás encumbrados personajes hasta sus más 
humildes empleados, formando una falange en auxilio a las fuerzas 
federales y del Estado, que as22Ylían a 1,800 combalicntcs, con 
abundancia de parque y dos cañones . 

Por su parte, los de la Defensa expresaban: 

Cábele a Durango el legitimo orgullo de haber sido la primera 
ciudad de la Rcplihlica cuyos habitantes se organizan para defender su 
honor y su tranquilidad en este agilado periodo de convulsiones que 
atravesamos. Este agn1pamiento fue casi instantáneo; bastó una voz que 
llamara a las armas a toda la gente honrada ~J'lfudió presurosa para em
prender Ja cruzada dc la justicia y el derecho .. - . 

El asalto decisivo: 1111 ajuste de cuentas 

Después del primer iniento fallido por tomar la capital de la entidad los distintos 

jefes rcvolu~ionarios !le separaron con sus fuerzas. Contrcras se dirigió a posesionarse de 

Ja vía férrea entre Durango y Torreón para establecer su Cuartel General en el pueblo de 

Pasaje y de esta manera mantener interrumpidas las comunicaciones evitando que se en~ 

viaran refuerzos desde Torreón. Las fuerzas de Pcrcyra y los Arrieta se acuartelaron en la 

población de Canatlán y lugares aledaños y se convocó a todos los jefes para reorganizar 

229 Pnstor Rou11ix. la Rt1·0J11r:i6n matltristo •••• p. 2J. 
230 •o¡-;curso pronuncimlo pnr d sc:ñnr lngt!niao Rmmín Gucm:rn t!n d P•ink1in Lli:o Orit"nlc d 7 de mayo 
de 1913•, en Silvestn: Dur:.Unr. op. cit .. p. IOJ. 
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el movimiento y llevar a cabo una junta revolucionaria, que tuvo lugar el 29 de abril en 

dicha vilia231 . 

Al parecer \og distintos caudillos que se habían reunido en el primer ataque a la 

ciudad de Durango tuvieron desavenencias en cuanto a la jefatura del rilovimicnto y a la 

disciplina de sus tropas, ya que en la La junta de Canatlán acordaron mantener "la unión 

y fraternidad como base fundamental para el triunfo de la Revolución Restauradora" y 

organizar perf1...'Ctamente las fuerzas del llamado Ejército Restaurador para efecutar con 

éxito un nuevo asalto u la capital y evitar las deserciones de algunas guerrillas que, al 

permanecer armadas, se dedicaban a cometer abusos que desprestigiaban a la causa que se 

defendra232. 

Además, en esa ocasión, ante la noticia del inminente avance a Canatlán de una 

numerosa columna de irregulares al mando de los ex orozquistas Luis Caro y Escajeda, 

los jefes prepararon un plan de defensa que tuvo muy buenos resultados, pues el enemigo 

fue rechazado y complelamcnte derrotado en las cercanías de Canatlán233. Por este 

triunfo los revolucionarios pudieron mejorar la calidad de la caballada, el armamento y la 

dotación de cartuchos para sus fuerzas que quedaron convenientemente armadas y 

pertrechadas casi en su totalidad. 

Para la st.!gunda mitad del mes de mayo los distintos contingentes. después de 

haberse separado, permanech:ron un tiempo en sus respl..'Ctivas zonas de operaciones 

aumentando sus efectivos y organizando sus fuerzas234 . En algunas partes llevaron a 

cabo acciones agrarias levantando las siembras de las haciendas y repartiendo lotes· Cle 

l.l 1 El neta re..,~frv¡1 l;1 lirnl<1mn lo, coroni:k' Ori:!\ks Pl!ri:yrn. Cali~tn Contri:ra'> y Mariano Arrieta. así 
como los mayori:s fo!>.! Carrillo. Sc:vo.:11nn Ci:nii.:i:ros y Matias P;1Zuo.:n¡;u y los ci1pítancs Gahrid J. Pi::ri::yra, 
Primitivo Espinnsa y F1;1nci~..:11 fon¿ncz, .\llSD.\', RC. E)';p. Xlfl 1 \/2·156. l. 67. 
232 lbltltm •• f. 67. 
233 :\llSDN, E~p. X\/4Sl.511ll7, 1913, L 258. Ado\111 Terrnnc~ [knila. flComh.1ti: en C1mathln, Ogu., .:n 
..:1111tru di: h1s fu.:rzas Orozqu1 .. tas :almandn i.ld Grnl. Lui~ C.un", en op,. di .. ;1~u.,tu t.!.: 1956, p. 19·20. 
234 Conlri::ras volvi1i a i-alir ru111ht1 ;1\ Parlii.ln i.li;: Cu.:m:am.:: Pl.'rc)'nt y lo" h.:rnrnnn.,; P:tZlhmgo ~i;: diri~íi:ron 
a la h11cii:11da 1.fo Guatimap¿ y In" Arrio.:la l\i.:l_!arnn llil.,ta Sant1.1gu P:1pa~qui~1m y T.:pd1uani:~. 

... 
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liem.1 a los campesinos, yuntn~ de mula~ o bue~'CS y semillas suficientes para el año 

agrícola235. Era evidente que con ello se atraían a la población campesina ganando con 

esas acciones una mayor base social. 

Adolfo Terrones Bcnítcz que pilrticipó con las fuerzas concentradas en Canatlán, 

preparando el segundo ataque a la ciudad de Durango, recordaba la vida en campaña: 

Nuestro sistema de alimentación se verificaba por medio de 
provisión, consistente en maíz, frijol, harina (cuando la había) y carne; 
elementos que nosolros proporcionábamos a los vecinos para que nos 
hicieran la comida, puesto que siempre nos alojábamos repartidos en las 
casas de las poblaciones que ocupábamos. Sin embargo, cuando en
trábamos en acción, los hombres desarmados o escasos de cartuchos eran 
quienes hacían el .servicio de "tlacualeros" o sea de alimentación, acarre
ando a nuestras posiciones o puestos avanz.1dos la alimentación necesaria. 
Pero, en ocasiones en que había que ejecutar grandes caminatas por 
terrenos desérticos y alejados de los pueblos, se nos proveía de sacos de 
pinole de maíz y cantimploras con agua, y en esa forma solucionábamos 
tan importante problema. En materia de medicinas. cuando escaseaban las 
auténticas, las rcempla1 .. íbamos con los polvos de la gobernadora, el guishe 
de maguey, la cuasia, la yt!rba de la gallina, el istaliatc, etc., y para 
mitigar la sed, tenfamos el quiete de palma, de maguey o de lechuguilla. 
Pinalmcntc, teníamos la ventaja de que tanto en el campo los rancheros, 
como en las poblaciones los vecinos, nos ayudaban en cuanto podían, para 
solucionar nuestras necesidades de ropa y lavado, Y por último, sie.Qw.re 
teníamos noticias del e11emigo, completamente espontáneas y gratuitas*.,-,º. 

Los federales enviaron columnas en persecución de los revolucionarios. entre 

ellas la de "Checht!" Campos que ahora fungía como Jefe de las Fuerzas Irregulares de 

Durango. Campo~ ~e dedicó ¡1 pcr~eguir a Calixto Contrcrac; con el que tuvo varios 

cn¡;uc1ttros. El má~ significativo fue el que se efectuó en Peclriceña durante los primeros 

días de mayo. en el cual Contrcras salió victorioso237. 

Es cvidcnle qui! en toda esta región Contreras contó con la ayuda 1.h! casi todos los 

vecinos de las di~tinla!-. pohlncionl!s e incluso se dijo entonces, que también con la de las 

grandes negociaciones de la zona. Obviamente a és1as les convenía estar en buenos 

términos con él. "Chcchl.!" Campos ~ospcchaba que las Compañías de A~arco y 

2J5 Malfas Pazucngo. 011. cit •• p. 48. 
236 Adolfo Tcmmo::s Bo::nito::z. ·cmnhate o::n Canatlán .• " c:n op. rit .• p. 23. 
231 AllSDN. fap. x11.is1.SIJ07. 1913. f. 42R. 
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Velardcña lo ayudaban de una manera franca por Jo que consideraba convl!nicnte "arrazar 

el pueblo de Cuencamé y Ocuila. por ser completamente maderista y abrigo seguro de las 

hordas revolucionarias"238. 

A estas alturas, a pesar del incremento del movimiento, los revolucionarios al no 

reconocer un jefe superior en el estado, no contaban aím con una organización de mando. 

Los jefes durangueños, no obstante el acuerdo de "unión y fraternidad'' que habían 

pactado en Canatlán, se disputaban la superioridad y estuvieron a punto de tener un 

rompimiento serio y obrar cada uno por su cuenta239. Sin embargo. las cosas no llegaron 

a mayores al llegar al acuerdo de solicitar la ayuda de las fuerzas del norte, comandadas 

por Tomás Urbina240, quien contaba con 1111 numero'in contingcnle. 

Urbina, ya bajo las órdenes de Pancho Villa. había estado operando en el sur de 

Chihuahua y en el norte de Durango en la zonas de Guanacevf, Tepehuanes, Mapimí, EL 

Oro e Indé. Ante Jos auxilios solicitados por los duranguenses, Villa ordenó a Urbina que 

avanzara sobre Durango241 y éste a su vez envió un comunicado a Pereyra anunciando 

su inmediata salida con 2,200 hombres242. Fue a partir de entonces que Ja Revolución en 

Durango se integró a Ja esfera de dominio de Pancho Villa que para estas fechas ya 

dirigía las actividades revolucionarias en gran parle dd e~tado de Chihuahua. 

La movilización hacia la capital de Durango de los distinlos jefes revolucionarios 

que ya contaban con numerosas fuerzas, alarmó al jefe de las Armas, Antonio M. 

Escudero, quien al dar parle del avance de los insurrectos recibió la orden de la sccre1arfa 

238 lbldem, f. 298. 
239 CaliJ.to Contrerns y Ore.\ll:!S Pr:rtiyra 'JUC: ~tuvieron operando juntos desde fohrc:ro al part:eer tuvieron 
serias desavenencias disputdndo~ la jefatura di: sus fuerza.<>. lbldem., ff, 315-317. 
240 Adolfo Terrone.<> B.:níli:z, ~Prepar:itivn" p:ira lograr cnn eficacia un nui=vo alal¡ue u la pla7.a del 
Ourango, Ogo. •,en op. cit., nnYiclmhre <li= 1956, p. 22. 
241 Juan Bautista Varga~ Arr~la. A sa11gre y /utgo cot1 Pancho Villa, compilachín di= Ot:rln Vargas dt: 
Corona, pn\I. Jorge Aguilur Mora, Ml!xico. Fondo 1.lt: Cul1um Ec110ómica, 1988, p. 138. 
242 Adolfo Terrone..,; Bi=níti=z. "Preparativo-:, •. ". en op. til .• nov1t:mhri= di! 1956, p. 22. 
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de Guerra de evitar a toda costa la reunión de los rebeldes y salir en su persecución hasta 

exterminarlos. sin esperar a que ellos se accrcaran2.¡3. 

El general Escudero a instancias del gobernador Perca no cumplió dichas 

disposiciones por el temor de dejar la plaza dcsguarnccida24.a, ya que las armas y 

municiones que se solicitaron repetidas veces a Torreón no pudieron ser suministradas 

debido a la destrucción de las comunica~iones y a la falta de elementos para escoltar los 

trenes de reparación. La injerencia directa de Perca en los asuntos militares le valieron a 

Escudero una reprimenda por parte del secretario de Guerra, en el sentido de que debía 

ser él y no el gobernador quien diera cuenta de las operaciones245. También ocasionó 

serias fricciones con otros jefes y oficiales que se encontraban guarneciendo la plaza, los 

cuales declararon a su vez que el gobernador demostraba no tomar interés alguno por el 

restablecimiento del dominio fr.:deral constituído en aquella rcgión246. 

Los distintos contingentes revolucionarios se dcsplaz.i.ron desde las zonas que 

tenfa'n ocupadas para efectuar una concentración previa al ataque, en la Hacienda de 

Navacoyán. Las fuerz...'1.s de los Arricta contaban con cerca de 2,000 hombres, las de 

Pereyra eran no menos de 1,000, perfectamente montados y armados. además de la 

gente de Urbina y de Calixto Contrcras, estos l1ltimos llegaban a 3,000. Los jefes de di

chos contingentes efectuaron una junta en Ja que se propuso la unificación del mando de 

todas las tropas durante el ataque a la plaza de Durango y acordaron designar al general 

Urbina como jefe de las opcracioncs247. 

243 AJISDN .. Exp. Xlf481.S/J07, 1913, t. 276. 
244 lbldtm., f. 326. 
245 lbldttn. 
246 Ignacio Mordos Zurag11ll1, •ME!\.tORANDU!\.1 •.. ~, 1:n lbitltm .• f, JSO. 
247 ALlolfo Tl.!rronl!.'> Bi:nil1:z, ~s1:gunún ataqu1: y 1nm11 tic lu plaza e.Je Ourango, Dgu., úuni.nll.! los t.líns 17 y 
18 dl.!junio ú1: 191r. cm op. cit .. :o.i:pti1:mhre <l.: 1956, p. 24. Juun B. Vargus Arrcpla. op. di., p. 139. 
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El ataque a la capital, según acuerdo de los revolucionarios con Urbina, se inició 

el 17 de junio por la nochc248 Todos los contingentes en sus posiciones, de acuerdo al 

plan trazado no debían perder cont.'lcto con las fuerzas que se encontraban en sus flancos 

izquierdo y derecho; la contraseña era "manga del brazo derecho arremangada" para 

todas las tropas a1acantcs y para indicar que los fortines habían sido tomados, se daría el 

toque de Diana por los trompetas249. El número de los atacantes era muy superior al de 

tos defensores auxiliados por los de la Defensa Social, cuyos miembros tomaron 

posiciones en varias torres de los templos y otros puntos del interior de la plaza. 

Los revolucionarios contaron con un buerl apoyo por parte de la población, como 

los ferrocarrileros que propiciaron la entrada de algunas fuerzas por debajo de una serie 

de furgones colocados ex~profeso cerca de la Casa Redonda de la estación y numerosos 

vecinos que, desde las fincas inmediatas y desde algunas azoteas y torres, los 

resguardaban del fuego de los fortines. Al día siguiente el combate continuó con in· 

tensidad, 

[ ..• ] el fragor de las bombas de dinamita que en rrovisión enorme 
traían los revolucionarios, el retumbar de los cañones, e traqueteo de los 
rifles, los alaridos de los combatientes y millares de ruidos de desconocido 
origen, producían en el ánimo d~~ habitantes de la ciudad la impresión 
horrenda de majestuosa catástrofe"' . 

Los atacantes traían gran cantidad de bombas elaboradas con cuero crudo de res, 

cortadillo de fierro y dinamita y varios cañones que ellos mismos fabricaron en la fragua 

de la hacienda de Guatimapé251. 

l48 Los difoo=ntes contingenh:s ~ movilizaron para tomar las posiciones convenidas y avanzaron abriendo 
fuego. La Brigada Pereyra dominó de. ... de. d Hipódromo, por el lado oriente amagando los fortines del 
panteón hasta d rancho de Granados La." lillilrzas üc: Urhína .se uhicaron por el rumbo del Ojo de Agua, 
Rancho de la China y Cerro di! lo!> Rt:ml!Jios. Lu;; tropa.'> al mando de Arrieta atacaron par el rumbo del 
Hospital Nuevo, la igle..">ia y cerro d~ Guadalup~. la estación üel ferrocarril y la fáhrica tle velas esteáricas. 
Contreras se situó por el rumbo J..: los Barrios de Analco, Tierra Blanca y del Rancho de Cn.o.a!I de Alto. 
Adolfo Tl!rrones Benítez. *'Sellundo ataque ..... , tn op. cil., p. 24-25. 
249 lbldtm, 
250 Pastor Rouaix, l.a Rt•"Ol11cl6n madtrista ••• , p. 25. 
251 Adolfo Tl!rron~ Benflez, ~Preparativos ..... , l!n op. cit., p. 21. 
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La defensa de la ciudad había sido cuidadosamente prcpada con alambrados 

electrizados, terrenos inundados para impedir el avance del enemigo, minas colocadas 

estratégicamente, bocacalles cerradas por alambre barbado y otras medidas de defensa 

como ta construcción de una larga espuela de vía en las calles que desembocaban en la 

estación del ferrocarril para ser cubierta con carros de caja, debajo de los cuales se 

colocaron hombres de infanterra252. No obstante, los federales no pudieron resistir la 

incontenible avalancha de los atacantes. Los toques de diana en señal de triunfo se 

empezaron a oir por distintas direcciones y el general Escudero resolvió evacuar la plaza 

ya que sus tropas no pudieron reorganizarse una vez que fueron desalojadas de sus 

reductos. Logró romper el sitio y emprendió la marcha mientras que los de la Defensa 

Social y algun<ts fuerzas federales permanecieron en sus puestos, pues no se había dado la 

orden de retirada. Estos continuaron la defensa par algún tiempo hasta que algunos 

pudieron escapar y otros sucumbieron por las balas enemigas. 

Despues de que los federales evacuaron la plaza, las fuerzas revolucionarias 

tomaron posesión de los cuarteles y, a pesar de que se organizaron servicios para 

mantener el orden y dar garantías a la población, se inició la confusión entre las mismas 

brigadas y una parte del pueblo que se entregaron al saqueo, Vaciaron los principales 

almacenes y demás casas de comercio, varias de las que después de robadas fueron 

incendiadas como "La Francia Marítima", "La Suiza", el "Café La Unión" y los 

establecimientos que se encontraban en el portal de "Las Palomas"2S3. Ante los 

incontenibles desmanes del populacho y de la tropa, Urbina procedió a dictar enérgicas 

disposiciones para evitar la continuación del saqueo y los incendios, por Jo que fueron 

pasados por las armas aquellos que se encontraron culpables de ocasionar tales de

sórdenes. 

252 Adolío Tl!rronl:!.o; llc!nftcz, ·sl!gum.Jo at:u¡ul! ... ·.en op. cit .• p. 26. 
253 Jos.! Ma. A\\'urez, t\flomn:.as, Mi!:o:.ii:o, lmprenla Ocampn, 1948, p.79, Juan B. Vurgas Arreola, op. 
cit., p. 141. 
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L1 ciudad humeaba como una pira; las calles estaban oscurecidas 
por el humo y el fuego se prolongaba lentaml.!nte en otros sectores de la 
población, avivado por las rachas de aire que soplaban de cuando en 
cuando. La población abundaba en cuadros pavorosos y macabros. L'l 
caballada, suelta. se apretujaba en la plaza e.le oumas; las calles estaban 
sembradas de cadáveres y de heridos que imploraban atenciones para no 
sucumbir [ ... ] las campanas de la catedral y todas las dc1mis iglesia!li 
echadas a vuelo por los mismos vencedores procfam:'.!?j con sus voces de 
bronde la vicloria que acababa de consumar el pueblo !I 

Las casas particulares lle los ricos m;.is conocidos de la ciudad también fueron 

saqueadas. El odio y la venganza acumulados durante tanto tiempo se desbordaron en 

aquella plaza, baluarle de los poderosos que habían querido burlar el triunfo de la 

revolución de 1910 secundando al gobierno usurpador. Y el pueblo quiso hacer justicia 

por su propia mano y se comportó de acuerdo al retrato que de él hacían sus enemigos: 

Son grupos humtmos engañados y trastornados hasta la locura, en 
los que se han removido odios oscuros y reconcentrados; odios para todos 
aquellos que algo tienen, odios para todos aquellos quc.,glfo visten, odios 
para los que algo saben, odios para los que algo piensan"" . 

Una vez ocupada la capital por los revolucionarios, los principales jefes 

efectuaron una junta de generales para discutir la situación política del e~tado. Se acordó 

pedir préstamos forzosos a los bancos, a las negociaciones conocidas de personas 

acaudaladas de la entidad; se propuso la designación de gobernador y jefe político entre 

elementos civiles y se efectuó una organización de orden mililar256. 

El 20 de junio todos los ferrocarrileros que habían actuado como importante base 

social del movimiento incorporándose a las fuerzas de Pereyra para participar en la toma 

de la ciudad causaron baja y tomaron nuevamente sus respectivos puestos1 cargos y 

comisiones de conductores, maquinistas, fogoneros y garroleros. Para 1al efecto fue 

designado como gerente general de la División de Durango el señor Felipe Pescador, a 

254 /búltm., p 142. 
255 •oiscur..o pronundu<lo por d Sc!ñor ing('nii:ro Ramón Guerrero ... - • en Silve.~lre Dorador, op. el/., p. 
102. 
256 Adolfo Terrones Bcníicz, -s1:gunJo 11ta1111e ... M, en 011. cit., p. 19. 
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fin de proceder a organiz.a.r al personal y regularizar los trenes en los tramos de las vías 

~ importantes257. 

La toma de Durango constituyó un triunfo significativo para la Revolución. Era la 

primera capital que Huerta perdía para siempre25B y a partir del control revolucionario 

en todo el estado, en que sólo faltaban las poblaciones importantes de La Laguna, el 

movimiento contó con los contingentes durangucños que se integrarían principalmente a 

las fuerzas controladas por Pancho Villa. 

Al tiempo que los jefes revolucionarios se disponían a restablecer el orden y 

nombrar autoridades, el gobierno de Huerta en la capital de la República se enteraba de 

este temprano triunfo de la revolución en Durango ·a escasos cuatro meses del cuartelazo. 

con el siguiente comunicado: "la plaza de Durango fue perdida de una manerd 

vergonzosa .259. 

257 Ibúltnl, 
158 El 7 de junio hah(a caído Zucalo;;.a'I pero hahfa sido recu~ratla inm~iatam!!nlc:: por d huertismo que 
sólo tenía en su poder como pohlacion~ importantes Cananea, Agua Prieta y Naco en Sonora, KSf como 
Matamoros en Tamaulira.-; y canthJad de ~ueños htg;uc:s en otros estados. Charles C. Cumherland, La 
Rt~·olucl6n Mexicana, Los ollas constit11clonolistas, M.;xicu, Fun1.fo de Cullura Económic.t. 1975. l'· 47. 
259AllSDN, Exp. Xl/481.51107, f. 367. 
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CAPITULO III 

EN EL APOGEO DE LA REVOLUCION POPULAR 

El gobierno de Pastor Rouaix. La convergencia de las fuerzas revolucionarias. 

Una vez que quedó la capital de Durango en manos de la Revolución, el lo de 

julio de 1913 el cuartel revolucionario procedió a efectuar una "Elección Provisional 

Popular" para gobernador del estado. resultando electo Pastor Rouaix por mayoría de 

votos•. El alcalde maderista Silvestre Dorador que había sido pueslo en libertad por los 

revolucionarios cuando tomaron la penitenciaria, fue nombrado Jefe Polflico de la capital 

,.;. y el general Domingo Arrieta quedó como Comandante Militar de la Plaza2. 

Tres días después aparecfa en el Periódico Oficial un manifiesto al pueblo de 

Ourango en el que se daba a conocer el Plan de Guadalupe proclamado en el mes de 

marzo por Carranza y ci nombramiento del nuevo gobernador provisional del estado. El 

documento lo firmaban los generales Tomás Urbina, Calixto Contreras, Mariano Arrieta, 

Orcstes Pereyra y Domingo Arrieta3. Con esto quedaba integrado oficialmente el estado 

de Durango a la revolución iniciada por Carranza. 

Al mismo tiempo que se instalaba en la capital el gobierno constitucionalista de 

Rouaix, en Lerdo, ciudad que junto con Gómcz Palacio permanecía en poder del 

huertismo, se establecía el hacendado Hilario Lozoya, nombrado por Huerta como 

J Rouaix ohtuvo 306 votoi;, Emiliano O. Saravia 24S, Silvestre Oorallor 83, Anlunio H. Prado 24 y 
Calblo Contn:ras l. Pui6dlco Oficial, 2 y 13 de julio de 1913. 
2 El general Escullera salió con sus IUerzas hada Torreón y pusleriormente se le instruyó Jlr°"e.."° "pana 
depurar su contlucla en la caf<la Je la plaza de Duran!!u", AllSDN, Exp. Xl/481.51107, 1913 f. 362. El ex. 
gobernador Perea tamhic!n salió rumho a Tom:ón y :-ds me~ después regresó muy eníenno a Durango 
dondo Rouaix lo hospedó en "la ca.<Ut chica dd gohiemo". Murió en diciemhn: de 1913. Dorador a quien 
Perca lo salvó la vida eslamlo en la cárcel, comentaba d~pués que d ex gobernador había sido man~iado 
por la Defensa Social y que ante..11 de morir reconoció su error. Silv~stre Dorador, op. cit., p. 201-202. 
3 Ptri6dlco Oficial, 4 de julio 1.fo 1913. 
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gobernador. Lozoya esperaba que la plaza de Durango fuera recuperada para poder 

trasladar a ella su gobierno. Mientras tanto, apoyado por miembros de la oligarquía de la 

propia región y de los de la capital -que habían salido huyendo tras el ataque de los 

revolucionarios-, inició la organización de un cuerpo de voluntarios financiado por los 

mismos hacendados con el !in de proteger sus propiedades. Además de esta fuerza, 

Lozoya esperaba la ayuda de la federación y de los dem;\s cuerpos irrcgularcs4. 

Obvinmenll! Rouaix; desconocitl a Lozoya y a todos los funcionarios y empleados 

emanados del gobierno huertista. los cuales quedaron sujetos a la ley del 25 de enero de 

1862, puesta en vigor por Venustiano Carranza ·en el mes de mayo, por la que se les 

obligó a devolver los emolumentos percibidos durante el tiempo que prestaron sus 

servicios5. 

Pastor Rouaix. empezó a ejercer sus funciones el 4 de julio de 1913 y procedió a 

organizar su gobierno. Basándose en t!l Plan de Guadalupe desconoció los poderes 

Ejecutivo. Legislativo y Judicial por haber aceptado al gobierno ilegítimo del general 

Huerta, reconoció n Carrnnza como Jefe Supremo de la Revolución Restauradora 

Constitucionalista6 y nombró a los integranh.!s de su administración, declarando cesantes 

a todos los empleados que sirvieron en el régimen pasado. 

Con el fin de llevar a cabo la rt!organización de la administración pública de una 

manera firme y estable, Rouaix se empeñó en el pronto restablecimiento de la paz pública 

en el estado y principalmente en la capital, que en todos aspectos había quedado en 

condiciones deplorables después del asalto final. 

4A/ISDN, Exp. Xl/481.51107, 1913. f. 376. 

S Coleccidn de le)'es, decrtlos :;• circularrs cltl gobierno revolucionarlo de Durango e;rpedftlas durante ti 
perlorlo comprendido dtl 4 de f11Jto dt 1913 al 7 de agosto de 1914 por el gobtrnador provisional C. lng. 
Pastor Roualx. Mé~ico, Departamento 1.1.! Tallefl!S Gniticm; JI! la Secrelaría di! fomento, 1917, p. 60. 
6 Ptrlddico Oficial. 14 Jé julio Je 191'.\, 
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El nuevo gobierno decretó en primera instanci;;i. la persecución y consignación a 

In auLoridad de todos <lC¡ucllos elementos que estando ya de baja o desertados del Ejército 

Constitucionalista cometieran excesos en las haciendas, ranchos y poblados, reclamando 

dinero, armas y caballos bajo el prete~to de pertenecer a dicho cuerpo'· Asimismo, desde 

la Jefatura de Armas, al mando de Domingo Arricta, se expidfcron continuos manifiestos 

notificando la aplicación de severos castigos a quienes cometieran robos y asesinatos. 

En vista de la difícil situación y ante la imposibilidad de arbitrarse los medios 

suficientes para la pacificación y las necesidades públicas, Rouaix se dispuso a hacer un 

inmediato acopio de recursos para que el estado pudiera sobrevivir, por lo que expidió 

varios decretos sobre la creación, regularización y pago de contribuciones, no sin antes 

condonar por un tiempo determinado el pago de los impuestos a propietarios de fincas 

nísticas, sobre todo a los criadores de ganados y a los comerciantes que sufrieron 

perjuicios con motivo de la Revolución8. 

Asimismo, suspendió el pago de pensiones especiales, así como las deudas de los 

gobiernos anteriores a empleados y demás personas que con ellos hubieren tratado9. 

Para evitar los impuestos de guerra que exigieron algunos jefes militares y 

considerando la urgente necesidad de sostener al Ejército Restaurador Constitucionalista 

que guarnecía la ciudad estableció con el carácter de impuesto de guerra una contribución 

del 20% sobre la cosecha de trigo a todos los propietarios de fincas agrícolas, 

comprometiéndose a darks toda clase de garantías para que a la mayor brevedad hicieran 

la recolección dl!I grano y a su vez proporcionarles, por medio del Jefe de las Armas, la 

escolta y fuerza necesaria para resguardo de las fincas y transporte del trigo a la capital 

7 Coluci6n dt leyes ... , p. 17. 
8 lbltltm .• p. 38. 
9 Ptri6dico Oficial, JO Ji: novii:mhrl! dt: 1913. 
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de ta entidad10. Pocos meses después esta medida fue aplicada sobre las cosechas de 

maíz y frijol, en un 15% el primero y un 10% el segundol 1. 

El segundo semestre de ese año de 1913 fue particularmente difícil para el 

comercio, sobre todo de la capital. Después de su violenta ocupación, los principales 

capitalistas -la mayoría miembros de la Defensa Social- que estaban al frente de 

establecimientos comerciales, industriales y agrícolas, habían huído de la persecución de 

sus enemigos sin pagar al fisco las contribuciones que adeudaban, por lo que se decretó 

que ante dicha emigración y la imprescindible necesidad del cobro inmediato y regular de 

los impuestos, ninguna persona podría salir del territorio del estado sin un salvoconducto 

expedido por el gobierno, por la Jefatura de Armas de la capital y por las autoridades 

políticas de los partidos. previa la justificación de estar al corriente en el pago de dichas 

contribuciones l2. 

Con el objeto de mejorar las condiciones del pueblo, el gobierno de Rouaix. trató 

de llevar a cabo un estricto control de precios sobre los artCculos de primera necesidad 

como el azdcar, el dulce y la sa113, ya que debido a que la situación tardó en 

regularizarse los comerciantes de la ciudad de Durango vendían a precios exorbitantes. 

Además, como el estado se encontraba completamente incomunicado con el centro y 

prácticamente aislado de la mayor parte del país que aún permanecía en poder del 

huertismo, pronto empezaron a escasear, sobre todo en la capital, toda clase de 

productos, principalmente los de consumo diario, por lo que muchos comerciantes se 

aventuraban a salir a conseguir mercancías y regresar a venderlas con enormes 

ganancias. Además, algunos de ellos empezaron a sacar de la capital estos productos, por 

lo que el gobierno prohibió 1a salida sin permiso de la Jefatura Política, de mercancías 

10 Coltcd6n de Ltyts, •. , p. 11. 
11 Ptrl6dlco Oficial, 9 dd novir.~mhre <ld 1913. 
12 Coftccl6n dt Uyts ...• p. 18. 
13 Ptrl6dlco Oficial, 27 d~julin d~ 1913. 
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indispensables como azúcar, arroz, piloncillo, sal, mameca. café, jabón, alcohol y 

petróleo, multando a los infractores. Asimismo, prohibió sacar del territorio del estado 

hacia los lugares ocupados por el huertismo, ganados, semillas y en general toda clase de 

mercancfas l 4. 

Debido a la escasez de moneda en la entidad se dificultaron cada vez más las 

transacciones mercamiles y se retrasó el pago de los impuestos. Además, aumentó la 

necesidad de hacer frente a los gastos de guerra, por lo que se propuso la emisión de 

bonos de carácter local, de circulación forzosa y de duración indefinida. Para tal efecto, 

fueron constituí das dos agrupaciones con los capitalistas de la entidad: la "Asociación 

Durangu~ña", que se formó en el mes de julio y la "Asociación de Durango" 15 en 

octubre, con 1as cuales el gobierno estatal celebró sendos convenios para la creación y 

emisión de dichos bonos hasta el restablecimiento de la tranquilidad pública, 

indispensable para la normalización de los negocios comercialesl6. 

Las nuevas asociaciones se comprometían a autorizar bajo su responsabilidad 

pecuniaria, la emisión de referencia, cuyo máximo se fijó en la cantidad de $100,000.00 

en valores de $5.00, $1.00 y $0.50. Los bonos serían entregados a cambio de mercancías 

o valores y serían recibidos en las Oficinas Recaudadoras en pago de todo género de 

impueStos, por su valor nominal 17. 

Si bien lo ;rnterior se estipuló con aclaración expresa de que los miembros de las 

nacíentes asociaciones no tendrían ninguna liga con el nuevo régimen. evidentemente ésta 

er.i una disposición de carácter político en Ja que el gobierno de Ja Revolución no sólo 

14 Co/eccl6n de Ltyes .... pp. 36, 7 J. 
15 Entre los fintllmks ~ i:nconlruh;m conocillo'i hnci:nll:u.lns, i:mpri:.'Miriu~ y comi:rcianh~ ... como Junn Santa 
Marina, Julio Cur~lo, Julio Bmcho, Ali:junllro de: la Parra, Maximiliano Damm, Luis P. Gavilán, Anlonio 
Oómcz Palacio, AJÍtonio Gurz.u e lgmtcio Fcmilnllcz e lmn.'I, ~le: 1i11imn hermano llcl ex go~mador Eiiteban 
Fc:máodcz. Ibldtm .• p. 23. 
16 lbldtm .• pp. 20-23. 
11 /bldtm. 
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exigía a los ricos propietarios, empresarios Y banqueros el cumplimiento de un 

compromiso, sino que Jos estaba obligando a subordinarse al nuevo régimen y a cooperar 

en el sostenimiento de su economía. 

El gobierno dispuso que además de los bonos emitidos por las nuevas 

asociaciones, serían de circulación forzosa en todo el estado tos expedidos por las fuerz.as 

constitucionalistas y, en la Comarca Lagunera sería obligatorio admitir también los del 

Banco de Torreón y de la Compaflfa Jabonera de la laguna, Compaflfa Algodonera e 

Industria/ de La laguna y el Ferrocarril EUctrico de Lerdo a Torrcón 18. 

Hacia finales del año, debido al aislamiento de Durango y al rezago de 

contribuciones ~porque la mayoría de los causantes se habían ausentado del estado o no 

tenían elementos pecuniarios para cubrir sus adeudos-, se mantenía una aflictiva situación 

económica y una escasa actividad de las fuentes de producción -sobre todo de la minería

' por lo que al acumularse los impuestos se habían creado mayores deudas. Por tal 

motivo, el gobierno decretó el fraccionamiento de las propiedades nisticas que tuvieran 

rezagos en el pago de contribuciones, con et objeto de mantener en actividad los ramos 

productivos, entre los que ocupaba lugar preferente la minería, que se encontraba 

prácticamente paralizada. 

Para este fin se estableció una oficina administradora dependiente de la 

Dirección General de Rentas, Ja cual recibiría los minerales y productos de la industña 

minera y entregaría, en calidad de préstamo, el 75 % del valor aparente de dichos 

minerales en bonos establecidos por la leyl9. 

18 lbldem. 
19 lbldem., p. 39. Ali;unos mi:sc:.'> de..,pu¿s, i=n julio de 1914, ~ hizo indh·pc:n!>ahle 111 creación de una 
oficina qu.:i se ocuparu exclusivamente de la invi=rsión y manejo Je los fondos Ur:!olimu.los 111 fomento de la 
agricultura, de la mini=rfo y di= lit índu:..lria, por lo quci fue c~da la llamada s~ción Financii=ru, que además 
procuraría y facililurfo d frncciom1mii=nlo Je: km:no!i y las obras de irrigaci1'in. Ptrl6dii;o Ojldal. 26 de 
julio Ji= 1914. 
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Rouaix !.Llpo sacar provecho de las circlfñstancias anómalas ocasionadas por la 

Revolución parn otorgar al gobierno el derecho de intervenir en el uso particular de la 

propiedad privada tomando en cuenta el interés colectivo. De manera que, debido a que 

existían en el estado propiedades rurales mineras e industriales abandonadas por sus 

propietarios que habían emigrado sin contar con un representante legal que las 

aprovechara, decretó que esas propiedades serian explotadas con intervención del 

gobierno del estado20. Además. dictó una ley de expropiación de los bienes de propiedad 

privada en beneficio de la colectividad para obras de irrigación, ejidos para los pueblos, 

fundación de pueblos y colonias agrícolas. aperturas de vfas de comunicación, etcétera21. 

Muchos de los hacendados y capilalistas que abandonaron Durango ·habían 

ordenado a sus mayordomos y administradores que no permitieran el cultivo de las tierras 

con la intención expresa de perjudicar a los peones22• por lo que el gobiemo, apoyado 

por el ejército permilió a los campesinos que cultivaran las tierras lo que, aunado a las 

lluvias que en ese año cayeron en abundancia, se produjeron cosechas que cubrieron 

ampliamente las necesidades del estado y permitieron surtir a la Comarca Lagunera y a 

parte del estado de Chihuahua cuando esas regiones estuvieron en poder de la 

Revolución. 

Una de las primcrns medidas que puso en práctica Rouaix fue un proyecto 

concebido por el presidente municipal de la capital, Silveslre Dorndor, para la creación 

de una colonia de obreros compuesta de pequeñas propiedades. En un intento por 

reivindicar a los trabajadores se les repartieron terrenos municipales en pequeños lotes de 

200 a 300 metros cuadrados al precio de 40 centavos el metro, pagaderos en cien men

sualidades al tipo del uno por cicnlo mensual, hasta amortizar el capita123. 

20 Jbldem .. Stlc:ahrll tic: 1914. 
21 Jbitlem., 30 dc:julin Je: 1914. 
22 Paslor Rouaix, Gbtesis de Jos Artlcutos 27 y 12.1 tle la Constit1Jd6n Polltica de 1917, Puebla, Gohiemo 
tld Es1atlotlePuehl11, 19-15. p. 41. 
2.'\ Perl6dico Ofirial. 10 de: ¡¡gmto tic 1913. 
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Para facilitar los medios de adquirir las propiedades, las fincas que se 

construyeron en esos terrenos quedaron exentas de todo género de impuestos por un 

término de cinco años. En muy poco tiempo se agotaron los lotes y durante las fiestas de 

septiembre de 1913 se colocó la primera piedra de la escuela -que llevaría el nombre del 

profesor duranguense "Gervasio Garcfa"- y se plantaron los árboles del jardín de la 

nueva colonia que beneficiaría a 222 familias. 

También en relación al mejoramiento de los trabajadores industriales y agrícolas 

el gobierno de Rouaix prohibió la exigencia de trabajos personales en pago o 

compensación de deudas24. 

Consciente del régimen de propiedad en el estado y en un intento por dar 

respuesta inmediata a las demandas agrarias, el 3 de octubre de 1913. Rouaix expidió la 

primera Ley Agraria de la Revolución. En su exposición de motivos manifestaba que la 

causa principal del levantamiento de 1910 había sido .la falta absoluta de la propiedad 

individual, por lo que las clases rurales no tenían otro medio de subsistencia que servir de 

peones en las haciendas de los grandes terratenientes que habían monopolizado el suelo 

del estado. Por ello, el gobierno de Durango disponía que los habitantes de los pueblos y 

congregaciones fueran propietarios de terrenos destinados a la agricultura. 

Con la nueva ley se tendría el derecho a solicitar la concesión de una superficie 

proporcional al número de habitantes, la cual sería otorgada al precio que el gobierno la 

adquiriera, aumentando los gastos de mensura e intereses para que los compradores la 

pagaran en diez anualidades. 

Los terrenos serían expropiados de las haciendas inmediatas a los pueblos o 

congregaciones, siempre que la superficie que quedara a dichas haciendas, después de 

hecha la expropiación, excediera de cinco mil hectáreas. Para el efecto, en caso de que 

24 lbltlem •• 30 <l~julio <l~ 1914. 
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no hubiese avenimiento entre el gobierno y los dueños de lm terrenos, para la adquisición 

de éstos, el mismo gobierno solicitaría su expropiación mediante una indemnización 

pagada en bonos agrarios amortizados en diez anualidades. 

Para conceder terrenos a los pueblos, la mayorfa de los vecinos debían 

comprometerse a pagar el valor fijado y a poner en cultivo el terreno. La superficie 

adjudicada a cada uno no sería mayor de 30 hectáreas, con 18 de terreno plano 

susceptible de labor y 12 en los terrenos montañosos que pudieran servir de agostadero. 

Los compradores no podrían enajenar su lote antes de haber cubierto los pagos de cinco 

anualidades y, en el caso de que alguno de ellos dejara de pagar dos anualidades, el 

gobierno recogería el terreno, devolviendo al interesado en efectivo un porceñtaje del 

valor total que hubiere entregado. En todos los repartos de terreno el gobierno se 

reservaría en lugar apropiado un lote para la Escuela Experimental de Agricultura, o para 

los usos que convinieran y erigiría nuevos pueblos en los lugares del estado en que 

juzgara necesario, tomando una superlicic de 2,000 hectáreas, de la que una parte se 

destinarla al fundo del pueblo25. 

25 Colecd6n de leyes .. ., r· 61. La ley agraria de Rouaix C!S un nnlect.-denle imrortante de su parlicipaci6n 
poslerior en la elahomción de un proyecto tic: ley pam el gnhiemo de Carranw cuandn eo;tuvo en Veracniz y 
despué.c¡ en su particip11ci<ln para la el11hor111:ilín <ld ¡1rtículo 27 de la Cono;lilucitín de 1917, fases c:n las que 
se va transformando su concerción dd rep:utn ugrnrin. El 15 de <liciemhrc: Je 1914 Rnuaix junio con José 
l. Novelo somelió 11 la considernci6n dd "Priiner fofo" un e)oludio sohre la cuc:stirin ;1yraria el cual umpliaha 
y pmfündizaha en ciertns a.~peclus la ky Je 1913 de Durnnl:º· El proy~to .,e refl.'rÍa a fundación de: 
Colonias Agrfcolus, la rnn.~lrucci{Sn imli!.ptm~1hle de ohrns dt: irrigucilln; la rt!..'i!Ílucitín de lus ~ji<los Je: los 
puchlos y <lntación de t1erra.'i para Ju., ne~·ei.iduJe.,~ Ji;:. !<>U pohlacilln; lu rcv1sicín <le !tls litulos Je propiedad; 
cxpropiaci1~n de1 lerrenos Je lincui. mayore" <le 500 hechírca.,; c:~peciticm.:i1ln Je los cu-.o.'i en l{lll! se pagaría a 
los propietarios Lle lerrcnn' c:i1proprn<los y los casos en llllc no !>e pagaríu; la Je1ermin11ción Je fa superficie 
adjudicada 11 los wciD11s üe un pueblo <le acuerdo a la calidad de las Cierras (Je 1 u SO hechirt!as) y d pago 
de las tierras en llllU&lid1ulc:1'i. Dos inci~os novedosos en C!Slc pmyeclo crnn: d Je ML.ahr.ulorcs pohre-s· y el 
de •Lns tierrns para los Jefen'iores del puc:hlo", El primero nlor¡;aha permi.,n Je ocupación a los labrador~ 
pobres que acrct!itaran haher pn.-.eíJo un km:no baldío o nacional <lumnlc: cincn años y, durante diez, len!a 
demchc1 a que se le udjuJicara gmtuítumi;"nk el tern::no de ucuerJo 11 la exlcnsión del mismo y al porcent'\ie 
dd cultivo. Se cnkn<lia p11r luhru<lor pohrc lodo ciudadano mexíc¡mo, agricuilor, lpie no fuera propidurio 
<le terrenos en nlras partci..'i y cuyo cupi111I m1 ei1cediem <le mil pc!oos, Con rc.spccto ;1 los Jefonson:s dd 
pueblo, éstos eran lus solJuJns dd EjércilO Coni.1irucionali!.tu, lo!<> cuales teni1111 derecho 1t que se les 
concediera gmluitami::ntc= un loh.! tfo lc=rrcno i:n d ruehlo que fui:r11n vc:cinos o i:n ulguno de los qu~ si: 
fundaran o c=n las colonias agricola.'1. Nu ohstunlc, Carrnnia upló por el proyecto de: 'Luis Cabri:ra que 
cristalizó en la Ley del 6 <le enc:ro <le 1915. Véuse Estudio sobre la Cuestldn Agraria. Proyecto de Ley 
/om1ado por d ingeniero Pastor Roualt y por ti /.ic. Jo:.~ J. Novelo, Vemcruz. l111pren111 de= la Secretarla 
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Como consecuencia de esta ley, al poca ·tiempo se fundó un nuevo pueblo al 

norte de la estación Gabriel, en el partido de San Juan del Río que fue denominado "Villa 

Madero" y el cual fue formado con 100 hectáreas que se tomaron de la hacienda de San 

Gabriel divididas en lotes cuadrados de 84 metros y terrenos de la hacienda de la Tapona 

para los ejidos26. Asimismo, se concedió a ta población de Bermejillo, en el partido de 

Mapimr una superficie de 100 hectáreas de terreno para fundo legal y para los ejidos del 

pueblo se tomó una parte del terreno de la hacienda de San José de Bellavista para su 

fraccionamiento y distribución27. 

Rouaix había conocido muy de cerca las condiciones agrarias del estado de 

Durango y el desequilibrio social existente28 y fue de los primeros que se interesó por 

dar solución a la gran demanda agraria. La inmediata expedición de su ley demostraba su 

preocupación temprana por poner en práctica medidas que reformaran el régimen 

económico y social, as( como orientar la conciencia pública y sobre todo contar con el 

respaldo de las clases populares en medio de la inseguridad del estado ante las intenciones 

por parte de los huertis1as de recuperarlo. 

Aún cuando eslas medidas agrarias fueron previas a las disposiciones de 

Carranza expidiéndose anles de que existiera un resultado concreto de los acontecimientos 

di:: Fomento, 1914 y •uy que declara nulas todas las i:najcnuciones di: tierras, aguus y monl~ 
pertenecientes a los pueblos, otorgadn<; i:n conlrnvi:nción a lo dispuesto en la Uy do 25 d"° junio de 1856 
(Veracruz. 6 de i::ni:ro di:: 1915)~, en Gruziella Altamirano y Guadalupe:: Villa, comps •• La RtYoluci6n 
Malcana. Tatos tft Sfl historia, México, SEP/lnsdtuto Mora, 1985, T. lll, p. 447. 
26 De acuerdo a 111 Li::y Rcl!lamentaria C"-pe<lida enjulio de 1914, d lcrri:no ~ dividii.1 en manzanas y cada 
manzana en cuatr11 !oles dt! 40 par 40 mclrns. Dichos loti:.-. fu(!ron fracciomu.los en primera y .s.:gunda clase 
y vendidos con él plazo de cincuenta m~'cs. Colercl6n dt leyts .. ., p. 78. 
27 lbltltlll., (1. 89. 
28 Su primer trabajo en Durangn t.li:.~u.!.'l t.le haber tenninado sus c..,lut.lios t.le ingeniería cm la capilal, había 
sit.lo como ayudante t.lel ingeniero Patoni pura terminar d plano t.lel más grMde latifunt.lio t.lcl estado, la 
Hacienda t.le Santa Catalina Jd Alamo con una impcrtlcie !><!mt!jante al lt!rritorio lota} del estado dd 
Mon::los, que junto con 111 hacienda de "Ju:tn Pérez." asfixiaban al puehlo Je Sauces de SalinaS, "el cual tenía 
en d centro de. su plai.a la muhonera t.livisoria de amha.o; haciendas. con un cercado que encerraba el 
caserío•, Desde cntonct!s. dedicado a la topografía, recorrió por años 1oJo el estado para levantar su plano 
respectivo. También ayudó a ~nipas J~ lahraJorcs ll quit!nes les fonnó los planos do sus partt!las para 
obtehtener ta titulación re~p<cli\'a. ra~lor Ruuai,., Gtnesls .... p. JS, Rigimen agrario .. ~, p. 18. 
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militares y políticos en el resto del país, es de pt:t\~arsl.! que el "Primer Jefe" las tuvo que 

acoger de buen grado. ya que era una de las formas de sostener la revolución 

constituciona\ista en Durango. 

Debido a su incomunicación con el resto de la República, Durango tuvo que 

sobrevivir con sus propios recursos y, además, atender las necesidades de las fuerz..1.s 

revolucionarias que custodiaban el estado. En medio de este aislamiento, el gobierno de 

Rouaix llevó a cabo reformas radicales al expedir de inmediato una serie de decretros 

para mantener a fl'ote al estado y beneficiar a los sectores sociales más desposeídos, los 

cuales empezaron a ver unn respuesta a sus demandas. 

Con el objeto de esta.bleccr un equilibrio equitativo entre el grande y el pequeño 

capital. el gobierno de Rouaix decretó la ley para la formación del catastro con la que se 

llevaría a cabo el revalúo general de la propiedad nística del estado y sentaría las bases 

para et cobro de los impuestos. Para efectuar una conveniente aplicación de todas las 

disposiciones dictadas con el fin de impulsar la agricultura se estableció la Dirección 

General de Agricultura del Estado, encargada de la aplicación de la Ley Agraria en lo 

relativo al fraccionamiento de terrenos para la fundación de nuevos pueblos, el 

desarrollo de los existentes, la explotación de lineas que por ausencia de sus propietarios 

fueran intervenidas pllí el guhicrno para su cultivo, así como para el revalúo de la 

propiedad rústica. estudio y construcci6n de tas obras de irrigación que se consideraran 

convenientes. 

Una de las grandes preocupaciones de Rouaix como un complemento 

indispensable del frnccionamiento de la gran propiedad -sobre todo en el norte del país-
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fue la implantclción de obras de irrigación, sin las cuales consideraba infructuosa ta 

resolución del problema agrario29. 

De acuerdo con la disposición emitida por Vcnustiano Carranza. aplicable a los 

bancos localizados en la zona bajo control constitucionalista, en el sentido de reanudar las 

operaciones suspendidas, el gobierno de Durango tomó posesión de las oficinas de los 

bancos establecidos en la capital del estado, suspendiendo el cobro de los créditos 

pertenecientes a dichas institucioncs30. 

Con relación a los extranjeros y el estado de guerra que prevalecía, el gobierno 

de Rouaix hizo un llamado al pueblo de Durango para que fueran respetadas las vidas, 

personas e intereses de los extranjeros, a fin de alejar por completo el peligro de una 

intervención armada o de que se suscitaran conllictos con otras naciones. Con el objeto 

de evitar complicaciones con los extranjeros residentes en la entidad, prohibió la venta o 

cualquier contrato que implicara traslación de dominio de bienes raíces por ciudadanos 

mexicanos a personas o compañías extrnnjeras31. 

Entre las disposiciones referentes a la propiedad se dictaron también aquellas que 

iba1.1 dirigidas a contrarrestar el poder del clero católico en alianza con la oligarquía es

tatal. Una de las medidas iniciales de Rouaix durnmc los primeros meses de su gobierno 

había sido exigir la estricta observancia de las Leyes de Reforma, que las autoridades 

eclesiáticas y los ministros del culto católico habían olvidado debido a la complacencia de, 

las autoridades de la pasada administración32. Y hacia el final de su gobierno. en julio de 

1914 expidió la Ley de Adjudicación de Bienes del clero. 

29 En SU.!I estudios y proyeclos agrarios si~mrr~ c. ... tuvo prc.<>~nl~ esa preocupación. Véu.~ Pastor Rouab., El 
/racclonamlenlo de la propltdad tn los estadosfronteriws. en op. di., "'Ley Agrariu ... ·.en Colecci6n ... , 
Estudio sobrt Ja cuestl6n agro ria .. , Rlgimen agmrio ... 
30 Ptrl6dlco Oficial, 3 y 8 J~ marzo J~ 1914. 
31 ColtccltJn de leyes .... 11. 72-74. 
32 Perl6dico Oficial, 28 di! scptit!mhrl! di! 1913. 
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Como uno de lm sccwrcs monopolizadores dL' la propiedad, algunos miembros 

del clero encabezados por el arzobispo Antonio Mendoza y Herrera mantenían 

propiedades con prcstanombres de civiles en sociedades anónimas. Entre éstas destacó la 

Compa11la tfr Ell.H't1ül1W Industrial y Ch•m(fica, S.A., integrada por sacerdotes, 

canónigos y canónigos honorarios, que eran conocidos capitalistas del estado, entre los 

que se encontraban Juan Santa Marina, Antonio Gurza, Carlos Bracho, Julio Bracho y 

Ange~ del Palacio, quienes aportaban propiedades y capitales al clero que olicialmente 

pertenecían a sociedades anónimas. Todos los bienes raíces y los capitales impuestos que 

pertenecían a la compañía mencionada pasaron a poder del estado33. 

Algunos miembros del clero también se habían involucrado con la Defensa 

Sociat34, cuyos integran1es habían abandonado el estado con motivo de la ocupación de 

la capital por las fuerzas constitucionalistas. Estos mantuvieron su apoyo al gobierno de 

Huerta, sobre todo en la región de La Laguna. donde estuvieron implicados en ta 

organización de fuerzas para recuperar la plaza de Durango. Por tal motivo, fue pro~ 

hibido temporalmente el regreso de los individuos que pertenecieron a dicho cuerpo y a 

los sacerdotes del culto católico35. 

En el aspcc10 militar. duranle el tiempo que permaneció Rouaix en el gobierno, 

ocupó la Jefatura de Armas el general Domingo Arriera, quien dictó algunas 

disposiciones en acuerdo con el Supremo Tribunal Militar del estado. Una de ellas fue la 

33 Coltccl6n de leyes.,., p. 81. 
34 Si bh:n rJcstJc: 1911 en 4uc la capilal 1..li:I c:~t;1Ju c:~llwo en pdigrn <le: ~r tnmada por los maderh.las ~e: 
organizaron cu..:rpos Je: vuluntnrios para ~u <lefon .. a, c:ihe r~unfar que t!!:ila ~Ddt!n.-..i Social• formada en 
1913 u.ntc:s de: la ocupación de la c;1pill1l por 1:1 R..:volud6n. l'>C coni.tilUyó oticialmc:nlc: 111 llamado de: los 
principales miemhros de la ohgun¡uía lJUC: lil cncahcz.ah.tn, aum¡uc: en dla participaron seo.:lor.:.-. de: tudas las 
clases. Tamhli!n en Turrcnín ~e or~:mizó una deknsa urh:ma Je: c .. h! tipo cuando la ciudad iba a her rnmada 
por los const11ueionalblH~. E~lus agnipm:iones urhamti. fueron Ji,tinl.1!- :i las Jefonsas soi:u1les fonn11Jas 
duranle; In épo..:a Ji: fa guernlla villi-.las en 1916~1920 sohrc todo en Chihuahua (y en lll!JUnll..'i park.-. Je 
Durango), las cuales c~tahan infcgradas por hahilanles armado!> dc pohlm:ioncs y rnm.:hcri:1s como cuerpos 
d~ autoJc:fonsa contra 1H l!ILl!rrilla villista que: apoyaban al ,gohi~mo cunstitu(do a cambio de ciertas 
concesiones como pcrmanc:cc:r en sus pueblos, e--.tar annados y recibir hahere;s. Véa...c Martha Eva Rocha 
Islas, Las Dtfensas Soclaltstn Chilrualma, M-:xico, ln.-.lilulo Nm.:iunal de Anlropologin e lfü,1ori11, 1988. 
35 Coltt:c16n tlt leyes .... p 75. 
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creación del nombramiento de "jefe de día" quien con cincuenta hombres cuidaría el 

orden y seguridad p1íblica de la ciudad, vigilaría los cuarteles y tendría la 

responsabilidad de la conducta de todos sus soldados: que no anduvieran armados o a 

caballo, no entraran a cantinas. ni catearan casas cometiendo abusos. El jefe de dfa 

también daría parte a la Comandancia General de las cantinas o pulquerías que causaran 

verdadero daño a la moral y al orden público36, 

En el ramo de educación el gobierno de Rouaix llevó a cabo algunas reformas a 

las leyes de instrucción primaria, secundaria y profesional en relación al movimiento de 

personal y ajuste de prr.:supueslo. Se establecieron dos escuelas oficiales en la capital, una 

para niños y otra para niñas y una escuela mixta en el pueblo del Arenal. A finales de 

1913, ante la difícil situación por la que atravesaba el Erario, el gobierno decidió 

suspender la instrucción secundaria y pro_fesional que se impartía en los Institutos Juárez 

y de Niñas, por lo cual estos establecimientos serían clausurados y los catedráticos y 

empleados cesados hasta que los fondos públicos permitieran su reapertura37. Sin 

embargo, esta medida no llegó a tener efecto gracias a que el cuerpo de profesores de 

ambos institutos presló sus servicios gratuitamente mientras mejoraron las condiciones. 

Evidentemente el primer régimen de la Revolución constitucionalista en manos 

de Pastor Rouaix le dio a la lucha una legitimidad formal través t.le las disposiciones 

emanadas de un gobierno constituído, siendo muchas de ellas las primeras en su género. 

Una vez controlado el estado estas reformas se encaminaron a resolver los problemas más 

apremiantes, sobre todo los de tipo socioeconómico y a someter y desenmascar a los 

enemigos de la revolución tratando de quitarles su poder y sus privilegios. 

36 Patria Ubre, Durnngn. Ji 1.h: nmrzn de 191-'. 
37 /'eriótllro Oficial. 1-' J.: J1ci~mhrc= Jo: 1913. 
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La caída de los tíltlmos reductos 

En el nivel nacional, desde mediados del año de 1913, mientras Durango tomaba 

'1(is riendas del gobierno constitucionalista, la Revolución se incrementaba sobre todo en 

el norte del país. Vcnustiano Carranza, que hasta entonces había tenido poca injerencia en 

Jas fuerzas de otros estados que habían desconocido a Huerta, como Chihuahua y Sonora, 

llevó a cabo un plan de organización de las operaciones militares. 

A principios de julio de 1913 en Monclova, Coahuila Carranza creó siete 

cuerpos de ejército: Noroeste, Noreste, Oriente, Occidente, Centro, Sur y Sureste, cada 

uno de los cuales estaría bajo el mando de un general en jefe, En el del Noroeste 

quedaban integradas las fuerzas del estado de Durango, junto con las de Sonora, Sinaloa, 

Chihuahua y Territorio de Baja California38. En el mes de agosto varios emisarios de 

Carranza fueron envuiados a Chihuahua para conferenciar con Villa sobre su adhesión al 

constitucionalismo. Villa reconoció como Jefe del Ejército ConstituciOnalista a Carranza, 

no así la jefatura del Noroeste en manos de Alvaro Ogregón. Por tal motivo, se declaró 

como único y supremo jefe de las operaciones militares en Chihuahua. Poco después se 

subordinaron a su autoridad los jefes que operaban en aquel estado. 

En Durango, los distintos contingentes que habían tomado Ja plaza en junio de 

1913, después de dejarla en manos de Rouaix salieron rumbo a la Comarca Lagunera con 

la intención de tomar la población de Torreón, que constituía un punto estratl!gico 

ferroviario, así como un importanlc reducto huertista. Los primeros días de julio de 1913 

partieron Ja Primera Brigada de "Durango'1 al mando del general Orestes Pereyra, quien 

traía al frente de sus regimientos a los tenientes coroneles José Carrillo, Orestes Pereyra 

hijo, Gabriel Pereyra y U riel Laya; la Brigada "Juárez", a las órdenes del general Calixto 

38 •oecr(:to ~xp~ir.Jo "º Munclova, Conhuila, por d primer J~fo del Ejt!rcito Constilucionnlista 
orgnnizandu el Eji!:rcitn en sido:: cuerpos", ~n G. Allamirano y O. Villa, comps., l..a Rt•·oluci6n Mulcana. 
Ttxtos ••• , T. 111. p. 321J. 
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Contreras, con el coronel Scverino Ceniceros como Jcfl! de S\I Estado Mayor; la Brigada 

"Morelos", a las órdenes del general Tomás Urbina y un contingente de la llamada 

División del Centro en Durango a las órdenes del general Andrés Arrieta39. 

Durante los líltimos días de julio estos contingentes, junto con fuerzas 

zacatecanas y coahuilenses pusieron sitio a la plaza de Torreón y tuvieron varios 

encuentros exitosos contra los huertistas de la poderosa División del Nazas, cuyo 

comandante general era el veterano de la guerra de Reforma Ignacio Bravo, que tenía 

como jefes secundarios a los irregulares de Benjamín Argumcdo y Emilio Campa y al 

general federal Ricardo Peña. A finales de julio se libraron combates entre La Loma y 

Avilés y el pueblo de San Carlos, en la municipalidad de Lerdo, en los que los huertistas 

perdieron algunas posiciones, pero el triunfo para los revolucionarios no llegó aún debido 

a su falta de cohesión y estrategia, así como de disciplina y entendimiento entre los 

distintos jefes, por lo que este primer intento fracasó40. 

Después de ocho días consecutivos, los federales en número superior lograron 

rechazar a los atacantes, quienes levantaron el sitio y se retiraron, por órdenes de 

Carranza, para continuar operando en otros rumbos. A las brigadas de Durango se les 

ordenó establecer su cuartel general en Pcdriccña. Por este tiempo fue capturado por las 

39 Es de llamar la atención que la fut:rzas de los Arric1a quedaron 1..-umo una fracción depemfümte de la 
División del Centro y las derruis hrigadas dunmgueñas, organiudas por los jefes que tomaron la capital al 
mando de Urhina, S" incorporaron a las t"uerzas comandada.'> por Vilh1. No es del todo claro si é.Sla primera 
organización 5" hizo con et consenlimiimto de Carranza aunque despu.!s, al quedar conformados los grande.'i 
cuerpos militare.-. en las distinta."' zonas del país, los Arriela permanecicron en la División del Centro en 
Durango, junio con Zacalecall, Lo que s{ queda claro e..-. qm: dt:"Jc un principio no eJtistió, primero con 
Urhina y dcspués con Villa uni1 hucm1 relación con los Arrieta t¡uienes siempre mostraron su renuencia a 
sujetarse al mando villista. 

40 Véase Adolfo Terronei;; Benfla .. MLa m11rch¡1 hacia la plaza de Torret5n, Cnah., el día 10 de julio de 
1913•, cn El Ugionario, enero de 1957; MCumhale en la estaci(ín y puchlo de S;1n Carlos Dgu., cllntra 
fuerzas del Gral. Ricardo Peña y Benjumfn Argumed.o, verificado cl día 22 de julio de 1913M, en lbidtm., 
febrero di: 1957; •Primera huta\1u de Torreón del 23 de julio al 2 de ugti.,tu de t913M, en lbldtm., marzo y 
abril de 1957; Sc levanta el sitio de la p\nw. de Torwfo, Conh., el día primero de agoslo de 1913•, en 
lbldtm., junio de 1957: ·comhalc en el puchlo de Avilcz (sio.:), Dgo. \'eritic.1do el día 3 de ugosln de 
1913 .. /bfdem.,julio de 1957. 
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fyerza.s de Calixto Contrcras el conocido orozquista "Cheché" Campos, quien después de 

hacérsele un consejo de guerra sumario fue pasado por las armas con la anuencia de 

Carranza41. 

Durante los meses de agosto y septiembre las distintas brigadas durangueñas 

acuarteladas en la región de Pedriceña, sostuvieron algunos encuentros con destacamentos 

federales de exploración de la División del Nazas y mientras se reorganizaban para tomar 

las principales poblaciones laguneras establecieron una fábrica de cartuchos en el mineral 

de Velardcña para recargar cascos vacíos42. 

Tras el envío de refuerzos federales y la consiguiente pérdida del estado de 

Coahuila Carranza decidió refugiarse en Sonora donde existía una situacilSn estable. 

Después de haber estado en el primer intento por tomar Torreón y de disponer el retiro 

de las diferentes fuerzas, emprendió su viaje hasta aquel estado donde estableció su 

gobierno. De paso por la ciudad de Durango conferenció con el gobernador Rouaix y con 

Domingo Arrieta, Jefe de las Armas en la capital. 

Mientras tanto, el gobierno huertista, había removido de su cargo al jefe de la 

División del Nazas, general Ignacio Bravo, sustituyéndolo por el general Eutiquio 

Munguía y se preparaba para recuperar la capital de Durango, segregada totalmente de su 

dominio. Para tal efecto, sería enviada a dicha plaza una columna compuesta de las tres 

armas, bien armada y pertrechada, en número de 2,500 hombres bajo las órdenes del 

general Felipe Alvírez, junto con tropas irregulares del orozquista Emilio Campa43. 

41 lbúkm., abril de 1957, p. IS. 
42 Los cartuchos no dieron el rest1lt11Jn i:!>pi:rado, por lo qui: d!lddii:ron Jjspanulos Unicamenle en los 
combates nocturnos, ya ljlle con ellos no se nhkníH .::1 alcance tle..~o y denunciaban al tlmtlor por medio 
tle una gran humar<!da. ~Se llslahli:ce d cuarh::I g.::neral tle las lrnras conMitucionalistas en d pullhln tle 
P~riceña d día 5 de ª!lº'to LI.: 1913~, .::n lbltl~m., u~oslu di! 1957, p. 12, 
43 lbúl~m., i::epliemhre J.: 1957. p. 27 
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Francisco Villa, Jefe de las operaciones revolucionarias en et estado de 

Chihuahua, se aprestó a tomar In plaza de Torreón y desde La Zarca, Durango, envió un 

comunicado a Ca\ixto Contreras anunciándole su objetivo y proponiéndole una 

concentración de fuerzas para preparar el plan de ataque a la expresada plaza44• 

El 29 de septiembre se llevó a cabo una junta entre los principales jefes 

durangueños, junto con Villa y el chihuahuensc Maclovio Herrera, que venía al frente de 

la Brigada "Benito Juárez", para preparar el ataque a las fuerzas federales de Alvírcz que 

en esos momentos se tendían desde la estación de la Loma, hasta et poblado de Avilés. 

En esa reunión se decidió que todas las brigadas pelearían conjuntamente, organizadas en 

una división y que Villa sería el jefe supremo de todas ellas. Aunque en la práctica las 

brigadas durangucnsl"!s ya estaban operando bajo las órdenes de Villa, vía Urbina, con 

esta unificación quedaba constitufda oficialmente la División del Nortc45 que en muy 

poco tiempo iniciaría sus grandes éxitós. 

Ese mismo día comenzó el combate en La Loma en el que el enemigo fue 

empujado hacia el poblado de Avilés, donde fue atacado por las brigadas de Herrera, 

Urbina, Villa, Pcreyra 1 Contrcras y la fracción de Andrés Arrieta. L.'\ plaza fue tomada 

y el general A1vfrez, ante las rendiciones masivas en el campo de bata11a y la 

desmoralización de sus tropas, se rindió, después de lo cual fue pasado por las armas con 

todo su Estado Mayor46. 

Lerdo y Gómez Palacio también fueron ocupadas, quedando el paso franco hacia 

la plaza de Torreón, que fue tomada el lo de octubre. El ataque a esta plaza fue 

reforzado con las brigadas de Contreras, Aguirrc Benavidcs y Yuriar -estos dos últimos 

44 Jbltltm •• p. 29. 
45 Martín Luis Guzmán, Memorias de Panc110 \'illn, M~:\ico, Compañía Gl!nern\ d~ Ediciones, 1951, p. 
197, 
46 Adolfo Tl:!rronl:!i. Rl:!n(ll:!l, MB11ti1\\a ien d pnhhtdn di: Avilih1, Ogo .. v.:rific:.u.fa l:!O conln& die l:1s tropas dd 
Grnl. Alvirez d dfo 30 die ~i:!pli.:mhrc d.: 19\,'\M, l:!n El Legionario, novil:!mhre die 1957, p. 27. 
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de Coahuila- y con la participación de las fuerza~ ·de Juan E. García, el popular coronel 

de Lerdo que había sido derrotado de una manera turbia en las elecciones de 1912 y de su 

hermano Máximo García. 

Con este golpe formidable -informaba Villa a Carranza- los 
federales y cómplices han recibido el tiro de gracia dejando en manos del 
Ejército ConstitucionaHsta la importante Comarca Lagunera, estratégico 
punto en el orden militar[ ... ] Tomando la pla1.a de Torreón, órdenes 
oportunas y enérgicas hicieron renacer la confianza en la Sociedad; se 
dieron garantías a las familias y a los ciudadanos pacíficos no sufriendo el 
orden alteración alguna y por lo tanto, las progresistas y laboriosas 
Ciudades de Torreón, Lerdo y Gómez Palacio recuperaron la tranquilidad 
':ntranCW, de lleno en su actividad mercantil suspendida por mucho 
tiempo . 

Villa también se comunicó con el gobernador Rouaix para informarle que se 

"habían cubierto de gloria las armas constitucionalistas" tomando la plaza de Torre6n48• 

Una vez conseguido el dominio de La Laguna, Vi11a citó a los comerciantes 

para ofrecerles toda clase de garantías en la venta y transporte de sus productos, a cambio 

de una conlribución, la cual fue utilizada para pagar los haberes atrasados a sus fuerzas y 

para la compra de parque y armas en Estados Unidos. Quedó como jefe de la guarnición 

de la plaza, el general Juan E. García. 

Los triunfos en La Laguna representaron un importante abastecimiento para la 

División del .Norte, el cuerpo de ejército más importante de las fuerzas 

constitucionalistas. 

Por su parte, Domingo Arrieta, desde la Jefatura de Armas en la capital del 

estado, ya había tomado muy en serio su papel de militar de alto grado y dejando atrás 

sus antiguas tácticas de jefe de gavilla con las que en más de una ocasión prometió y 

47 •Parfo oficial do ht toma Jo Tom.-ón·, ~n Carlos Gonz.füz. H •• ·vma conlrola su región-, Asifut la 
Rtl'olucl6n. LA lucha constilucionalisla, M.!ic.ico, Con~jo Nacional de Fomtnlo Educativo. l98S. T. 4, I'· 
SSO. 
48 Ptrl6dlco Ojida/, 5 de: uctuhrc: ... i.~ 19\3. 
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pen_nitió excesos a sus hombres, ahora dictaba una serie de disposiciones militares de 

disciplina dirigidas a las fuerzas expedicionarias du"rangueñas. 

Detenninaba que el botín de guerra y los préstamos que se llcvamn a cabo 

fueran repartidos proporcionalmente según el número de soldados que llevara cada jefe; 

que ningún oficial o soldado podía pasarse de un cuerpo a otro sin el consentimiento de 

sus jefes; que estaba prohibido el saqueo y el incendio; que tos fusilamientos debían 

acordarse en junta de jcíes y oliciales; y que terminada la toma de cualquier plaz.a habría 

un acuerdo entre jefes y oficiales para los que pretendieran devolverse a su estado o 

seguir adel~te sobre la capital de la Replíb1ica49. 

Duraitte los meses siguientes algunos contingentes pertenecientes a las fuerzas 

durangueñas de los generales Matfas Pazuengo y Mariano Arrieta, se dirigieron al estado 

de Sina1oa. donde participaron en la toma de importantes plaz.asSO. 

En diciembre de 1913, dos meses después de la toma de Torreón, ésta fue 

recuperada junto con Lerdo y Gómcz Palacio por las fuerzas huertistas del general José 

Refugio Velasco, que para tal fin había sido comisionado por e1 presidente de la 

República. A pesar de que Domingo Arrieta salió de Durango con suficientes tropas de 

su División para reforzar la guarnición de dicha plaza, junto con la participación de las 

fuerzas de Calixto Contrcras que se encontraba en Cuencamé y las de Pánfilo Natern, 

Torreón tuvo que ser evuacuado por los revolucionarios. · 

Con Ja nonnalización deÍ tránsito ferroviario varios trenes ocupados por 

innumerables familias procedentes de Ciudad Lerdo, Gómez Palacio y Torreón sa1ieron 

rumbo a Durango; éxodo provocado por el temor a los federales que, como represalia y 

para aumentar sus refuerzos recogían de leva a los jóvenes aptos para tomar las armas en 

49 Patria Ubre, 24 de octuhre dei 1913. 
SO V~ Malfas Pazuengo, op. di., pp. 71·88. 
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contra de la RCvolución51. Con la recuperación de tan importante región el ejército 

federal se encontraba nuevamente ante la posibilidad de apoderarse de la capital de 

Durango y de las principales plazas de Chihuahua qut: Villa ya tenía en su poder. 

Sin embargo, durante los primeros meses de 1914 Villa se dispuso a recuperar la 

Comarca Lagunera y la poderosa División del Norte se internó nuevamente en el estado 

de Durango. En el mes de marzo cayeron Bermeji1101 Tlahualilo y Mapimí, tres fuertes 

puestos de avanzada foderal, por lo que el general Velasco trasladó el Cuartel General de 

la D~visión del Nazas a Gómez Palacio para poder controlar mejor las tres ciudades 

laguneras52. A los pocos días, por órdenes de Carranza, Villa disponía el ataque sobre 

Gómez Palacio y Lerdo y ordenaba que se mandaran $ 15,000 en provisiones para 

repartir a los pobres de es1as dos ciudades53. 

El siguiente objetivo era Torreón, que cayó a principios de abril de 1914, 

proporcionando a la causa constitucionalista un enorme botín de guerra. En estas 

importantes acciones de armas las tropas federales contaron con un total de 12 mil 

hombres, incluyendo los contingentes de orozquistas y el de las Defensas Sociales y tos 

revolucionarios sumaron 18 mil con las fuerzas de la División del Norte, las de Durango 

y de Coahuila. 

Villa ha procurado excelente orden en Torreón y Gómcz Palacio -
informaba el enviado norteamericano Carothers-, no ha habido saqueo ni 

r.illaje, el servicio de ferrocarril y el telégrafo continúa con Durango; la 
uz, el agua y los carros en las calles est..in en operación. A pesar de la 

fiereza de los once días de luch~4 la ocupación fue muy ordenada. No hubo 
extranjeros muertos, ni herido? . 

51 Adolfo T~rron~'i Bc:níh:l, "Se: inician los pro:parutivos para partir t:n auxilio de: la plaza d~ Torreón, 
Coah., por cncontra~ amagada por !ropas it las órdeni:s dd gemmil J. Ri:íugio Vcla.o;co•. El Legionario, 
enero do 1958, p. IS. 
52AHSDN, Exp. Xt/481.51108, t9t4, t 12. 
53 Patria Ubre .• 2 dio! ahril <l!o! 1914. 
54 ·oe Carolhers en Bcrmejillo, 6 tli:: ahril tl!o! 1914•, Fricdrich Katz, Cronology of tite 1·illista mo1•eme111. 
Marclt 1913 to Dtet:mber 13115, lhcembtr, 18115 toj11ly 2012.1(Vcr~hin11\e"Canuscrita fnnn:u..la a partir Lle 
los informes LI" intdig~nda militar. Archivns Nm.:ion11k-. de Wushin!,!lon. 1 
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Las fuerzas comandadas por los durangacnscs Contreras Pcrcyra, Ceniceros, 

Máximo García y Urbina. entre otros, habían participado en for111a definitiva con la 

División del Norte para que el constitucionalismo obtuviera el control de La Laguna; no 

así las de Domingo Arrieta quien nunca estuvo dispuesto a depender de las órdenes de 

Villa de quien siempre rccetóSS. 

Cuando el Centauro del Norte hizo su aparición en la Comarca Lagunera para 

apropiarse de una vez por todas de Ja importante plaza de Torreón, los recelos y las 

diferencias entre los dos jefes se hicieron evidentes. Arrieta había fracasado en su intento 

de recuperar La Laguna cuando los federales la habían vuelto a ocupar y ahora que 

llegaba Villa a intentarlo, en franca actitud de rebeldía se negó a enviar los refuerzos 

solicitados por la División del Norte para el ataque dccisivo56. Era evidente que Arrieta 

desconfiaba de Villa y no estaba dispuesto a someterse a sus órdenes, amén de estar 

receloso de que su estrella brillara en una amplísima zona norteña. 

Por su parte Villa se dispuso a hacerle la guerra a Arrieta y desde entonces entre 

los dos jefes durangueños empezaron las controversias, las cuales se prolongarían a través 

de una larga lucha por controlar la entidad. 

Villa empezó con las amenazas cuando en abril de 1914 le escribió a Carranza: 

Sé perfectamente que [los Arrieta] tienen una poderosa fuerza bien 
armada y equipada con excelente caballada, y en lo más angustioso del 
combate que sostuvimos en esta región lagunera, les pedí auxilio, sin 
obtener contestación favorable; sé que estos señores guardan una actitud 
sospechosa. segtín informes del gobernador de Durango, y como yo, con 
mi carácter de Jefe de esta División no puedo tolerar tales cosas, lo pongo 
en su conocimiento ... pues estoy propuesto a irles a some1er al orden. 

55 Sólo Andr.!s Arrid;1, uno tfo lns h.:rmnnos, partidpll o:n la), :1..:..:innes victonosas de La Laguna ~ro con 
una fracción di: la Divisitín Jd C.:ntro. 
56 Juan Damagán afirma qui: !ns Arrii:la no pri:st;mm h-; 11uxilio' p1m¡ui: e.'tahan avisados de 4ui: Villa los 
iha a de.o;armnr y qui: una vi:z suliJos di: la cimhid di: Durango nu li:s P'=rmitiría ft!grt!l>.1r colocando i:n d 
mando mililar a C11lix10 Cnntri:r.as, ~¡uii:n lampoco los vda cnn huo:nos ojos, Juan Barragán, Historia dtl 
Ejirrito y tfe la Re1•olucitfo Conslitucionallsta, Mch:ico, Talli:ri:s Ji: la Editorial Sty\o, 1946, T. 1 p. 422. 
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porque de lo contrario no será posible que c~uni5'9mos de acuerdo con 
ellos; vendrán divisiones fatales para nuestra· Causa . 

Durante los siguicnlcs meses los hechos de armas de Ja División del Norte 

reforzaron el avance constitucionalista, Con la toma de las principales plazas 

coahuilenses, San Pedro de las Colonias y Saltillo, donde el ejército huertista había 

concentrado sus mejores elementos, el nor1e del país quedó en manos de la revolución. 

En estas acciones las brigadas durangueñas aportaron una numerosa cantidad de soldados 

ya que, teniendo asegurada su región, combatieron fuera de su estado para cooperar en 

los próximos triunfos. La revolución continuó su marcha para acorralar a las tropas 

federales en Zacatecas, donde los revolucionarios habían sido rechazados. 

En el mes de mayo, Carranza volvió a estar en Durango, donde recibió la noticia 

del triunfo que acababa de obtener el general Villa sobre los federales en Paredón, 

Coahuila y aceptando una invitación del general Pánfilo Natera, Jefe de las Operaciones 

en Zacatecas, el Primer Jefe se trasladó a Sombrerete donde resolvió, de acuerdo con los 

generales Natera y Domingo Arrieta, el ataque a la capital de dicho estado sin la 

intervención de Villa58. 

Ante la dificultad de tomar la plaza debido a que los hombres de Natera y 

Arrieta no eran suficientes y. además, estaban mal equipados, Carraza ordenó a Villa el 

envío de refuerzo~ a Zacatccas pero éste, quien no veía asegurado el éxito al dividir su 

ejército, ofreció marchar con toda la División del Norte, a lo que el Primer Jefe se opuso 

y ordenó al superinte~dente de ferrocarriles en Torreón que nadie utilizara carros o 

locomotoras sin su autorización. Asf Villa quedaba prácticamente acorralado en Torreón. 

Como Carranza insistía en su posición, el 12 de junio, ante la presencia de sus 

generales, Villa envió una comunicación telegráfica renunciando a la Jefatura de la 

División del Norte. Carranza aceptó esta renuncia y Je ordenó volver al gobierno de 

57 ~carta Lit: Vi1111 i::n Tnm:ón 11 Carr.inza i::n Ciulhit.I Judrez". 5 Lit: uhril Lit: 1914, i::n lbitltm. 
58 lbidem., 11· 477. 
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Chihuahua. Sin embargo, los comandantes que estabí\n bajo las órdenes de Villa se 

opusieron a esta medida y trataron de persuadir a Carranza para que rcconsidcr~tra su 

decisión en beneficio de la causa común. Ante su negativa, los dieciocho generales de la 

División del Norte, entre los que se encontraban los duranguctlos Cenicero.'\, Contrcras, 

Urbina, Pereyra y Máximo García, reiteraron su adhesión a Villa y su reconocimiento 

como jefe, advirtiendo que continuarían su avance. 

La desobediencia de los generales viltistas fue positiva. Li. División del Norte 

salió nimbo a Zacatccas y el 23 de junio inició el ataque a aquella plaza y luego de uno 

de los más cruentos combates fue derrotado el núcleo mayor del Ejército Federal. Sin 

embargo, a pesar de esta victoria los conflictos surgido~ entre los dos jefes pusieron en 

peligro la unidad del movimiento, el cual se empezalrn a tlividir irremediablemente. 

Pronto los problemas entre Villa y Carranza llegarían al rompimiento definitivo. 

A principios de julio se desplazaron las tropas de la División del Norte rumbo a 

la plaza de Torreón y las de Ja División del Centro a Durango, mientras las tropas al 

mando del general NatCra se prepararon para marchar a cooperar en el ataque a 

Aguascalientes. 

Por este tiempo ya el noreste del país estaba controlado por los 

constitucionalistas al mando de Pablo González quien se dirigía al centro de Ja 

ReptíbHca. En el noroeste Obregón avanzaba por la costa del Pacífico rumbo a la capital. 

Además de los grupos constitucionalistas dispersos que operaban en la región central, en 

Morelos Emiliano Z1pata amena1.aba la ciudad de México por el sur. Las comunicaciones 

hacia el centro de ta República estaban despejadas para los revolucionarios los cuales 

veían el triunfo inminente. 

Como consecuencia del avance y las victorias constitucionalistas, las penurias 

económicas y la presión di:: los Estados Unidos, la situacilin para el gohicrno de Huerta 
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resultó insostenible, por lo que 15 de julio renuncid a la Presiclencin ele la República y 

salió del país rumbo a España. Con la lirma de los Tr<1tados de Teoloyuc•m vino la 

rendición del ejército federal. Así, el 20 de agosto. Venustiano Carranza, acompañado 

del general Obregón, jefe del Cuerpo del Ejército del Noroeste, hizo su entrada triunfal 

en la capital del país. 

La escisión de los revolucionarios y las pugnas por el poder 

En Durango el gobierno de Rouaix empezó a verse amenazado por los 

conflictos que también con él tuvo Domingo Anicta, el comandante militar encargado de 

la plaza y en el mes de agosto de 1914 se descubrieron las intenciones de éste de asumir 

el control político y militar del estado. 

Las relaciones de Arrieta con el gobernador Rouaix se habían venido 

deteriorando por la injerencia que el primero pretendía tener t:n los asuntos políticos de la 

entidad. Al parecer las preocupaciones de Arrieta er.m no haber tenido hasta entonces la 

suficiente participación en las disposiciones del gobierno; no disponer de gente de su 

confianza dentro de la administración; ir perdiendo Ja autoridad militar que tenía en 

Durango debido a las acciones de Villa y sobre tocio, el peligro que ello representaba por 

la buenas relaciones que éste mantenía con el gobernador Rouaix. 

En este sentido, no faltaron los pretextos para presionar a Rouaix solicitándole 

insistentemente el cese de algunos emple.1dos de la administración pública que 

consideraba no ser adictos a la causa de la Revolución. 
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Ante esa insistencia Rouaix argumentaba -que dada la carencia de personas que 

tuvieran las nptitudes necesarias para el buen desempeño de los diversos empleos, la 

remoción tenía que ser paulatina a medida que se presentaran los sustitutos aceptables59. 

Es evidente que los Arrieta pretendían colocar a su gente en el gobierno y que 

Rouaix no confiaba en ellos para tenerlos cerca. Además, no es de extrañar que las 

"aptitudes necesarias" a las que se refería Rouaix estuvieran directamente relacionadas 

con las carencias que tenían los Arrieta y sus hombres60. 

Las presiones de tos hermanos Arrieta y el delerioro gradual que habían sufrido 

las relaciones de és1os con el gobernador, culminaron el 9 de agosto con Ja renuncia 

obligada de Rouaix, tras lo cual Domingo Arrieta se hizo cargo del gobierno provisional 

de Durango61. 

En un manifiesto que dirigió al pueblo, Arrieta justificaba su actuación 

pretextando el gran descontento que existía por parte del pueblo y de la tropa a causa de 

la permanencia de 111illos elementos dentro del gobierno, así como por la creación de 

nuevos puestos para Jos enemigos de la causa62. 

Sin embargo, en este asunto se vio clara la mano de Carranza, a quien le 

convenía alejar a Rouaix de Villa y de Durango en donde necesitaba un gobernador con 

mando de fuerzas que mantuviera al estado bajo control frente al peligro que representaba 

Villa que, ahora en franca rebeldía se proponía recuperar Ja plaza. Pero tampoco quería 

perder a Rouaix, por lo que se lo llevó a la ciudad de México donde lo nombró oficial 

mayor del Despacho de la Secretaría de Fomento. 

59 la Unldn Ubtml, Durnngo. 13 di: ago!ito de 1914, .:n Salvador Cruz, Vitla y obm dt PaslOr Rouaix, 
México, SEP-INAH, 1980, p. 334. (Ap<!mJir. .. ~ docum.:ntal). 
60 Es sahidn \)Ue Domingo Arridu crn nnalfahd11 y ~glln Juan Barrng;ín firmaba con un i;dlo di: goma 
ha~la l\U.: d mismo Carn1n1.a l.: t:n .. ~·ñli u t::ii.:rihir su nomhr~. Ju:in Bnrrngiin, op. cit., T. 11, p. 162. 
61 A/ISDN RC. fap. Xltl l l/1-JOS, f. 17. l'eriótlfro Oficial. 9 y 16 Lit: ugn~lu Je 1914. 
6L\llS/JN RC. Eii.p. XI. 11 lll-J08. l. 17. 



185 

Por otra parte, la ruptura entre Villa:· y los Arrieta sobrevino antes del 

rompimiento definitivo entre el primero y Carranza. Don Venustiano, quizá para ganar 

tiempo, aparentó interceder entre dichos generales, ya que Villa empezaba a hostigar 

cada vez más a los Arrieta: había suspendido el tráfico ferrocarrilero entre Torreón y 

Durango, "medida indispensable ·manifestaba Villa· para someter al orden a aquellos 

individuos'', que no reconocían autoridad de ningún género. Argumentaba que los 

empleados ferrocarrileros de Durango habían tenido que abandonar la ciudad por falta de 

garantías y se rehusaban a volver63. 

Asimismo, Villa dispuso el envfo de una al mando de Urbina , para quitarle la 

gubcrnatura a Domingo Arrieta y entonces nombrar a un hombre de su confianza que 

fUera aceptado por todos los jefes del estado como gobernador de Durango. 

Ante esta situación, Carranza aprovechó el viaje del general Alvaro Obregón a 

Chihuahua para que le propusiera a Villa que viajaran juntos a Durango y tratar de 

solucionar pacíficamen1e el problema. Es más, estaba dispuesto a aceptar el hecho de 

que Arrieta fuera sustitufdo por otra persona capaz de gobernar en armonía entre todos 

los elementos constitucionalistas, lo que comunicó al propio Arrieta64. 

Sin embargo, los acontecimientos se precipitaron y sobrevino el rompimiento 

definitivo entre Villa y Carranza. El 22 de septiembre Villa lo desconoció como Primer 

Jefe de la Revolución y con la intención de tener a Durango bajo su esfera de control 

trató de medir a Jos Arriera enviándoleS una irlvitación para que lo secundaran. 

Hacfa apenas unos días que el Primer Jefe le había insinuado a Domingo Arrieta 

la pertinencia de su renuncia a la gubernatura interina en beneficio de la Revolución y, 

Villa esperando en Arrieta alglín resquicio ele resentimiento le proponía desconocer a 

63 "Curta de Francisco Villa t:n Chih11aht111 a Vt:nusciuno Cnrnmza ~n M1hko. D. F, •, 8 de ~pliembre Je 
1914. li.!n Junn Barmg:in, op. tit .. T. JI, p. 76. 
64 ·curia d.: V<!nustiann Carranza ;1 Dominl:o Arri.:1.1·. 13 dt: .. cpti.:mhrc! d<! 1914, li.!O /bidem., p. 78. 
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Carranza mani fcstándoh: a él y sus hermano~ que éste había mostrado sus "marcadas 

tendencias a favorecer a cierto grupo que lo rodeaba, lo que le impedía llevar a cabo el 

programa de los verdaderos revolucionarios y cumplir las promesas que hizo al pueblo". 

Que ya el gobernador de Sonora había secundado tal desconocimiento y esperaba que 

ellos en Durango hicieran lo mismo. "Sabrán clctinir su actitud ~terminaba Villa

díciéndonos si están con nmotros o con Carranza"65. 

Obviamente los generales durangucnscs no se someterían a Villa. Le 

respondieron que con este rompimiento quedaría más "ensangrentada la patria" y que en 

su opinión debían esperar la Convención que tendría veri!icativo el 1 o de octubre y en la 

que estarían representadóls las fuerzas revolucionarias de todo el país, para que si en ella 

no eran solucionados todos los grandes problemas de los que dependía el bienestar del 

pueblo. los llevarí;111 a la práctica contando para ello con las armas, que no soltarían de Ja 

mano hasta que se cumplieran esos ideales66 . 

Arrieta permaneció fiel al carrancismo, mientras que los demás dirigentes 

durangucnses se unieron a las lilas vil\istas y bí1jo las órdcnc!> de Villa iniciaron el asedio 

a la ciudad de Durango. Lo!> primems días de septiembre de 1914 Villa ordenó que la 

Brigada "Juárez'', al mando del general Calixto Contrcras y sus jefes inmediatos ocu~ran 

todos los poblados que se encontraban sobre ambas márgenes del río del Tunal y dispuso 

que todos los trenes de pasajeros y de carga, procedentes de Torreón, llegaran 

1lnicamente hasta la estación de La L1bor. Por lo tanto, desde ese momento, la plaza de 

Durango quedaba en estado de sitio. 

La entidad quedó incomunicada del resto del país, ya que la tínica vía férrea que 

la conectaba era la (h.' Torreón. donde Villa h:nía cslilblecido su cuartel gt:neral. Además, 

los villistas dominaban militarmente los estallos limítrofes: Zacatccas, Coahuila y 

6S Perl6dico Ojirial. 27 úi: !o~r11i.:111lm.· di: 1914. 
66 /bldttn. 
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Chihuahua, por lo que los Arrieta no tenían posibilidad de recibir ayuda de elementos 

bélicos y refuerzos de hombres. Sólo les quedaba resistir o emprender la retirada hacia 

Sinaloa y ésto con muchas dificultades, por tener que atravesar la Sierra Madre 

Occidental. 

El 26 de septiembre. Arrieta tuvo una' conferencia con Calixto Contreras en la 

que rechazó las proposiciones que éste le hizo a nombre de Villa y después efectuó una 

junta con los generales y jefes de ta División del Centro, quienes decidieron la 

evacuación de la plaza debido a la poca disposición de su gente para combatir67, 

Resulta claro que los Arriera ya no contaban con el apoyo social que tenían hasta 

entonces, porque cuando sus fuerzas salieron con rumbo a la Sierra cerca de dos terceras 

partes de su División se quedaron, incorporándose a los vil listas. Domingo Arrieta, con 

algunos hombres. tomó el rumbo de la sierra de Metates, al norte de Santiago 

Papasquiaro y Mariano, junto con el general Carrillo y otros elementos, se dirigió aJ 

estado de Sinaloa para de ahí salir a la ciudad de México y reunirse con el Primer Jere68. 

La mayor parte de estas tropas quedarían incorporadas a la División del Noroeste, bajo 

las órdenes del general Alvaro Obregón. 

La gubematura de Domingo Arrieta en Durango había durado escasos 47 días, 

durante los cuales se expidió un decreto de amnistía y una reforma a ta Ley de 

Instrucción Primaria, en la cual se disponía que el estado suministraría los libros y útiles 

necesarios sin imponer gravamen alguno69. También se inauguró una Escuela Nocturna 

67 Carla de Domingo Arrieta H Venustiano CarranZJt". 1\llSDN, fap. Xlf491.S/108, 1914, f. IS. Adolfo 
Terrones Benítez, "Regn:!'lln trora" a sus cuarteles generales. U.1 División del Norte u Torreón, Coah., y la 
División del Centro 11 Durango·. op. dt •• julio de 1959, pp. 19·22. 
68 Carrillo y Adnlfn Temm.:s B.:nítez 1tue hahían luchado en La L.uguna al l:u.lu Je Villa )'a lo hahfan 
desconocido )' ahor.l e.-;tahan cun los Arrieta. Carrillo hahía e.'il11t.lo 11 punlo t.1.: ~r fusilado por órdene.'i de 
Villa dehidn a las intrigas de Rodolro Fierro. Adolfo Terronds BeníldZ, lbltftm. 
69 Sd pagaron SS0,000.00 d.: milt.:ríul escolnr 1¡ue llegó a Dumngo, procedente t.le la capital t.le la 
Repúhli.:n, en d me" <lL· d1L·icmhre U.: e...:.: nñu. {,a \ 1oz: tfe la Revo1"rió11, Durango, 11 t.I~ Uicii:mhrc dii 
1914. 
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para adultos y se dcsccmocili la validez de los contratos y comisiones vigentes en el estado 

que hubicrnn sido autorizados por el gobierno anteriar70. 

Después de que el gobierno de Rouaix había logrado mantener cierta estabilidad 

dentro de las diftcu\taclcs propias de una reorganización administrativa, el de Arrieta 

había roto ese ritmo y vuelto a sacudir la vida cotidiana dt! los habitantes de la otrora 

apacible capital, los cuales se tendrían que ir habituando a los cambios que vendrían 

durante los años siguientes. 

Poco antes de abandonar el gobierno, Arricta expidió un decreto agrario con 

objeto de complementar la ley vigente en el sentido de proceder a la formación de nuevos 

pueblos para que los agricultores que carecieran de tierras solicitaran un lo1e. Las 

modificaciones a la Ley Agraria de Rouaix iban en relación al aumento del número de 

hectáres adjudicadas a cada solicitante. Tan pronto como fueran erigidas las nuevas 

poblaciones se llevaría a cabo la elección popular de sus respectivas autoridades 
1

municipales, así como el cslablccimiento de escuelas de instrucción primaria 7t. 

Es importante resaltar que Arricta había recibido un comunicado de Villa antes 

de que ocurriera el rnmpimicnto entre ellos, en el que éste mostraba su preocupación 

sobre la cuestión agraria l!n Durango, manifestando que siendo el problema agrario uno 

de los propósitos de la Revolución, debía empezarse su estudio para resolverlo como 

mejor conviniera a los intereses del pueblo72. Sería por la presión de Villa o por atraerse 

mayor número de partidarios dando 11ú1estras de una respuesta a los problemas sociales 

del estado, que Arrieta dccrcló su ley agraria. Lo cierto es que ésta no difería casi en 

nada de la de Rouaix. 

70 Peri6.cllco Oficial, 11 <lchr:plkml>n:: <le 1914. 
71 lbiiltm. 
72 Carta tlc Frnncis..:u Villa·u Domingo Arrida i:n lbldem., :m tic U!;n . ..:tn <lr: 1914. 



189 

Durante el tiempo que permaneció en el· gobierno, en varias ocasiones Arrieta 

fue autorizado por Carranza para emitir papel por un millón de pesos para pago de 

haberes a las fuerzas del estado 7 3 . 

Fue muy poco lo que Arrieta pudo disfrutar en la gubernatura de Durango 

después de lo que hahía luchado para ello. El villismo pronto penetró en la entidad y 

mantuvo su dominio más de un año. En el ínter, Arrieta permaneció refugiado en la 

sierra esperando el momento oportuno para recuperar la capital. 

Mitmtras tanto, en el nivel nacional las facciones escindidas tle~pués de la derrota 

de Huerta, cumpliendo con los compromisos pactados en Torreón, se reunieron en una 

convención de jefe~ militares con el objeto de resolver la cuestión de un nuevo gobierno y 

discutir las reformas sociales y económicas que emanarían de la Revolución. 

En octubre, la Convención que inició con dificultades en la ciudad de México y 

continuó sus trah;tjos en Aguascalientcs -en donde se declaró como soberana-, sesionó del 

10 de octubre al U de noviembre de 191..t. En ella estuvieron representadas las distintas 

facciones que habían participado en la Revoluciün. Sin embargo, despu..!s de que los 

carrancistas abandonaron la junta, ~sta quedó integrada por los representantes de la 

División del Norte, así como los jefes de armas del constitucionalismo. También 

participó el Ejército Libertador del Sur, de Zapata y muchos jefes que operaban por su 

cuenta y no habían pertenecido a las grandes facciones 74. 

7.'\ /bfrfem, JQ de llJ:lllSIO, 27 tf~ septiembre do! 1914, 
7.¡ Ani.i\Jo C1in.hm1. •La S11h~ram1 Conv~n..:i1in R~vnlud1111arm. La hlisquetla ti<! una altcmali\'a política\ 
t!ll Aslf11e lt1 Rt>Mlllrid11 .\frxirat/a, T. 5. ¡i. 798. 
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L~s gobiernos vitlistns 

Después de la salida del general Domingo Arricta y sus fuerzas. la ciudad de 

Durango fue ocupada por las tropas villistas de Calixlo Contrcras. De septiembre de 1914 

a octubre de 1915, Durango formó parte de la amplia zona dominada por el villismo y1 

durante este tiempo, ocuparon la gubernatura los generales Sevcrino Ceniceros, Jesús 

Dfaz Couder, Emiliano G. Saravia y Máximo García. Con todos ellos fungió como se

cretario de gobierno el joven periodista Antonio Gaxiola, quien durante el madcrismo 

había tenido una activa participación revolucionaria con sus artículos combativos en el 

periódico El Demócrata. Sin duda alguna, la presencia de Gaxiola tuvo un peso 

importante en la administración villista: 

No obstante la dificil situación de la t:ntidad durante este tiempo, los gobiernos 

villistas trataron de mejorar las condiciones sociales y económicas, a la vez que 

contribuyeron a financiar la revolución de Villa, sobre todo con la venta del algodón de 

las haciendas de La.Laguna. 

Seveñno Ceniceros fue el primer gobernador y comandante militar de ta 

plaza 75. pero sclln permaneció unos cuantos días en este cargo, ya -que salió hacia 

Aguascalientcs para acudir a la Convr.!ncil1n Rt!volucionaria, a la que también asistieron 

como representantes de la Divisilln del Noric los duranguenses Calixto Conlreras, 

Máximo García, Orestes Pcrcyra, Tomás Urbina y Matfas Pazuengo. Los hermanos 

Arrieta, Domingo y Eduardo, por su parte, enviaron a sus repri::sentantcs~ el de Domingo 

Arrieta fue et coronel Manuel Manzanera 76. 

75 '"Circular de Severinn C..-nkero ... R. 29 di! ~rfü:mhrc d.: 19H. en Fram:i!-~·11 R. Alnrnda, LA Re)'0/1ul611 
en el Estado de Cllilwalwa. Chihuahua. Tallcn:s Gr¡1fo:o:-: d~ 1:1 N.icit,n, 1%4. T. 11, lBihliuteca Jd 
lni.litulo Nacional Je E.;ludius Hi!-h'ir1.:11 .. de l;1 Rev11h1.:i1"•n Mexil:ana, J6), p. 167. 
76 La Convcncitin hahfa 1..h:darui.lo la n.::utralithti.1 dt:: fa duJ:1LI Lle A~rnL-.calien1cs y d numhratniento dt:: un.i. 
Junta de Gohicmo para 11ue hiciera efoctivia dkha tli!clarndón. Sin emhari;•1. la neutrnlidad fue viola.LI;\ en 
muchas ocasiones. Unit de las violaciones Jcnun.:iada-. fu.: la uprchcn.,ión di!I ddl!l)ndo Manumcra, 
rerrt'~nlanlc del gt'ncrnl Domingo Arricht, por orden dd gener11l Tom;i.; Urhimt. Manzant:ru füc lle\'<1do 
fuera Je Aguascalit'nk., )' fusih1d11 sin timtu1~iiin de cau . ..;.1. Jbi1li:111. p. 190. 
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Las autoridades villi!itas en Durango se enteraron del desarrollo de la 

Convención de Aguascalicntcs y de las desavenencias ahí surgidas entre Jos 

revolucionarios. Fueron informados acerca de las discusiones preliminares. del descono

cimiento que de ella hizo Carrnnza y de la escbidn en las lilas convencionistas. El 2 de 

noviembre Carranza había abandonado la capital dc la República rumbo a Veracruz para 

establecer su gobierno y la Convención instalaba d suyo en la ciudad de México. Sin 

embargo, muy pronto los convcncionistas se replegaban a Cucrnavaca ante el avance del 

ejército de Alvaro Obregón que, además de recuperar la capital del país, incomunicaba a 

las dos fracciones del gobierno ele la Convenci6n: villistas y zapatistas''· 

A fines de 1914, las tres fuerzas revolucionaria~ -villi~tas, zapatistas y 

constitucionalistas- eniraron en una segunda fase de lucha en la cual todo arreglo político 

entre el gobierno convcncionis1a, presidido inicialmente por Eulalia Gutiérrcz, y la 

facción constitucionalista -dirigida por Vcnustiano Carranza-, !!ólo podía resolverse por la 

vía militar. 

A partir di! l!~e momento la famosa División del Norte fue convertida en el 

Ejército de la Convención, el cual se desplazó hacia el norte de la RepLíblica con el objeto 

de efectuar una organización polílica-militar y buscar refucrzo~. 

En el estado de Durango, el cual ya formaba parte de la amplia zona dominada 

por el villismo, a principios de octubre de 1914 recibió el nombramiento de gobernador 

interino y comandante militar del estado el coronel JcsLÍS Díaz Couder, quien era 

77 En los m~!iC.'i t1igui~nt~s. tl~hidn a los vaiwn~ ... Lle a conli~mla, los cnnv~ncioni!-tas se vi~ron ohligaclos a 
trasladarse e.lo un sitio u olro: nuevum~nte la capital, Toluca y, utra v.:z. Cu.:mavm:a, Jomfo pnícticament" 
dejó de existir, hecho qu~ coincitli6 con d triunfo dd constitucionnlismo en tmlo d pitís. El Programa de 
Refon11as Polftiro-Socitili•s fu~ apmhaclo por la Convención haslu principios tl" 1916. Resulló diífcil 
unificar el pensamiento J~ homhres provcnicnl~ ... Lle tJiforentes rci,:iones i.ld país y con clistintas ~xperkncias 
d~ vida, Respecto u la cut.! ... lilSn u11rarin, por c.!_jcmplo, lo.'i villi.~tas poníun .!nfasis t.!n la formación Lle" la 
pcqut.!ña propi~ar.J y lo~ zapu1i.;1a-., en i:111nhio, in~i~tian cn vnh·t.!r a 111 anii,:ua forma r.Je la ll:m:ncia de la 
tierra. v¿:a.-.e wf\fanili~"'º ¡1 la Na..:itin y pro~nuna r.Je rdimm1-. político-~oci:1les d~ la R~volucMn nproti¡¡r.Jo 
por la Sohenma CoA\'1."nd1ín Revnluciomni;1 (J1~ju1la. Mn~ls, 18 Je ahril r.J~ 19J6r ..-11 G. Alt:unirano y G. 
Villa, la Re•·o/11C'/611 Me:.;fral/(f, Tt>.\'/lls ... , T. 111. p. 427. 
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originario de Nazas, había pertenecido a las fuérzas de Contreras y de Ceniceros en 

Cucncamé desde el inicio tlt! la rebelión contra Huerta y participado en todos los com

bates en que intervino la Brigada de Contrcras 78. Durante el poco tiempo en que estuvo 

al frente del gobierno, Díaz Couder prohibió la ocupación de fincas y la extracción de 

bienes de toda propiedad particular, sin la autorización correspondiente 79 y, según el 

valor impuesto por la jefatura de Hacienda, exigió el pago de rentas a los civiles y a los 

militares que estuvieran ocupando casas decomisadas, bajo pena de ser lanzadosso. 

Por disposiciones del gobierno viltista fut: creado un fondo para las familias de 

las víctimas de guerra y se reorganizó la Oficina de Bienes Intervenidos y Reclamaciones, 

la cual venía íuncionando desde el mes de junio anterior y dependía de la Jefatura de 

Hacienda. Tenía como función administrar los intereses de aquellos individuos 

considerados culpables en los acontecimientos poHticos que habían dado lugar a la 

revolución. Esta oftcinn continuó administrando dichos bienes y los recién intervenidos 

por la nueva administración, así como atendiendo a las reclamaciones presentadas sobre 

el particular. Los partidarios de Carranza y por ende, los de Arrieta, fueron afectados en 

sus intereses, segtín manifestó Domingo Arrieta a Carranza: 

Protestamos enérgicamente por los atropellos cometidos por las 
fuerzas de los generales Ceniceros. Contreras y Urbina, en la ciudad de 
Durango y otros puntos del estado en personas de nuestras familias y de 
particulares pacíficos, así como por la con1\uct.a respecto de los intereses 
de unos y otro~ .. las noticias que nos han llegado procedentes de la ciudad 
indicada, dicen que lns tropas de la División del Norte que han ocupado la 

78 Díaz CuuJe:r (188-'-19.t:i) h;1hfo h~di.1 :-11~ .::.tuJios pre:p;mllnrio:. .:n \u .:iudad 1.Je: Méo.:ico Je:spués de lo 
cual re:gr.:.'>l~ a Nuws Jo1ule: ~e 1..kl1t~·1\ 1\ la 11gri.:111tura. P;irti.:ip{, e:n las gnmde:s l:lulallas Je: La Laguna y 
Zacat~ l:lajo lns ón.h~nc" Je Cnntrcrn-. y Ce:nice:ros. De:spu¿!'. J.:o ~u 1."0rlu guh<malura cuando los villista.o; 
Jominaron d ~tuJo (d.:\ 5 Je: m:tuhr.: 111 14 <le: noviembre d.: 1914), continull haio lwi órJcne:s d~ Villa 
cnmhu1ie:ndo a \os hcnnunus Arri~111. Cuamfo en 1916 la e:ntidd csrnha Jomin;1Ja po~ Carranza y el villismo 
se re:dujo a la J:!Ucrrillu, npe:ní al rr~·nt.: J.: un3 pcqucña fucrm hostiliiandn los dei.tm.:ame:ntus de: Durango. 
Amluvo a :.ahn d.: mata por la park nrirn111I de:I .:st:ulo hasta junio de 1917 en qu.: se amnii.tió cnn el 
gcne:ral P;1hln Quirn!!" en la R.:gión L1gu11.:m. En 1920 i..: inrnr¡u\ a las fue:n.as de B.:1~jamín Hill panl 
sumnrs.:: u h1 rchiiin de Agu¡¡ Pri.:1a. En 1924 fue: cnmisionado il Le:r<ln, Ouranyo en d gohicru d.: Je:sús 
Al:!Ustín Ca,trn hu~t11 1929 e:n que: .:1111:-1°1 b.1ja en el Ej¿rcitu a.:u,:iJn Je: h11h.!rsc .,umado a la re:~lión 
.:scoh:tri:.1:1. Murit'1 <!I\ L<.."n.ln, 
79 Ptrl6dica Ojiclnl. 8 Je:u.:IUhr<!Jc 191.\. 
80 lbidtm., \O Je: oduhr .... d.: l'l\4, 
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capital del esiado es1án cometiendo represalig¡ injustificadas en los 
intereses de personas adictas al supremo go'tilerno 

En el mes de noviembre de 1914 quedó como gobernador provisional de 

Durango el licenciado Emiliano G. Saravia82, -el antiguo maderista que ocupara la 

gubematura en 19 J 1- y quien continuó con la reorganización de la administración pública 

de acuerdo con las resoluciones villistas. Dispuso, en primera instancia, que se hicieran 

reformas a la Ley de Justicia para facilitar al nuevo Tribunal que empezara a funcionar en 

diciembre y, teniendo en cuenta la falta de abogados para desempeñar los puestos 

pllblicos y a efecto de agilizar los negocios judiciales, nombró algunos jueces menores 

suplentes83 . 

Pam sanear la economía, Samvia puso en vigor los decretos expedidos por 

Rouaix en 1913 en el sentido de eslablccer impuestos a los cosecheros de trigo, maíz y 

frijol en el estado de 15%. 10% y 5% respectivamente sobre las cosechas de esos granos, 

siempre que las dos líltimas excedieran de 100 hectolitros84. Formó una junta 

calificadora, agregada a la Dirección General de Rentas para supervisar las manifestacio· 

nes sobre las ventas de los comerciantes y fijar el impuesto justo85. Retiró 

paulatinamente de Ja circulación los bonos emitidos por el general Arrieta y declaró nulas 

todas las emisiones de papel moneda hechas hasta la fecha por Venustiano Carranza en su 

carácter de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo, 

prohibiendo la circulación de dicho papel dentro del territorio del estado86. Estas últimas 

medidas causaron un grave perjuicio en la pohlación. por lo que la secretaría de Fomento 

del gobierno de Villa envió a Dumngo la suma de $200,000.00 para cangear algunas 

81 AHSDN, EKp. Xl/481.5/108, 1914 f. 25. 
82 Emilio O. Saravia ha siúo cnnsitlentúo como uno 1.le los intelectuales y cons.:;jc:ros qu~ rodeaban a Villa. 
Véa~ F~i:rico Cc:rvanh! .. , Franrisco VIiia y la Re.,olurl6n, México, Edición facsimilar, INERHM, 
Comisión Nacion11I pum las ..:dd1rnciuni:.,..¡ <lcl 175 univcr..ario úc 111 lnúc~ndcnciu Nacional y 75 WlÍVcrsario 
de la Rcvoluci1ín Mcxican.1, 1985, p. 291. Frandsco R. Almaúa, op. rlt., T. 11, p. 171. 
83 La 1•0.tde la Re1•ol11ri611, Dunmgo, 27 <le nuvii:mhrc: tic 1914. 
84 Pui6dlto Oficia/, 10 úc úiciemhre <li:: 1914. 
85 La Voz: de la Re1·0/11ri6n, 6 Úll tlichm1hrc: Úll 1914. 
86 Peri6dlco O/ida/, 28 <lll m:irzo úc 11)15. 
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series de los bonos emitidos por Arricta87 . Por órdenes de Villa fue desocupado el cditi~ 

cio del Banco Nacional de México, en donde se estableció la sucursal del Banco de 

Chihuahua. 

El gobierno de Saravia creó la Agencia de pieles del estado cuya dirección 

encomendó al coronel Antonio Villarrcal Camacho y prohibió, bajo pt.!na de confiscación, 

la venta y extracción de pieles, cueros, cerda o bale a cualquier particular, siendo 

obligatorio que se hiciera únicamente a los comisionados por la Agencia. También fue 

prohibida la extracción de ganados con el fin de prevenir que el estado se quedara sin 

abastecimiento de carne, debido a que de varias haciendas se estaban enviando cantidades 

regulares de cabezas de ganado hacia poblncioncs del norte, donde existía gran cscnsez. 

Ante la venta de grandes cantidades de maíz y frijol fuera del estado y, tomando en 

cuenta el poco rendimiento· de tas últimas cosechas, también fue prohibida la extracción 

de semillas indispensables para los trabajos agrícolas y el sostenimier.to de las fincas 

rústicas88, 

Según informes del cónsul norteamericano, Saravia había obligado desde un 

principio a los ganaderos y a los agricultores a que le vendieran al gobierno reses, ixtle y 

5 ,000 hectolitros semanarios de maíz y frijol y otros productos, tanto para venderlos en 

E.Stados Unidos, como para abastecer a la División del Norte89, que se preparaba pá.ra 

dar un golpe militar decisivo. Para su campaña del sur le fueron enviados granos y carne 

seca90, Estas medidas se vieron claramente reflejadas en los egresos de la Dirección 

General de Rentas del estado para la Agencia Comercial y Financiera del Cuerpo de 

Ejército del Norte. Las cantidades que salieron durante estos meses fueron considerables, 

87 La Vozdt la Rtvolucitfo. 9 di: uhril di: 1915. 
88 Ptrl6dko Oficial, 20 di: junio di: 1915. 
89 Cfr. C. Co.:n ni Si:cri:11trio di: E~tm.Jo, Durnni;:o 17 y 24 di: 11i;1yo di: 1915, Di:rta U\1011. lliston·a lit la 
Rtvoluci6n Mtxlrmm, 1914·1917. M.!xi..:o, El Coli:yio di: M¿xico, 1983. Vol. 5, i"· l88. 
90 La Vot de la Rt1·olurl6n, 23 d<! ¡1liril Ji: 1915. 



195 

sólo en el mes de febrero sumaron $ 70,000.00, cuando el total de egresos era de poco 

más de $250,ooo.oo9t. 

También durante la gestión de Saravia se dio posesión de terrenos a algunos 

pueblos que los reclamaban como propios. Asf sucedió en el pueblo de San Francisco del 

Malpais y en Tuitán, del partido de Nombre de Dios92. 

Muchas de estas medidas provenían de una serie de disposiciones generales que 

la administración villista dictó para que fueran aplicadas en toda la zona que controlaba. 

A principios de 1915 Villa, como general en jefe del Ejército Convencionista, había 

lanzado desde Aguascalicntt!s un "Manifiesto a la Nación" en el que, si bien reiteraba su 

lealtad al gobierno de la Convención, asumía transitoriamente y de una manera 

independiente la dirección política y administrativa de los asuntos nacionales en la zona 

sometida a sus fuenas militares que comprendía los estados de Chihuahua, Sonora. 

Coahuila, Durango, Nuevo León. Zacatecas, Aguascalicntes, San Luis Potosí, Querétaro, 

Guanajuato y Jalisco. dictando medidas económicas, sociales y de justicia. 

Para tal efe.eta Villa creó tres departamentos: de Relaciones Exteriores y Justicia, 

con el licenciado Miguel Díaz Lombardo a la cabeza, de Gobernación y Comunicaciones 

con el Dr. Luis de la Garza Cárdenas y el de Hacienda y Fomento con el licenciado 

Francisco Escudera93. Estos tres departamentos organizaron sus oficinas en Chihuahua y 

elaboraron los decretos que Villa fue expidiendo en diversos lugares del país a causa de 

las campañas militares que estaba realizando. 

El titular del Departamento de Gobernación envió una circular al gobierno de 

Durango en marzo de 1915 especificando las resoluciones que debían ser observadas en 

91 Ptrl6d/co Oficial, 20 Je junio Lle 1915. 
92 En aesión de 28 de LliciemhN de 1917 el Cnn,i;O!so locul hizo atu~i1ln it ~stas pOM:..'iioni:s de h:rrcnos, las 
cual!!!i tUemn anul1tt.l1ts cuamln Arril.'.la ~grc~1i a la g11h~matun1 ~n llJl7. lbi"t/~111 •• 17 <le nu1rzo de 1918. 
93 Francisco R. Alm1tLla, op. rlt.. T. 11, p. 224-225. 
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aquella entidad, como eran respetar los intereses nacionales y extranjeros pertenecientes a 

los neutrales en la contienda civil: castigar a los extranjeros que se mezclaran en nuestros 

asuntos políticos; efectuar la organización y funcionamiento legal de los tribunales de 

justicia: celebrar, conforme a las leyes locales, elecciones de munícipes o funcionarios 

del estado, cuidando el escrupuloso cumplimiento de las leyes electorales; vigilar la 

obediencia a las Leyes de Reforma; regularizar el buen servicio de las comunicaciones en 

el estado, refiriéndose a correos, telégrafos y ferrocarriles y, finalmente, recomendaba 

que tanto el gobernador, como las autoridades municipales dentro de sus respectivas 

órbitas de acción revisaran Jos nombramientos de los empleados públicos y los 

revalidaran salvo el caso de que se comprobara que el interesado fuera contrario a la 

causa popular por Ja que luchaban. "Hagamos obra de educación -manifestaba Luis de Ja 

Garza- mantengámonos unidos a medida que el señor general Villa vaya ganando terreno 

para la democracia en este segundo avance hacia la capital"94. La mayoría de estas 

disposiciones se empezaron a poner en práctica en Durango, con excepción de la relativa 

a las elecciones. 

Las dificultades aumentaban a pesar de las medidas tomadas para poder sostener 

un gobierno revolucionario en medio de la creciente crisis económica que en el estado al 

igual que en el resto del país, era consecuencia de la paralilación de numerosos 

establecimientos industriales y mineros; de los daños causados a Jos ferrocarriles, a la 

agricultura y a la ganadería; del cierre de empresas; de la falta de empleo y de 

producción; de la escasez de productos básicos y de la especulación y falsificación de 

papel moneda, ocasionando un creciente aumento en los precios de los productos básicos 

que afectó considerablemente a toda la población. 

L1.s derrotas villistas en Celaya, en abril de 1915, repercutieron Durango. 

Escasearon los alimentos, los comerciantes escondieron las mercancías y cerraron sus 

94 Periddlco Oficial, 11d~1ru1rzn JI! 1915. 
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establecimientos para no verse obligados a recibir el papel moneda que se cotizaba 

arbitrariamen1c. Saravia ohligó a los comerciantes a abrir sus tiendas y fijó los preCios de 

los artículos de primera necesidad: el café, por ejemplo, que costaba $2.40 y había 

subido hasta $8.00 lo lijó e:n $4.00. También prohibió la extracción de productos 

básicos fuera del territorio durangucño y estableció castigo:s para quienes infringieran es

tas dispnsicioncs95. 

Ante la difícil situación reflejada también en el campo, debido entre otras cosas a 

que el estado estuvo ~uniendo durante muchos meses a la mayor parte de la región do

minada por Villa, Saravia se dirigió a todo~ los jefes políticos y municipales con el fin de 

recabar informes con hacendados y aparceros, !iObrc el estado en que se encontraban los 

trabajos de siembra y los clt!mcntos de que se carecía, las demandas de tierra para 

sembrar, con el fin de subvenir a las necesidades más urgentes, facilitar las siembras y 

procurar que las próximas cosechas fueran abundantes96. En este sentido se había 

informado desde el mes ele abril que se necesitaban más de mil braceros en la L1guna 

para levantar la cosecha de ese a!lo }' que se dificultaba encontrarlos debido a la 

militarización de una gran parte de los hombres que antes se dedicaban a este trabajo97. 

Saravia organizó una sociedad comercial para abastecer de maíz a la población 

hasta la siguiente cosecha a un precio equitativo. L1 nueva Soch•t!aú Coopl'rati\·a I> 
Prov<~ednra tft• Mal:. se formó con los principales comerciantes y agricultores y entraron 

como accionistas Jos miembros de la Asociación Durangueña. la Sucur!ial del Banco de 

Chihuahua y el gobierno98 . Por medio de esta sociedad y las contrataciones de grandes 

cantidades de maíz por el gobierno, se logró resolver por un buen tiempo el problema de 

95 lbitlem. 
96 Jbldew .. IO tic junio tic 1915. 
91 La \'o:: de In Rtmlud611. JO tic ¡1hril Lle 1915, 
98 Los tlin:ctivns cmn In., l.!llllk'rdunh!s VHlleio. Salvmlnr Femlini.lez, (henmmo Jd C'- l!nh<maJor Ei;lehan 
Fem¡íni.le1l. C. Bnurillün. Llud'm J..- un.1 Lle ia~ tienLl•1~ m;í. .. im1"Mntank., Je la ciui.l;iJ: All1'.:rto Ram~on y 
Gnri1111c· V..-rl11phey. lhidt•m,.:? 1l..-11m111 d..- Jl}l5. 
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la escasez y la carestía del grano. Con estas medidas, el régimen de Saravia logró que 

fueran sembradas un 75 % de las tierras que se trabajaban normalmcn1c. Sin embargo, la 

falta de lluvias hizo un tanto infructuoso el trabajo99. 

Durante la administración de Saravia se construyó, por órdenes de Villa, una 

estación radiográfica en el Cerro del Calvario y se creó un hospital de sangre. 

Al mismo tiempo que el gobierno ejercía el mando militar y político desde la 

capital del estado, al norte, en los partidos de Mapimí, lndé y El Oro, Tomás Urbina se 

posesionó de la hacienda de las Nieves, en Indé, mantuvo un dominio relativamente 

autónomc;t dictando disposiciones particulares. Según informes del cónsul norteamericano, 

en el territorio dominado por Urbina no hubo garantías para los mexicanos ni para los 

extranjeros en esla zona y una de las resoluciones de Urbina fue que las compañías 

mineras pagaran los salarios de sus 1rnbajadorcs en monedas de oro o de plata, por lo que 

los propietarios suspendieron los trabajos hasta que los empicados aceptaron ser pagados 

con papel moneda100. Urbina no daba cuentas de sus actos ni a Ja Jefatura de 

Operaciones ni al gobierno y no ocultaba su propósito "de safarse de la tutela" de 

vma101. 

Como Urbina, en las zonas dominadas por el villismo, olros generales se 

apropiaron de varias haciendas y las explotaron y administraron. En Ja región de La 

L1guna se confiscaron haciendas y ranchos, los cuales fueron administrados 

indistintamente por la Q/icina de "Al.~otlán Dc•comi.mt/o", creada después de la toma de 

Torreón, en abril de 1914 y manejada por militares y Ja Comisión dl• Agricullllra dl~ la 

Laguna. Esta última no tuvo injerencia en los asuntos de la anterior. 

99 lbúl~m., 30 tic julio l.lc 1915. 
100 Cfr. H. C. Caen ll.I Sl!Crc=l;uin tic= Ei.tado, Durnng:n 17 y 25 1.11! mayo 1.J.: 1915, Bc=rt;1 Ulloa, op. cit., p. 
188. 
101 "'Francbco Villa 111 p~ri6Jicn Vfrla Nt1el'a ~n Chihuahua\ IJ tfo !\Cpth~mhr~ 1.1~ 1915, ~n FranciM:o R. 
Almadu, op. cit., T. 11, p. 286, 
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La Oficina d(• "AIMoúcJn D"c:omi.wulo" intervino en las cosechas de algodón que 

estaban pendientes en algunos ranchos y continuó con Jos gastos de cultivo en otros 

ranchos por cuenta militar. La Comisirín de Agrh·u/tura "'' La La~mw fue creada, con 

autorización de Villa en mayo de 1914 por Eugenio Aguirrc Bcnavidcs, jefe de las armas 

de Torreón, para reorg;;mi1 .. .ar los trah¡tjos de agricullura de L'l Laguna, en vista del 

abandono de algunas haciendas y ranchos por su~ dueños y arrendatarios. por lo que 

fueron intervenidas militarmente. 

Según el informe de los trabajos de In Comisión dt• Agricu/mra tic• La Lagtuw102 

·que funcionó hasta los últimos meses de 1915~ de las haciendas y ranchos "secuestrados" 

en Durango, algunos fueron arrendados a particulares, otros repartidos entre aparceros 

pobres y algunos entregados a generales villistas. Entre los arrendados estaban la 

hacienda de La Loma. en el municipio de Lerdo, propiedad de la espiif1bla Paula Ramona 

N. Vda. de Gardé; L1 Reforma y Chihuahuita en el municipio de Gómez Palacio, 

propiedades de José Ma. Luján. La tnayoría de las propiedades y empresas intervenidas 

en La Laguna, tanto en Durango, como en Coahui1a, pcnenccían a empresarios de 

Chihuahua y, la mayor parte del producto de las haciendas algodoneras fue vendido a los 

Estados Unidos para financiar la revolución. 

Exportaban el algodón a los Estados Unidos a través de la 
financiera de la División del Norte que estaba en Ciudad Juárez, 
primeramente bajo la Jefa1ura de Lázaro de la Garza y después de Hipólilo 
Vi11a, con el dinero se compraban armas, p1r&\1e y ropa, todo para la 
División del Norte que fue la mejor avituallada . 

Sin embargo, no sabemos qué pasó durante este tiempo con otras propiedades en 

el resto del estado. L1s haciendas algodoneras en manos de la Revolución se siguieron 

102 Comisión de A¡;ricultum d~ La Lui;una. Jnforml! rendiüo ni Sr. Gt!nt!ra( VenWitiano Carrnnw. Primer 
Jeíc del Ején:ito Conslih1cinm1fü.lit l;!ncargadu del Prn.lt!r Eji:cutivo d<! tu Nación, ror Jt!Slls R. Rfos, 
Tom:ón, Coah., 24 d" ocluhw Je 1915,CONDUMEX. Archivo C11rnm1.a, FonJo XXI, carpt:la 56. 
10.l En1rcvi!.ta a Jesll..¡ Pi!n:z H. F..rfas, rl!aliuula ror Xim1:na S!;!p1ilw<la, 1:1 ~6 tle junin di! 1977, en 
Chihuahua, Chih., Arcl1fro ,fe f(I rafahro tftf Instituto 1ft l1m.'stig11cio11~s Dr. }osi Ma. L11ls Mora, 
PH0/1/146, p. 12. 
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manejando como lo hacían lo~ due1ios anteriores por medio del pago a los pizcadores, a 

Jos recolectores y a los campesinos. 

En este tiempo Durango se llenó de papel moneda villista Jo cual contribuyó a 

la carestía de la vidí! y al escaso poder adquisitivo de los salarios. En Durango se hicieron 

numerosas emisiones de los llamados bilimbiques de $0.50, $1.00, $5.00, $10.00, 

$50.00 y cartones de 20, 1 O y 5 centavos. En algunos poblados se hicieron muchos 

billetes hasta de SI0.00, impresos en papel rayado de libretas escolares o papel periódico 

con tipos de imprenta de los 1rnís corrientes. Muchos también se hicieron manuscritos y 

numerados a mano; entraron en circulación billetes de los que se usaron en la antigua 

fábrica de El Tunal, a los que, con caracteres muy notables y con tinta roja, se les ponía 

la palabra "revalidado" y sin otro trámite se lanzaban al públicol0-1. Por el tiempo en que 

Durango permaneció en poder del villismo, Dom.ingo Arricta mandó imprimir en 

Guadalajara varias emisiones de $50.00, $10.00 y $5.00105_ 

Durante los meses que permaneció Durango bajo el villismo los antiguos 

miembros de la oligarquía fUeron muy vigilados y perseguidos. Continuaron Jas 

expulsiones sobre todo de Jos cómplices de la Defensa Social y enemigos de la 

Revolución, como los ricos hacendados Felipe y Luci;mo Lópcz, Luis Avita y los 

Bracho106. Algunos negocios fueron inlervenidm militarmcnre, como la Nc•J,:ociacMn 

Maclt•rera que tenía como accionislí\S a los Lópcz Negrete, Pim!!ntd y Fagoaga y otros 

extranjerost07 y algunas cm¡m::sas y maquinarias fueron dccomisadasl08. 

104 Xtwi~r Góm~z. "La C:...:1 'fo Mnn<!da", Cdmam ,\'adonnl 1/e Comtrdo e lntlm.rria 1le la ciudad de 
Durango. 1915·19.SO, C1imarn Nm:ional Je! Comi:rcio, Durangn, 1941. p. 100. 
105 lbitlem. 
106 Ln i1oz 1/e la Rerol11rüfo, 20 Je <!íl<!m Je 1915. S<!gtln puhlk1~ lu pr<!nS11 Anlonio Brucho fue 
upr~h<!nJiJo fM'H\11<! al kll<!r cunocimicntu Je ljlli! i;e le! iha 11 Jccnmbur la maqmmiriu para lc!,jiJo.o; pagó a un 
mecánico paru 1111c la dc!.~11mtH1 .. icrit. lbitlem., 19 d~ marzo U<! 1915. 
I07 Si= hizo un cnn,·cnin cnn d consulado pllra lJUt: nnmhrurn un inl~rvcnlnr tJUi! rcpr<!sentara los inl~r~c;es 
cxlm~j~ros para que! no lucnm lc!., .. innados, lbit/em .. 19 de! fchr'l!ru de! 1915. 
108 lbldem. r\ Antonio Brncho se! li! dc!eumi:o;cl ht F;ihrk11 Ji! Soda-; de! San Franci~o. In" B¡¡ños dcl Fui:rh~, 
usf conm d molino de! h1 liíhricu. lhfr/em .• 2.i de murw de 1915. 
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Algunas familias como Ja de los Bracho dirigieron ocursos al gobierno villista 

solicitando. que se les respetaran sus propiedades asegurando que habían permanecido 

neutrales durante el gobierno huertisia109, cuando todo mudo ~1bla que hablan formado 

parte activa de Ja Defensa Social y que, como la mayoría de Jos ricos hacendados, hablan 

aportado dinero y caballos, además de incitar a los federales para que rec~peraran la 

capital. 

Después de las derrotas que sufrió en el Bajío y centro del país, la División del 

Norte empezó a replegarse hacia el norte, último baluarte del villismo contra el poderío 

militar de lo.!i. carrancistas. Estando Villa en Ciudad Juárcz recibió la noticia de que la 

plaza de Durango, tlefenditfa por Severino Ceniceros, había sido tomada por Mariano y 

Domingo Arrieta, quienes habían permanecido en Ja sierra durante todo este tiempo 

esperando la oportunidad de entrar a la capital. lo cual no habían podido lograr debido 

los continuos ataques de las fuerzas del general villista Petronilo Hemández y del mismo 

Ceniceros11º. 

Los Arrieta aprovecharon que Tomás Urbina había mandado retirar las fuerzas 

de Petronilo Hcrnández que guarnecían Santiago Papasquiaro quedando, por ende, 

debilitada la línea férrea de Tcpchuanes. Urbina no había cumplido ta orden de Vi11a de 

reunirse con él y tomar juntos la plaza 111 y, esta retirada había dejado el camino libre a 

los Arrieta para tomar Ja capital del estado y sumarla al control carrancista. 

Para Villa la actitud de Urbina, que era uno de sus hombres de confianza, fue un 

duro golpe, sobre todo por la importancia que representaba mantener Durango bajo su 

control y en un momento en que se encontraba en dificultades por las recientes derrotas 

de su ejército. Con la pérdida de Durango quedaba en peligro uno de los flancos de su 

cuartel general en Torreón. Ante esta situación, Villa salió inmediatamente hacia la 

109 lbúl~m., 19 de marzo de 1915. 
110 Véase lbidem .. nn\'icmhretlc 1914 u ugoslo de 1915. A.llSRE, L~E·791 R. Leg. 8(9), ff. 3, 4. 
111 Fram;:isco R. AlmaJa, op. cit., T. JI., p. 285, 
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ciudad de Durango a tin de recuperarla, no sin antes dirigirse a Las Nieves a ajustar 

cuentas con Urbina 112, 

En Torreón Villa había dispuesto la organización de las brigadas que 

participarían en el ataque, el cual se efectuó de una manera fulminante, sin pedir la 

rendición de la plaza y las fuerzas arrictistas optaron por salir huyendo113. 

El 22 de agosto de 1915 Villa instaló su cuartel general en la antigua casa del 

rico minero Maximiliano Damm. Llevó a cabo confiscaciones y exigió préstamos 

forzosos. Segtln informes del cónsul norteamericano Homer C. Coen, el propio Villa 

ordenó la.confiscación de una hacienda propiedad del cónsul y además le insultó porque 

él y otros extranjeros se habían negado a establecer una Cámara de Comercio, En res~ 

puesta a los insultos, Caen abandonó la ciudad11 4. ViHa hizo prisioneros a varios 

conocidos capi1nli::aas de la ciudad y los llevó con él cuando salió rumbo a Chihuahua. 

Iban personajes con apellidos muy conocidos como Bracho, Gómez Pá.lacio1 Gurza, 

Pérez Gavilán, Paura, Torres Saldaña, de la Parra, lrazoqui, cnlre otros. Todos ellos 

eran ricos propietarios y empresarios de Durango. Algunos fueron pueslos en libertad en 

Torreón y otros en Chihuahua excepto Antonio Bracho, Paura y Torres Saldaña que 

fueron fusilados en esta última plaza115. 

112 Después de unu tli1'Cu...;ión en la que parece ser que Urhin11 l\l ofreció eitplicaciones a Villa, dile dispuso 
que fuera Uevatlo a la penitenciaría lle Chihuahua,, f1\lro cuuntlo 1u1ud s11lió, Villa, in~1atlo pnr los i;enerales 
qui! lo acompañahan, quienes considerahan peligroso <le.iur vivo u Urhinu, convino en que lo íusilnran, 
encargo que <lescmpeñó el general Fierro. Francisco R. Almm .. h1, op, cit., T. 11. p. 286. 
113 l.oren1.0 Parra Durán, op. cit .. p. 81. Juan Bautista Vargas Arrtola, o¡J. cit., p. 266, 
114 Berta Utloa, op. cit., p. 189. 
115 Enl~ los graves tlelitns que para Villa pi!Slthlln ~nhre los Brad10 eru <le..'iUmler en línea dirt!eta del 
fiscal Rafael Brncho, t¡u-=: en Chihu11hua, i:n 1811. '-~ntend1í u la pena <le mul.!rtd al cura Miguel Hidalgo. 
Juan B. Vargas A., op. cit., p. 271. 
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El último tifa de agosto. antes de salir de Durango, Villa nombró corno 

gobernador del estado y comandante militar al general Máximo García116 y se llevó 

consigo al general Severino Ceniceros. 

Los dos meses que se mantuvo García al frente del gobierno la situación se fue 

tomando más difícil. Los artículos de primera necesidad escasearon más porque los 

comerciantes preferían ocultarlos antes que recibir los billetes de las diferentes emisiones 

de circulación forzosa. El papel moneda fraccionario o de baja denominación fue 

acaparado por algunos particulílres con el fin de obligar a los consumidores a pagar con 

billete grande y no tener cambio que devolverles. Por todo ello, el gobierno de Máximo 

García decretó una serie de sanciones que comprendían multas, arrestos y decomisos para 

que Jos billetes fueran puestos en circulación y las mercancías sacadas al público. 

Nombró inspectores en todos los partidos con el fin de cuidar el cumplimiento de tales 

disposiciones y, además, prohibió la venta de bebidas alcohólicas, castigando con la pena 

de muerte a los infractoresl 17. 

Con el fin de regularizar el comercio, García ordenó a los comerciantes 

manifeslar al gobierno las existencias de mercancía y el precio al público, especificando 

las que se consideraban de primer consumol 18. Impuso la obligación de poner a la venta 

todas las mercancías, fijando previamente y de acuerdo con el jefe político de cada 

partido, el precio máximo corriente de plaza. Estableció como base general para fijar 

dicho precio, el de J3s facturas de compra con un aumento que fluctuaría entre el 15% 

116 Era originario de LcrJo, (hernmno Je Juun E. García d ¡;andhfatn 11 la gullt:maturu l¡Uc en 1912 perdió 
las el&ciones fn:nle a Patoni} y di: Benito tnmhi.!n ,gener.il villi~ta. Máximo y Benito eran propietarios del 
rancho El Colorcrdu en los linderos de Tlahualilo. En 1908 tuvieron problemas ..:on el presit..lente de. la 
Compañía de. Tlahualilo, quien enviú gente armada para que los Gnrcfa de.<;alojarun t:l'<IS tic:rrus que la 
compañía disputaha como suyas, Mtmorla prtsentada al 11. Congreso del Estado por el gobierno dtl 
mismo sobre los actos tlt la admlnislmcMn ptíbllca, Dur.mgu, Imprenta dd Gohiemo, 1907 (Anexo 334). 
117 Ptrl6dico Oficial. 23 de ~c:plic:mhre Je 1915. 
118 E!>los artícuhio.; c:rnn arroz, az¡k:tr, frijol, maíz, l'arh<in, cerillos, percales, rchuzn~ corrienl~, 

c:tmhayas, ca.simirc-., cakc:lines. mi:dias Je: puntn, mezdilla, m:mla, hilo, frulas, chile. garhanzo, 
lcgurnhres, man1tx11, h:1rinu, queMlS, ~al\'¡tdn, que.MI'>, \'da~ Je schn }' de parnlin11 y :wpalo'> de tudas clase.o.;. 
Ptrl.6dico Oficial, to de nctuhre de 1915. 
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como mínimo y el 50% como máximo, scglín cada· caso, de acu..:rdo con las facilidades o 

dificultades de adquisición y transporte. Los artículos confiscados por el incumplimiento 

de estas disposiciones fueron vendidos al público a los precios más bajos posibles y se 

nombraron inspectores en cada partido para para la investigación y exactitud de las 

manifestaciones, los precios fijados y el ocultamiento119, 

Siguiendo los decretos relativos a las medidas sociales dictadas por Villa, 

Máximo García es~ableció en el estado el aumento a $1.50 el salario que disfrutaban los 

peones de las haciendas que por haber sido confiscadas estaban bajo su cuidado y 1 

considerando que tal benetic!o no debía ser exclusivo de los servidores del gobierno 

villista, sino que debía extenderse:\ todas las clast!s rurales, decretó que el jornal mínimo 

para los peones ocupados en tas tabores de campo sería de $ 1.00 y que tos empleados y 

demás sirvientes de las fincas tendrían un aumento de 25% sobre los sueldos que disfru

taban120, En Ja capital del estado se pusieron en venta terrenos municipales ubicados en 

el barrio de Tierra Blanca con un valor ele $0. 75 el metro cuadradol 21. 

En el aspecto educativo, no obstante las dificultades por las 4ue atravesaba la 

entidad; la administración garcista otorgó una preferente atención al ramo de Instrucción 

Pública buscando los medios de impulsarla y mejorarla. Para ello trazó un amplio plan de 

reorganización escolar que comprendía la creación de estudios especiales para las carreras 

de ingeniero agrónomo, topógrafo, farmacéutico y comercial que fueron agregados en et 

Reglamento Educativo del Instituto Juárez, en cuyo plantel sólo se podía cursar.la cátedra 

de abogado122. Para tal efecto fue reformada la Ley de Instrucción Secundaria y 

Profesiona1123. Aumentó el número de inspectores para vigilar el buen funcionamiento 

119 lbidrm. 
120 lbldtm. 
121lbúltm.,7 d.euctuhriHl.e 1915. 
122 LorenZI> Parra Dur.in, op. cit .. p. 82. 
123 Perl6dico Oficial, 17 d~ odUhri: u~ 1915. 
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del ramo y "olvidando el viejo sistema de favorili-smos empleado en épocas pasadas" se 

dispuso a conceder a.'iccnsos a los profesores que los merecicran124. 

Dada la hrcvcdíld de esta administración muy poco se pudo poner en práctica de 

estas medidas. Hacia fines de 1915, despui!s de cinco años de guerra, con altibajos en las 

administraciones primero de Ro11aix y después de los villistas, la situación y el 

funcionamiento de las escuelas era la siguiente: existían presupuestadas 234 escuelas 

primarias, de las cualt!s 228 eran elementales y 6 superiores. De ellas funcionaban las 

superiores y 133 elementales, careciéndose de informes respecto de la,., 95 restantes por 

hallarse interrumpidas las comunicaciones. Escuelas normales organizadas conforme a las 

disposiciones pcdagógicas modernas no exitían, ya qllc los profesores se formaban en 

institutos civiles seg1ín el plan de estudios correspondiente a la instrucción preparatoria. 

Existía una escuela preparatoria para varones y otra para sciioritas, además de un colegio 

profesional de abogadosl25. 

Los gobiernos villistas en Durnngo acataron en buena medida los lineamientos 

generales que se siguieron en toda Ja lona dominada por Villa, pero se dictaron en lo 

particular dispo~icioncs significativas que tendieron a nivelar la economía estatal en 

tiempos de crisis y a estabilizar la situación popular. Poec'ls l'OSílS se llegaron a consolidar 

debido a su reducida vigcncia, pero quedaba el precedente. El gobierno de Máximo 

Garcfa terminaba en octubre de 1915 al recuperar definitivamente la capital del estado el 

ejército carrnncista. 

Desde su evacuación por la entrada de Villa en agosto, las fuerzas de los Arrieta 

habían permanecido en las cercanfas de Ja ciudad esperando la oportunidad de volver a 

entrar a ella. A principios de octubre algunos destacamentos arrietistas sorprendieron a 

las fuerzas de García y lograron lanzarse por las calles de la ciudad, sin embargo, aunque 

124 lbidem .. 7 J~ o~tuhre J.: 1915. 
12$ lbidtm .. llJ J.: di~·1~·111hrt" J\!' ltJJS. 

·' 
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en esa ocasión fueron nuevamente expulsados, desde ese momento la lucha se inició 

intermitente. Pequeños grupos se aproximaban hasta los fortines villistas a tirotearlos, 

otras veces estos líltimos salían a desafiar a los arrictistas hasta las eslribaciones de la 

sierra del Tunal o hasta el puerto del Gavilán donde se ocultaban 126. 

En el nivel nacional, desde el mes de septiembre de ese año de 1915 los 

constitucionalistas, con el general Obregón a la cabeza, ganaban rápidamente terreno y se 

disponían a acabar con el villismo que, pese a su resistencia se encontraba ya diezmado, 

no sólo por las pérdidas humanas y materiales en los cmnpos de batalla, sino por las 

numerosas deserciones y rendiciones de sus oficiales y gente de tropa. 

Varias plazas de la zona ocupadas por Villa empezaron a ser recuperadas. A 

finales de ese mes cayeron Torreón, Lerdo y Gómez Palacio. Obregón dispuso que desde 

Torreón se movili'zara sobre la estratégica plaza de Durango h1 División del general 

Francisco Murgufa, haciendo su marcha por la vía del ferrocarril para ir reparando los 

desperfectos hasta tomar la capital del estado, donde debía establecer su Cuartel General 

y asumir la Jefatura de Operaciones. 

La. columna de Murguía ocupó Pedriccña enfrentándose con fuerzas de Calixto 

Contreras; tomó el pueblo de Cuencamé, las estaciones de Pasí\je, Ycrb;miz y Catalina, 

lugares en donde hizo numerosos prision~ros y se apoderó del material rodante que estaba 

en poder del cncmigo127. Ante el avance de Murgufa al frente de 5,000 carrancistas, los 

villistas abandonaron toda intención de resistir, por lo que las fuerz.is de Máximo García 

salieron de la capital del estado y poco después fueron derrotadas en Escalón, Chihuahua 

por un destacamento carrancista a las órdenes del general Treviño. 

126 Lorenzo Parra Dunin, oµ. cit., p. 82·83, 
127 Alvaro Ohn!gón, Oclto mil kilómetros er1 campada, M~xico. Fon<lo <l~ Culll1r11 fü'o111lmi¡::11, 1970. PJ1· 
452-453,456. 
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Es evidente que los Arrieia, pese a sus continuos intentos por recuperar 

Durango, no tuvieron ni la fuerza ni el apoyo suficientes para hacerlo. Para tal efecto, 

Carranza, que sabía que Yill<1 aun contaba con una gran base social y fuerza militar, tuvo 

que enviar gente de fuera para arrcbat¡¡rlc d dominio del estado y poder aislarlo. 

En el mes de diciembre el general carranciMa Francisco Murguía ordenaba que 

f11era incendiado el pueblo de Cucnrnmé: 

por ser ese pueblo un semillero de villistas y madriguera de 
bandidos puesto que los principales cabecillas ahí tenían su cuartel general 
~i~~~tli. el l1nico remedio que se puso para evitar el ~;1crilicio de muchas 

Aquella población que había proporcionado tantos generales dt.! Villa y que 

habían participado en la revolución desde sus inicios, sacudido por las injusticias de 

muchos años, fue arrasada por las llamas. 

Murguía sedienlo de venganza( ... ] hizo circular la urden 
terminanle de que, dentro de 24 horas, todas las familias del pueblo 
deberían abandonar sus hogares, amenazando con la pena de muerte al que 
desobedeciera tal disposición. L1 orden cundió como relámpago entre Jos 
afligidos habitantes, Enlre gritos de asombro y llantos de amargura, la 
gente del pueblo se precipitó a cumplir aquella bárbara orden, sacando a 
toda prisa lo que consideraron más necesario: ropas, dinero, documenlos, 
etc. El cuadro era por demás conmovedor. Las familias llenas de pánico, 
abandonaban sus hogares que, después de ser saqueados por la tropa, los 
entregaban a las llamas. Por el camino que conduce a Pasaje y Pcdriceña, 
una línea de gente espantada y llorosa, conduciendo en sus espaldas las 
pocas cosas que pudieron salvar y cuidando ele sus enfermos y ancianos, 
aban~ona~ay29 su tierra na1al para refugiarse en algún pueblo 
hosp1talano . 

Con la caída definitiva de Ja ciudad de Durango, el tíltimo día de octubre de 

1915. Villa perdió buena parte del control soltre el norte del país por ser una zona 

estratégica de dominio. Ya sólo Je quedaba Chihuahua, donde los restos de sus fuerzas se 

118 •Relación t.lel procl!tiO y juicio 1mmario a que fue somelido d ¡;cncrul de Divi.~ión F~11nci~n Murgu(a en 
el pueblo t.lc Te~huan~. Durango, d 20 t.le noviemh~ t.lc 1916- en Alherto Cul1.adías Barrera, Villa 
contra torio y contra todos, Mt!xicn, &litores Mexic:mos Uni<ltN, 1963, pp. 375·376. 
129 Cnlarino Hcm~rn. Geograffn dncrlptll'r1, uo11dmlrn )' social tfel es/arlo de Duraugo. México, 
Et.lilori.ul Patrio, ll)J.t. p. 149. 



208 

concentraron para invadir el estado de Sonora, an lo que sería la desastrosa y Ultima 

campaña de la División clcl Norte. 

En el estado de Durango el general Mariano Arrieta fue nombrado gobernador 

provbional por órdenes de Yenustiano Carranza130 permaneciendo en este cargo desde el 

1 o. de noviembre de 1915 hasta el 25 de enero de 1916. 

Aunque se pretendía poner punto final al villismo en Durango. todavía en los 

años venideros los campos duranguenses seguirían siendo escenario de la última 

resistencia vi11ista. 

130 MISDN RC, E.11.p. Xlh 1111-1202. t: 107. 



209 

CAPITUWIV 

LA PERSISTENCIA DEL CONFLICTO ARMADO. 1916-1920 

Propósitos de pacificación: Los generales que vinieron de fuera. 

A principios de 1916 los constitucionalistas dominaban casi toda la República. 

Las facciones villistas y zapatistas estaban prácticamente vencidas y el gobierno de 

Carranza había sido reconocido dt• facto por Estados Unidos. Ahora era necesario 

consolidar el triunfo y para ello urgía pacificar al país. Sin embargo, durante los meses 

siguientes esta labor reconstrnctora se vería obstruída por problemas que permanecieron 

latentes y por la aparición de otros que, a su vez, frenaron el proceso de estabilización. 

En muchas partes de la República continuó la actividad revolucionaria por la 

serie de grupos que no se amnistiaron y por el resurgimiento de numerosas partidas 

regionales: insatisfechos, bandidos y alzados sin una bandera política definida, así como 

ta aparición de movimien1os contrarrevolucionarios. En estas circunstancias, Carranza 

necesitaba disponer de un fuerte y organizado aparato militar que controlara la ~itudción 

y, a su vez, llevar a cabo un deslinde de funciones civiles y militares entre gobierno y 

ejército y ésto estaba lejos de cumplirse, ya que todavía pasaría un tiempo para que se 

lograra la organización y desarrollo de un orden civil fuerte y un ejército nacional 

proíesional a su servicio. 

Por contra, el poder militar se regionalizó y se fortalecieron sólo unos cuantos 

generales que, fungiendo como gobernadores y comandantes militares no tenían la 

preparación parn administrar la paz. En numerosos casos abusaron de sus funciones y en 

no pocas ocasiones intervinieron en los negocios de la región ocupada por ellos. 
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En Durango, después del desalojo de los villistas, Jos Arrieta recuperaron su 

zona de mando respaldados por algunas fuerzas locales que los habían seguido durante 

todos los años de lucha. Si bien gran parte de estos seguidores eran de corte popular, 

contaron con el respaldo de muchos miembros de la antigua oligarquía que evidentemente 

los preferían en lugar de Villa ya que consideraban que éstos podrían ser más 

manejables. 

Sin embargo. los Arrieta no garantizaban la pacificación de Durango y pronto 

quedó en evidencia su incapacidad para estar al frente del gobierno. Por ello, desde el 

centro fueron enviados generales no dumnguenses para controlar la entidad en Ja que 

continuaban núcleos villistas que se mantenían abados. 

Los jefes carrancistas ajenos a Durango, que habían participado en la 

recuperación definitiva de la región expulsaron a los Arrieta de sus dominios. Francisco 

Murgufa, uno de tos generales de más peso, Jefe de la 2a. División del Noroeste y el 

general Amulfo Gonzálcz. Jefe del Estado Mayor de esta división, llegaron a Durango 

con toda la intención de mantener su poderío político dentro del sector militar y pro

vocaron conflictos con los Arrieta. A escasos dos meses Mariano Arrieta, que en 

noviembre de 1915 había quedado al frente del nuevo gobierno, fue removido de su 

cargo. 

Murgufa acusó a Arrieta de ser responsable de peculado, por haber dispuesto del 

dinero que la Secretaría de Guerra y Marina le remitió para atenciones de su tropa, in

vertidas en provecho personal y en sus negocios mineros en Tapia y San Andrés de Ja 

Sierral. Por tal motivo fue consignado ante un juez de _instrucción militar, quien lo 

1 Seg\ln Murguía, Mariano Anicta había hecho un pedido a Eslados Unidos de material y elementos para 
labon:o de sus minas con un importe de 10 mil dólares de los cuales pagó 3 mil y c:.;tendió un documento 
por 7 mil pesos oro americano a cargo de la Tesorería General de la Nación para que fuese pagado haciendo 
constar que dicha suma había !.ir.lo invcnida en ~rtrechos de guerra, AHSDN,RC, Ramo Cancelado!, Exp., 
XJ/11112-1202, f. 94. Arriela fundía harr.ns de oro y plata ~n la Ca.ra McdJomrdo nnd Co. AllSRE, L-E-
819 R. Leg. 3(2), f. 155. 
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declaró formalmente preso. Arrieta negó el cargo y estando libre 1'bajo palabra de honor" 

el 8 de marzo de 1916 abandonó la plaza en medio de un motín. Sin dar aviso se llevó 

caballos pertenecientes a la Brigada de la División de Durango rumbo al estado de 

Sinaloa2 y se dirigió al general Obregón, Secretario de Guerra y Marina ofreciendo 

patentizar muy pronto su inocencia y solicitando su retiro del ejército. Sin embargo, se le 

ordenó que debía incorporarse a la División de Durango y, después, solicitar su baja por 

los conductos debidas3. 

Su hermano Domingo Arricta siguió al frente de la División de Durango pero 

sus fuerzas dependían directamente de Murguía, ya que gran parte de las pagas y 

armamento era porpocionada por los mandos centrales. Por lo tanto, Murguía controlaba 

el dinero y Arrieta que había tenido que someterse a su autoridad se quejó en abri1 de 

1916 de haber sufrido un desarme general de sus fuerzas sin que se hubieran recibido 

órdenes superiores: 

Suplico se libren órdenes -decía- a fin de que cesen los 
procedimientos de hostilidad de que hace tiempo soy víctima y que cada 
momento se acentúan hasta lo increible, pues en e~os instantes están 
verificando un desarme general sin distinción de grados . 

Además de estas quejas a la Secretaría de Guerra, Arrieta le informó al general 

Treviño, jefe de operaciones en la región lagunera acerca de las serias dificultades que 

tenía con el general Murguía5 y, a su vez, él también, como su hermano, fue acusado de 

desobediencia y fraude a la Nación, en virtud de haber efectuado fletes por transportes 

militares de carros de sal y de harina desde la estación Escalón en Chihuahua hasta la 

ciudad de Durango, cobrándose por dicho 1le1c una fuerte cantidad. Arrieta declaró que 

los efectos transportados habían sido entregados a comerciantes de esa ciudad en pago de 

2 lbldtm. f. 21. En 1919 cuntinuaha d proceso por malversación d" fondos y en fobrero de 1921 se lleclaró 
no haber lugar a dictar orden tic proceder en la averi~u:1cit~n previa. 
JAHSDN. RC, Exp. Xll11 lt2-1202, f. 54. 
4 lbidem .• Exp. Xl/11111·308, f. 114. 
S lbldem., f. 37. 
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vestuario para la División de Durango6. Dt:bido !Cestas dificultades, los Arrieta perdían 

su dominio en Durango el cual quedaba nuevamente fuera de su zona de control. 

No obstante el breve tiempo que Mariano Arrieta había estado al frente del 

gobierno -de noviembre de 1915 a enero de 1916- había podido dictar algunas 

dispociones acordes con la política del Primer Jefe. Siguiendo la Ley Agraria expedida 

por Carranza en Verncruz, et 6 de t!ncro de 1915, organizó la Comisión Local Agraria 

que se encargarla de arreglar todo lo concerniente a la restitución o adjudicación de eji

dos 7 . En el ramo educativo creó la Dirección General de Enst!ñanza Primaria, suprimida 

en 1912, como un centro técnico y administrativo que ayudara al Ejecutivo en la labor de 

mejorar la enseñanza y fomentar el establecimiento de escuelas primarias8. También, de 

acuerdo con el decreto carrancista de 25 de diciembre de 1914, referente al municipio 

libre. fueron suprimidas las jefaturas políticas. crc;indose el cargo de presidente 

municipal elegido por los habitantes de cada partido9. 

Para tratar de sostener los gastos de la administración ptíblica Mariano Arrieta 

regularizó el pago de las contribuciones atrasadas de bienes rafees. bajo pena de embargo 

y remate de dichos bicnes10. Invalidó concesiones otorgadas desde la época porfirista, 

como el conlrato exclusivo por treinta años para administrar el Rastro Municipal de la 

capital del estado, mismo que pasó a poder del municipio respectivo11 . 

6 El juicio continuó y,.¡ hhm en diciemhre de 1917 Carranza dio ínstruccion~ a la Secretaría de Guerra en 
el sentido 1.fo suspend!!r d procedimiento, ya l¡ue lus fieles los cubrirla 111 Nacitln al director de 
Ferrocarriles, para octuhre de 1920 se le in.,truía proceso por el delito de fraude en d Juzgado tle Distrito 
de la Plaza de Ciudad Juárcz. lbidtm., ff. 339, 34. 
7 Ptrl6dlco Oficial. 19 de didc:mhrc: die 1915. 
8 Ibidem .• 2:\ di! Jil:i1.mlhre die 1915. 
9 La Lry Or>:1i11ka y Rl•gl111111•11111rit1 1/e ltJ Ail111i11;.11mddti 1'tw11íico-¡mlf1in1 dt'l E.fttu/11, quc: regularizaba la 
nueva lhvisiún 11Jnuni~trntiv11 fue expet.Jida poco Ji: .. pué!'o por d licc:nciado FemunJn C11!>taño!i ,¡ue sustituyó 
a Mariano Arricla en h1 ¡_!1Lhi:m11lura. fata ley diclluninaha la composicilin de lo .. ayuntamientos y la.'I 
funciones de In~ ¡m=siJcnh:s municipalo:.!s, los jdc:s <le acordaJa, jiefos Je cuurtd y <le manwna. nsí como sus 
atrihui;ione.'I y ohligacionc:s, lbidem., 28 Je fobrc:ro de 1916. 
10 lbldem. 
11lbidem.,13<ll.!c:nc:mt.lc: 1916. 
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Desput!s de que Mariano Arricta fue ramovido de su cargo12 , se inició un 

periodo en el que Durango fue dirigido por mili1arcs no durangucnses enviados por 

Carranza para sostener y controlM la entidad. Este lapso duró 18 meses. tiempo en el que 

estuvieron al frcnlc del gobierno los generales Arnulfo González, For1unato Maycolte, 

Gabriel Gavira y Carlos Osuna, quienes no siempre gobernaron de acuerdo a las 

disposiciones de Carranza y m.antuvieron un margen dc autonomía con respecto al centro 

expidiendo decretos y anulando los de su antecesor. 

El último día de febrero ocupó la gubcrnatura provisional, por órdenes de 

Carranza, el general coahuilcnsc Arnulfo Gonzñ\cz, quien había hecho su carrera militar 

bajo las jefaturas de los generales Francisco Murguía y Pablo Gonzálcz en las fuerzas 

constitucionalistas y en la División del Noreste. Con el fin de pacificar la entidad y lograr 

que aquellos que llevaban tantos años en la lucha regresaran a trabajar a sus lugares de 

origen, González trató de impulsar la agricultura para Jo cual decretó que los dueños de 

fincas nísticas tendrían un mes de plazo para manifestar ante los presidentes municipales 

la cantidad de tierras laborables, de riego y de temporal que tuvieran, as{ como Ja clase 

de cultivo al que las destinaban, obligándolos a trabajarlas pot cuenta propia, en 

arrendamiento o en aparct!ría. 

Las tierras laborables no manifestadas y las excedencias quedarían a disposición 

del gobierno del estado, quien las repartiría para su cultivo. Toda persona capacitada para 

sembrar y que dispusiera de animales, semillas y aperos tenía derecho a solicitar tierras, 

las cuales se le entregarían "sin perjudicar al propietario anterior" y con la obligación de 

12 Dd 25 de t::no::ni ul 28 lle fchrero de 1916 ocupó la gubem111ura prm·isional d secretario inlerino de 
gobierno Fc:mnmlo Caslaims, qui<!n siguió los lin~micnlos m.uc11llos por d comanJanl<! militar Francisco 
Murguín. Un11 J<! t'Sln~ t::~la..; 111.:Jidns fi¡t"; obligar a los comercianks a pagar al ~mrio sus contribuciones en 
honos ni tipo cnrrio::nh: l'R ~um• ya qui! do::hilln a la llispariJaJ di:! tipo Jo:: ciunhio los vo::nJían al lipo •oro• y 
pagah¡in sus cnntríhu~·i~1n<"'' t'h h11m1 .. 111tt"; c1insillt!ruh.m como pc!>ch •rtata•. Jbltltm .• 10 de fohro::ro lle 
1916. 
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dar al presidente municipal el 10% de sus utilidades para fomentar la instrucción 

públical3. 

Por disposición de la secretaría de Hacil!nda se fijaron las cuotas por derechos de 

exportación a los agricultores de la región lagunera. sobre la semilla de algodón, la pasta 

de dicha semilla denominada pan de ganado y, sobre la harinolina, ello con el fin de que 

los agricultores vendieran el producto de sus cosechas en las mejores condiciones posi~ 

bles14
1 y por disposición del gobernador Gonz..í.lcz se suprimió el contrato que los 

agricultores de la Región L'lgunera, en el radio del estado de Durango, venían celebrando 

de años atrás con la Compat1fa l11dt1stl"ial Jahont•ru dt• la Lagww, S. A., con domicilio en 

Gómcz Palacio, sobre la venta obligatoria de toda la semilla del algodón que cosecharan 

en sus haciendas a un precio muy bajo. en relación con el valor que dicha semilla habfa 

alcanzado. Por lo tanto, los agricultores duranguenscs de esa zona entregarían al gobierno 

del estado el 15% sobre la venta de la semilla para beneficio del puebto15. 

Durante este tiempo, la Comisián Locc1/ A~raria continuó sus trabajos de acuerdo 

con las disposiciones dictadas desde la capital de la Repl1blica por parte de la Comisión 

Nacional ARrarfa, en cuya cabeza figuraba el ingeniero Pastor Rouaix y, en el mes de 

mayo, entregó el primer expediente formado con motivo de la solicitud de terrenos para 

ejidos del pueblo de Contrcras en el partido de la capital, mismo que sería enviado a la 

ciudad de México para su rcvisión16. 

Al finalizar ese mio de 1916 se habían mandado a la Comhirh1 Nacional 

Agraria poco más de 10 expedientes sobre las ~olicitudcs de restitución y dotación de los 

pueblos de Contrcras, Sauces de Salinas, Arenal, Gdrnez Palacio, Suchil, Tejamcn, 

t.:\ lbldtm., 20 d~ mayo 1.fo 1916. 
14 lbidtm., 14 dd ~pticinhr~ d~ 1916. 
15 lbidtm., 18 dcjuniu d~ 1916. 
16 lbldtm,. 20 tld mayo dd 1916. 



215 

Bermejillo, Muleros, La Soledad, Villa Madero, Pucblito y Anexas. y San Diego de 

Alcalá, cuya rcvisilln se ofreció efectuar en poco 1icmpol7. 

Ante la critica si1uación económica, que no era privativa de Durango, síno que 

se reflejaba en todo el país, las autoridades carrancistas trataron de solucionar los 

problemas mediante diversas disposiciom:s que sólo tendrían un éxito relativo, pero que 

desde luego empezaron a ponerse en pnictica. Por ejemplo, en Durango, Arnulfo 

González aplicó las medidas dictadas por el Primer Jefe en relación con la amortización 

del papel moneda, empezando a retirar de la circulación los billetes llamados "Ejército 

Constitucionalista" y "Gobierno Provisional de México" con valor de $100.00, $50.00 y 

$20.00. Además, con motivo de la depreciación de todo el papel moneda y debido a que 

los impueslOS establecidos por las leyes vigentes de finales del siglo pasado eran ya exce

sivamente bajos en relación con la cuantía de las operaciones mercantiles y utilidades 

obtenidas de ellas, se duplicaron las cuotas vigentes durante los meses de mayo y junio, 

pagaderos en el papel moneda de curso legal 18. 

Con el fin de evitar la escasez de alimentos y el alza inmoderada de los precios 

se estableció una comisión especial, denominada Comi.\·hín Rt•gu/atlom de• Comercio de 

Durango, encargada de lijar precios razonables en oro nacional o su equivalente en 

~oneda de nueva emisión, a los artículos de primera necesidad, para poner coto a los 

abusos cometidos por los comerciantes, so pena de ser mullados, arrestados o en

carceladas19. Muchos de ellos fueron aprehendidos y permanecieron presos hasta que 

consintieron en vender sus productos a menos del costo. 

En el aspecto judicial, ante "la lenta y viciada administración de justicia" que 

adolecía de perjuicios y tradicionalismos inútiles y poco prácticos, González puso en mar~ 

17 B~rta Ulloa, op. cit., T. VI, p. 379-380. 
18 Peri6diro Ojlrla/, t I JC"junio <l<! ICJ16. 
t9 lbltlem .. 18 •.li:juniu J~ 191(). 
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cha la reforma de los pmcedimientos judiciales y-de la legislación en general, a fin de 

que fuera aCClídc con los principios proclamados por la Revolución. Por tal motivo, esta

bleció la CotniJiú11 Rc>l'i.wra y Rrjlirmaúora de la LeMiJlach'm Duran~lll'll.H.20. Debido a 

la imposibilidad tle disponer de eh!mcntos suticicntes para dotar a los Juzgados de 

~rimera Instancia .de jueces letrados y, dada la escasez de abogados, decn:tó no ser 

requisito indispensable tener el título en Leyes para desempeñar las labores de juez de 

primera instancia, creando el puesto de Asesor Judicial del Estado para que dichos jueces 

consultaran sobre los trámites y sentcncias2 l. 

Con respecto a la educación, i'.l estas alturas no existía un concenso general entre 

los constitucionalistas sobre la política a seguir, por lo que las disposiciones variaron de 

un lugar a otro según los gobcrnaorcs o jefes militares. En Durango, Gonz..ilez ordenó la 

creación de las escuelas de párvulos y trató de que se generalizara la enseñanw 

suplementaria para los adultos que no hubieren tenido oportunidad de recibirla. Expidió 

la nueva Ley Or~ánica dr Ens('l1(JffUI PrimariCI que tuvo algunos cambios significativos 

con respecto a la anterior de 1911. ya que se enfatizó en que debería ser laica, gratuita y 

obligatoria, sometiendo a todos los establecimientos docentes a la inspección del 

gobierno22. Al parecer. en c~lc scnlido Carranza no intervino. Scgl1n Cumberland en 

estos casos su mismo sih.:ncio indicaba su falta ele ~impatía hacia quienes deseaban 

eliminar la enseñanza clerical de las escuelas priv;:ul;¡-;"23 . Esa cucstilln sería resuelta 

cuando se reuniera el Congreso Cl1nstituycntc. 

En Durango, t!1 sistema educativo se adecuó ni n .. -ci~n creado régimen municipal1 

ya que a la autorillad del Municipio era a quil!n directamente atañía cuidar dd pmgre!!.o 

de la cnsciianza. Se incluy6 la reforma al calendario escolar para bencliciar a las escuelas 

20 lbitltm .• 16 d!!tthril <le 1916. 
21 lbitltm., 25 tl!!jllnin Je 1916. 
22 lbitfem .. 2 <le julio lle 1916. 
2.l Ch:1rli:s C, C~1mhcr\11ml. la Rt'l'olucid11 .Ue.\·ica11a. /.os años co1U1i1Ucio11a/Istas, M.!xir..:o, Fondo di= 
Cultura Ec11mí111ka. l'J7:i. p. 210. 
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rurales donde disminuía la asistencia en los meses de julio y diciembre, porque los 

alumnos se dedicaban a los trabajos de siembra y cosecha. Por tal motivo, el año escolar 

comenzaría en agosto y terminaría a mediados de junio, dejando los periodos de 

vacaciones en diciembre y en julio para que los niños del campo efccutaran sus labores y 

no se atrasaran en sus estudios24 . 

Con respecto a las relaciones con Ja Iglesia y a la ocupación de las propiedades 

eclesiásticas, muchos jefes militares actuaron de distinta manera en las entidades ~~e 

presidían. En alg.unos lugares se reclamaron templos o escuelas como jurisdicción 

nacional, en otros se cerraron o se expulsó a los eclesiásticos. En Durango, con el 

argumento de que 'c1 clero y sus seguidores habían tomado una actitud de abierta 

hostilidad hacia el gobierno. González -que se caracterizó por su anticlericalismo-25 

ordenó el cierre de los templos en la capital del estado26. Al parecer, las iglesias no 

fueron ocupadas, solamente se prohibió el ejercicio del culto27. 

Por este tiempo, uno de los saldos del estado de revolución fueron las 

enfermedades y las epidemias. En Durango, entre la población más pobre predominaron 

el hambre. las enfermedades y muertes por inanición, la viruela y, sobre todo, el tifo. 

Para marzo de 1916 se hicieron tan frl!cuentes los casos de tifo en la capital, que el 

gobierno se vio en la necesidad de tomar medidas urgentes contra Ja epidemia. 

El gobernador se dirigió a los médicos de la ciudad con el fin de que estudiaran 

y dieran a conocer las causas de Ja mayoría de los casos, así como los medios con que.)a 

24 Perl6dico Oficial, 2 d"julio de 1916. 
25 Guhrid Gavira. General 1/e Brigada Gabriel Gtnlra. Su acwacl61t polfllc-milltar n'•olucionaria, 
M~xko, Talleres Tipoi:níli..:o:-. Je A. Jd BoM¡u~. 19JJ, p. 179, 
26 La Epoca. Durnngo, JO Ue n!,!n~tn d.: 1916. 
27 Anle lu falta J.: ..:ontrol cxi!->kllk: en ~:-.te asunlu, c,1rrnnu ~ vio en la nece:.it.lad Je unificar un critl!rio a 
nivd nacional. De mani:rn t¡u.: nnll!."' de lJUc ~urgieran divbinnes hoilre <st~ runto, d 22 Je agosto d" 1916 
decreh\ que d gohiemn ccnlrnl knfa juri:-.Jkci1~n ~hre 10Jos los edificios que el clero ocupaha, Charles C. 
Cum~rland, op. cil., p. 207. 
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ciencia médica podía evitar y combatir ese ma128. Los miembros de In Soci<'dad Médica 

de Dttran!{o extendieron sus dictáinencs dando a conocer la!-. causas y medidas 

prolilácticas y médicas para combatir Ja epidemia. Entre las causas principalc~ puntuali

zaron la acumulación de individuos desaseados, mal alimentados y en lugares estrechos, 

mal ventilados y sucios, 

[ ... ] por estas razones -decían- el tifo ha seguido fatalmente a las 
grandes guerras o a las que se prolongan mucho como la nuestra, también 
ha seguido a las épocas de miseria~ de hambre~ en que se pierden las 
cosechas y el pueblo se alimenta mal . 

Para frenar la carrera dd tifo se dieron a conocer varias indicaciones a la 

población: "guerra a muerte a los parásitos del cuerpo", aprehendiendo en las calles a los 

desaseados para conducirlos a los baños plíblicos y gratui1os en 'donde mientras se 

bañaran se les lavara y desinfectara la ropa; aplicación rigurosa y enérgica de la higiene 

en mercados, escuelas, teatros, cuarteles, etc., o donde hubiera una gran acumulacón de 

individuos; orden de efectuar una limpieza y barrido perfectos, principalmente en los 

cuarteles que eran los lugares más sucios e infectos de toda la ciudad; rigurosa vigilancia 

en los expendios de alimentos y bebidas, etcétera. 

Los médicos qw.!tlahan obligados a dar parte a la autoridad de los enfermos de 

tifo y, si era necesario, había que enviarlos al "Lazareto", (nombre que recibían los 

hospitales donde se pasaba la cuarentena), para que fueran mejor atendidos. Se dieron 

indicaciones de rigurosa asepsia y recetas para la elaboración de substancias especiales 

para matar los gérmenes; se estableció una casa especial con una estufa de desinfección 

para ropa (gratuita para los pobres y de paga para personas acomodadas) y el gobierno 

organizó una brigada sanitaria de médicos para llevar a cabo la desinfección de las casas 

28 Peri611ito Ofldal, 12 JI! nmrzo J~ IQJ6, 
29 Luis AlonMJ y Pa1iño, "Dic111111cn", en lbidtm .• 19 Je n1'1rzc1 <le 1916. 
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de ti fosos, inspección de cuarteles, hotelt!s, prisiones, asilos y otros edilicios públicos30. 

A pesar de estas medidas, la mortalidad que causó la epidemia fue muy elevada. 

Por esos días la miseria se acentuaba hasta las más apartadas regiones del estado. 

Los campos estaban desiertos, las cementeras estériles y en los poblados se veían intermi

nables procesiones de indigentes. Un periódico de Ja capital asentaba que era 

verdaderamente asombroso el mímcro de mendigos que pululaban por las calles, 

demostrando una miseria nunca vista31. 

De una manera paralela a estos saldos sociales que se manifestaban en el estado, 

aumentaban las gavillas que se negaban a dejar las armas y se incrementaba el bandidaje. 

No obstante los intentos de pacificación se logró hacer poco al respecto. Ante esta 

situación Carranza nombró al general coahuilensc Fortunato Maycotte para hacerse cargo 

del gobierno provisional de Durango, el cual inició sus funciones el 26 de junio de 1916. 

Durante sus escasos tres meses de gobierno Maycotte trató de obtener, con 

mayor energía que su antecesor, la pacificación del estado y solucionar un creciente 

conflicto que no se había podido controlar: el abuso de autoridad, tanto de civiles como 

de militares. Para ello prohibió los encarcelamientos sin las formalidades que exigía la 

ley, poniendo en libertad a tcx.los los individuos que no hubieran sido consignados a la 

autoridad judicial correspondiente y castigando militarmente a los infractores de dicha 

disposición. Ofreció una gratificación de S 1,000.00 a todo ciudadano que con pruebas 

fehacientes denunciara los peculados, cohechos y abusos cometidos por las autoridades, 

prohibió la posesión de armas a todos los ciudadanos obligándolos a venderlas al go· 

biemo, decretó el castigo mililar a aquellos que propalaran versiones alarmantes sobre 

movimientos militares o pretendidos triunfos del enemigo del orden y decretó la de~ 

portación a las Islas Marías o a la cárcel de San Juan de Uhía a todos los individuos a 

30/bitltm. 
31 La Epoca, 25 t.li: 11~os1u t.li: 191(1. 
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quienes se les comprobara el delito de robo. simplc o a mano armada, así como a los 

rateros rcconocido!li. 

Con el !in de controlar los actm arbitrarios de despojo que se venían efectuando 

a los labradores agrícolas, tanto por parte de civiles como de militares, dispuso el es

tablecimiento de guarniciones en puestos apartados de las ciudades, encargadas de vigilar 

que no se extrajeran pasturns para forrajes ni que la caballada fuera conducida a pastar en 

plantacionc~ o terrenos cultivados sin el conscrllimicnto del labrador propietario, así 

como cuidar que no fueran despojados los agricultores de sus animales e implementos de 

labranza, lo cual sería castigado con toda sevcridad32. 

En la cuestión hacendaria, Maycotte trató de aliviar en cierta medida Ja carga de 

los impuestos, para lo cual derogó el decreto expedido en mayo por Arnulfo Gonz.-'ílez 

que duplicaba las contribucionc~ estatales y municipales, dejando en vigor las 

disposiciones haccndarias que rigieron hasta dicho mes y exentó del pago de impuestos a 

los comerciantes ambulantes y de mercados plíblicos, cuyo capital no excediera de 

$100.0033 . 

Para combatir la miseria, el gobierno trató de solucionar en parte este problema 

empt:zando por abrir en la capital una panadt:rfa del gobierno del esrndo, que surtió a los 

reos de la penitenciaría, a los enfermos del Hospital Ciyil y a los niños del Hospicio de 

San Carlos34. 

En el ramo de instrucción pública contim1ó con la reforma educativa iniciada en 

la nueva legislación. Se fundó la Escuela Normal y se transformó ei antiguo Instituto de 

Niñas, denominado "Juan Hernández y Marfn" en Escuela Comercial para varones y 

señoritas. sóstenida por fondos del estado y dependiente de la Dirección General de 

Enseñanza Pública. Además de la carrera de Contadores de Comercio en esta institución 

32 Perl6dico Oficial, 9, 16 de:. julio y 6 u ... 11gu~10 e.le:. 1916. 
33 lbldtm., 6 e.Je:. julio Je:. l'H6. 
3.iLnEpora, 25.Jc-ug11~1t1J~ 1916. 
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se establecieron las de Taquígrafo· mecanógrafos· y Telegrafistas, suprimiéndose en el 

11 Jnstituto Juárez" las clases que formaban la carrera comercial35 

A diferencia de su predecesor y en un afán conciliatorio con el clero, Maycotte 

decretó la absoluta libertad de cultos, siempre que no fuera violada la Constitución y las 

disposiciones municipales36_ 

Durante este tiempo, la legislatura del estado tomó una serie de medidas sobre 

todo para mantener el orden público. Se mantuvo la prohibición de elaboración y venta 

de bebidas alcohólicas, se cerraron casas de prostitución, fueron prohihidas las corridas 

de toros y, para mantener un estricto control de Ja población, se llegaron a dictar medidas 

como la que ordenaba a la Inspección de Policía, entre otras cosas, hacer un registro de 

las músicas ambulantes de organilleros par.i. que suprimieran de sus repertorios ciertas 

piezas como Ja llamada "El Pagaré" "por d carácter trágico que encierra en el martirio de 

Gustavo Madcro"37, 

La resistencia de la guerrilla villistn frente n los cmisnrios de Carranza. 

Por este tiempo, la que fucrn la gran fuer7..a villista se había esparcido en gavillas 

que nuevamente se multiplicaron por todo el csiado. Desde principios de 1916, después 

de su fracasada expedición a Sonora y de las numerosas deserciones y amnistías en sus 

filas, Villa había regresado a su antigua forma de lucha: la guerra de guerrillas. A partir 

de entonces, con su pequeño ejército dividido en bandas comenzó a operar, primero en 

35 Periddico Ojlcinl. 30 Jcj11liu <lt: 1916. 
36La Epot'a. JO<ll! ago~luJ.: JQJ6. 
37 Peri6dico Ojlcial. 14 d.: ~!!plí<mhre Je 1916. John R~ tamhi~n hiu.:.: alusiün 11 -="'ª cunción que si!glln 
SI! t.ltieía se inició con I¡¡ rehc:füín Je Ornz.t:o y l!lle era una parodia <le la original que se refcriá 1d pago de 
Mnd!!ru a sus famili1trl!'- de 750,000 Jólan:o; por pe~iuidos de gul!rra. Que cuanr.Jo Mallero ful! presidenle 
esta canción M! eitknlli1l por lot.la la Repllhlh::a. 1enic:ndo lJllC: suprimirse por la pulida y los soldados. 
Despucls lid 11 ... i!'>in1110 1fo Mat.1.:ru ~El Pagare seguía e..,tnndo prohihida l!n la ma}'nr p.irh~ de los círculos 
revulucnnarim. y según R~ huho caso~ di! í11sil11mil!ntus ror cnnl;trla. Jnhn R~. op. rit., p. 122. 
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Chihuahua, atacando a personas e intereses norteamericanos, lo que causó serios 

problemas internacionales al régimen de Carranza. El que tuvo mayores consecucncías 

fue el ataque a la población fronteriza de Columbus, Nuevo México el 9 de marzo, que 

ocasionó la penetración a territorio mexicano de una fuerza armada conocida como 

Expedición Punitiva. Después del retiro del ejército norteamericano Villa continuarfa con 

sus guerrillas dispersas en gran pane del norte del país, hasta su amnistía en 1920. 

Si bien el estado de Chihuahua fue el territorio más importante donde operó la 

guerrilla villista, Durango jugó un papel significativo durante esta etapa, ya que varios 

jefes durangucnses y gente de tropa que habían militado bajo las órdenes del caudillo 

permanecieron a su lado y, al frente de sus gavillas, operaron en sus regiones 

multiplicándose en pequeños contingentes que hostHizaron al gobierno y resistieron 

durante cuatro años los intentos de pacificación. 

En gran parte del estado permanecían levantadas las gavillas vi1lístas, que 

seguían siendo perseguidas por fracciones del ejército federal, cuyos abusos en muchos 

casos aseguraban la contínua simpatfa popular por tos rebeldes. 

En el invierno de 1915-1916 la región de la Laguna había vuelto a surgir, ahora 

como zona de las operaciones de algunos grupos villistas que, bajo el mando de generales 

como Calixto Contreras y Severino Ceniceros, fueron incrementando nuevamente sus 

fuerzas con elementos que no se acogieron a la amnistía carrancista. Por este tiempo 

también el nombre de Argumcdo volvió a sonar en la región. 

La zona de Cuencamé fue escenario nuevamente de las correrías de estos 

hombres que mantuvieron en jaque al ejército de Carranza a lo largo de la línea del 

Ferrocarril Internacional Mexicano, eJ cual no podía normalizar sus comunicaciones entre 

Torreón y la ciudad de Durango. Así, las fuerzas carrancistas fueron atacadas en 
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Ycrbaniz. Pcdricefia, Cucncamé y, al norc!-ilC, en las poblaciones de Rodeo y San Juan 

del Rfo38. 

En los primeros días de e1u:ro dL' 1916, las ciudades de Lerdo y Gómcz Palacio 

fueron tomadas por distintas gavillas, algunas muy numerosas como la de Contrcras 

compuesta con cerca de 3,000 hombres que saquearon e incendiaron establecimientos 

comerciales, sobre todo de extranjeros. Si bien estas plazas fueron recuperadas durante 

los meses siguientes, los rebeldes se esparcieron y aumentó el número de panidas en la 

región, las cuales se extendieron hacia Naz.i.s y San Juan del Río. En este último punto 

operaban el antiguo cabecilla orozquista José Galaviz, que después fue villista, y contaba 

con muchos seguidores en esa zona. Para mnrlo se reportaban las líneas telegráficas 

cortadas, indicando que la situación se tornaba muy seria y que las fuerzas de Carranza 

no podían controlar a los bandidos39, quienes combinahan sus ataques con los cortes de 

trigo en los lugares ocupados40. 

A mediados de 1916 se decía que Villa tenía aproximadamente 6 000 hombres 

bajo diferentes comandos en el sur de Chihuahua y el norte de Durango. Las fuerzas de 

Calixto Contreras. Scverino Ceniceros y Canulo Reyes formaban parte de este numerosos 

contingente. Si bien se cspt!raba que la capi1al de Durango iba a ser tomada de un 

momento a otro41 , el maque a la ciudad no se llevó a cabo, pero Jos encuentros 

aumentaron y Jos carrancistas hicieron numerosas capturas a jefes villistas que fueron 

pasados por las armas a partir de que el gobierno decretó la ley marcial en estas 

regiones42. Se reportaron enfrentamientos en la región de Tcpehuanes, al occidente del 

estado, en San Pedro del Gallo, al oriente y en la región colindante con Zacatecas~3 . En 

38 Ka1z. Crono/ogy ... , op. cil., 6 r.le enero r.le 1916. 
39 lbidem., 21 d~ murzn de 1916. 
40AHSDN, Eltp. XI/481.5/110, 1916. f. 29. 
41 Katz. Cronology ••• , op. cil., 7 rJ.:julio r.le 1916. 
42AHSDN. Exp. xu.is1.s11 JO. 1916, ff. 3-16. 
43 lbidem., rr. 37·38. 
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La Laguna, la actividad se concretaba principalmente a realizar ataques relámpago contra 

los trenes que recorrían la zona, donde los rebeldes disfrutaban del respaldo de la gente 

local, especialmente alrededor de Cuencamé y en la región de San Juan del Río que 

dominaban totalmente. 

Las acciones de las gavillas villistas se facilitaban por el arraigo popular de estos 

caudillos que llevaban tanto tiempo luchando y enarbolando la bandera de reivindicación 

social para aquellos que continuaban explotados y desheredados, pese a las iniciativas 

sociales de los carrancistas que, hasta ese momento, aparecían como meras proposiciones 

sin llegar a realizarse di! manera generalizada. 

Ante el nuevo aire que tomaba el movimiento villista en el norte, Carranza 

movía a sus generales como piezas de ajedrez. Murguía y Trcviño trataban de controlar 

las partidas guerrilleras que abarcaban gran parte del estado de Chihuahua logrando 

dominar algunos distritos. 

En Durango, de nueva cuenta fue removido el gobernador provisional y 

comandante militar y. en el mes de septiembre en su lugar Carranza nombró al general 

Gabriel Gavira, quien en primera instancia efectuó una serie de cambios en el personal de 

la administración pública. 

Pude apreciar -escribía en sus memorias- que el elemento 
reaccionario predominaba en las clases alta y media y que la mayor parte 

~ed~tnPs~::~iJnPJ~~~~~1;a~~~ª~ie~~~~~!4:'r ellos .. ; comencé a hmpiar la 

Gavira expulsó del estado al ex gobernador Esteban Fernández, así como a 

varios individuos de la ex Defensa Social. Decretó la nulidad de concesiones otorgadas 

por gobernadores porfiristas en favor de sus favoritos, obligó al clero a respetar las leyes 

encarcelando a los que anduvieran con hábitos por las calles4S, exclaustró varios 

44 Gavira, op. el/., p. 179 . 
.i5 Por ant.!ar pnr \¡1-. cu\1..-.. c1111 d h.íhiln Guvint mant.ló ~nc11rcdar por cm1rcnla t.lía!i u un i;a~n.lol~ y 
<l~sput:s füc cxpul..uJo Jd <:!'<l.tt.!11. lbitlem, p. 181. 
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conventos y clausuró c~cucl11s religiosas, como e\. Colegio Mariano que se encontraba al 

pie del cerro de los Remedios. 

En el aspecto económico, a pesar de las medidas que se venían dictando por los 

gobiernos que se !tuccdicron en esta época la entidad continuaba en muy malas 

condiciones. Gavira manifestó que se le había entregado el gobierno ºen el es1ado más 

ruinoso que pudiera imaginarsc"-'6: solicitó al Primer Jeíe una única remesa de $ 

150,000.00, menos de la mitad de lo que obtenía Maycotte mensualmente en billetes 

constitucionalistas en calidad de ayuda, teniendo que sustituir el billete ya sin valor por la 

moneda metálica. Para tratar de resolver el problema del circulante en metálico gestionó 

la colaboración de la Ctímara ti<' Ct1111t•rcio del esiado y logró que poco a puco volviera a 

circular la plata, el níquel y el cobre, que hacía tiempo que no se veían. Decretó el pago 

de las contribuciones en plata cobrando el 50%, lo mismo redujo al 50% los 

arrendamientos de tincas urbanas y, empezaron a pagarse los sueldos en plata en la 

misma proporción. Expidió la Lc•y Ecmu>mico·Cnacrim que derogaba en todas sus panes 

la de 1896, para qm.~ fucrnn pagadas la!! contribuciones y otros créditos de cualquier 

procedencia a favor dd estado o de Jos municipios en el plazo fijado por la lcy47. 

De!bido a que muchos comerciantes continuaban vendiendo en oro nacional y sin 

fijar públicamente et valor de las mercancías que tenían almacenadas para expenderlas 

libremente a precios convencionales, Gavira les exigió efectuar manifestaciones de sus 

ex.istencias y ganancias para seilalarlcs su contribución, la cual fue lijada "de acuerdo con 

su voracidad y no se redujeron las cuotas a los que, acostumbrados a burlarse de las 

autoridades, pusieron el grito en el cielo, inútilmente"48 . Dispuso la creación de un 

-'6 lbitlem . 
.¡7 PerirSrlico Oficial. 25 t.lc mayo t.I<! 1917. 
48 Gavirn. tJfl. dt .• (l. IRO. 
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expendio de artículos de primera necesidad a los más bajos precio!-. para ayudar al pliblico 

en general y a los empicados ele gobierno y contrarrestar los abusos del comercia49. 

Durante su gcMil'in, Gavira prc5enció la renovación de los Ayuntamientos que 

habían de preceder al Gobierno Constitucional: los Municipios Libres, misma que se 

ltevó a cabo por medio de dcccioncs formales durante el mes de septiembre de 1916. 

Para el arranque de dichas corporaciones electas dictó las disposicionc., necesarias a fin 

de independizar económicamente el régimen municipal y que contara con elementos 

propios para ~u sostén y desarrollo. Por lo tanto, c~pccificó las contribuciones 

municipales recaudadas por las tesorerías de los Ayuntamit::ntos, las contribucionl.'"s 

mixtas, es decir, una parte de cllns recm1ch1clas por el estado y la otra por el municipio de 

manera proporcional, y las netamcnle estatales. Las corporaciones municipales pro

pondrían al gobierno el presupuesto de egresos y plan de arbitrios a la mayor brevedad y 

todos los impuestos serían recaudados en oro nacional o su equivalente en infalsificables 

al cambio del día en que se verificara el pagoSO. 

Recién creados los municipios libres algunos representantes de Lerdo y Gómez 

Palacio solicitaron al gobernador la fusión de sus ayuntamientos en uno sólo, expresando 

razones de orden económico, político y social y argumentando que con c~a unión ~e 

evitarla el decaimiento, ruina y abandono de ambas ciudades amenazadas por la 

preponderancia comercial ele la vecina ciudad de TorrelSn. Después de la aprobación del 

Primer Jefe, Gavira propuso la uhión de los dos municipios en uno sólo, cuya cabecera 

llevaría el nombre de Ciudad Francisco Zarco y Lerdo y Gómcz Palacio conseIVarfan su 

mismo nombre, pero con el carácter de colonias de la primera. Para tal efecto, se 

expropiaría por "causn de utilidad plihlica" el terreno perteneciente a la Compaflfa 

Agrícola. Industria/, Co/011/wt/ora, Limitada tld Tlahua/ilo. El Ayuntamiento se 

49 La Rtplibllca, Durnn~o. 16 Jd Jici.:mhrl! U1: 11)1!1. 
50 lbidtm,, 26 J.;i n11vidmhrt" Üt'l 1')16. 
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compondría de los miembros d1..• las dos corporaciones, turnándost! mensualmente Jos 

presidentes hasta que se efectuaran nuevas clccciones5 1. 

En el mes di! febrero de 1917 Gavira instaló el Supremo Tribunal de Justicia 

que llevó a cabo cambios significativos en su organización. Cambió pt!rsonal de juzgados 

y nombró jueces letrados en algunos juzgados de primera instancia foráneos. Por este 

tiempo, el juez del Ramo Civil de la capital, de acuerdo con la nueva legislación, falló el 

primer juicio de divorcio en Durango promovido por el señor Roberto P. Gavilán en 

contra de su esposa, "siendo el fallo favorable en todas sus partes al promovente"52. 

Una de las medidas de Gavira que dejó una huella indeleble de su paso por 

Durango, fue su obra destnictora en Ja capital. Con el fin de cambiar la fisonomía de Ja 

ciudad, Gavira resolvió derribar varios edificios que. scg1ín él, "la afeaban sobre manera" 

y se dispuso a efectuar las reformas que le costaron un sin fin de protestas y críticas sobre 

todo por parte del clero y la oligarquía durangucña. Mandó demoler un antiguo edilicio 

que ocupaba la Lonja, entre la Catedral y el Jardín Central y, junto a él, el Palacio 

Municipal. Para alinear los edificios salientes que quedaban después de dicha demolición, 

mandó recortar la casa conocida con el nombre de "La Bella Jardinera" y otros edilicios. 

Para prolongar una calle mandó derribar una parte del Sagrario, et Observatorio del 

Instituto Juárez y otras construcciones: dispuso tirar los portales que rodeaban el Jardín 

Victoria frente al Palacio de Gobierno: ordenó la demolición de una manzana completa 

en la que se encontraba, entre otras construcciones, el templo de San Francisco y lo que 

quedaba del convento y trazó varias calles derruyendo las casas que cstorhaban. 

A fin de sacar todo el escombro de las demoliciones mandó tender un ramal del 

ferrocarril para que entrara hasta la calle de San Francisco. "L1. pos1cridad juzgará mi 

SI Si bien e..,te prnyecln ~ h:1hia li1rmuh1Ju por 111 J1:nmnJ11 úe l11s úo~ cim.laúc!.<> l11¡;11nern .. Jurnnguen~i. con 
el lin do equilihrar d poJl'ríu de Turrl'iín, no prospeni. Siguió i.i.múo úh,cutiJu durnnle lns años si!luienh.li. 
hasta qu"' en 1919 lit junta provisional d.: gnhiemu dd municipio Út! Gl'imez. Pitlacio cnmunic1~ ul Con~rc!-o 
que era inconvenil::nle e impructic.:1hle. Periddico Ojiclaf, 21 Je !>l'ptii:mhre Je 19JC}. 
52 La R~plibfica, 16 de dicii:mhre de 1916. 
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obra -diría Gavira- y a su fallo me atengo. Me resolví a hacerlo y aproveché para ello el 

corto periodo prcconstitucional, en el que los procedimientos judiciales no podían 

e!->lorbar mi acción". El importe de la parte expropiado¡ por causa de utilidad pública fue 

de $150,000.00 y el gasto de las demoliciones ascendió a $ 12,000.00, obligando a 

deudores a que abonaran algunas cantidadcs53. 

Micntra3 tanto. no obstante los esfuerzos militares por acabar con las partidas 

villistas, éstas por el con1rario aumentaban a lo largo y ancho del estado. La fuerza de los 

guerrilleros crecía por la debilidad del ejército federnl. 

En <liciemhn! de 1916, procedente de Chihuahua, Villa había concentrado sus 

fuerzas en la hacienda algodonera de Santa Clara, ubicada a lo largo de la vía del 

Ferrocarril Central Mexicano, al norte de Gómez Palacio, con <los trenes capturados a los 

carrancistas en Camargo, Chihualum .Y gran mímcro dt! plataformas abandonadas por los 

hermanos Arrieta en Jiménez. dolllk Domingo Arrieta era el jefe de armas carrancista54. 

En dichas plataformas Villa pudo transportar la mayor parte de su caballada y 

dirigirse a Santa Clara, donllc organizó el ataque a Torreón. En ese lugar se le unieron 

fuerz.i.s considerahlt:s procl!dcmes de LerdC? y Gómez Palado y. con un t!fectivo de cerca 

de 5,000 hombres, crnnb.uió <.\ las lucrzas de Torredn comandadas por el general 

Sevcrino Talamante, que defendía la plaza junto con los auxilios que le llegar.en del 

general Maycottc. Lerdo y Gómcz Palacio fueron capturadas y Torreón tomada a sangre 

y fuego por los vi\listas, por lo que Talamante huyó con sus fuerzas hacia Viesca, y en 

Saltillo se suicidó. Después de un saqueo generalizado por el que los rebeldes se 

aprovisionaron perfectamente, Villa impuso préstamos forzosos a las colonias española, 

53 G.1\'irn. op. rit., p. 182. 
s.i Diario tfr rr11111ia1ln del J:t'llltml Jm¿ .\lani1 Jn11rdeta, (<.:11pi.1 rniJi1i11. h. Sfl. 
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franccs;1 y alcrnana y ~alió rumbo a Jimi:nl'z con 16 trenes cargados con gran cantidad de 

provisiones y pertrechos de gucrra55, dejando en Torreón un pequeño destacamento. 

Con Ja toma de Torreón la columna villista llegó a su máximo apogeo en esla 

etapa de la guerrilla. Si bien a los pocos días las plazas fueron recuperadas por 

Maycouc, Villa había logrado obtener importantísimos penrcchos, además de haber 

aumentado considerablemente en número de fuerzas, debido a que se le unieron 

numerosas partidas armadas que operaban en Coahuila y en Durango. Más de trescientos 

ferrocarrileros abandonaron sus hogares en Torreón y voluntariamente siguieron la causa 

rebeide56 

A principios del ;.1110 de 1917 Villa había conseguido reunir un considerable 

número de fuerzas y logrado tomar importantc:s plazas de Chihuahua inflingiendo 

derrotas al general Murguia en aquel estado. Después del ataque a L1 Laguna, en 

diciembre de 1916, con las tomas de Lerdo, Gómez Palacio y Torreón, la ciudad de 

Durango se encontraba en serio peligro de ser tomada por los villistas, por lo que el 

secretario de Guerra, Alvaro Obregón, había ordenado a Gavira que dispusiera lo 

necesario para estar pn::parndo57 pero en esta ocasión el jefe rebelde se dirigió al estado 

de Chihuahua. 

Como las comunicaciones con Ja capital durangucña estuvieron cortadas, 

durante los meses siguicnrcs el gobernador del estado se encontrd c:n la imposibilidad de 

recibir el pago de sus fuerzas, por lo que recurrió a préstamos forzosos. Además, se 

dificultó Ja información sobre la movilidad de Villa, quien después de haber regresado a 

Chihuahua y tenido algunos encuentros importantes con el ejército carrancista, había 

dividido sus fuerzas enviando a una de sus columnas, al mando de Nicolás Fernández, al 

SS Jbldtm., hh. 91-91. K111z. CrtJ11ology ••• , 29 dé t..liciémhrt.! t..lo! 1916. 
S6 Jaurricla, 011. cit •• hh. 88-<)2. 
57 G11vir.1, op. rit., f'I· 18J. 
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norte de Durango para mantener en jaque a los jefes carrancistas. El propio Villa se desM 

prendió con algunos hombres y se internó en Durango para reclutar gente y poder 

reforzar a la columna de Chihuahua y decidir el dominio de este estado sobre el general 

Murgura58• 

Los reportes de estos meses de enero a marzo de 1917, tanto de los jefes 

militares, como de los cónsules y del propio gobernador Gavira, giraban en torno al 

desconocimiento del paradero de Villa y la forma en que tenía divididas sus fuerzas. Si 

estaba en Durango o en Chihuahua. Si estaba próximo a atacar Torreón. Si se encontraba 

en Velarderla "con todos sus secuaces" o se disponía a tomar Ja ciudad de Durango59. 

Lo cierto es que el guerrillero se puso en contacto con cabecillas de Durango 

para que reclutaran hombres y se adhirieran al movimiento. Estuvo en la Hacienda de La 

Ochoa, partido de Nombre de Dios, donde se entrevistó con José María Femández, quien 

se puso a sus órdenes con un buen mimero de hombres y también en San Juan del Río. 

donde se le unieron los jefes José Galaviz y los hermanos José y Marcial Ortiz60, los tres 

originarios del mineral de San Lucas, también habían militado bajo la bandera del 

orozquismo en 1912 y ahora eran de los principales jefes de las facciones villistas que 

operaban en Durango durante este tiempo. 

Es significativa la respuesta que durante esta época Villa encontró en Durango 

por parte de mucha gente que ya había dejado las armas y se había retirado a sus lugares 

de origen, así como la adhesión de algunas guarniciones federales que por falta de 

haberes preferían unirse a los rebeldes. Los reportes militares y consulares informaban 

mllltiples adhesiones en distintos lugares como en la Hacienda de Avilés, donde la mayor 

parte de los vecinos se fueron con los alzados y Ja guarnición de Magistral, que se rebeló, 

58 Jaurri~la, op. cit .. 
59 AllSDN, Exp. Xl/481.5/111. 1917, f. ~7, K111z. Cro11ofogy •.•• 10 Je fohn!rO, 7 r.li: marzo de 1917. 
60 Jaurrfota, op. cit .• h. 101-to~. 
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saqueó el pueblo y se unid íl Villa. El cónsul británko en Torreón afirmaba que gran 

parte de !ns fuerzas vil listas ~rnn <lcl estado de Durnngo61. 

Con un efectivo de 1.500 hombres y su escolla de Dorados, Villa se dirigió al 

norte de Durango y en la estación Rosario, ramal del ferrocarril a Parral, se le unieron 

sus fuerzas que habían permanecido en Chihuahua. El 12 de marzo sorprendieron al 

general Murguía en dicha estación, lo derrotaron y lo hicieron huir a la sierra de 

Pilonci11o62. Villa le escribía algunos meses después a Murgufa que esta batalla no tenía 

precedente en la historia del estado por lo sangrienta y por las fuertes pérdidas que él, 

Villa, le había ocasionado. Que después de que Murguía había huído precipitadamente y 

abandonado a sus fuerzas de una manera vergonzosa se habían recogido del campo miles 

de muertos y heridos de sus hombres y gr.tn cantidad de municiones de guerra. Villa hizo 

un recuento de las batallas que había sostenido con él en el estado de Chihuahua y en el 

norte de Durango y terminaba manifestándole que desde diciembre de l 916 hasta abril de 

1917 habían sumado 4,449 los muertos por parte de Murgura63. 

Villa ponía en práctica su táctica de guerra de guerrillas: hostigaba al enemigo, 

cometía ataques inesper:ulo_-; para ganar cada escaramuza por la rapidez de sus 

movimientos y utilizaba el factor sorpresa para mantener al enemigo con los nervios en 

tensión. Así operaban todas las gavillas que dependían de él y así actuaban también los 

jefes de pcqueiios grupos que a la sombra del vi\lis1no proliferaron durante este tiempo, 

cometiendo depredaciones en varias regim\cs. 

La guerrilla vil\ista se camc1criz6 por ser una organización al mando de un sólo 

caudillo, con ramificaciones en varios estados del norte, donde jefes subordinados a Villa 

operaron con cierta independencia y en el que, dadas las precarias condiciones 

61 AHSDN, Exp. Xl/481.S/l 1 I, 1917, f. l. Katz, Cro11ology ••. , 21 di: did\!mhre de 1916, 2 d\! marzo de 
1917. 
62 AHSDN, E•p. Xl/481.511t1. 1917; f. 57. 
63 Katz, Cronofogy .... julintle 1917. 
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económicas de\ país, también se mezclaron pequefül.s partidas que hicieron del bandidaje 

su modus vivend;. 

Al movilizarse en sus regiones de origen, 1as gavillas tuvieron cierta influencia 

sobre la población, lo que les facilitó organizarse, incrementar sus contingentes y estar en 

connivencia con los habitantes del lugar. quienes Jos aprovisionaban y los mantenían 

informados de los movimientos del ejército federal. Para contrarrestar ésto, el gobierno 

ordenó en ocasiones concentrar a la gente pacífica de poblaciones claves para impedir que 

los "bandolerosº tt;vicran a dónde llegar, abastecerse y pedir informes64. 

[ ... ] los generales carrancistas procuraron recoger toda la veclndá 
de los ranchos, para quitarle vida a la gente de Pancho Villa; porque sa
bían que ahf nos habilitábamos diario de provisiones: azúcar. café, maíz, 
algo así en los ranchos{ ... ] los generales carrancistas metieron a aquí a la 
ciudad toda esa gente de los ranchos, quedaron los ranchos solos. Vino 
más difícil \a vida para nosotros que and~hanos en el campo [ ... ] Ese era 
~r~~eÍ~s d~0~~¡~~6S~da esa gente para que Villa no tuviera elementos de 

Las gaviltas viv<an generalmente ocultas en las serranías, subsistían de lo que 

podían obtener en forma voluntaria o forzosa en los poblados aledaños y se abastecían 

mediante el saqueo de las cosechas y e\ robo de ganado. Operaban individualmente o, en 

ocasiones, de manera conjunta con otras gavillas, lo que a veces los hacía estar en 

condiciones superiores al ejército carrancista y causarle considerables problemas a los 

diferentes comandantes militares, los cuales eran reacomodados constantemente. 

Ante la extensión de la guerrilla vi\\ista. sobre todo en el estado de Chihuahua, 

el gobierno carrancista desplegó una mayor fuerza hacia esa entidad y hacia el norte de 

Durango, solicitando refuerzos de otras partes y recurriendo a la leva para la formación 

de nuevos regimientos enviados a dicha zona. Así, en el mes de marzo la Secretaría de 

Guerra ordenaba que fuera formado un regimiento de caballería de 300 plazas reclutadas 

64 A/ISDN, Exp. Xl/481.5172, f. 133. 
65 Entrevista al st1lor Grtgorio Marlf11t:. Flores rtali:nda ¡mr Gratitlla Altandrano, d 29 dt stptitmbrt 
ele 1984, ~n Ciudad Camnrgo, Cl1il11U11wa, Archivo dt! la Palah1a ... , PH0/11228, pp. 6-7. 
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en Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas y que se.solicitara a la jefatura de Hacienda en 

Durango los fondos necesarios para el pago de haberes de Ja gente rcclutada66. 

En Durango, los encuentros y tiroteos con las distintas gavillas continuaron 

durante los meses siguientes. La 5a Brigada de Infantería del general Gavira, dependiente 

de la Sa División del ejército del Noroeste a las órdenes del general Joaquín Amaro, 

persiguió a los rebeldes por todo el estado y sonaron los nombres de jefes como Canuto 

Reyes, que se internó por la frontera con Z1catecas, José Galaviz, Marcial Ortiz, e 

Hilario Rodríguez, que se movilizaban por el rumbo de San Juan del Río y Canatlán; 

Margarita Salinas por la región de Tlahualilo, Eduardo Mijarcs y Atanasia Mares por 

Indé67. Si bien aparecieron nuevos cabecillas ele pequeñas facciones, también se 

empezaron a amnis1iar parlidas que entregaron sus armas y se retiraron a sus lugares de 

origen. 

Reconocidos generales villistas que habían lcoido una importante participación 

revolucionaria en Durango se empezaron a amnistiar. Tal fue el caso de Jesús Dfaz 

Couder -ex gobernador villista en la entidad- que se amnistió junto con Manuel 

Madinaveytia, general muy cercano a Villa y quien ya no aceptó el nombramiento de jefe 

de operaciones en Durango que éste le hiciera al organizar la guerrilla68. 

El procedimiento de amnistía en este caso, de acuerdo con las disposiciones de 

Carranza, consistió en comisionar a uno de estos oficiales para que se presentara a 

deponer su actitud con 100 hombres. Tendría que ir a los lugares donde hubiera 

levantados en armas, a fin de que entablara relaciones con ellos y lograra que se 

sometieran al gobierno, debiendo dar aviso a Ja Secreta.ría de Guerra, a medida que se 

661\HSDN. Exp. XIII 1113-:1008, 1917. f. 25. 
61 lbldem., ff. 58. 6-t. 65. 93, 101. JOJ, 214. 
68 Ka1z, Cronology ... , 2J JL"juliuJ~ 11117. Juurri~la, op. cit .. h. 99-100. 
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fueran incorporando al jefe designado hasta completar los 100 hombrc!-i, y así se les 

cubrirían su!> habl'rcs rc!)pcctivos. 

Los jefes que se fueran rindiendo incondicionalmente deberían pasar a Torreón 

en donde se les darían garantías y el aviso respectivo para que se ks ministraran los 

haberes correspondientes a sus grados. A los individuos de tropa que entregaran su arma 

en buen estado con el parque que tuvieran, se les darían $ 20.00 oro nacional, 

ju!>tilicándose este pago con las presentación de las armas recogidas. Además, todo:; los 

que se fueran rindiendo se les darían garantías y pase de ferrocarril para que se radicaran 

en los lugares que juzgaran convenientes para dedicarse a la vida privada69. 

El general Scvcrino Ceniceros se amnistió en junio el~ de 1916 mediante un 

pacto con el Gral Murguía, jefe a la sazón de la Segunda División del Noroeste" quien 

presentó un contingente de 400 hombres de cahallcría, bien montados, armados y 

municionados y bajo cuyas órdenes militó hasta 191870. Muchos hombres de Contreras 

desertaron de la causa villista y varios jefes imponantes habían caído. Orestcs Pereyra, 

después de haber sido gobernador villisla en Coahuila combatió a las fuerzas carrancistas 

en Sonora y Sinaloa. En r.!sa campaíla cayó pÍisionero y murió fusilado en noviembre de 

¡9¡571. Argumedo fue herido, capturado y ejecutado a principios de 1916, Calixto 

Contreras murió poco después de que Jo hirieron en una emboscada que le tendió el ge

neral Fortunato Maycotte en la hacienda de "El Chorro" en julio de 191672. Su hijo 

69 A/ISDN, RC Exp. Xf/11113-1872. 
70 lbldem •• Exp. XIII 1112·156, f, l IO·l 12 .• Sev~rinu c~nicerus había sido unn de losjeft:.S villii.tas más 
imporhtnk:o., ~in emhur¡;o ~ 11mni:-.tit"t .:11undn o;e n1moró que Villa hahia sido heridn en Chihuahua y que 
como no se .sahia nada d.: él :o.e crdlt llllt: e:-.taha muerto. St:!llÍn Vurgus Arreola .:.. .. ti1 vcrsitin la utilizaron 
ventajosamente lo!<: carr:m.:i .. t;1 pi!ra lo~rar la mnníslfa d.: los dt:mt:nln~ que pnr su fu~r:z.a de cunvicdt~n y !'U 
grnn e..,limación y l.::111,ul .1 Villa 'it: <,c!nlfan t:n la ohligm:irín di: c11ntin11:1r en arma., ha~la obtener la victoria. 
Lu mu.:rh: dc:I g.:n<ral \'111;1 .:m.:ulti .:un !ª1 prufu:-.i1ín t¡uc muchm amerilmlo:-. jefes villi:o.h1s la acl!plamn 
cnmn un h.:chn y :>i•' r111J1.·rn11. E'I\" h.1hiot :o.ido d .:a!'-n Lk Ct:nicl!rn!-. Varga:-. Arr ... ola. op. cit .. p. 325. 
71 AllSRE. 1.-E·S.15 H .. L··g. :i 11. ::!11-:!J. 
72 Vargu ... Arr ... nl;1. op. rit .. pp. J.:!5, Jt1.\. 
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Lucio Contreras lo sucedió en el mando y permaneció al lado de Villa hasta 1920 en que 

éste se amnistió. 

Al mismo tiempo que la guerrilla villista causaba problemas en el norte, en otras 

partes del país continuaban numerosos alzados que lambién distraían la a1ención de las 

fuerzas del gobierno, por lo que la escasez de •mnas y municiones del cji:rcilO carrancista 

se empezó a hacer patente en este tiempo. Los informes de Obregón desde la Secretaría 

de Guerra mostraban la angustiante necesidad de elementos para combatir al enemigo en 

los distintos frentes y afirmaba que las derrotas del ejército se debían, la mayor parte, a 

la gran escaSez de municiones 73 . Además. empezaron a hacerse cada vez más evidentes 

las irregularidades y los retrasos en los pagos y, con ello, también sobrevinieron los 

abusos y las deserciones en el ejército y el rechazo y autodedcfensa de la población. 

En Durango, los vecinos del mineral de Tejamen se quejaban de los continuos 

robos y asesinatos cometidos por desertores de la guarnición de aquella plaza, de la 

Hacienda de Tapona solicilaban castigar con energía a algunos soldados que cometieron 

abusos y atropellos en aquella hacienda. En San José de la Boca se quejaban los pueblos 

aledaños de las hosrilidades de las tropas conslitucionalistas que no respetaban nada y 

habían quitado casas por voluntad y a la fuerza y que los vecinos estaban dispuestos a 

atacarlos en masa 1 para exigirles que se les devolviera todo74. 

Los abusos y la indisciplina del ejército respondían en cierta medida a la 

solución de los problemas económicos inmediatos de la tropa. A pesar de que Carranza 

reconocía la necesidad de mantener Ja disciplina, en Ja práctica no se actuó con firmeza 

contra los acusados de estos actos quizá por temor a que desertaran o se pasaran al bando 

contrario. 

73 Al/SON, Exp. Xl/481.5172, f. 133. 
74 AllSDN, Exp. Xl/481.51111. f. 111. 113. 141, 217. 
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En Durango. en abril de 1917. el gobemador Gavira solicitó una 1iccncia para 

separarse del gobierno de Ourango por haber siclo propuesto como candidato a la 

gubcrnatura del cst;\d\1 di.! Vi:r.acruz. En su Jugar fue nombrado el general tamaulipeco 

Carlos Osuna, jefe de la 5a Brigada de la Divbión del Noroeste y Comandante Militar de 

Durango, el cual, por órdenes supl!riorcs, dejó al general Joaquín Amaro como jefe de 

las fuerzas que operaban en el estado. Osuna permaneció al frente del gobierno hasta el 

mes de agosto cuando fue investido el gobernador constitucional. 

Durante su brl!ve periodo Osuna tuvo que enfrentar los gastos extraordinarios 

que tenía que crogu el gobierno, entre otros, la ayuda proporcionada a la mayoría de 

todos los municipios que mío no se habían pudicia organizar económicamente por la falta 

de costumbre y conocimiento de la administración y las dcplornblcs condiciones en que 

quedaron muchos de ellos por la guerra y las epidemias. Para ello, Osuna tuvo que 

aumentar algunas partidas del presupuesto de egresos vigente que comprendían los gastos 

extraordinarios de imprevistos de gobierno, los gastos extraordinarios de hacienda y 

construcción y reparación de edilicios plíblicos, puentes y caminos75. Esto último para 

terminar de levanlar los escombros dejados en el centro de la ciudad por las demoliciones 

ordenadas por Gavira. 

Se creó una nueva partida por una elevada cantidad para la formación y 

sostenimiento de fuerzas rurales propias del Cstado y se dispuso que se normalizaran los 

sueldos de los empleados y de los maestros de ins1rucción superior -que venían 

amenazando con irse a una huelga-76, reducidos a la mitad en tiempos de Gavira. 

También volvieron a su estado normal los arrendamientos de tincas urbanas que se habían 

reducido al 50% 77 y se otorgaron recompensas a los maestros de instrucción primaria. 

Debido al dl!vado gasto que al gobierno le oca~ionaba el sostenimiento del periódico La 

15 Puiórllco Ojiciul. 22 i.11! ¡u\m di! \917. 
76 La Epoca, S Ji: wrt1i:mhr~· 1fo llJJh. 
77 l't'lifÍlfiro Oflríal. 21 di: mayo ti"' l1ll 7 
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Rl'púhlic11. fundado en la ~poc:t de Arnulfo Gonzáh:z, Osuna lo cl;rnsuró y cedió al 

Ayuntamiento de la capital la imprenta en que se editaba dicho pcriódico78. 

Osuna emprendió la construcción ele un Observatorio Meteorológico en la 

torre que era del Sagrario <le Ja ciudad y cuya iglesia, derruida en gran parte, se destinó 

para Biblioteca Plíblica e inició la construcción de un mercado municipal en el barrio de 

Analco en la capitat79. 

El nuevo orden constitucional 

A pesar dc todas las dificultades para organizar al ejército y controlar los 

levantamientos para obtener la paciticación, el gobierno de Carranza fue restableciendo el 

orden constitucional. A partir· de !il!pticmbre de 1916 se habían efectuado las elecciones 

municipales en todo el pafs y en ese mismo mes se anunciaba Ja necesidad (le convocar a 

un Congreso Constituyente -que se reuniría en Qucré1aro- para reformar la Constitución 

de 1857 con el compromiso de presentar un proyeclo que abarcara todas las reformas 

decretadas durante la lucha armada. Se dispuso que todos los estados y territorios 

nombraran un diputado propietario y un suplente. los cuales no podrían ser electos entre 

los que hubieran ayud;ulo con las armas o desempeñado empleos públicos con los go-

biernos o facciones hostiles a la causa constitucionalista. 

En Durango. durant!.! el mes de octuhn! de 1916, se habían llevado a cabo las 

elecciones en los siete distritos dl'ctoralcs en que fue dividido el territorio y nombrado 

lo!t diputados que rcpresentmian a la e1Hidad en el Congreso Consti1uyen1e. Resuharon 

por Tcpchuanes el licenciado Alberto Tc_rroncs ílenítez. por Ciudad Lerdo Antonio 

78 1tJom1r! que ri11clt el C. Ge11tral Carlos Os1111a, gobema~lor pro1·isional cM Estado, Clntt la //, 
UgfalalUro, de su ges1i611 ad111it1isrrari1·a tlel 23 de abril al JI de julio del corrltnre aflo, Dunmgo, 
lmpnmla del Gnhicmo, 1917. 
79 lbltltm. 



2JB 

Gutiérrez Rivera. por Cuencamé Fernando Castaños, por Nombre de Dios el doctor 

Femando Gómez Palacio, por Mapimí el militar JesLís de la Torre, por San Juan del Río 

el abogado Rafael Espeleta80 y por Durango el artesano y ex presidente municipal 

Silvestre Dorador81. Terrones Benítez destacó por sus debates anticlericales y 

antireligiosos y participó con Dorador y Ríos en el grupo que redactó el artículo 27 junto 

con Pastor Rouaix que representaba a Puebla, su estado natal. Estos tres últimos 

participaron también en la redacción del artículo 12382. 

El Congreso Constituyente se reunió en los meses de diciembre de 1916 y enero 

de 1917 en la ciudad de Querétaro y la nueva Constitución· file jurada y firmada el 5 de 

febrero. ·El texto entró en vigor el lo de mayo, fecha en que tomó posesión de la 

presidencia Venustiano Carranza. Aparentemente, la fase armada de la Revolución había 

concluído. Sin embargo, la Constitución de 1917 no significó la pacificación. En muchas 

partes del país se continuaba luchando contra numerosos alzados. 

El lo de julio de 1917 en Durango se llevaron a cabo las elecciones para los 

poderes Ejecutivo1 Legislativo y Judicial. Ya desde principios de ese año habían 

empezado a trabajar Jos diferentes partidos que eligirfan candidatos a la gubernatura, al 

Congreso de Ja Nación y a las legislaturas locales. Entre los candidatos sobresalientes 

para la gubematura del estado estuvieron los generales Miguel Laveaga, muy conocido en 

Ja región de San Dimas, Jeslís Agustín Castro, de La Laguna y Domingo Arrieta, quien 

80 Espeleta fue el único <le los r.Jurungu~nl>l!s que firmó d munifi~to del 31 de enero conlra los diputados 
exrenovadores. Berea Ulloa, op. cil,. T. VI, p. 526. 
81 José Santos Valdéz, Congrtso Constituyen/e 1916·19/1, l'artlcipacldn úe ÚJ Diputación Durongutnst. 
Ourango, Fonapas, Cumfomo 4, ~ptii::mhri: de 1982, p. 11. Di: ellos habían sobresalido por su llCluación en 
la Revolución Silvc.,.lns Dorador, como pre!oidi::nti:: municipal duranli: t!I madi::rismu y Femando Castaños 
como secrelario di: gohii::mo duran!.:: i::I priml!r gohii::mo de Arrii::ta, así como cobi::ma<lor inkrino al lriunfo 
del constilucionalismo en Durungo. 

82 /bitltm., PI'· U-25. P11:-.lnr Rou11ix. Gbttsis ..•• pp. 91, 135. 
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por estar al frente de \;i Divi~ión dt: lJur;u1go !>.O\H.:itu una liccnc1a a la Secretaría de 

Guerra para poder lanzarse a la contienda dc1.·1ora183. 

Arrieta. quien contaha con simpatía!\ prindpahlh!lllt.! en la rt•¡;.idn de la ~icrra, fue 

apoyado por el Partido Lihaaf Cm1srimcio11a/i.Hu. Castro conlíth<t con muchos 

seguidores, sobre todo de la rcgilSn lagunera y era apoyado por el Partido Liberal 

Re\•o/ucionario Dura11;.:uc•110, al que se le adhirieron clubes de diversas localidades que se 

fundaron para apoyar su candidatura. Sin embargo, en el mes de abril, antes de que se 

efectuaran las elecciones, Castro se retiró de la contienda al ~l".'r llamado por Carranza 

para ocupar la subsecretaría de Guerra y Marina en su gabinete. 

Al mismo tiempo, surgieron grupos políticos independientes, como el que 

organizó el abogado Alberto Terrones Bcnítcz, que había sido diputado constituyente, con 

elementos contrarios <ti arrietismo, con el !in de controlar la Legislatura Local y cuyo 

programa perseguía luchar porque se implantaran en el l!stallo las conquistas de la nueva 

Constitución Fe.deral, impedir elementos reaccionarios en la administración pública, 

formar un conjunto unido, principalmente en la Legislatura, que sirviera de contrapeso a 

la influencia de Arril·ta en c<l'ill de salir dl!ctu gobernador, llevar una política de armonía 

en el estado, destruyendo la inllm:ncia del Partido Lilwrul G111.witudom11i.'i1t1 y trabajar 

por el bien del estmlo84. 

Tl!rroncs Bcnítez hu~cú d apoyo de Carranza y ~e dirigili a ..!I inform:\ndole 

sobre los asuntos políticos locales y su plan de acción. Le informaba que por la 

candidatura de Arricta trahajahan elementos disidentes qui! tenían ligas con el Pt1rtitln 

liberal Com1iwcio11a/i.wa de la ciudad dc México y que d elemento reaccionario veía 

con beneplácito su candidatura trnhajamlo por t!lla con el lin de provocar escisiones y 

disturbios entre las tilas constitucionalh.tas. Declarnba que él ten(a seguidores en la 

83 A/ISDN, RC Exp. Xllll l/1-JOS. f. 104. 
84 AllSDN. füp. Xl/481.51111, llJl7, f. 59. 
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capital del estado, en Nombre de Dios, Cuencamé, San Juan del Río, Nazas, lndé, 

Mapimf, San Juan de Guadalupe, Mezquital y San Dimas8S. Sin embargo, Carranz.a no 

confió en el exaltado abogado Terrones Benítez, conocía bien a Arricta y sabía ta lealtad 

que le había demostrado siempre. Además, necesitaba un gobierno militar debido a la 

actividad que aun mantenía Villa en Durango. 

El gobernador Osuna nombró una Junta Computadora de votos integrada por los 

presidentes de los municipios más importantes del estado, la cual declaró los resultados 

de las elecciones para diputados propietarios y suplentes de la Legislatura del estado, así 

como de los magistrados propietarios y supernumerarios del Supremo Tribunal de Justicia 

y el lo de agosto declaró como gobernador constitucional por mayoría de votos a 

Domingo Arrieta86. Ese mismo día, el XXVI Congreso abrió sus sesiones 

extraordinarias con carácter de constituyente. 

Ante el resultado de las elecciones, el candidato Lavcaga presentó un ocurso a 

la junta computadora de votos, declarando que Arricta estaba imposibilitado para 

desempeñar el cargo por estar comprendido en la fracción 2a del artículo 7o de la Ley 

Electoral, que negaba el voto a quienes tuvieran suspendidos sus derechos de ciudadanía 

por causa criminal o de responsabilidad pendiente87 y, en efecto, ese mismo mes se 

había dictado orden de aprcht!nsión en contra de Arrieta por el delito de fraude y 

desobediencia en un proceso que se le venía siguiendo desde mayo de 1916, además de 

tener pendientes varias acusaciones por abusos comelidos como jefe de la División de 

Durango88. Sin embargo, como no se obtuvieron las pruebas pertinentes en et plazo de 

tres días, la junta computadora de votos lo declaró gobernador electo89 y a finales de ese 

85 lbldem. 
86 Ptri6dico Oficial, 29 <l~julio d~ 1917. 
81 Ibltltm. 
88AllSDN, B.r,. Exr.Xtfl 11/1-308, f. 398, 130-IH. 
89 Ptrlddlco Oficial, 29 tl!!_juh11 Lle! 1917. 
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año, por órdenes del presidente de la República se-dispuso que no había lugar a proceder 

contra él por estar cubierto el importe de Ja dcuda90. 

No obstante las irregularidades que presentó el proceso electoral, debido a que 

en la mayor parte de los partidos numerosas gavillas rebeldes continuaban en pie de 

lucha, et lo de agosto de 1917 Domingo Arrieta protestó como gobernador constitucional 

de Durango para el periodo que terminaría en 1920. 

La rivalidad y competencia por el mando autoridad mililar se hizo más evidente 

cuando ocupó la gubcrnatura Domingo Arrieta, quien continuaba en conflicto con el 

general Murguía, cuya jefatura de operaciones abarcaba todo el estado. Enero de 1918 

Arricta solicitó a Carranza que Murguía no tuviera jurisdicción en Durango mientras él 

permaneciera al frente del poder Ejecutivo, para que no sufriera menoscabo alguno la 

armonía que debía haber entre la autoridad civil y la militar. 

Esta armonía -decía Arrieta- quizá viniera a perturbarse si el 
general Murguía tuviera injerencia en la paciticación ci~i¡ste estado, pues 
no son muy cordiales las relaciones que lo unen conmigo . 

Las relaciones entre los dos generales nunca habían sido cordiales, incluso sus 

mismos hombres libraban verdaderos combates en las calles de la ciudad92 y ahora que 

Arricta por fin estaba al frente de los destinos de su entidad investido legalmente y 

contando con el apoyo del presidente de la Rcplíblica, no iba a permitir depender de la 

jurisdicción de Murguía. 

Sin embargo Murgufa, desde Chihuahua, mantuvo la jurisdicción militar, no sólo 

de Durango, sino también de Zacatecas y Coahuila y dispuso las operaciones para batir a 

los villistas en Durango, en comunicación con los generales Amaro en Ja estación 

Gabriel, Gavira en lndé, Miguel Aguirre en Tepehuancs y Pablo Quiroga, quien desde 

90AllSON, RC. Exp. Xl/111/1, f. 130. 
91 lbldem., r. 13. 
92 Gitvira, op. cit., p. 205. 
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Torreón guarnecía la región Lagunera. Por su parte, Arricla trató de organizar elementos 

rurales propios con el fin de que la mayor parte ele las fuc:rzas ch:I cMado \legaran a 

depender del gobh~rno de su cargo y fueran pagadas por el erario fcder.1193. Sin embargo, 

no logró su objetivo por el incremento del movimiento rebelde. 

Intentos de reorganiznción soclnl 

Durango no se recuperaba de los estragos causados por la revolución -qur.: en 

muchas partes seguía latente- y la mayor parte de la población ;;nmvcsaba por un difícil 

momento. Había hambre y desempleo y se tuvo que recurrir a mcdid<1s emergentes para 

ayudar a los menesterosos. 

En la capital del estado, por iniciativa de algunos ciudadanos ~e formaron 

asociaciones con el fin de recolectar elementos para proporcionar auxilios. Arrieta aceptó 

dicha iniciativa y, además. se dirigió a los directores de los lnstitutos del estado y de la 

Escuela Normal, para que formaran un comité de caridad integrado por alumnos que se 

encargaran de orgtmizar evenios sociales con el objeto de reunir fondos para el 

establecimiento de un comedor plíblico con precios muy bajo~9°'. 

Debido a las aflictivas condiciones pecuniarias del erario, al iniciar su 

administración. Arrieta propuso a la Dirección de Rentas efectuar convenios con los 

contribuyentes retrasados en sus pagos para obtener recursos. Sometió a la consideración 

de la Legislatura un decreto que se aprobó con et fin de contratar, dentro o fuera del 

estado, un empréstito hasta por S 300,000.0095 y decretó la condonación de las con~ 

93 AllSDN, fao. Xl/481.5/t 12. 1918. I". 28. 
94 ~lníormi: lJUe rind~ d C. Gen~rul D11mingo Arrielu, Goh.:m¡1Jnr Con~tiluc1Um1l <ld E~tu<lo <le Dutnn!::O 
ante la H. Legislaluru. ~le .. u ~i:sti~n :1Jmini.,trntiva Jd priml!ru JI." :1g11!!IO R \:1 k..:ha". en PtrMdico Ojidnl, 
21Jl!o..:tuhn::J.:1917. 
95 lbitlem. 



243 

tribuciones municipales y estatales, así como las pl!nsioncs de aguas que se adeudaban 

hasta el 31 de diciembre de 1916. 

La mayoría de los municipios se encontraban aún sumamente desorganizados y 

sin ingresos, por lo que el gobierno estatal les suministró los fondos con los que pudieran 

atender a sus necesidades más urgentes, los cuales serían reintegrados cuando los 

ayuntamientos pudieran funcionar normalmente, nivelando los ingresos con sus gastos. 

Debido a que las tesorerías municipales carecían de existencias suficientes para efectuar 

esos pagos, el gobierno tuvo que sufragar los sueldos de to<lo el profesorado del estado a 

excepción de los municipios de la capital, de Lerdo y de Gómez Palacio96. 

De acuerdo con la Ley Electoral expedida en noviembre, al mes siguiente se 

llevaron a cabo las elecciones para regidores de Ayuntamientos. Sin embargo, se hicieron 

con mucha irregularidad y en algunos municipios como Indé, El Oro y El Mezquital ni 

siquiera se efectuaron debido a las constantes correrías de las gavillas rebeldes. 

En el mes octubre de 1917 la XXVI Legislalllra expidió la nueva constitución 

política estatal , en cuyo título lll "Del estado y su forma de gobierno", los artículos 51 y 

52 se referían a Ja facultad de la Legisla1ura de erigir en pueblos libres todas las 

poblaciones que como centros industriales, mineros o agrícolas existieran o pudieran 

existir en lo sucesivo en el territorio de Durango, y cuyo número de habitantes no fuera 

menor de 500, conforme al censo general del estado practic<ldo en 1910, o de un mínimo 

de 200 si las poblaciones pudieran estar llamadas a ser grandes centros de actividad por 

su situación topográfica, cercanas a las principales vías de comunicación. Para tal efecto, 

el dueño o dueños serían expropiados "por causa de utilidad plíblica" de los edificios y 

terrenos necesarios al fundo de los mismos pueblos, mediante indemnización pagadera 

en anualidades no mayores de veinte ni menores de diez. 

96 Jbldtm. 
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El Estado sería responsable del pago de estas indemnizaciones y sujetaría a 

compra venta el terreno ·de antemano fraccionado· preferentemente entre los habitantes 

del pueblo y entre los demás solicitantes que descaran avecindarse. En la expropiación no 

estarían comprendidas las ca~as principales de los ducfins, ni los edificios que sirvieran de 

oficinas y dependencias de las negm:iaciones97. 

Al poco tiempo de que fue promulgada la Constitución y se expidió la Ley 

Reglamentaria ele los mencionados artículos 51 y 52 ·la cual sería reformada a iniciativa 

de Arricta en 1919· la Legislatura estatal decretó la erección de varios pueblos libres98. 

Sin embargo, para Arrieta al parecer la legislatura había ido demasiado lejos con la 

formación de tantos pui.!blos libres en detrimento de mucha~ haciendas y hacendados. Por 

ello. al mes siguiente el ejecutivo estatal dcvolvil'> •~ la Legislatura los decretos de 

erección de c~tos pueblos para que fueran reconsiderados e hizo una serie de ob-

servaciones ni respecto, argumentando que dicha5 disposiciones sólo en apariencia 

satisfacían los ideales ~ostenidos por la Revolución, que no hacían una distribución 

97 ConstitudólJ Pof(rira del Estado Librt j' Sobemno de D11mngo, expetfiifa por el XXVI Congreso 
Consti111cio11al dtl mismo, co11 d rardcter de constlt11yeute1 Ourangn, lmpr.:nla Jd Gohi.:mn. 19\ 7, p. 18. 
Los imiigr.int.:!. U.: la XXVI Lc:gh.h1turn c:ran: Dr. Pascual Je: h1 Fuc:n1.:. 01p111aJo Prc:siU.:n1.: por d Di!<>trilo 
rJ.: la Capili1I; Migud JiÍl\U.:z, Vic.:·Pre!<>iJ.:ntc:, <liputll!.ln por Tamuzu\a; h:MJs Enrí4uez. J1pu1<iJo por 
Santiago Pap.t ... quiaro; Pc:dro Snhmo, por Nonihr.: Je Dio ... ; Mari•uw 1\rcc:., por N•1w-.: Altr.:do Wil\h.:lm. 
par San Dimui.; Fdip..: Bunifant, por d Di-.trito JI.! LcrJ11 y Gtímcz Pa\uc10; Lic .. Rafad F. y Pdmllcrt, por 
Cu.:ncam¿: Curio ... Cárd.:mas. ror M;1pimi; J. Guadalup..: G11n~kz. por San Juan Jd Río: lng. Cde~tioo 
Simental, por Ti.!pdrnanes, Guanacevf y d Lic. Fmncisco M:irlincz E!.eárzaga, por San Juan Je duaJalupe. 
98 Er.in la ·v11ta Ignacio Ramír.:z.- c:n h1 anti~ua pnhlacüin J.: S11m .. ·es rJe Salina:; en \¡¡ municiralidad de 
P.:ñ<in Blanco Lid t:.ll parliJn Je Cucncmn.: ellprnpii•nr.lo 11 In-. Juo:ñns rJe \a-; hacio:nJ1i.. Je Tnpnna y Santa 
C11rnlina Je un kiltim.:tro cuitJraJu Je t.:rrenu c:n la propnr~·11·1n \.'Orresrondi.:nt.: a c11Ua una U.: .:Jlas para c:.I 
funr.lo <ló Ja villa. La ·vma Juan H.:imández y Marín• J.: la población de Saucillo, dd mismo municipio Je 
Peñón Blanco expropiando terr.:nos de la hacienda dd mismo nombre. La •villa Guar.lalu~ Victoria• <le la 
población de Tapona, c.:ntro J.: la lmcienda r.lcl mi~mo nomhre. La ·vma Guillcnno Prieto• de la población 
de Ve\ardcña, dd ex partir.lo de Cu.:ncam¿, La ·vma Ignacio All.:nd.:• Je la pohlación llamada Estación 
Catalina, de \a municipuli<laJ de:; Pc:füín Blanca. La •vma Jos.! Ma. lglesiWl" en la pahlación de 
Sacramento, e.entro J.: lit H11cienJi1 <ld mi!imo nomhre y d.: lajuri~dicción del municipio Je Gómez. Palacio. 
La haci.:nrJa J.: Huh:hapa del munh:ipin Je Rodoo, dd ex partiJo Je San Juan Jel Ríu. ~ Jccrdó la 
crncción de otros mm:hus pu..·hl11s lihre-. en dbtintas had.:nJ11s y runchos cmnn N~wa\.'oy¡ín, La Puma y 
F..:rrc:ria r.lc flnrc:s l'n la municipalir.lar.l de lil capitul. Guat1m.1pé. Cacnria y Saucrúa c:n la d..: C;\natlán. San 
Oi.:gu Je Alca\;í y Lu Cnncepl.."itin en Poanas. Mam:in:1-. en S1khil. Pa!>aje en Cuc:ni.·nmJ, San C;1rlos, San 
Juan tic: Casta, L1 Luma. Lu Goni.1 y San fa~tnlo cn L.:rdo. Periddico Oficial. 6. 10, !'.\ d.: enero, 23 de 
111;iyn y 27 ú..:ju11111 d~· 1918. 
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equitativa de la riqueza y privaban a los propic1a1im de Jos derechos que la Constitucón 

General les concedía. 

Scglín Arricta tales mi.:didas podían provocar la paralización de Ja riqueza y la 

desconfianza, lo cual ocasionaría el empobrecimiento de regiones enteras, con graves 

perjuicios para las riqueza pliblica y privada del estado, ya que algunos de los poblados 

que se trataba de erigir en villas carecían de los elementos más indispensables para la 

vida. 

Arricta explicaba las razones de orden jurídico, polftico y económico que 

fundaban su resolución para hacer tales observaciones y proponía hacer estudios 

concienzudos sobre la región y la población para llevar a cabo el fraccionamiento de los 

latifundios, haciendo una verdadera selección de cada uno de los distintos casos en que 

debiera aplicarse el artículo 51 de Ja Constitución local, en debida relación y acuerdo con 

el 27 de la Constitución general, para que los nuevos pueblos tuvieran asegurada, además 

de su vida autónoma, su prosperidad como pueblos libres. 

Por este motivo, también hizo observaciones a la Ley Reglamentaria de los 

mencionados ttrtfculos con el fin de que fuera más cx.plícita y, de acuerdo con el artículo 

27 de la Constitución General de la Repliblica, se declarara de utiltdad pública en el 

territorio del estado la ocupación de.= Ja propiedad privada para la fundación y creación de 

dichos pueblos y que la erección, cxpropiacl{ín, indemnización. adjudicación y avaltio de 

los terrenos y tincas ocupadas fueran reglame111ados de acuerdo con esta Jey99. 

Algunos pueblos a los que se referían las observaciones del Ejecutivo fueron 

erigidos hasta el 1érmi110 de la década. otros, a pnnir de 19:! 1. Entre los primeros se 

99 Obsen·acionts htcllas por ti Ejec11rfro tltl Estada, a /os Decrtlos Niíms. 36 y 38 qut st lt enriaron 
por la 11. Ltgislatura dtl mümo triglemlo e11 p11tblos /lbrts dirtrsos ronchos y liaciendns, y al Dtcrtto 
¡\'o . ././ reg/ame,,tando los nm . . H y SZ 1/e In Constilucidn Polf1icn 1/el Estado, Duruni,:o, Jmpr~nla d~I 
Q¡1hil!mu. 1918. 
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encontraban la "Villa GuiHermo Prieto", antes Velardcña, la "Villa Guadalupe Victoria", 

anteS Tapona, la "Villa Ignacio Allende", antes estación Catalina y la "Villa Ignacio 

Ramfrez", antes Sauces de Salinas. 

Con motivo de la erección de pueblos libres se suscitaron una serie de 

problemas. En algunas partes, los propietarios de las haciendas agredieron a los 

habitantes de los nuevos pueblos, como fue el caso de la hacienda de Sacramento, en la 

municipalidad de Gómez Palacio, donde varios vecinos de la nueva "Vi11a José Ma. 

Iglesias" denunciaron "algunos ultrajes de que habían sido objeto por parte del dueño de 

dicha hacienda"10º. En Pueblo Nuevo, el rico negociante Eduardo Hartman, 

acompañado de un grupo de soldados, pretendió recuperar la posesión de los terrenos que 

el municipio consideraba ya como propiedad de los habitantes y los soldados desarmaron 

a los miembros de la Defensa Social del pueblo101• 

Varios propietarios solicitaron juicio de amparo a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación contra la creación de los pueblos, como fue el caso de Julio Curbe\o, dueño 
1 

de las haciendas de Tapona y Sauces de Salinas, por lo que la Legislatura dirigió un 

memorial a la Suprema Corte con objeto de pedir la revocación de la sentencia expedida, 

explicando que tales decretos de erección no se oponían, bajo ningún concepto. a las 

prescripciones de la Constitución General de ta República, atañiendo a una institución 

exclusiva del régimen interior del Estado: 

Los altos fines que la Constitución local se propone realizar con la 
institución de pueblos libres son crear condiciones especiales económicas 
en favor de las c\;1ses rurales del estado, las cuales forman la totalidad de 
la población de las grandes Haciendas y Ranchos y constituyen en sus tres 
qumtas partes, si no en más, !!l mímcro de habitantes del mismo Estado; 
condiciones que, a no dudarlo, harán efectiva la emancipación política de 
que carecen y han carecido sin interrupción en más de un siglo de 

IOO Puiddicu Ojkial, JO <ll! llktrZtH.I.~ 1919. 
101 Orlen1arM11. Ournn~u. 2J J~ marzn t.11! 1920. 
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ind~pend~ncia na.ci~Wli'· y hará posible para esla!l. mi~mas dascs su 
meJora1111ento social "", 

El memorial detallaba hls condiciones s1xinles y polític<.\S en las que se 

encontraban los habitantes dt.: los poblados, llamados ca!lcos de las haciendas o ranchos de 

propiedad particular desde la época colonial hast<.l esa fecha, demostrando que en 

Durango las clases rurales se encontraban sometidas de hecho a un régimen de verdadera 

esclavitud, por lo que urgía y apremiaba implantar reformas adecuadas para terminar con 

dicho régimen. Que las autoridades federales debían prestar decidido apoyo legal a todas 

las disposiciones de ley tendentes al fin expresado que expidiera el estado de Durango por 

intermedio de sus poderes y dentro de su soberanía, máxime, cuando tales disposiciones 

lejos de· contravenir las prescripciones de la Constitución General conducían a su 

efectividad. Que en los decretos expedidos por la Legislatura se trataba de emancipar e 

independizar de unos cuantos latifundistas a más de Ja mitad de los habitantes del estado 

y, ello, expropiándolos únicamente y 111ediantc indemnización de los edificios que 

formaban los cascos de las haciendas o ranchos y de una parcela de terreno para el fundo 

de los nuevos pueblos. 

Basados en el mismo artículo 27 de la Constitución General, los legisladores 

exponían que el pago de las indemnizaciones no podría ser de inmediato, ni mucho 

menos previo. como lo pretendían algunos terratenientes, pw.!s eso implicaría Ja 

bancarrota de los estados y de la nación, y la imposibilidad de realizar el objeto y fin del 

precepto constitucional. L1 Suprema Corte ele Justicia de la Nación, con fecha 24 de 

abril, notificaba que Sl! revocaba t!l auto por el que d juez de distrito de Durnngo 

concedió a Julio F. Curbclo la suspensión en d amparo que promovió contra actos de la 

Legislatura y del gobernador del estado de Durango, consistclllcs en la cxpedici6n y 

promulgación del decreto a que se hacía referencia 103. 

102 Memorial tlirlgitlo a la Suprema Corte tle Justicia de la Nacidn, por la 11. Legislatura del Estatlo, 
"º" motivo de los amparos promoridos co11tm la erecri6n de pueblos libres de algu11as Haclemlas y 
Ranchos de este Estado, Dur.mgn, lmrr~nt11 Jd Palacio. 1918, p. 6. 
103 Ibldem .• p. 14. 
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De las solicitudes que desde 1916 se habían enviado a la Comisión Nacional 

Agraria con apoyo en la ley del 6 de enero de 1915, algunas obtuvieron resoluciones 

favorables durante esos años de 1917 a 1920. Tales fueron los casos de Avilés o Villa 

Juárez, en la municipalidad de Lerdo, al cual se dotó de fundo legal y ejidos; Sauces de 

Salinas, en la municipalidad de Peñón Blanco, cuyos vecinos fueron dotados de 3,511 

hectáreas para fundo legal y ejidos del pueblo; Bermejillo, en la municipalidad de 

Mapimí, que fue dotado de una supeficie equivalente a un sitio de ganado mayor (1 1755 

hectáreas, 61 áre..'l5) formado con parte de las haciendas limítrofes , que eran verdaderos 

latifundios; El Arenal, de la municipalidad de Durango, fue dotado de un sitio de ganado 

mayor, tomado de las tincas del Registro y San Lorenzo del Aire; el pueblo de Muleros 

de la municipalidad de Stichil fue dotado ele 1,000 hectáreas tomadas de las haciendas 

colindantes La Luz. El Mor1ero, El Ancón, El Molino y Santa Bárbara, quitándosetes las 

tierras excedentes que se le habían dado con anterioridad; Ja Congregación de Contrcras, 

municipalidad de Durango. fue dotada de 500 hectáreas tomadas de las Haciendas de 

Navacoyán y de Dolores; a la Congregación de San José de Gracia, municipalidad de 

C1natlán, se le dolaron l, 755 hcc1áreas, tomadas de las haciendas la Sauceda, Santa 

Lucía y los Nogales; y a la Villa Madero, de la municipalidad de Pánuco se le dotó de 

1,000 hectáreas de la hacit.!nda de Tapona10.t. Arrieta estuvo presente en el acto de 

otorgamiento de la mayoría de ellos 1 OS. 

Hasta abril de 1919 se dictó el fallo favorable a la restitución de tierras solicitada 

por los Pueblos Unidos de Santiago y San Pedro de Ocuila, en Cucncamé, despojados de 

ella!\ por los cluelios de li\ Hacienda dl.' Sombrcrdillos el~ Campa durante los años 

anteriores al movimiento armado de 1910. Si bien los acuitas habían tornado posesión de 

10.$ I'erldtli'(o Oficial, .JI Je L'ftero. 4 Ju Hhril Je 19JR. :!J Je- frhreoro. In. cle mayo)' 3 cl.: ocluhw U.: 1919. 
I05,\l/SDN, fap. Xlf-UH.5112, 1'>18. t. fi:!, 166. 
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ellos desde J9 l I, en 1921 se dio el decrero correspondiente y la resolución 

presidencial 106. 

Los vecinos de Pcflon Blanco, también despojados de algunos terrenos por la 

fuena de las armas en Ja época de Diaz, al triunfo de la revolución maderista habían 

logrado reivindicar la posesión de ellos por idénticas medidas que las empleadas por 

quienes Jos habían hecho el despojo. Sin embargo, con las nuevas determinaciones de la · 

Comisión local Agrarill quedaban nuevamente privados de su posesión. 

Por estas fechas surgieron conflictos con Ja ComiJirÍ!1 loc:(I/ A1:raria que aún no 

resolvía innumerables reclamaciones, por lo que Jos comités agrarios de los distintos 

pueblos formaron el Si11dh.·m,1 Agrario Cm!fl'deratlo del Errado tic• Dura11go, con el fin de 

hacer valer los derechos de los pueblos. Solicitaron a la Secretaría de Agricultura y 

Fomento la destitución del presidente de Ja Ct1111isMn local Agraria Anronio Miranda que 

actuaba en favor de los latifundistas y apoyaron a los vecinos de varias poblaciones como 

Pasaje. Pellón Blanco, Cucncam¿ y Na.zas, que no esraban conformes con las 

determinaciones de la Comisión quc.:: tenía pendicnles de resolución varias reclamaciones 

presentadas por dichos vecinos. Como presidente de la junta directiva del Sindicato en 

cuestión quedó Alberto Terrones Bcnftcz y como delegado a la Co1ifedrración Regional 

Ohraa M(•xicana el general Severino Ceniceros 107. 

Con la creación de cslc sindicalo resultaba evidente que se buscaba una instancia 

de protesta organizada para presionar al gobierno y hacer efecrivos los postulados de la 

revolución. La gr01n participación de los duranguenses durante todo el proceso 

revolucionario se vefa defraudada por Ja continuación dc los mt!todos por los que se habfa 

combatido. La mayoría de los latifundistas conservaban sus inmensas haciendas y las 

condiciones de explotación y violencia continuaban. Los hacendados en 1ra1os con 

106 "Ei1p.:tl1l!'Ofl!' form¡¡tlu ~on moli\'u JI!' la :.olicilUtl ••• " Arr'1Jro rle Cut!nraml1. op, ril. 1 1920. 
IU7 01frntaci6tt. 14 tic marz11yJOtll!'11hril tll!' 1920. 
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miembros de la Surpema Corte de Justicia obstacu\irnban las demandas de dotación de 

tierras 108. 

En junio de 1918 la Legislatura expidió la L(')' de tierras odo.rws, la cual 

consideraba de utilidad p\'1b1ica el cultivo de las tierras de labor que no lo fueran por sus 

dueños, poseedores o encargados. Por esta disposición. dichas tierras quedarían a 

disposición de los ayuntamientos para ser repartidas a las personas que las solicitaran con 

el exclusivo objeto de cultivarla~. El cultivador de una tk.rra ociosa entregaría al 

propietario, como indemnización del uso de la tierra. un 5 % de la co~ccha de temporal y 

un 15% de la de riego. L'\s tierras scguirí;m considcr•í.ndosc como propiedad de sus 

respectivos dueños para todos los efectos legales, pero el labriego tendría l!l carácter de 

poseedor a "título precario" durante et año agrícola respectivo, en el concepto de que una 

vez levantada la cosecha, la posesión de las til!rrns volvería por este sólo hecho a su 

legítimo dueño o poseedorto9. 

En otros aspectos, durante el gobierno constitucional de Arricta se expidió la 

Ley Electoral para los unicipios del estado, en noviembre de 1917110. a fin de constituir 

Jos nuevos ayuntamientos que debían funcionar en los años siguientes. El primer domingo 

de diciembre de ese ailo se llevaron a cabo las elecciones y quedaron instalados tos 

ayuntamientos de algunos municipios. Sin embargo, por haberse cometido algunas 

irregularidades de trascendencia se declaró la nulidad de las elecciones verificadas en 

Lerdo, Gómez Palacio, Santiago Papasquiaro y Guanacevf, convocándose a decciones 

extraordinarias. En otros municipios se tuvieron que nombrar juntas provisionales y, en 

108 Cuando lrc:s uñns d~spués In" d.:kgudos do mucha.'! rohlaciun~'> dd ~o;tudo a.o;isti.:ron al TaC'f'r Cwtgre.w 
de rompuitJe» agrnrhtm del t•.1t111lc1 de Durm1R1J, ·"º·" inform.:.-. y qut!jas ihun i;:n este ~ntido: hostilidad de 
los terratcnicnti:.s conlra los trnha.iadllft;!;S y la cxiMi;:ncia di;: t:Ut!rpos Qnm1dos de los hm;i:m.fadns, conlui>,:mio 
con d ej~n:ito, Oh.'iláculn.; hurocniticos para la dutacil\n i;:jidal y fohas dt! gura.ntlas i.:1m~li1Ucionalcs. José 
Rivera Cru;tro. •rotr1ic11 ui;r;1ri11, ur}!Rníu1don.:s, luchas y T!!sislcncias cump.:simts !!nlrc 1920 y 1928~, 

Historia de la Cutsti6n t\gmria Mexicafla. Motltmi:nrl611, luclia agraria y poder ¡wUtiro, 1920·1934, 
México, Siglo XXI t!diturl!~/Ci;:nlru tic E-.1udi1J'> Hi~toricos Ud Agrnri~mo l!n Mé.-.h.:11, 1988. p. 134. 
109 Ptri6tlico Oficial, 23 tli:juniu tic 1918. 
110 fut! rt!formada en marz.t1 de 19\IJ. 
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otros.más, debido a la inestable situación ocasionada por las gavillas rebeldes todavía 

pata septiembre de 1919 no había sido posible establecer autoridades de ninguna especie. 

Tal fue el caso de El Rodeo, Canelo, Ocampo, Hidalgo, lndé y San Bartolal 11, A 

finales de ese año nuevamente el proceso electoral municipal contó con innumerables 

irregularidades, se presentaron protestas ante la Cámara y se anulmon algunas clcccione:s. 

En esa ocasión se formó mayor mimcro de partidos políticos en los diferentes distritos, 

así como plataformas independientes. 

Con motivo de que faltaban representantes en el Congreso dd cslado por algunos 

distritos electorales se convocó a elecciont:s extraordinarias en septiembre de 1918, las 

cuales también se efectuaron de manera irregular. !'>Ohrc lodo Jos pueblos de la región de 

lndé y El Oro con la que no se tenía comunicación y en la que sus habitantes en número 

abrumador emigraron por las continuas incursiones de los rebeldes. 

El gobierno de Arricta trató de mantener una especial vigilancia en los 

ayuntamientos del estado, para lo cual nombró cuatro visitadores de hacienda y 

municipios para inspeccionar las municipalidades y dar instrucciones a los miembros de 

las administraciones correspondientes, tanto en el orden administrativo. como en el fiscal. 

Dada la diffcil situación económica de los municipios, la mayor parte de ellos solicitó al 

Ejecutivo ayuda pecuniaria, la que se les concedió en la proporción posible, ya que sus 

raquíticos arbitrios no bastaban para cubrir sus egresos. 

En et ramo de hacienda Durango no logró normalizarse durante este periodo. Al 

parecer los sueldos de todos los trabajadores del cslí\do se pudieron cubrir regularmente 

con las reducciones correspondientes acordadas en octubre de 1917. Comparando los 

egresos de 1917 con los ele 1918, a pesar ele todo resultó un aumento efcctivo112. 

111 Ptrl6dlco Oficial, 25 lit! s~pli!!mhre <lt! 1919. 
112 /bldtm. 
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La política haccndaria de este gobierno sC"difercnció de las anteriores en cuanto 

al cobro de los rezagos pendientes de pago de la mayor parte de los propietarios de fincas 

rústicas. Arricta atendilS las solicitudes de reducción o condonación de impuestos de 

algunos de ellos, trató de conciliar los intereses de éstos con los del estado ''a fin de no 

matar el capital regional, lo que sería de funestas consecuencias". Se hizo un convenio 

con la Mexica11 R11bber Com¡mny para facilitarle la forma de hacer sus pagos y a la 

Compm1fa G1wy11h•ra Nacional ch' Giímez Palacio, a la Fábrica de Ropa la Corona, 

establecida en la cirnfad de Durango, y a la Fábrica de Hilados y Tejidos lt1 Amistad, se 

les redujo el impue~to que debían pagar de acuerdo con la ley de hacienda vigente. 

Asimismo, se gestio111..'i ante el Presidente de la Rcpliblica y ante la Secretaria de Hacienda 

el otorgamiento de concesiones a la Com¡mflfa Nadonal M<•xicana ele Dinamita y 

Exp/osÍ\'os, S. A. que estaba a punto di! clausurar sus trabajos y se le concedió a la citada 

negociación una iglmla di! S2S,000.00 para el estado por concepto de contribuciones de 

todo el nño de 1919. Además, Arriera obtuvo el apoyo del Ejecutivo Federal en el sentido 

de que fuera autorizada In libre exportación de algodón sobranle a la Cámara Agrícola 

Nacio11al ti<• la Comarca la¡.:1111('ra, dcspu¿s de que las fábricas nacionales quedaran 

provistas de cs,;1 mi\tcria primal 13. 

Además del cmpréMito de $300,000.00 conseguido en agosto de 1917, Arrieta 

obtuvo ante el presidente de la República y el secretario de Gobernación una ayuda 

pecuniaria de $50,000.00 para lri. Direccil'in General de Rentri.s en mensualidades de 

s10,ooo.00114. 

Al término del gobierno de Arrieta la hacienda pública se encontraba en muy 

malas condiciones. Scglín su sucesor estaba en bancarrota: .. multitud de ingresos 

principalmente los de mayor cuantía fueron hechos por los causantes con extraña y 

113 /bitlem. 
tl4 //Ji1fr111. 
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diligente anticipación; otros fueron condonados y algunos obtuvieron este mismo 

beneficio antes de ser devengados ... lamentable era el estado del Tesoro Público ... y a la 

mayoría de los empleados se les adeudaba dos quincenas"l 15, 

Durante los últimos meses del régimen arrietista se tornaron cada vez más tensas 

las relaciones entre las autoridades y el comercio duranguense, el cual se recuperaba 

lentamente. El gobierno dictó un decreto sobre un impuesto ::dicional del medio por 

ciento sobre las ventas, por lo que la Cámara de Comercio protestó enérgicamente ante el 

Congreso, exigiendo la derogación y amenazando con cerrar sus establecimientos116. 

Otras disposiciones legisladas durante este periodo fueron las reformas a la ley 

de hacienda, la ley orgánica y reglamentaria de. la administración de justicia, la ley orgá· 

nica sobre patrimonio familiar, la ley orgánica y reglamentaria de la policía municipal y, 

un proyecto de ley del trabajo, enviada por Arrieta a Ja Legislatura, la cual no alcanzó a 

ser sansionada en este periodo de gobierno. 

En el ramo de instrucción pllblica se trató de continuar la reforma educativa 

iniciada en el periodo pre constitucional y de llevar a cabo una reorganización efectiva. 

Se abrieron nuevas escuelas en diferentes poblaciones y en la capital del estado. al 

terminar el periodo escolar de 1918, existían once escuelas primarias elementales, una 

superior y para adultos en la penitenciaría, seis nocturnas para obreros y cinco planteles 

particulares sujetos a la vigilancia oficial. 

Desde principios de 1917 se habían resentido los servicios escolares a causa del 

cambio de administración. Los útiles y enseres escasearon notablemente, Jos sueldos de 

los empleados se pagaron con irregularidad y el ayuntamiento de la capital acordó 

suprimir la enseñanza en algunos grupos cscolares117. Slllo se les pagó su salario a los 

t 15 l'eri6dico Oficial, 23 ..i~ Sc![lli~mhri;: Ji;: 1920. 
116 Oritnlaclón, 18 y 28 ti.: marzo Je 1920. 
117 lbitltm •. -1 tic: a¡;1hlt• Ji;: 19 18. 
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profesores en los municipios de Gómcz Palacio, Lerdo, Mapimí. Canatlán, Pcdriceña y 

Pueblo Nuevo. En los demás y en la capital se les quedó a deber 7 quincenas. No fue 

sino hasta principios de 19\9 que los profesores de la ciudad de Durango empezaron a 

ser pagados con toda puntualidad, no así en el resto del estado, donde en algunas partes 

empeoró Ja situación. Unicamente en la cabecera de Canatlán y Gómez Palacio se pu

dieron cubrir con regularidadt 18. 

Sin embargo, el gobierno de Arrieta trató por todos los medios de apoyar la 

instrucción pública. Se hicieron pedidos de material escolar a la casa de Ch. Bouret de la 

ciudad de México y se enviaron remesas de lÍtilcs a los municipios del estado y a escuelas 

particulares sujetas a los programas oficiales. 

Desde el año de 1916, la ley di! instrucción Primaria había impuesto la 

obligación a los dueños de las haciendas, ranchos y negociaciones que ocuparan más de 

20 familias de establecer y sostener escuelas. Esta disposición fue ratificada por la nueva 

ley de enseñanza y la Constitución General, sin e1nbargo, sólo fue cumplida por muy 

contados propietarios debido a la indiferencia de algunos presidentes municipales. 

En marzo de 1919 se puso en vigor la nueva ley de instrncción, 1n cual contenía 

reformas importantes, como la integración de una junta de enseñanza y la ex.igencia de1 

título a los profesores para poder ejercer la docencia. 

En las escuelas de estudios superiores también se \levaron a cabo algunas 

reformas y para tal efecto se expidió la ley de instrucción preparatoria y profesional del 

Instituto Juárez, la cual fue reglamentada por la junta de catedráticos de aquella ins

titucidn. En uno de sus artículos, se le otorgaba la autonomía a dicho colegio al 

establecer que la Dirección Científica del Instituto Juárez estaría representada por el 

director y dicha junta. Esta ley otorgaba incentivos y premios a los maestros, como la 

118 /bidem .• 21 i.11! ?><plii:inli1..., Lli: t9\9. 
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concesión de un lote de terreno y un aumento de 15% de sueldo por 10 años de 

servicio119. En el mismo Instituto SI! reinstahl el observatorio meteorológico que había 

sido cambiado en la administración de Gavira. A!>ímismo, se expidió la ley orgánica de 

las escuelas normí\les para profesores y profesoras dependientes directamente del 

gobierno estatal. A In escuela normal para maestros se adscribiría una escuela elemental y 

superior de niños y a la escuela normal para maestras una elemental y superior de niñas y 

una aula Kindergam•n para ejercicios prácticos12º. 

En el renglón de salubridad, durante este periodo el gobierno se vio obligado a 

hacer grandes esfuerzos por los estragos que en el otoño de 1918 causó la influenza 

española, I~ cual castigó a muchos municipios. Los más afectados fueron Gómez Palacio, 

San Juan del Río, Tamazula. Tapia. Cuencamé, San Dimas y el de la capital. En este 

t11timo alcanzó tal gravedad que se dictaron una serie de medidas emergentes para 

combatir la epidemia. Se nombró una junta consultiva de salubridad y con la ayuda 

pecunia~a del gobierno, de las colonias extranjeras y de los particulares en general se 

pudo llevar a cabo el establecimiento de un "Lazareto", en donde fueron atendidas las 

personas víctimas de la en fermcdad. 

Se clausuraron temporalmente los templos, teatros, cines y demás lugares en que 

pudiera haber aglomcrnción y se extremaron las medidas de salubridad. Las escuelas 

tuvieron que ser cerradas en todos los municipios para evitar el contagio. dictando la 

dirección, de acu~rdo con el gobierno, las disposiciones pertinentes. Los establecimientos 

escolares reanudaron sus actividades un mes después. 

La junta consultiva organizó y dirigió servicios de desinfección, la ciudad fue 

dividida en secciones para atender gratuitamente a los enfermos en cada una de l!llas y se 

hicieron convenios con los dueños de las boticas de la ciudad para el despacho gratuito de 

tl9 lbidttn., IS d~junio d~ 1919. 
120 lbldtm., 29 de m.t)'O di:: 1919. 
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medicamentos. Asimismo, se extremó la limpieza de las calles y se efectuó Ja 

incineración periódica de los basureros. En todos los municipios se formaron juntas de 

sanidad y en los más castigados también se establecieron "lazaretos". 

Debido a las numerosas defunciones causadas por la epidemia se tuvieron que 

nombrar dos escribientes extraordinarios para cubrir el trabajo en el juzgado del registro 

civil de la capital. La influenza española se pudo controlar en el mes de diciembre y para 

principios del año de 1919 desaparecieron notablemente los casos hasta quedar extinguida 

por completo. El gobierno de Arrieta también se abocó a la tarea de combatir la epidemia 

de viruela que se extendió en el estado y distribuyó entre los médicos de la localidad 

folletos sobre la proflláxis de la sffilis121. 

En el ramo de fomento fue puesta en servicio, en mayo de 1918. la línea de 

Durango a Cañitas, con la que se consiguió la comunicación entre la ciudad de Durango 

y la capital del país, sin necesidad de pasar por Torreón y economizándose 265 

kilómetros de camino. 

Esta labor del primer gobierno constitucional del estado se realizó en medio de 

un sin fin de dificultades dada ta situación que prevaleció en la entidad: la 

desorganización de los ayuntamientos, las precarias condiciones económicas de todos 

ellos y del gobierno en general, el proceso de pacificación obstaculizado por la acción de 

las guerrillas y la lenta recuperación en todos los ramos de la economía que habían 

quedado exhaustos tras tantos años de revolución. La ganadería quedó considerablemente 

mermada, sobre todo en el municipio de Hidalgo, donde existían magníficas haciendas 

ganaderas como L1. Zarca, San Juan Bautista, Cruces, La Mimbrera y el Pinole que1 

unidas a las fincas colindantes de Ocampo, habían constituído uno de los principales 

núcleos pecuarios del cstado122. En muchos lugares se abandonaron las obras de riego y 

121 /bidem .. 251..k st:plit:mhr<! U<! 1919. 
122 Pa~tor Rrn~u.,. Geugmffa ... op. dt .• p. 103. 
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las presas y se paralizaron los trabajos de algunas ·minas, como sucedió en los municipios 

de San Juan del Río, Pánuco de Coronado y San Pedro del Gallo. 

Por este tiempo, algunos miembros de la oligarquía capitalina empezaron a 

regresar a Durango, despm!s de una larga permanencia en la capital del pa(s o en el 

extranjero y reanudaron sus negocios. t\rricta se quejaba con Carranza de que la mayoría 

de ellos eran connotados enemigos del constitucionalismo y estaban obstruyendo la labor 

de su gobierno sobre todo por medio de los amparos que a cada momento estaban pi

diendo encontrad~ los pueblos libresl23. 

No ohstanlt...' las quejas de Arricta, durante estos años algunos miembros de la 

oligarquía y del clero que habían permanecido en el estado, lograron mantener una buena 

posición ante el gobernador, quien fue bastante más benévolo con ellos que sus 

antecesores. 

Pese a todo, la guerrilla continúa. 

Mientras tanto, la actividad guerrillera se mantenía en el estado a pesar de los 

intentos de pacificación. Si bien Arrieta trató de sostener a los cuerpos rurales necesarios 

parn. aniquilar a las numerosas partidas de rebeldes, la carencia de numerario impidió que 

dichos cuerpos actuaran con eficacia, por lo que desde el inicio de ta gestión arrietista se 

autorizó a muchos pueblos y congregaciones para que los mismos vecinos se armaran y se 

defendieran de los ataques de los insurrectos. 

Durante el segundo semestre de 1917 el paradero de Villa volvió a ser una 

incógnital24. Desde el mes de mayo al de octubre se reportó, tanto al Departamento de 

123 AllSDN. Exp. Xl/48151112. 1918. f. 131. 
124 Sl!}llln con¡.;ii,inó faurricta en !<>U Dfori11 df." C11mpml11, pur .:sic! ti.:mp<1 Villa nr¿;11nizó una l!Xpc:dición 
haciu d c.;ontm Jd pa!" -.·un I!\ 11l~jl!t11 Je ~ccul!~trnr 11 Carranu.t y h:1h1a .:nv111.Jo 1t. varios Jd su:i homh~ pam 
HJ.:\an1i1ri.c 11 la ci11J:1iJ JI! M¿llii~·n y rrcparar tal ai:..:ilin. faurrkrn, 0¡1. cit. Fr.mdscn Gil Piñón qu~ fu~ uno 
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Estado norteamericano, como a la Secretaría de Guerra y Marina. que el famoso 

guerrillero se encontraba en distintos lugares de l)urango: al norte a \(l largo de la línea 

Chihuahua-Durango. u uculto en la sierra de Gamón, cerca de Avino, poniendo en buc~a 

forma a sus fuerzas, o cerca de Guntimapé, o de Mapimí, o en Canulillo, o bien entrando 

y saliendo a Chihuahua 125. 

Es claro que Villa intentó fortificar su movimiento en Durango hasta la región 

lagunera, logrando aumentar ahí su iníluencia. Lm reportes de la Secretaría de Guerra 

coincidían en localizarlo durante la primera semana de octubre en Cuencamé, dejándole 

dinero a la viuda de Hilarlo Rodríguez, al que acababan de matar, entrcvist;indose con 

familiares de Calixto Contrcrns, entre ellos, Aurclio Contrcras, para que reclutara gente y 

organizara la resistencia en esa región, y buscando el apoyo de vecinos armados "con 

carácter de pac!ficos"126. 

Al llegar el año de 1918 la situación en Dur.mgo era muy difícil. A pesar de que 

el orden constitucional se había restablecido con la elección de Domingo Arrieta como 

gobernador y empezaba a funcionar el aparato burocrático, una gran parte de la entidad 

se mantenía en efervescencia por la actividad vitlista. Dada la difícil situación muchos 

municipios no contaban con autoridades y no habían podido echar a andar su 

administración. Las fuerzas federales habían diversificado sus posiciones para abarcar 

mejor el radio de acción de los rebeldes y habían <Ut111cntado sus efectivos. 

d" los niños que recogió Villa para hm:ersc cargo lle su educación y vivió con él c:n lil HacfonJa de 
Canutillo cuando Villu J~jó las arma.'>, atinna qu~ e1 propio Vill11 le contií c::-;a avcmtura y (lO!>lc:rionncntc: se: 
la platicaron Migud Trillo, que fungín comn ~retario Jcl ¡;cncrnl y d mi~mo Jaurric:tll. El plan original 
cr;i i;ccucstrar a Carranr.a en d hoSl]U~ de Ch11pultc~c para ll~vúr..c=to a 2.npata 111 ~i.taJo Je Mordos y 
juzg11rlo allC entre In-. zapatistas por traicil\n a ht rcvotuci6n. Ruhl,;n O'iurin, Pancl10 Vllla, tSt cltsconocldo, 
Enlrt1·lstas tn Chllluahua a /arar y ttl ro11trn, Pn\logu Uc FricJrh:h Katz, Chihuahua, T111lcrc:s i:ráficos 
dd estado. 1990, p. 75. 
115 lbltltm. Xl/481.5/111 f. 94, Xll4Sl.S/J4. f. 127. K11tz, Crmwlogy .•.• p. Se.le mayo, 23 Je julio. 20, 
22deagostn, 25 Ji:i.cptic:mhrc J.: 1917. 
126 lbhltm., Exr. Xl/481.51111. f. 149, 152. 155-1.SS. 
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El general Gavira, de regreso en d estado desde agosto de 1917, había tomado 

el mando de su brigada y recibido el nombramiento lle Jefe de Operaciones en los 

partidos de Indé y El Oro, "región infectada de partidas villistas" ~~gún sus palabras, 

·donde protegía a los establecimientos minerales importantes y daba escoltas a los 

comerciantes hasta la región de Tcpchuanesl27, al mismo tiempo qu.e batía a las gavillas 

que lograba encontrar. 

En efecto, la lucha continuó y aumentaron en el estado las guerrillas que tenían 

contacto con ViJla. Durante el primer semestre de 1918 se incrementó la violencia y los 

ataques de los villistas fueron más frecuentes. Por tal motivo, se efectuaron re.acomodos 

en las jefaturas militares y se formaron numerosos cuerpos de voluntarios y defensas 

sociales en diversas poblaciones. Los puentes quemados por los rebeldes y las vías des

truídas eran "el pan nuestro de cada día" y los distintos destacamentos federales no se 

daban abasto para combatir a los atacanles que sorpresivamente aparecían en uno y otro 

lado y para reparar las vfas. posles y puentes destruídos. 

Las zonas que tuvieron en jaque los rebeldes durante estos meses fueron la 

región de Poanas, Nombre de Dios y Mezquital, en donde operaban conjuntamente con 

grupos procedentes del estado de Z1catecas. En el norte del estado, Villa dirigía una 

numerosa fuerza formada por las gavillas de Canuto Reyes, Lucio Contreras, Bañuelos, 

Ricardo Michel. Lorenzo Avales y otros cabecillas duranguenses, con la que derrotó a 

Murguía en Canutillo, atacó las poblaciones de lndé y El Oro y dinamitó la planta 

eléctrica del mineral de Magistral. malando al gerente de Ja compañía, que era nortea

mericano128. 

En los encuentros que los destacamentos federales tuvieron con esas fuerzas 

villistas en la región de Indé y El Oro se hizo evidente la falta de caballería del ejército 

127 Gaviru, op. cit., p. 196. 
128 lbitltm., Exp. Xl/481.51112, 1918. L 36. 38, 60. 61, 174, 175. Gavira, op. cil., p. 199. 
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federal y la superioridad numérica de los rebeldes; quienes lograron mantener en alarma 

toda ta zona hasta Tepelmancs, donde finalmente fueron derrotados por las fuerzas del 

general Amaro129. 

La actividad de los guerrilleros propició que el general Murgu!a estableciera por 

un tiempo su cuartel general en la ciudad de Lerdo con el fin de reforzar las posiciones 

militares de Gavi ra, jefe de operaciones en la zona de lndé y El Oro, zona "agotada por 

tas continuas correrías de la gente vil lista'', Sin embargo, éste permaneció en las más 

precarias condiciones para mantener a su ejército, ya que los pagos dejaron de llegarle y 

sus soldados empezaron a amotinarse y •1 desertar en masa "cortando a las monturas, 

pedazos de cuero parn hacerse huaraches", que ya ni eso ten!an. ''Durante mes y medio -

dt..-claraba Gavirn- sólo un litro de maíz por dfa recibieron, parn conseguirlo, tuve que 

quitar por la fuerza, a los vecinos, las dos o tres cargas que guardaban en sus s6ra.nos, 

dándoles vales que alguna vez se pagarian"13º. Gavíra abandonó la región después de 

haberse entrevistado con Murgufa en el mes de mnyo y sus fuerzas quedaron bajo el 

mando directo de Amarol3J. 

Mientras 1a guerrilla resistía, en muchas partes se notaba un gran cansacio por 

tantos años de guerra. Empezaron las deserciones en masa porque "tenían miedo y ya no 

tenían feº y los villistas empezaron a levantar a mucha gente forzada132. Por su parte, el 

gobierno, además de las fuerzas municipales, de policía y rurales autorizó, por solicitud 

de algunos vecinos, el establecimiento de Defensas Sociales en numerosos pueblos, 

ranchos y haciendas con el fin de defenderse de los ataques guerrilleros, operando en su 

localidad y en ocasiones ayudando a las de los poblados vecinos133. Se nombraron 

129 Oavira, op. cit .. p. 195. AllSDN. Exp. Xl/481.5/ltl, 1918. f. 179. 
130 Gavira, op.clt .• p. 200. 
13\ AHSDN, Exp. Xl/481.51112, 1918. f. 219. 
132 Entre~·lsta al Stilor Grrgorio ,\fart(nrz .•. , op. cit .. p. 53, 8 Jo: !"crth:mhre ~ 1983. p. 40-42. 
133 So: Jio autorizad1ín (l<lfll l\UC ~ ~1rm:1rnn los vecinos Jo: Prom.-mturin, Et Pilar, o:\ Padr\!, San Francisco, 
Sum:cs J.: Salin;ts, P,irrilh1. CiJnci;:1 Jr: 111 .. Caha\111 .... l.1 Tim\j11. El Mort.:rn, .el C:1púlín. la San Murtina, d 
Rci::i.-.1ro. s~mta Ekirn. U1 '.\1;1~lL1\cna. San Lnn:nzo. Gm11iim1p~. la fo)·a. San Quintín, S1tn Ju¡¡n Je Dios, 
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comandantes rurales en la mayor parte de la~ municipalidades y se c~tablccieron fuerzas 

de seguridad en los puntos nHl..s estratégicos como Santiago Papasquiaro, El Rodeo, 

Peñón Blanco, San Luis del Cordero, Guanaceví y El Oro. 

De acuerdo con las instrnccioncs enviadas por el presidente de la República se 

hicieron proposiciones de rendición a Jos principales cabecillas que tenían su centro de 

operaciones en el estado, asegurándoles garantías en sus vidas e intcrcscs134. Para tal 

efecto, la Secrctaiía de Guerra y Marina designó una comisión para que interviniera en la 

entrega de las armas. Sin émbargo, en Durango no fueron muchos los cabecillas que 

aceptaron an)nistiarsc. 

La guerrilla villista sobrevivía y en mo111cn1os parecía que las distintas gavillas 

se multiplicaban haciendo su aparición en lugares donde se creía que no volverían a 

manifestarse, por lo que creció la alarma del gobernador Arrieta, quien desde la 

desguarnecida capital del estado, se comunicaba urgentemente con Carranza solicitando la 

eficaz y pronta persecución de las numerosas partidas procedentes del estado de 

Chihuahua que merodeaban por Guatimapé, San Juan del Río y Stíchil, las cuales se 

estaban uniendo a las gavillas durangucñas y amenazando la capita113S. 

Los asaltos continuaban en gran parte del estado. Si bien las gavillas vi11istas 

sufrieron algunas derrotns por parte el ejército y de las Defensas Sociales, se mantenían 

en actividad volando trenes y atacando poblacioncs136. 

Vi11a hizo un nuevo ajuste de sus fuerzas y las repartió en diferentes zonas de 

Chihuahua y Durango. En este último estado nombró como jefe a Ricardo Michel, quien 

operaría con José Galaviz y Marcial Ortiz. La división de fuerzas en diferentes zonas de 

Conct:pción dt: Poana~. Santa Cruz, Barrnws. S:m A¡;oslín, Oolort."ll, entre otros. Ptrl6tllco Ojlt:la/, 21 de 
octubre J~ 1917, 
134 /bidtm. Exp. Xl/481.51111. 1917 l. 119. 
135 lbúltm., Exp. Xl/481.51112, 1918, f. 46. 
136 /bltltm .. f. 151. 152, 154, 161. 
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los dos estados, ocupando las regiones de origeR;· les facilitaba la manutención en los 

meses que no se combatía y aprovechaban para descansar y amansar la caballada. 

La región de L1. Laguna volvió a ser un importante campo de operaciones de los 

cabecillas Lucio Contrcras, Lorenzo Avalas y Canuto Reyes, quienes desde el mes de 

marzo de 1918 se dedicaron a destruir vías, quemar puentes y postes de telégrafos y 

asaltar trenes, suspendiendo toda comunicación entre Durango, Torreón y el estado de 

Zacatecas. También se esparcieron hacia la región occidental del estado, donde mantu· 

vieron en constante amenaza a Tepchuanes, Santiago Papasquiaro y San Dimas137. 

Durante el segundo semestre de 1918 continuaron los encuentros y tiroteos entre 

los rebeldes y los destacamentos federales, así como con columnas expedicionarias 

organizadas para perseguir a los guerrilleros y, en algunos lugares, con las Defensas 

Sociales que se habían formado para resguardar poblados y haciendas. Pero también 

aumentaron las rendiciones de partidas rebeldes138. Además, surgió con toda su fuerza la 

epidemia de la iníluenza española, la cual diezmó considerablemente a los villistas que 

carecieron de hospitales y medicinas. Por estos motivos los efectivos fueron 

disminuyendo tanto en s Chihuahua como en Durango. 

Por este tiempo aumentaron las deserciones. Mucha gente que le había sido fiel a 

Villa y que llevaba ai\os levantada en armas ya no pudo resistir más y se fue retirando de 

la lucha 

[ ••. ]ya alguna gente estaba muy desconsolada, la veíamos muy 
difícil en ese tiempo [ ... ]nos la pasamos ya casi nada más 
defendiéndonos( .•• ] En esa última etapa yo era un bisolfo, toda la 
revolución la pasé yo con la ambición nada más de la libertad, el 
libertinaje, no esperaba yo nada; que me mataran de un momento a otro 
porque según lo que veía ¿verdad?, con frecuencia, dejaban gente con la 
cara al sol[ ..• ] ya al último andaba uno pues ya nomás por cuidar la vida, 
porque estábamos infectados de enemigos carrancistas y nos aguantamos y 
nos defendimos[ ... ] Ya últimamente andábamos como fieras en el campo, 

137 lbldtm., Exr. Xl/48t.SI111, 1917, r.49, 50. Xl/481.51112. 1918, f. 62, r. 120. 
138 lbúltm. f. ISJ, 173 
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pos que no teníamos a veces ni qué comer y furiosos y que cncontráhamos 
al cnemegigo frccucntcmcntc, y andábamos como lieras, como lohos, 
cuando lo encontn.'i.bamos <ll enemigo, a pclci\r a pelear y a pelear, no nos 
importaba perder gente de nosotros, pero a defender y n dcfcncrnos[ ... ] Ya 
fue muy difícil Ja vida para nosotros, nos aguantábamos por una grave 
necesidad, por la valentía y por defender la vida[ ... ] más valía jugárnosla, 
~~r~in~"f~1~g~~l~~rrimos de los carranchtas hasta que fue la forma en que 

A finales de 1918, después de una junta de jefes de Brigada, la escolta de 

Dorados de Villa se dirigió secretamente a la región lagunera, donde llevó a cabo Ja 

aventura de penetrar a las ciudades de Lerdo y Gómcz Palacio y plagiar al rico 

algodonero Doroteo Tamez y al español Felicia.no Cobián, logrando reunir en préstamos 

forzosos la cantidad de $45,000.00 que le llevaron a Villa a Ciudad Juárezl40. 

En l919 el campo principal de las operaciones villistas en los periodos en que se 

reunían las gavitJas rue el estado de Chihuahua. Ahí todavía se libraron importantes 

encuentros. En febrero Murgufa fue removido de la jefatura de Operaciones en la zona y 

fue sustituído por et general Jesl1s A. Castro, quien tomó una actitud defensiva en contra 

de los rebeldes, condenó púbHcamente tos desmanes de la soldadesca de su antecesor en 

propiedades y familias de campesinos y anunció que vendría una era de garantías, 

instando a todos los neutrales para que denunciaran las faltas más insignificantes 

cometidas por sus subalternos. Con el arribo de Castro a la jefatura los viltistas 

descansaron, pues no se les persiguió tan encarnizadamente como durante el dominio de 

Murguía. En este tiempo los rebeldes todavía lograron tomar importantes poblaciones de 

Chihuahua e intensificaron la destrucción de vías férre.1s y telegráficas, aislando a Castro 

de sus plazas fuertes. 

Por este motivo poco duró Castro al frente de las operaciones militares y fue 

nombrado en su lugar el general Manuel M. Diégucz, quien instaló su cuartel general en 

la cilldad de Gómez Palacio. Mientras tanto, Gavira se encontraba nuevamente en ta 

ciudad de Durango al frente de su Brigada y a mediados del año volvió a combatir con 

139 Entrt••ista al sttlor Gregario Martfnet. Flore/s .... rr· 39, 46 43, 56, 58. 59. 
140 Jaurtil!la. op. di .• h. 104. 
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partidas vilHstas que habían vuelto a tomar fuerza en el estado. Una de ellas, procedente 

de Zacatecas, se había adueñado de la región de Las Poanas, posesionándose de varias 

~aciendas y "viviendo tranquilamente, confiados en que todos los habitantes, como 

villistas de hueso colorado, les eran adictos" 141. 

En el mes de agosto de 1919 aumentaron los comunicados entre el jefe de 

operaciones en Gómez Palacio, Manuel M. Diéguez y Carranza en el sentido de llevar a 

cabo los preparativos necesarios porque había evidencias de que Villa pensaba atacar la 

capital del estado de Durango142. En efecto, en esa fecha se efectuó una concentración 

de fuerzas villis1as en los límites de Durango y Chihuahua, donde asistieron los 

principales jefes de todas las gavillas que operaban en las dos entidades. 

Los jefe!t procedentes de La. Laguna y de los límites con Zacatecas tenían Ja 

orden de Villa de destruir en movimiento combinado las vías férreas mientras se dirigían 

a ta ciudad de Durango. En Canatlán fue advertid.o el avance de los rebeldes que 

marchaban con Villn a la cabeza, junto con el general Angeles que. procedente de 

Estados Unidos se le había unido en Chihuahua y el general Martín Lópcz, brazo derecho 

de Villa. 

Las fuerzas viltistas, compuestas aproximadamente de 1,000 hombres, se 

aproximaron a las afueras de Ja ciudad de Durango, donde el general Gavira pudo recibir 

los refuerzos del general Cesáreo Castro procedente de Torreón, debido a que las vías no 

habían podido ser cortadas completamente por los jefes villistas. También llegaron 

contingentes de Chihuahua al mando de los generales Joaquín Amaro, Pablo Quiroga, 

Pablo Rodríguez y Pedro Favela. En la Labor de Guadalupe se llevó a cabo un vigoroso 

combate con las fuerzas del general villista Martín López y casi fueron aniquilados los 

primeros carrancistas que descendieron de Jos trenes exploradores. Sin embargo, al arribo 

141 Gavirn. op. rit., p. 202. 
142Al/SDN, E'P· Xl/481.51113. l'>ill. f. 7. 
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de los demás refuerzos, tópcz tuvo que emprender la retirada, a pesar de Ja llegada de 

Villa quien ya no pudo hacer gran cosa porque Martín López fue herido de muertel43. 

Las fuerzas carrancislas rcsulraron tan quebrantadas de aquella 
pelea, que no obstante su superioridad númerica y lo excelente de sus 
elementos de refresco, traídos de la región lagunera, no se atrevieron a 
emprender la persecución de las fuerzas villisras, qu~44e retiraban 
precisamente por haber sido herido el general Martín López . 

Después ele su fracaso en Durango, los villistas se dirigieron en pequeñas 

partidas a Chihuahua, donde sus actividades se redujeron a obtener una mejor 

organización para conseguir la. batida del enemigo en ese est.:ido. Allí todavía tuvieron 

algunos enfrentamienlos con los carrancislas. Durante los prjmeros meses de 1920 

anduvieron merodeando en la región de la Laguna con Villa a la cabeza. En San Juan del 

Río sostuvieron algunos encuentros dirigidos por el cabecilla Michel, y asaltaron el 

mineral de Promontorio, propiedad de J\faximiliano Damm1 45. 

Para este tiempo, eran ya patentes el desgaste y el cansancio. La guerrilla se 

. diluía y el villismo cmpe1..aba e evidenciarse como un movimiento en derrota. 

Contradicciones y rC'acomodos en la facción triunfante. El ocaso del villlsmo. 

la terminación de la década, tanto en el nivel estatal como en el nacional, se vio 

envuelta en luchas polfticas que decantaron en nuevas rebeliones. AJ iniciar el ail:o de 

J 920 Durango se preparó para elegir al nuevo gobernador constitucional del estado y de 

nueva cuenta el Partido Libua/ Rei·olucirmario Dun111g11n10 nombró como candidato al 

general Jesús Agustín Castro. Clubes dependientes de este partido se formaron en varios 

municipios del estado, incluso clubes femeniles políticos, como en Canatlán el "Club 

Femenil Josefa Or1iz de Domfnguez": en Santiago Papasquiaro el "Club Femenil Leona 

Vicario"; en Tcpehuanes el "Centro Cullural Recreativo Sor Juana Inés de Ja Cruz"; y en 

143 Guviru, op. cit., r· 20-f. lbidem .• f. J4. 
144 Al~rlo Cnlz.adías Damra. l/ec/1os reales de la Re1·oluc/c1n. El general Mal'ffn Ldpez, hüo mUllarde 
Pancho Vi/In. Mr!xico, Ediloriul P111ri11, ¡cns. T. 5. r. 204. 
145 Orientaclc1n, 15 d.: uhril J.: 1920. 
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Velardeña el "Club Josefa Ortiz de Domingucz", los cuales dieron !tll apoyo a Ja 

candidatura de Castrol46. 

El 14 de marzo de 1920 se llevó a cabo en el Teatro Victoria de la ciudad de 

Durango la primera gran convención democrática en la que miembros de varias 

agrupaciones políticas y delegados del Partido Liberal Rl'mlucionario Durul1J.:IWl1o 

proclamaron a Jeslís Agustín Castro como su línico candidato popular al gobierno 

constitucional para el periodo 1920·1924147. En esa ocasión se aprobó el programa de 

gobierno que contenía como puntos fundamcntalc!t el rc!ttablccimicnto de la paz por 

medios directos o indirectos tolcrnndo: si era preciso, proccdimh!ntos militares que 

cesarían al desa.parcccr las c'1.usas de C!t•l wlcrancia "' cícero de que inmediatamente 

después imperaran las autoridades civiles. 

Asimismo, prometía el encauzamiento de las relaciones del estado con los 

capitalistas y los trabajadores en el sentido de crear fuentes de trabajo y mejorar Jos 

salarios. La creación de oficinas especiales para vigilar la buena conducta de los 

empleados plíblicos, la observancia estricta de la buena marcha de la adminitracíón de 

justicia y Ja absoluta libertad e independencia del Congreso del estado. Se proponía 

proteger decididamente a las industrias propias <le la entidad, procurando el 

establecimiento de otras y favoreciendo de preferencia a los pequeños industriales. 

En cuanto a la educación anunciaba Ja formación de escuelas técnicas 

elementales de industria, poniendo especial atención en el papel desempeñado por la 

mujer. El Impulso a la enseñanza en el estado, obligándola a entrar bajo los principios de 

la moderna metodologfa 1 el es1ablccimiento del mayor mímero posible de escuelas 

mdimenlarias, así como el mejoramiento económico y moral del magisterio durnngueño. 

146 F.:mundo G. Rnm.:ro, Verdad, lionor y justicia. Testlmcmlos que sltttttltan la labor ele Jestis 1\gust(n 
Castro tn los cliferentts //flfSllJs pribllros que lm dtsemper1mlo. s.p.i., 1920. OritrrtneltJn, 25 Je 11hril J.: 
1920. 
147 Oritritaci6n, 18 J..- marzo de: 1920. 
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Ponía especial interés en la creación de escuelas ambulantes de Agricultura y Minería y 

fijas del mismo carácter. en Santiago Papasquiaro. Comarca Lagunera y Nombre de Dios 

y la fundación de centros culturales recreativos. Se comprometía a reglamentar de una 

manera amplia la institución municipal y a iniciar, a la mayor brevedad posible, la 

solución de los problemas obrero y agrario en el estadal48 

Jesús Agustín Castro era et único candidato a la gubematura de Durango aunque 

se manejó mucho la versión de que el gobernador Arrieta prepar•1ba la candidatura de uno 

de sus parientes, al parecer su hermano Mariano, para lo cual elaboró un proyecto de 

reformas a ta Constitución local en el que se suprimían las trabas que la ley ponía a 

parientes de la persona que estuviera ejerciendo el poder ejecutivo para que pudieran 

aprovechar su influencia. El proyecto en cuestión no fue aceptado149. 

Al mismo tiempo que se trabajaba por la candidatura local, a nivel nacional se 

inició la agitación política para la renovación de los poderes federales. Se aproximaba el 

final del periodo constitucional y gran parte del territorio nacional seguía presenciando ta 

actividad de numerosos grupos rebeldes que impedían la buena marcha del gobierno 

carrancista y distraían a un buen número de contingentes militares. 

En medio de esta situación se presentaba la sucesión presidencial de 1920 y el 

presidente se vio en la necesidad de solicitar en un manifiesto del mes de enero de 1919 

que los interesados aplazaran sus intenciones electorales con el fin de proseguir con las 

campañas de pacificación del país. En junio de 1919, Alvaro Obregón dio por tenninada 

la espera postulándose a sí mismo como candidato de la oposición indepcdiente a la 

Presidencia de la República. Surgieron otros aspirantes y el propio Carranz.a escogió un 

sucesor, un candidato civil y oficial: Ignacio Boninas, en oposición a los dos generales 

aspiranteS: Obregón y Pablo Gonz.'llez. 

148 lbldtm., 2S di: nutrzo 1fo 1920. P. Rom.:ro. op. cit. 
149 lbidtm., 18, 3 l di: marro, 2 de abril d~ 1920. 
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Bonillas era apoyado por el partido civfüsta que pugnaba por mantener la Hnea 

seguida por Carranza tratando de quitar el poder a los militares que triunfaron en la 

Revolución y que incucstionablcmente tenían una mnyor identificación con los sectores 

populares. 

A. principios de febrero CMranza convocó a una reunión de gobernadores para 

tratar el asunto de las próximas elecciones por medio de una transmisión pacífica del 

poder presidencia\. No todos los mamlatarios acudieron y los asistentes, entre citos 

Arrieta, firmaron un manifiesto en el que lamentaban las tácticas de uno de los partidos 

que participaba en la campaña -el de Obregón- que acusaba al gobierno de querer 

imponer un candidato y se comprometían a asegurar en sus estados una votación 

limpia ISO, 

Debido a que el gobierno del estado de Sonora, encabezado por Adolfo de la 

Huerta, apoyaba abiertamente a Obregón, reprobó la declaración del manifiesto y acusó 

al gobierno de efectuar persecuciones contra los partidarios de Obregón. Carranza, por su 

parte, envió fuerzas a Sonora al mando de Diéguez y Murguía con el pretexto del 

problema de los yaquis, lo que la legislatura de la entidad consideró como un ataque a la 

soberanía estatal y Sonora rompió relaciones con el gobierno central. 

Los actos hostiles del presidente contra 

decidió suspender su campaña electoral y se puso a las órdenes de De la Huerta, quien al 

ser sustitufdo oficialmente como gobernador de Sonora por Ignacio L. Pesquiera, 

desconoció el gobierno de Carranza e inició un levantamiento armado. Esta sublevación 

fue acompafiada del Plan de Agua Prieta, firmado en abril de 1920 por los generales 

Plutarco Elías Calles, Angel Flores, Frnncisco R. Manzo y Francisco R. Serrano, entre 

otros jefes militares. Alvaro Obregón se adhirió a e11os posteriormente. 

150 Cumherlnnd, op. cil., p. 365. 



269 

En el plan de Agua Prieta se proclamaba la soberanía del pueblo. se señalaba que 

al buscar Carranza el triunfo del partido civilista había burlado el voto popular y la 

soberanía de los estados, siendo una traición a las aspiraciones de la revolución 

constitucionalista. Por lo tanto. se desconocía a Venustiano Carranza como presidente y 

se formaba el Ejército Libcrnl Constitucionalista con Adolfo de la Huerta como jefe 

supremo. Se proponía que, al ser ocupada la ciudad de México, la Cámara de Diputados 

nombraría un presidente interino quien convocaría a elcccioncsl51. 

El apoyo al grupo de Sonora se manifestó a lo largo de toda la República, 

principalmente en el sector militar. En Durango, si bien la Legislatura envió el 19 de 

abril al gobierno de Carranza un escrito de adhesión, poco después de la derrota de 

Carranza, reconoció el plan de Agua Prieta. Una parte de la Legislatura que había ido a 

Torreón para acogerse al movimiento revolucionario regresó en son de guerra, teniendo 

como jefe militar al general Jesús Agustín Castro, candidato único al gobierno de 

Durango. Al acercarse aquella columna el general Arrieta evacuó la plaza y la Legislatura 

tan pronto como pudo reunirse expidió un decreto el 14 de mayo, por el cual nombró 

gobernador interino al general Enrique R. Nájcra, líder político de la candidatura de 

Jesús A. Castro hasta que se presenlara Arrieta. quien lo hizo el 23 de mayo para exigir a 

Nájera, sin éxito, la entrega del gobiemol52. 

Carranza había dejado la capital de la República el 7 de mayo y el 20 fue 

asesinado en Tlaxcalaltongo, Puebla, después de lo cual el Congreso fijó la fecha de las 

elecciones generales y eligió presidente provisional a De la Huerta, contraviniendo el 

plan de Agua Prieta. 

151 Véase Plants Polldcos y otros docunu:mos, prólogo d~ Manuel Gonz.41ez Ramfrez, Méllico, Fondo de 
CUitura Económica, 1974, [I· 251. 
152 Dlclamtn de la Comlsi6n de Gobtmad6n tn ti conflicto dt poderrs en el Estado dt Durongo. 
Perlado de sesiones utraarrlinnrlas. julio 12 de 1920., México, Compañía Editora • Ac1ualidades•. S. A., 
1920. 
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En Durango, por estos mismos días, Arrieta manifestó que por haber muerto 

Venustiano Carranza no tenía efecto el plan de Agua Prieta, a lo que la Legislatura 

respondió que como no había reconocido dicho plan era desconocido como gobernador 

del estado y confirmaba el nombramiento del general Enrique R. Nájera como 

gobernador interino. 

Este conflicto de poderes fue discutido en el Senado de la RcpúbliC2., el cual 

acordó el 12 de julio de 1920 que eran de desconocerse l~s actos de la Legislatura del 

estado de Durango por los que se privó de sus derechos al gobernador Contitucional del 

mismo, general Domingo Arrieta, al que se le seguía reconociendo como tal 153. Enrique 

R. Nájera permaneció en la gubernatura interina hasta el mes de septiembre. 

Durante estos cuatro meses Nájera trató de controlar políticamente todo el estado 

implantando un sistema de fuerzas regionales de seguridad para pacificarlo 

completamente. También organizó un cuerpo de seguridad en la capital, quedando 

suprimida la policía reservada que poco había hecho, ya que dentro de la ciudad existía la 

más completa inseguridad debido a tos desórdenes, escándolos y crímenes frecuentes ve

rificados con absoluta impunidad. 

Expidió un reglamento de policía, abolió la "práctica añeja, atentatoria y brutal, 

seguida por casi todos los presidentes municipales y jefes de guerrilla o de grupos arma· 

dos, de declarar mostrencos a toda clase de animales a su alcance para arbitrarse 

recursos•154. presentó un proyecto para la abolición de las tiendas de raya, suprimió los 

empleos que eran prebendas o que no eran necesarios por haber sido crea.dos en 

beneficio de favoritos. como los agentes de policía reservada o algunos visitadores de 

hacien~a que no habían llegado a desempeñar ningún trabajo haccndario, así como mu· 

153 lbldtm, 

154 Perl6dlco Oficial, 23 de kptiembn= de 1920. 
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chos empleados "amorales, incompt:tcntcs e inecesarios". Siguiendo esta labor 

moralizadora, Ní\jem tra1ó de extirpar el vicio del juego, cerrando todos los garitos y 

casas de juego que cxistfan en la capital dd estado. 

Durante este corto periodo algunos prominentes capitalistas de la comarca 

Lagunera, atendiendo a sus intereses particulares elevaron ante el Congreso de la Unión 

un memorial solicitando la erección de una nueva entidad política bajo el nombre de 

estado de La Laguna, proponiendo para su formación lomar parte del Estado de Coahuila 

y del de Durango. Esta iniciativa no llegó a tomar un car.ícter forma1155. 

El l l de julio de 1920 se verific<lron las elecciones para pod!!res del estado, el 

lo de agosto las de poderes fcder.iles y el 5 de septiembre las de presidente de Ja 

ReptíbJica. En Durango ocupó la silla gubernamental el general Jcstis Agustín Castro, 

quien arribó al ¡mdcr en un estado de efervescencia política que muy pronto haría crisis y 

en medio de un orden social totalmente desgastado. Su cuatrienio sería representativo de 

la realidad imperante en todo el país, emanada del naciente grupo de Agua Prieta que 

hab(a efectuado un reacomodo de fuen.as dentro del círculo dominante que ya existía y en 

el que los jefes militares mantuvieron el poder. 

Al triunf•1r i:I movimiento di! Agua Prieta si bien se fortaleció Ja alianza con Jos 

sectores populares a través de la aplicación de reformas sociales, se focilitó el arribo al 

poder a Jo.o; mílilares revolucionarios identilic;:1dos con los intereses de la burguesía, con 

lo cual se obtuvo el control político de la entidad. 

Con el advenimiento de la sublevación armada en Sonora contrn Carranza, la 

adhesión de numerosos genr.::ralcs y el asesinato del presidellll! en el mes de mayo, el 

movimiento villista, considerablemente mermado e incapacitado para obtener recursos, se 

rindió ante el gobierno provisional de Adolfo de la Huerta. 

ISS Jbidtm. 



272 

En la hacienda de Tlahualilo, Durango, el 31 de agosto de 1920, después de diez 

años de lucha los villistas dejaron las armas considerando que en el nuevo régimen había 

hombres de buena fe, honradez y patriotismo. Declaraban que se retiraban a la vida 

privada soldados, olicialcs y jefes del Ejército Reconstructor Nacional y protestaban que 

nunca jamás volverían a combatir contra nadie, sólo en el único caso de una intervención 

extranjera 156. 

Villa regresaba a su estado natal. Se retiró a la hacienda de Canutillo en Durango 

que le fue otorgada por el gobierno crin una escolla de cincuenta hombres de su 

confianza. Al abandonar la lucha armada el famoso jcl"e durangucnse concluía la cruenta 

etapa guerrillera que había nacido como una continuación de rebeldía, expresión de un 

profundo descontento social contra d régimen carrancista durante la cual. si bien muchos 

resistieron hasta el final siguiendo al guerrillero. fueron dejando en el camino sus 

esperanzas y objetivos de lucha. 

No cabe duda que el villhmo contó en la entidad duranguense con una gran base 

social en la que destacaron las alianzas y lealtades en torno al carisma del antiguo jefe de 

la División del Norte y de los líderes locales. Debido al arraigo regional profundamente 

popular del villismo y al apoyo de la población rural, la guerrilla pudo crecer y so

brevivir. No obstante, las circunstancias y la nueva realidad política del país hicieron 

inviable la existencia misma de este vasto movimiento que tuvo en Durango uno de sus 

principales bastiones. 
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A MANERA DE CONCLUSION 

La Revolución Mexicana fue un proceso de enorme tn.scendencia que contribuyó 

a encauzar cambios significativos en la vida social y poJítica del país. A través del desa

rrollo de este movimiento complejo y heterogéneo de comportamientos desiguales en los 

diferentes contextos regionales. se expresaron diversos intereses sociales de las distintas 

fuerzas que en e11a participaron. 

Dentro de 1as tendencias recientes de la historiografía de la Revolución, en las 

que se han ido rcdimcnsionando Jos procesos regionales por medio del análisis de sus 

propias modalidades, Ourango ha quedado prácticamente olvidado, rezagado o 

encuadrado de manera forzada en caracterizaciones que poco responden a su realidad. En 

este sentido, a través del rescate de sus rasgos más distintivos y del seguimiento de su 

desarrollo particular 1 el proceso revolucionario en Durango -examinado desde una óptica 

regional-, empieza a asumir e1 pa~I protagónico que le corresponde. 

Hay que mencionar que la Revolución en Durango obedeció a tiempos propios 

dentro de la cronología y periodii.ación de la historia nacional. Estos se desenvolvieron 

de acuerdo con las. características geográficas y las necesidades y demandas de su 

población. Ello explica un comportamierlto singular en las diferentes etapas de la lucha, 

la cual, a diferencia de otros estados, se prolongó hasta 1920. 

Las peculiaridades del desarrollo económico y social duranguense se manifestaron 

especialmente durante los últimos años del siglo XIX y la primera década del XX, 

influyeron significativamente en el cáracter que asumió la lucha contra el sistema de 

privilegios econ6micos y sociales y en Jos proyectos de orden social que bosquejaron las 

distintas facciones panicipanh!s. 
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Es posible afirmar que, Durango fue una de las entidades donde la concentración 

de la propiedad rural alcanzó cifras considerables durante el porliriatn. f'on una oligar

quía terrateniente compuesta por un círculo cerrado de familias relacionada!-. por vin~ulo'i 

económicos y de parentesco que, bajo la protección del régimen centralizaron el poder 

político y económico e intluycron de una manera decisiva en el curso de· los 

acontecimienos políticos de la entidad. 

El devenir histórico durangucnsc estuvo estrechamente ligado a las 

particularidades de su helcrog~nca geografía que la dividen en dos grandes regiones 

totalmente di!ilintas: la sierra y la mescm, donde se incluyen Jos valles, cuyo dispar 

desenvolvimiento incidió de alguna manera en un dt!sajuste económico y social que se 

manifestó principalmente en la violenta irrupción en la historia de campesinos y obreros. 

En la región serrana, al occidente dd estado, en Ja que el tipo de propiedad lo 

constituían pequeñas rancherías y en donde la base de la economía fue principalmente la 

explotación minera tradicional, surgieron líderes locales con demanda~ poco definidas, 

que actuaron en contra del orden es1ablecido encarnado en los jefes políticos y en otras 

autoridades menores. En esta región, los hermanos Arrieta. caciques de una vieja y 

conocida familia de comerciantes y dueños de pequeñas minas. movilizaron a la 

población para que se integrara a su movimiento utilizando las estrechas relaciones de 

autoridad tradicional que los unían. 

La región oriental de la meseta y los valles fUe el escenario principal de ta 

revuelta duranguense. En ella se enmarca la zona de La Laguna donde se manifestó un 

acelerado desarrollo económico que la convirtió en un importante centro agrícola, 

indust~al. minero y urbano y donde existieron considerables intereses de la oligarquía. 

La Laguna sufrió con mayor intensidad que la región de la sierra las 

con~ecuencias econllmicas clt: la ~l!vcra depresión que golpeó al estado entre 1907 y 1908 
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agudizando Jos probknms sociales ya existentes. El cierre de industrias y minas con la 

consecuente disminución de fuentes de trabajo y desempleo, aumentaron el descontento y 

malestar. 

Además, cabe resaltar que en esta vasta región en la que desde un principio la 

revuelta mostró una mayor intensidad, el Partido de Cuencamé destacó como zona clave 

y pivote de gravitación del estallido social con problemáticas particulares y en donde 

aparecieron las primeras manifestaciones de malestar social previas a la revolución. En 

Cuencamé se conjuntaron una serie de factores cruciales que contribuyen a explicar el 

proceso de fermentación revolucionaria en esa zona. como los conílictos y 

enfrentamientos que tuvieron los pueblos acuitas con los hacendados de Somreretillos por 

sus tierras usurpadas debido al auge de la explotación del guayule; los problemas por el 

derecho sobre aguas. suscitados entre algunos pueblos y haciendas vecinas y los 

sangrientos sucesos del mineral de Velardeña. maquillados con tintes religiosos y 

ocasionados en la realidad principalmente por el desempleo y el sistema represivo 

encamado en las arbitrariedades de autoridades menores y capataces. 

De La Laguna y Cuencamé surgió un heterogéneo grupo de trabajadores 

pertenecientes a la población móvil de las minas y de la industria,. con quienes hicieron 

causa comlln los campesinos de congregaciones y pueblos despojados de sus tierras ante 

la expansión de los grandes latifundios. Los Hderes que destacaron en la zona fueron 

Calixto Contreras, y Severino Ceniceros, labradores y pequeños propietarios. quienes 

movilizaron a las poblaciones que contaban con una larga tradición de lucha por tierras y 

aguas, así como Jesús Agustín Castro y los Pereyra, que atrajeron a trabajadores 

eventuales y operarios mineros. 

La articulación que se produjo entre el descontento causado por los atropellos de 

algunos hacendados de esta región apoyados por las autoridades, entre los resentimientos 

y odios incubados, el desequilibrio social y la concentración del control político y 
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económico en pocas manos, se sumó a los efectos·que trajo consigo la crisis económica 

de 1907 lo cual afectó a un amplio sector de la población, sobre todo en la región 

lagunera, donde los benclicios del crecimiento económico sólo habían alcanzado a una 

pt!queña elite y donde se venía gestando con mayor fuerza la disposición a un cambio de 

vida. 

En este scn.tido, Jos sectores medios insatisfechos, golpeados por la crisis 

económica vieron agudizadat, sus desventajas con relación a los grandes negocios y 

también sufrieron J¡¡s consecuencias de la disminución de empleos y de ingresos, así 

.como del cierre de comercios y establecimientos, por lo que también se sumarian a la 

lucha. 

Aunado a ésto. la presencia de condicione~ climatológ1cas extremas: la liequía en 

·L908 y la helada premntura de 1909- que malograron las principales cosechas, fue otro 

factor importante que vino a combinarse con los elementos que generaron el estallido del 

conflicto. 

Esta situación y la latente atmósfera de inconformidad, propiciaron que varios 

sectores de la población encontraran en el maderismo el vehículo para solucionar sus pro

blemas. Las propuestas políticas de Madero hallaron un terreno fértil para dar paso a una 

gran movimiento masivo. 

A diferencia de otras entidades norteilas, en las que grandes y medianos 

terratenientes desempeñaron un papel preponderante en la dirección del movimiento, o 

donde grupos beneficiarios de la política económica del antiguo régimen fueron los 

primeros en levantarse en armas para ampliar su poderío local, en Durango sobresalieron 

caudillos populares que unificaron, como en el caso de La Laguna, a los grupos más 

diversos de la. población. En esta zona abundaban los trabajadores eventuales de tos 

campos algodont:ros que alt!!rnaban el trabajo en la industria o la minería por su 
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dependencia de las continuas fluctuaciones cíclicas. Muchos de estos grupos tenían 

demandas reivindicativas de carácter popular que estaban vinculadas a luchas previas al 

movimiento. 

Si bien, desde muy temprano el campo durnnguense se encontró envuelto en una 

efervescencia popular de un profundo corte social que se manifestó en casi todo el estado, 

destacaron los grupos provenientes de las regiones oriental y occidental que se 

aglutinaron en dos grandes movimientos populares, de los cuales el primero contó, desde 

el estallido de la Revolución, con una inmediata respuesta que creció rápidamente. 

Durante los primeros mest!s de la revuelta, las movilizaciones populares que 

gestaron la lucha en el estado, se manifestaron por la creciente aparición y dispersión de 

numerosas partidas que, operando de manera desorganizada e independiente, atacaron 

todo lo que representaba el sistema porfiriano, bajo la guía de jefes locales con cierta in

fluencia política -y en algunos casos económica-, que las atrajo en pos de sus demandas 

específicas. Estos grupos empezaron a actuar sin freno y a designar autoridades en varias 

localidades, legitimados por el poder otorgado por la Revolución. 

Al triunfo del madcrismo, en Durango, como en casi todo el país. se evidenció la 

continuidad entre el antiguo régimen y la nueva administración con la permanencia polí

tica dt! porfiristas en el aparato burocrático y su dominio en el ámbito económico 

regional. Esta etapa se caracterizó por la fuerte presencia de la vieja élite que al no poder 

obstruir el desempeílo de la admini~tración revolucionaria optó por acercarse a ella. 

El periodo del régimen maderista se significó por ser una etapa contradictoria en 

la que permanecieron las viejas formas y se malograron los fr.igiles intentos de respuesta 

a las demandas de la Revolución en medio de mm incongrut!ntc amalgama con el antiguo 

régimen. Esta situación fue desgastando la au1oridad de los nuevos· gobiernos que, en 

realidad dieron más peso a la solución de problemas políticos: agravó las tensiones 
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sociales y contribuyó a dar paso al resurgimiento del descontento popular que se vio 

reflejado en una ola de huelgas y actos violentos y justicieros que mantuvieron al estado 

en efervescencia. 

El rasgo distintivo de la lucha en esta etapa, especialmente durante el afio de 

1912, fue que gran parte del estado, sobre todo la región oriental, se vió inmersa en un 

ambiente explosivo contra el gobierno, las autoridades y los ricos propietarios. Se 

multiplicaron los motines y huelgas que exigían mejores condiciones de vida, y resur· 

gieron numerosas revueltas aisladas que, cobijadas bajo el orozquismo, actuaron con una 

violencia incontenible. 

Sin embargo, cabe subrayar que dentro de esta nueva agitación social en la que 

destacó en gran medida la participación campesina, los caudillos maderistas que iniciaron 

la lucha en el estado, permanecieron fieles a Madero. No obstante que la mayoría de 

ellos quedaron al frente de cuerpos rurales y a otros se les otorgó algún cargo en sus 

propias regiones, fue entre sus mismos seguidores que se hicieron más evidentes las 

demandas agrarias. En varios lugares, las comunidades empezaron a hacerse justicia por 

su propia mano, ocupando las tierras y, en algunos casos efectuando repartos aislados. 

Es importante hacer notar que, la efervescencia social que resurgió básicamente en 

la región oriental de la entidad y que se desató con mayor violencia en esta etapa de la lu

cha, aprovechó la coyuntura del movimiento orozquista chlhuahuense para abanderar 

revueltaS locales no muy definidas encabezadas por lfderes menores insatisfechos con tos 

resultados de la Revolución, los cuales más que estar identificados con et orozquismo, lo 

tomaron como vehículo para expresar su inconformidad y cobijar su sublevación en un 

movimiento más amplio. 

Cabe subrayar que en Durango, la insurrección de las huestes del orozquismo 

confor~adns por numerosos grupos heterogénos que aglutinaron resentimientos de muy 
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diversa índole, se significó por los excesos de los rebeldes que destruyeron gran número 

de propiedades latifundistas del estado. Estos grupos no tuvieron una plena identificación 

con la rebelión nacida en Chihuahua e impulsada por los elementos más conservadores de 

aquel estado. 

En la arena política, durante esta etapa, los maderistas colocados junto a una 

poderosa élite porfiriana que se resistía a perder su posición, se escindieron con motivo 

de las elecciones para elegir autoridades del estado, luego que Madero asumió la 

presidencia de la República. En esta lucha electoral se produjo un reacomodo entre los 

sectores medios del maderismo, frente a la actitud contradictoria del propio Madero que, 

en lugar de apoyar al candidato popular. optó por respaldar al que respondía más a los 

intereses de la vieja oligarquía duranguense. E11o provocó un malestar entre aquellos que 

lo habían seguido, ya que no cumplía sus propios ofrecimientos. 

Una marcada característica, que hace evidente que la Revolución en Dur.mgo tuvo 

sus propios ritmos, fue la respuesta inmediata contra la usurpación huertista de los mis· 

mos lideres populares que hablan iniciado la lucha en 1910, los cuales lograron obtener el 

control temprano del es1ado, cuando en otros lugares se daban apenas los primeros levan· 

tamientos. 

En Durango. como en Chihuahua y diferencia de otras entidades. la lucha contra. 

el huertismo no fue encabezada por jefes enviados por Carranza, sino por grupos 

autónomos de veteranos madedstas que, al mando de fuerzas irregulares tomaron las 

armas y mantuvieron cierta independencia de la dirección carrancista. Cuando en marzo 

de 1913 el Primer Jefe lanzó su Pion de Gtuu/alupt'. los duranguenses ya se habían le· 

vantado en armas y en junio de de ese mismo año tenían tomada la capital del estado, 

convirtiéndose así en la primera de todo el país que se le arrebató a Huerta. No fue sino 

hasta después de este triunfo, cuando la revolución duranguensc reconoció oficialamcnte 
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al constitucionalismo. Con ello se explica el ritmo ·y la continuidad de sus demandas, no 

resueltas por el maderismo. 

La. toma de la ciudad de Durango llevada a cabo con todo lujo de violencia 

presentó los rasgos de una venganza social, de odios acumulados contra los poderosos y 

los ricos propietarios. Fue finalmente un ajuste de cuentas al interior de la sociedad. 

Consecuencia importante de este temprano control estatal de la revolución 

duranguense. fue también ta estratégica posición que tuvo la entidad en el ámbito de la 

lucha militar contra el huertismo y su aportación de contingentes para resolverla. 

Con este triunfo. los caudillos de las distintas regiones, unificados por segunda y 

última ocasión. en razón de una forma de representación social y de una nueva orga

nización política, delegaron el ejercicio del poder, conquistado por el movimiento 

popular, en los sectores medios urbanos que, con Pastor Rouaix orientaron su 

movimiento hacia vías radicales. 

El gobierno de Rounix expresa las demandas populares; en él confluyeron las 

distintas fuerzas revolucionarias que le confirieron el liderazgo político. Así la lucha 

asumió una legitimidad a través de las disposiciones de un gobierno constitufdo y con ello 

se convirtieron en peoneros de un propósito más general. Durante este gobierno se logró 

contrarrestar el poder de la oligarquía estatal al tiempo que se pretendió dar solución al 

problema agrario a través de la primera Ley Agraria de la Revolución, expedida en oc

tubre de 1913. 

A partir de la primera etapa del movimiento, los dos grupos beligerantes sólo se 

unieron coyunturalmcnte para derrocar al antiguo régimen primero y a la dictadura huer· 

tista, después. Desde 1914. la división entre las fuerzas serranas de los Arrieta y las de la 

región oriental, comandadas por generales vi11istas, se hizo evidente. La abierta lucha por 
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el control estatal entre estos dos grupos, fue un elemento que contribuyó, sin duda, a Ja 

escisión revolucionaria manifcsiada en todo el país. Así los serranos permanecieron leales 

aJ carrancismo, en tanto que la mayoría de los líderes de otras regiones secundaron a 

Francisco Villa. 

Ello generó formas de participación específicas de las distintas fuerzas en el 

desarrollo de la Revolución. El movimiento de la región de los valles y La Laguna se 

unió a los ejércitos que lucharon lejos de su suelo natal y, en su mayoría, pertenecieron a 

las grandes brigadas de la División del Norte. Los serranos, por su parte, tuvieron entre 

sus seguidores a gcmc con más raigambre y tradición, si bien es cierto que tendieron a 

participar con los grandes ejércitos contrarios al villismo, en buena medida, operaron por 

lo general en su región de origen y sólo en contadas ocasiones salieron del estado de 

O u rango. 

Con la escisión entre Jas grandes facciones revolucionarias, durante más de un año 

Ourango formó parte de la zona controlada por Villa. En este tiempo, Jos gobiernos 

villistas trataron de apoyar las demandas populares. Carentes de un programa sólido, su 

preocupm.:ión giró en torno a la resolución de los problemas agrarios y al mejoramiento 

de las condiciones de los trabajadores agrícolas. En este sentido, se dio posesión de 

h:rrcnos a algunos pueblos que los reclamaban como propios; se efectuaron confis

caciones de haciendas y ranchos, Jos cuales fueron arrendados a particulares, repartidos 

entre aparceros pobres y entregados para su administración a generales villistas; se 

elevaron los salarios y se redujeron los impuestos. 

Este v111ismo durangucnse no sería derrotado por Jos serranos, sino por los 

militares enviados por Carranz4\. quienes se mantuvieron al frente del gobierno con el fin 

de conlrolar y pacificar Ja entidad. Si bien el víllismn se desmembró en Durango como 

movimiento militar y polf1ico, es indudable que logró mantener una considerable fuerza 
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social sosteniendo una guerra de guerrillas que continuó en pie de lucha hasta el final de 

la década. 

En conclusión, podemos afirmar que Durango fue una entidad eminentemente 

villista. Desde el triunfo del constitucionalismo hasta el final de la lucha armada en 1920, 

se significó como enclave de los revolucionarios; fungió como zona de influencia y en el 

ocaso del movimiento, como frontera de resistencia y como bastión último del villismo. 

Al final de la década, en Durango quedaron sin solución gran parte de las 

demandas formuladas por el movimiento revolucionario social, lo que explica de alguna 

manera el surgimiento de nuevas formas de movilización y organización, eminentemente 

agraristas, que se manifestarían en décadas posteriores, 
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